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INTRODUCCiÓN 

Cuando los contribuyentes, introducen mercancía a territorio nacional o la extraen de éste, 

deben sUjetar su mercancía a las formalidades que la Ley Aduanera establece para su despacho, 

so mellen dala a uno de los CinCO regímenes aduaneros que al efecto establece la Ley de la matena 

can sus diversas modalidades, y SI al Introducirla lo hacen por lugar no autorizado, o se trata de 

mercanCI8S de la cual está prohibida su importación o exportaclón o no se haya cumplido con las 

regulaciones y restriCCiones no arancelarias, no se hayan realizado los tramites previstos en la ley 

para su introduCCión a territono nacional, o cuando con motivo del reconOCimiento aduanero, del 

segundo reconocimiento de la verificación de mercancías en transporte se descubran sobrantes de 

mercanClas en más de un 10% del valor total declarado en la documentación aduanera, y cuando 

se Introduzcan dentro del recinto fiscal vehículos de carga que transporten mercancías de 

ImportacIón sin el pedimento que corresponda para realizar el despacho de las mismas, las 

autoridades aduaneras proceden a embargar precautorlamente los bienes. 

Ante esta circunstancia, las autoridades aduaneras levantan el acta de iniCIO del 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, respetándole al particular la garantía de 

audiencia para que manifieste lo que a su derecho convenga respecto de la legal estancia de las 

rnercancias objeto del procedimiento administrativo, el cual durante la liquidación o resolUCión del 

mismo puede condenarse o absolverse al particular Cuando se condena, el particular está 

obligado a pagar un crédito fiscal por concepto de multas, recargos o impuestos omllidos y en 

determinados casos se le Impone una sanCión consistente en que la mercancía pase a Propiedad 

del FISCO Federal, es decir se le decomisa 1 , cuando es absuelto, se ordena la devolUCión 

inmediata de fas mercancías embargadas. Sin embargo, como en todo trabajo humano, las 

facultades de fiscalización de las autoridades aduaneras, o sus actos admínlstratlvos, se convierten 

en actos sumamente vulnerables, toda vez que estos se emiten sin el cUidado de observar en 

muchas ocasiones las formalidades que la Ley impone para emitirlos o realizarlos, o los emiten Sin 

observar los lineamientos que la ley establece, lo que propicia que el contribuyente deduzca ante 

las autoridades correspondientes sus derechos, y en muchas ocaSiones, cuando son Impugnados 

en los términos y condiCiones establecidas en la ley, se traducen en resolUCiones favorables al 

particular, procediéndose como consecuencia de tal ímpugnación a la anulación del acto 

administrativo, que conlleva colateralmente además de la supresión del crédito fiscal, al 

I \~!!t, a "oslenldo el P!cno de la Suprema Corte de Justicia mediante la leSIS Junsprudcncm! dcnonmmda DECOJ'vf[SO, 

Id UI.1i ru~dc 5cr loc.alizada en el Semanario JudiCial de la FederaCión, 5' Epoca, Tomo !ll'ágma 760. y cuyo tedo rc/a 

!" clllr.nla la dcclarac¡ón gubernatIVa de que una mercancía queda a beneficIO del Estado, so prclc:-.\O de mfraccll'lIl dc 

rc'g!:iln~nlO adm1l1lS1rnlhos' Preeedcntcs: TOMO 11, Pág 760.- Castro Luis G.- 6 dc marzo de 19!8 - ! I votos 



resarCimiento de las mercanc[as en favor del contribuyente. Ante esta situación, el particular tiene 

derecho a que se le devuelva la mercanc[a que le fue secuestrada, o bien, a su elección, se le 

entregue una mercanc[a de valor similar o el valor de su mercancla más los rendimientos 

generados conforme a la tasa de rendimientos más alta de los denominados CETES de haberse 

enajenado la mercancla por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; pero de haber 

sido objeto de un destino distinto al de \a venta por parte de la Dependencia aludida la mercanc1a 

de que se trate, el calculo del monto a pagar al interesado tendrla que calcularse conforme al 

INPC, situación que nos anima a efectuar nuestra hipótesis en los siguientes términos: 

Los extremos del articulo 157 de la Ley Aduanera deben de hacerse extensIvos a todos los 

particulares afectados con el embargo de su mercanc[a, particularmente cuando el interesado 

proponga el resarcimiento en pecuniario de sus bienes aplicando la tasa de rendimientos de los 

denominados CETES anulando la posibilidad de que la autoridad indemnice al particular conforme 

allNPC de conformidad con lo establecido en el articulo 17-A del Código Flsca! de la Federación, 

sin importar si la SHCP determinó un destino a la mercancla distinto al de la venta, puesto que es 

de explorado derecho que en los dos supuestos existe un principio de hermenéutica2 aplicable 

consistente en que en aquellos casos en que existe una misma razón jurldlc8, la disposición debe 

de ser la misma (UBI CADEM RATIO, IDEM JUS) y por tanto no deberla de existir una dlstlncíón 

por parte de las autoridades al momento de efectuar el resarcimiento de las mercanclas en favor de 

los particulares, puesto que se parte del origen de una acto legalmente Imputable a la autoridad; 

esto es, al momento de efectuarse la enajenación de los bienes por parte de la Secretaria, esta 

remite los recursos en el ejercicio fiscal correspondiente a un fondo denominado "DE 

RESARCIMIENTOS", ante la Tesorerfa de la Federación, para aplicar contra dicho fondo los pagos 

por RESARCIMIENTO o INDEMNIZACiÓN, según establece la fraCCIón IX del artículo 69-A del 

Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Por otra parte, con este trabajo se pretende orientar al particular respecto de los criterios 

jurldicos de valoración en el resarcimiento de las mercanclas embargadas de comercio exterior, 

para lo cual nos será preciso explicar conceptos generales existentes en materia aduanera, as! 

como también la descripción del Procedimiento Administrativo en Matena Aduanera, haCiendo 

especial énfasis en los recursos jurldicos aplicables en materia aduanera, principalmente cuando 

una mercancla es secuestrada por las autoridades aduaneras, relacionando todos los cap[tulos con 

Jurisprudencia vigente asf como con las Reglas de la Resolución Miscelánea de ComercIo Exterior 

para 1998 en la medida de los posible y necesario. 

2 La hCll11Cnéullca cs la rama dc la ciencia del derecho 'lIlC trllta dc la intclprctacióll de las normlls que In cOllsI1tulycll.- De 
Pilla RaJ'acl,- DIccionario de DClccho, Segunda Ed. Edil. Porrún, pag. 193. 

11 



De tal modo que en el primer capítulo explicamos en forma general los conceptos generales 

en el derecho aduanero, tales como el de operación de comercio exterior y su regulación, 

regímenes aduaneros, el desistImiento del régimen aduanero, tráficos, depósito prevIO de 

mercanClas, abandono de mercancías, despacho de mercancías, residentes en terntorlo nacional, 

Impuestos aduaneros y recaudación, en donde pretendemos sentar las bases para los capítulos 

subsecuentes, relaCionando cada una de las figuras en mención con las Reglas de la Resolución 

Miscelánea de ComercIo Exterior para 1998 que creemos más importantes. 

En el capítulo segundo hacemos referencia a los antecedentes históricos de la fiscalización, 

aspectos constitucionales y referencias penales en operaciones de comercio exterior, a fm de 

sustentar en formar plural el contenido de otras sanciones en las operaciones de comercio exterior 

Ya en el capitulo tercero, Incursionamos con las actiVidades que son realizadas por las 

distintas autoridades, pretendiendo dar a conocer las bases técnico-jurídicas que sustentan los 

actos admmistratlvos emprendidos por las autoridades aduaneras, estas últimas, onentadas a 

definir la legalidad de los mismos, así como también orientadas a señalar las cuestiones a veces 

absurdas e ilegales con el objeto de abordar el tema central de este mismo capítulo que es el del 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, en donde se recogen los datos más 

importantes para describir en la forma más sencilla pOSible todos los elementos que lo constituyen 

los recursos y medios de Impugnación son tralados en el capítulo cuarto de este trabaJO, 

haciendo espeCial énfaSIS en el JUicio de Nulidad ante el Tnbunal Fiscal de la FederaCión, Sin dejar 

por ello de remitirnos al Recurso de Revocación, mcorporando las tesis de jUrisprudenCia más 

novedosas que nos fue pOSible conseguir, acogidos en la doctrina de diversos autores nacionales y 

maestros de nuestra facultad y señalando los principIos báSICOS en materia de Amparo 

Fmalmente en el capítulo qUinto se plantean [os criteriOS jurídicos de valoraCión en el 

resarCimIento de mercancías de comercio exterior, espaciando nuestro conOCimiento al de las 

facultades de las autoridades aduaneras las cuales se encuentran estrechamente por Reg!amento 

facultadas para Intervenir en el proceso de resarcimiento, exponiendo los elementos que utiliza la 

SHCP para efectuar el resarcimiento correspondiente, utilizando diagramas de flUJO de ejemplos 

concretos de devo!ución y resarcimiento, tanto en espeCie, como en peCUniario 

III 
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CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES EN EL DERECHO ADUANERO 

1. CONCEPTO DE OPERACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR 

Una operación de comercIo exteflor es la aSimilación de mercancias de un territorio al 

propio o viceversa, denommándose a cada operación según corresponda Importación o 

exportaclon Para el análisis de este trabajo de investigación nos es Imprescindible remitirnos a este 

!lpo de conceptos, ya que de manera gradual estaremos abarcando algunos otros que se 

encuentran estrecha o penfér¡camente ligados con nuestro trabajo, por lo cual es importante 

eslab!ecer una especie de esqueleto que se encuentra asentado en el pnmer capitulo que es el que 

por el momento nos ocupa 

La comerCializaCión de mercancías ha sido por mucho tiempo uno de los elementos mas 

Importantes en el desarrollo de las civilizaciones El Comercio Exterior constituye aquella parte del 

sector externo de una economía que regula los cambios de mercancías y productos entre 

proveedores y consumidores reSidentes en dos o más mercados nacionales ylo países distintos; el 

ComercIo Extenor comprende transacciones fíSicas entre residentes de dos o mas lemtorios 

aduaneros que se registran estadísticamente en la balanza comerCial de los países implicados, es 

deCIr. para los proveedores exportadores la transaccIón de comercIo extenor se registra en fa 

columna exportación, mientras que para los importadores consumidores de esa misma transacción 

se registra en su balanza comercial en la cofumna importaCión 

Es Importante mencionar que una operación de comercio exterior trae consigo aparejada 

una connotación de lucro incorporada en la palabra ComercIo; por ello habrá que diferenciarlo de 

una Simple importación o exportación que realiza una persona ya sea por su condiCión de reSidente 

o por Simple importación o exportación de efectos sin el ánimo de lucro, 

El comercIo constituye una actiVidad lucrallva que consiste en la intermedlación directa o 

Indirecta entre productores y consumídores de bienes y servicios, a fin de faCIlitar y promover la 

CirculaCión de la riqueza, En términos jurídiCOS el comercIo no es sólo una intermedlaclón lucrativa, 

SIOO también la actiVidad de las empresas, de la Industria, de los titulas de crédito, etc,1 El concepto 

1 [)ll~Hlll,¡fIO JurídiCO !\lc\lcano - Instituto de IllI'csllgaclones Jurídicas - Editorial Porrúa e 11I~lll\IlO de IIl\'csllgaclOllc~ 
IlIfah,l' - lof~c \\ IIl-.cr ~ ~llg\lel Acosla Romero - Tomo A-C!I, págmas 5\3-515 



Jurldico es variable, porque se refiere a lo que el legislador haya querido reputar como tal este 

concepto lo plasma a lo largo del derecho pOSitiVO y de una manera impllclta,2 

En efecto, el Código de Comercio vigente establece en su articulo 75 un catálogo de actos 

de comercio donde cada uno de ellos nos representa en forma inmediata la caracterfstica de lucro 

impllclta en su operación. 

Las operaciones de comercio exterior son variadas y jurfdicamente pueden asumir diversas 

modalidades, compraventa mercantil internacional, arrendamiento de muebles entre residentes de 

dos o mas pafses, arriendos temporales, etc. 

El concepto o la noción de comercIo exterior no se encuentra debidamente delimitada tanto 

en la legislación mexicana como en la doctrina; TODA VEZ QUE NO EXISTEN CRITERIOS 

UNIFICADOS QUE PERMITAN DISTINGUIR AL COMERCIO EXTERIOR DE LA SIMPLE 

ACTIVIDAD QUE REALIZAN LOS EXPORTADORES O IMPORTADORES. 

La Ley Aduanera es omisa en cuanto a la definición o concepto que deb'ló de haber 

señalado el legislador para determinar que es la Operación de Comercio Exterior, pero como 

ejemplo de su recurrente uso por el legislador se encuentra inserta dicha palabra en los 

procedimientos prevIos a una operación de comercio exterior que deben de observar los 

Interesados, y aunque en general se habla de aquella sin haber descubierto su SignificaCión 

jurfdica,3 nos da razón de que jurrdicamente existe el comercio exterior y es regulado por la 

Legislación Aduanera más no asf por el Código de Comercio, tampoco las actiVidades que 

desarrollan los agentes aduana les, según la siguiente tesis jurisprudenclal emitida por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación publicada en el semanario Judicial de la FederaCión, Sexta 

Epoca, tomo CXXV, Primera Parte: 

2ldclIl, 

AGENTES ADUANA LES. SUS ACTIVIDADES HABITUALES NO 

CONSTITUYEN ACTOS DE COMERCIO, NI FORMAN PARTE DEL 

COMERCIO EXTERIOR. EL IMPUESTO QUE SOBRE ESAS 

ACTIVIDADES ESTABLECE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE 

1 El artIculo 47 de la Ley Aduanera reza, Los importadores, e)(portadores y agentes o apoderados aduanales, 
previa a la operación de comercio e)(terlor que pretendan realizar, podrán formular consulta ante las 
autoridades aduaneras, sobre la clasificación arancelaria de las mercanc1as objeto de lél opemclón de 
comercio exterior, cuando consideren que se pueden clasificar en más de una fracción arancelaria. 
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VERACRUZ, NO INFRINGE EL INCISO 10. DE LA FRACCION XXIX DEL 

ARTICULO 73 CONSTITUCIONAL. 

Teniendo en cuenta que conforme a la legislación aduanera y al moderno 

concepto de comercio, la característica pnmordial del acto mercantil 

intrínseco, y su diferencia en relación a los actos civiles, es su finalidad 

de lucro y destino al mercado, que, por otra parte, cotidianamente salen y 

entran al territorio nacional, a través de fas aduanas multitud de objetos y 

mercancías de particulares que cruzan las fronteras del país sm que tafes 

actividades constituyan actos de comercio exterJor, no obstante que 

legalmente están catalogados como de ImportaCión o de exportaCión, y, 

finalmente, que esta Suprema Corte de Justicia ha determinado con claridad 

en muchas ejecutorias que constituyen Jurisprudencia de la Segunda Sala, la 

naturaleza Jurídica de las funciones de los Agentes Aduanales, asi como el 

que sus actividades no son mercantiles, sino que el mandato que se les 

confiere es de naturaleza civil y que son causantes en lo que fue la Cédula V 

del Impuesto sobre la Renta, el Tribunal en Pleno ratifica el cnteno 

Jurisprudencial de la Sala para concluir que el Impuesto sobre los ingresos 

de las actiVidades habituales de los agentes aduanales, no constituye 

gravamen sobre comercio exterior y que el estatuido en la Ley de HaCienda 

del Estado de VeracfUz sobre los Ingresos de las actividades de los agentes 

aduanales no invade atribuciones de la Federación, ni viola las garantías 

individuales de los quejosos 

El ComerCIO Exterior en México, esta regulado por normas de caracter público y federal, y 

aunque ninguna de las leyes que hemos consultado definen al comercIo exterior, creemos que su 

contenido se encuentra sustentado por el conjunto de actos directamente relaCionados con la 

introducción de bienes o extracCión de los mismos de territorio nacional, aún y cuando se considere 

como una importación o exportación que no traiga Implícita una sugestión de lucro 

En la Doctnna, El Comercio Exterior es un fenómeno económiCO, que en nuestros dias 

descansa exclusivamente en la política económica de los Estados, Orientada hacia la satisfacción de 

las neceSidades intemas de un país mediante la producción propia, o por la adqUiSICión de 

satlsfaclores de otros paises, Vigilando que la descompensación de la balanza comercial no agote los 

recursos naCionales, hecho que los llevaría a perder su independenCia, no sólo en lo económiCO, sino 

lambien a comprometer su independencia pOlítica, la que necesita celoso cuidado y eslncta vigilanCia, 
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para evitar que los nacionalismos, estimulados por el alto grado de desarrollo tecnológico, llegue a 

constitUir un peligro para la paz y tranquilidad de otros Estados. 

La aparición de la economla como un valor polltico en nuestros dras no fue una novedad; 

habla vivido en estado de vida latente desde que se formaron los grupos humanos, y hablan 

aparecido de cuando en cuando, o la de los grupos sometidos por la fuerza en todo el mundo, que 

afloró en el siglo pasado con los descubrimientos cientfficos aplicados a la producción, que 

consolidaron la era industrial, cuyo desarrollo, con la antigua idea de la explotación del hombre por el 

hombre, quitaron valor al maquinismo que lo hubiera libertado de los trabajos excesivos, e hizo 

explotar a los oprimidos, dándole valor polltico a la economla y planteando la lucha de clases, las que 

al apoderarse del gobierno en los diferentes paises han agrupado en dos grandes frentes a la 

humanidad' El capitalismo y el socialismo. 

Dentro de estos dos frentes se han alineado los pueblos de la tierra, pretendiendo encontrar 

soluciones a sus carencias. En uno y otro ambientes el problema es en primer término de producción 

de satlsfactores agrlcolas e industriales, y lograda esa producción, hacerla circular para darle la 

utilidad que de ella se espera 

Con las formas de circulación de los productos nace el comercio, que en los paIses 

capitalistas, al rebasar las fronteras territoriales de los Estados, hace el comercio internacional que 

para cada pa{s constituye su comercIo exterior, el que tropieza en su desarrollo con el interés de los 

particulares, de las grandes empresas, de los gobiernos, y de los propios pueblos que no llegan a 

coordinar sus esfuerzos y continúan con ras viejas pugnas, disfrazadas de propósitos nuevos. 

En el ambiente socialista, con diferentes elementos y propósitos, Igualmente se tropieza 'con 

dificultades originadas en la diferencia de emación vital de los pueblos, y en el grado de evolución 

económica y polltica de los paises que se le incorporan. 

Otros parses, que se encuentran en ese ambiente, pero en condiCiones intermedias de 

desarrollo económico y con las mismas carencias, tienen grandes mayorlas de necesitados y apenas 

son unos cuantos los que pueden satisfacer sus necesidades. Finalmente, hay otro grupo de parses, 

tan numerosos, que constituyen las dos terceras partes del mundo y que apenas despiertan a la vida 

económica y polltica; ellos, en la imposibilidad de establecer un régimen capitalista, sentirán natural 

inclinaCIón por el socialismo comunista que extiende en ese medio rápidamente su influencia. 
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Nunca como ahora el fantasma del crecimiento demográfico se había ergUido más 

amenazante en el mundo, y además, porque a la satisfacción de las neceSidades naturales de comer, 

vestir y morar, se agregan los estfmulos de la evolución natural, por los que el hombre no qUiere 

un:camente comer para satisfacer sus neceSidades, sino hacer lo suficiente para que a su mínimo 

Ifld,ce vital acompañe un goce y produzca excedentes que le permitan desenvolver su personalidad 

ccn los desgastes que requieran las creaciones del arte, las Investigaciones de la ciencia y la 

Ingen~osidad de la técnica. La necesidad de vestir en nuestros días no solo persigue un grado que 

proteja al hombre contra las Inclemencias del clima, según las condiciones del medio en que Viva, SinO 

que a la adecuada satisfacción de esos imperativos se agrega el gusto de vestir y la satisfaCCión de 

c,ertas superficialIdades, inevitables tanto en la mUjer como en el hombre, que por su grado de cultura 

desea o necesita sobrepasar las condiciones mínimas 

Los requerimientos de la vida civilizada en materia habitaclonal tampoco se cumplen en 

nuestro tiempo con la primitiva protección de la cueva, SinO que hacen indispensable que además de 

las condiciones habItables del lugar, el urbanismo tenga las de carácter ambiental, que no depriman su 

esplntu sino que le permitan desenvolverse en la sensación de belleza y educarse en el 

aprovechamiento de los medios civilizados 

Todos estos son estimulos que aumentan las neceSidades en cantidad y calidad, que obligan 

a buscar la multiplicación de las formas productivas, en Virtud de que se hace frente a las 

comp!e¡:dades Insallsfechas 

Sólo la ciencia y la técnica combinadas podrán lograr la productividad, ahora bien, la 

expenenCla ha demostrado que la productividad Industrial resulta un desperdiCIO, SI no eXisten 

mercados suficientes para absorberla; pues cuando se logra se inician complicadas operaciones para 

conqUistar mercados en el exterior, hasta plantear asperezas peligrosas para la paz y tranqUilidad de 

los pueblos Ya que ninguno de los pueblos que han logrado un desarrollo económiCO completo o que 

se encuentran en un grado superior lo han hecho sin perfeccionar su Industna y propiciando 

Investigaciones, ateniéndose a las POSibilidades de su mercado interno, no Importa que sean 

capitalistas o socialistas 4 • 

. Los Estados Unidos de Norteaména, Alemania, Francia, Inglaterra, Italia y el Japón fueron capaces de lograr 
IOvenlos y!a aplicación de la ciencia en la industria, hasta tener técnicas avanzadas, pero se han vlslo obligados 
a buscar mercados extenores para colocar su prodUCCión y transfenr su maquina na Los países socialistas por 
su parte, cualqUiera que sea el grado de productiVidad que hayan alcanzado, Igualmente han creado su esfera 
de influencia, su ámbito de desarrollo, y a su vez disputan a los países capitalistas el suyo, o se lanzan sobre 
obJetiVOs aun no saturados para poder tener la seguridad de nuevos mercados) 
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La polltica adoptada por los hombres de Estado en el comercio, afecta por igual a las 

condiciones internas y a las externas de un pars, y a eso se debe el que un director de la economla 

nacional no pueda hacer florecer la industria más que en proporción limitada, cuando su vIsión no 

abarca sino sus propias fronteras; y que llegue a fórmulas universales, cuando rompe las limitaciones 

territoriales, en cuyo caso surgen problemas internacionales, en las múltiples denominaciones, sin 

dejar de ser problemas del comercio, culminación de la capacidad productora agrrcola o industria1. 

2. MERCANCfAS DE COMERCIO EXTERIOR SU REGULACiÓN. 

Mercancfa en términos generales es "cualquier cosa o género vendible" 5 o "cualquier cosa 

mueble que se hace objeto de trato o venta". 

Dentro de su concepto técniCO tenemos que es una cosa mercantil destinada al cambio En 

un sentido amplio es cosa mercantil toda entidad corporal o incorporal que, no estando excluida del 

comercio, puede ser objeto de apropiación (Art. 747 Código CiVil). Las cosas exclUidas del 

comercIo son aquellas que, por su naturaleza, no pueden ser poseldas por algún indiViduo 

exclusivamente, por ejemplo el aire (Art. 748 del Código Civil), o aquellas que la ley declara 

irreductibles a propiedad particular, por ejemplo, el Palacio de Bellas Artes. 

En un sentido restringido, son cosas mercantiles aquellas que son objeto de tráfico 

mercantil o sirven como instrumento de éste, por ejemplo, las mercancfas. 

De lo anterior se desprende que las mercancras son cosas mercantiles en sentido estricto 

pues son objeto natural de tráfico mercantil y son cosas muebles precisamente, porque están 

destinadas al cambio comercial. La mercancra, por tanto, que es cosa tfpicamente mercantil, lo es 

cuando se encuentra en poder del comerciante, ofreciéndose al público en busca del eventual 

comprador; pero deja de ser mercantil cuando pasa al poder del particular adquirente Pero 

también son cosas mercantiles los inmuebles, porque SI bien se dice que los mismos como no 

pueden transportarse, tampoco pueden circular y las cosas que no pueden ser objeto de 

circulaCión, tampoco pueden serlo del comercio, cuyo fm esencial es justamente la circulación de 

los bienes; también es verdad que "la circulación de los bienes no requiere de modo necesaflo el 

que éstos puedan flslcamente transportarse, por ejemplo, las mercancras depositadas en los 

almacenes generales de depósito que pueden ser objeto de innumerables transacciones, de 

inmensa circulación, sin que nadie las mueva de su lugar y ni las toque siquiera, bastando que 

5 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURIDlCAS, Ob. Cl!. Pago 2119 
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oasen de un patrimonio a otro, el simple endoso del certificado de depósito Incluso, eXisten 

arrendadoras financieras cuyo objeto social, principal, es precisamente la celebración de contratos 

de arrendamiento sobre bienes inmuebles 

El termino "mercancías" dentro del Derecho Aduanero reviste particular Interés; durante 

s'glos la potestad aduanera ha estado vinculada a este concepto, Nuestra ley aduanera en forma 

genenca defme a las mercancías dIciendo en su Art 2 que son" los productos, articulas, efectos y 

cualesquier otros bienes, aún cuando las leyes los consideren inalienables o irreductibles a 

propiedad particular". 

SigUiendo al Dr MáXimo Carvajal 6 las mercancías se clasifican de la siguiente manera Por 

su origen, por sus requIsitos, por su régimen aduanero, por su lugar de destinO. 

2.1 Por su origen, 

Pueden Ser Nacionales, NaCionalizadas y Extranjeras. Son naCionales Las que se 

produzcan en el pais, o se manufacturen en el mismo con matenas pnmas naCionalizadas 

NaCionalizadas. Las que siendo extranjeras han satisfecho todos (os requIsitos y pagados 

sus Impuestos de Importación entrando a la circulación y consumo del país 

Extranjeras. Son aquellas que por su origen provengan del extranjero y no se hayan 

naCionalizado. 

2.2. Por sus requisitos. 

Libres Las que para su importaCión o exportación no reqUieren de requisitos especiales 

Restringidas. Las que para ser Importadas o exportadas necesitan de autoflzaclón previa 

de autOridad competente 

Prohlb¡das Las que de ninguna manera pueden ser objeto de comercIo exteflor 

(, { \I{\ ,\J \1. co}n RERAS. :-.rAXIl\IO Derecho Aduanero, 2a EdiCión, Edltor¡a! Pórrua, S. A, MéXICO, 1986 
I',,!:! :'.76 
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2.3 Por el pago de impuestos. 

Exentas, Aquellas mercancfas que no causan el impuesto,7 

7 De acuerdo con el m ticulo 61 de la Ley Aduonem, no se rogarán los impuestos 01 comel cio extellor por In entlíldn al 
tcrritorio nacional o la salida dcl mismo de las siguientes mercancro~' 
1- Las cxentas conforme a las leyes dc los Impuestos Generales dc ImllOrtación y dc Exportación ya los tratado~ 
internacionales, asr como las mercancfo~ que sc imnorten con el objeto de destmarlas a finalidmles de defell~a nacional o 
~egul idad pÚblica, 
[] - Lo~ lIletoles, aleaciones, monedas y las demÁs mnterias prillla~ que se requieran Illll'a el ejercicio ]lO! la\ 
autolldades competentes, de Ins facllltades constltllcionllles de ellli~ión de monedos, 
111.- Los vehlculos destinados a servicios internaclonalcs para el transporte de carga o de llersonll~, H\i como ~u,~ 

equipos plupios e indispensables, No quedan comprendidos los vehlculos que scan objeto de explotación COllWlclíll, lo~ 

que ~e adquieran pmausarse o consumirse en el pars, ni los que sc destinen a consumo o uso en el extrnnjelo 
tV - Lns nacionales que senn indispensnbles a juicio de la~ autorldad~~ nduaneras pala el aha~tcci¡J1Icnt{] dc tos 
lllcdi{]~ dc tlllnsporte que cfec¡(lcn servicios internacionalcs, asl C01110 las dc Hlnchu para tllpu!ante~ y piNltC10S, C\c.::pto 
¡o~ combustlblcs que tomen 11Is elllb!lfcacjulles de matllcllla extranjera 
V - La~ destinadas al mantenImiento de Ins acronaves de las empreSnS nncionales (le avillción que pre~tell I()~ 

~CI vicios ¡tltel nacIOnales y estén constituidas conforme a 11Is leyes respectivas 
V1.- Los equlpnjes de pasajeros en viajes internacionales, 
VI! - Lo~ menajes de casn pertcnecientes a inmigrantes y a naciollnles repatriados o depOl tados, que los miomos 
hayan u~ado durante su residencia en el extrnnjero, as! como los instrulllentos cientffico~ y las herramielltn~ cuando 
~ean de profcsionales y Ins herramientns de obl'el'os y nrtesllnos, siclllpre quc se cumpla con ltl~ p)¡If(l~ ) las 
fOllnalidade~ que seilalc el Reglamento, No quedan complCndida'! en la plcscnte exención las 111(:1'cancla~ ((Ul' los 
intcn:~ados hayan tenido en el extranjero parn actividadc, comercialcs o industriales, ni los vchrculos 
VIIl,- La~ que importen los habitantes de la franja fronterizn para Sil conSllmo, siemplc qllc ~eal1 tk la cla~e, vatOl y 

cantidad quc cstablczclllll SecrctarJa mcdianle reglas, 
[X - La~ que sean donadas para s~r dcstinndas a fines culturales, de ensef\anza. de inve~tigllción, de salud Jlúhlica o 
de servicio social, que importen organismos JllÍblicos. asl como Ilersollas morllles no eontrihuyente~ autoriz¡ldas 
IHlltI recibir donativos dcducibles en el illllluesto sobl'~ In renta, sicmpre que cumplan con los slgulcntcs I cq\lI~ltos: 
a) Que formen parte de su patrimonio, 
b) Quc cl donantc sea extranlcro, 
e) Que cucnten con autorización de la Secletaria, 
ti) Que, en su caso, se cumpla con las dcmás oblignciones en mntelÍa dc regulaciones y Icsl!lccloncs no 
illilllcc!minq, 
X - El material didáctico que reciban estudiantes inscritos en planteles del ntranjel'O, eucptlllludo IIp!lrato~ y 
equipos de clI/llquiera clase, yn sean armndos o desarmados. 
XI.- Las remitidas por Jefes de Estado o gobiernos edranjeros fI la Federación, estados y municipios, asl como a 
e~tablecim¡cntos de bencficencin o de cducación, 
XII,- I.os artlculos de uso persomd de cxtranjeros fallecidos en el pals y de mexicanos cuyo deceso haya ocul'rido' en 
el ntl'anjero. 
XIlI.- Lns obras de arte destinadas a formar part~ de las colccciones permanentes de los muscos nbicrtos al 
]ll'lhlico, siempre que obtengan autorización de la Secretaria. 
XIV,- Lns dcstinndas a instituciones de salud pública, a excepción de fm vehicll/m, siempre que úllICllInente sc puedan 
u~ar pma eslc fin, as! COlllO las destl11adas a personas lllorales no contribuyentcs autonzndns para rccibil donativos 
dcducibles en cl impucsto sobre la renta, nn estos casos deberán forlllm parte de ~u patl imonio y CUlllp1í1 con las dClllás 
obligi\cio¡l'::~ en materia de regulaciones y rc~trieciones no arancelarias, La Secretaria, prevlIl opmión de la S.::eletnl'fa de 
Comercio y FOlllento Industrllll, sei'lalará las fracciones arancelarias que reúnan los Icquisitos a que sc refiere c~ta 
flacción, 
XV,- Los vehlculos espcciales o adaptados y las demás mercaucfas que importen las IJersonn~ con discapacidad que 
~ean pnrll MI uso IlCrsonnl, asr como aquellas que importen las 11Cl'SOnas morales no contribuyentes autorizadas 
Jlllra recihir dOllativos deducibles en cl impuesto sobre la renta que tengan C0ll10 aetn'idad la ntcnc!ón de {hchus 
[leI'SOnas, siempre que se trate de llIercflncfas que Ilor sus caraeterlsticas suplan o dismilJllynn ~ll disclllwcidad; 
Ilel'llJitan a dichas IJcrsonns Sil desarl'ollo rlsico. educativo, profesional o social; se utilicen e,<clusiva y 
pel munelltemente por las mislllas para esos fines, y cuenten con loautorizadón de 111 Secretaría, 



Gravadas Las que estén sujetas al pago de los Impuestos 

2.4 Por su lugar de destino. 

A zona libre La que su destino son las zonas de desgravacIón aduanera 

A zona frontenza La que su destmo es la franja de veinte kIlómetros paralelas a las líneas 

diVISOrias mternacionales. 

A zona gravada. La que su destino es cualqUier parte de! territorio nacional, con excepción de las 

zonas libres y fronterizas 

25 Por su régimen aduanero 

De importación Las que se introducen a un territorio aduanero 

De exportación Las que se extraen de un territorio aduanero. 

Oc transito. Las que Circulan por un terr¡tono aduanero. 

De depósito Las que se guardan en almacenes generales de depóslto 

[',na Jos cf~ctos de lo dispuesto en esta fracción. se conSiderará como persona con dl~capacldmlla que dehldo a 
I , 1'~rJ¡da () anormalidad dc una cstructura o función pSicológica. fisiológica o anatómica. sufrc la re~!rleelón o ausencia 
,,,' 1., l,'P;,cl{J;¡d de realizar una actiVidad en la fonna o dentro del margen que se considera normal para un ser humano, y 
,', r,d'l.: dicha clrcunslancJa con una constancia c\pedlda por alguna Inslltución de salud con autortl.aclon uticlal 

Tratánuose de \Chículos espeCiales o fldaptados, fllS personas con discapacidad podrán importar sólo un 
\Chiculo p;¡ra su uso personal cada cuatro años. Las personas morales ;¡ que se refiere el pTlll1er prmaro de esta 
Ir,'CCIPII l'odr5n lmporl;¡r hasta tres \ehículos cada cuatro aftos En ambos casos, el impOrlador nu podra enajenar dleho~ 
'dlllldos ~lno después de cuatro mlos de h;¡berlos impOrlado 
:-, \ 1 . La maquinaria y equipo obsoleto que tenga una antigucdad mínima de tres años contados a p~II'tir de la 
fechll en que se realizó la importación temporal. asi como los desperdicios, siempre que sean donados por ¡as elllple5a~ 
llI,:qll¡[ndur.J$ o con programas de e,porlaclón ;¡utorlzados por la Secrctaría de Comercio) Fomento IndllstlÍal n 
"r"',IIlI'lIll1' puhllcos o a personas morales no contribuyentes autorizadas pam recibir donntll'os ded\lclblc~ p<lra crccto~ 
,I .. ! IInr:J~qo ~ohre la renta ,\demas. las donatarias deber5n contar con autorización de la Secretaría ~,e11 ~u Cll~O. Clllllplll 
lOI) 1", regulaCiones y restriCCIOnes no arancc!arias 

9 



Las mercanclas que se introduzcan a territorio nacional o se extraigan de! mismo podrán 

ser destinadas a alguno de los regrmenes aduaneros siguientes según la Ley Aduanera Vigente 

Definitivos. Temporales Depósito Tránsito de Elaboración o 

Fiscal Mercancias reparación en 

Rto. Fis. 

De importación. De Importación Interno. 

El régimen de importación a) para retornar al 
definitiva, es la entrada de extranjero en el 

mercancía de procedencia mismo estado. 

extranjera para permanecer b) para elaboración, 

en el territorio nacional por transformación o 

tiempo ilimitado reparación en 

programas de 

maquila o de 

exportación. 

De exportación De exportación Internacional 

El régimen de exportación a) para retornar al pars 

definitiva consiste en la en el mismo estado. 

salida de mercancra del 

territorio nacional para b) para elaboración, 

permanecer en el transformación o 

extranjero por tiempo reparación. 

¡¡Imitado 

Los Regrmenes Aduaneros se refieren al conjunto de normas que regulan cada una de las 

modalidades de las importaciones y exportaciones, que permiten establecer cual es el destino 

económico que se le dará a la mercancra 8 

3. DESISTIMIENTO DE RÉGIMEN ADUANERO 

Los Agentes o Apoderados Aduanales señalarán en el pedimento el régimen aduanero que 

solicitan para las mercancras y manifestarán baJO protesta de decir verdad el cumplimiento de las 

obligaciones y formalidades inherentes al mismo, incluyendo el pago de las cuotas compensatorias. 

K DicciOlmrio hu [dieo Mexicano.- InstItuto de InvcstlgaclOncs Jurldlcas, Edlt. Ponúa cn cocdiClt'lll con la lJ N ¡\ M , 
romo I'Z. I'ags. 2735 y S.S, Josó Othón Ram[rcz Gutlúrcz. 
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Procederá el retorno de las mercancías en depósito ante la aduana hasta antes de activar 

el mecanismo de selección aleatoria, siempre que no se trate de mercancias de ImportaCión 

prohlb¡da, de armas o substancias nocivas para la salud o eXistan créditos fiscales Insolutos 

El desistimiento de un régimen aduanero procederá hasta antes de que se active el 

mecanismo de selección aleatoria, para el efecto de que se retornen al extranjero o se retiren de la 

aduana las de ongen nacional Tambíén procederá el desistimiento cuando las mercancías en 

deposito fiscal se retornen al extranjero o se reincorporen al territorio nacional 

Tratándose de exportaciones que se realicen en aduanas de tráfico aéreo o marítimo, el 

desistimiento, procederá inclusive después de que se haya activado el mecanismo de selección 

aleatoria En este caso se podrá permitir el tránSito de las mercancías a una aduana distinta o a un 

almacén para su depósito fiscal 

4. TRAFiCaS 

La vigente ley regula como tráficos autorizados para la introdUCCión o extraCCión de 

mercancias del terr¡torlo nacional al' marítimo, terrestre, aéreo, fluvial, postal, asi como otros 

mediOS de condUCCión. 

Para efectuar maniobras se autorizan en tráfico marítimo y flUVial, los muelles, atracaderos 

o SitiOS para la carga o descarga de mercancías. En tráfico terrestre, los almacenes, plazuelas, 

vlas férreas En tráfico aéreo; los aeropuertos que la autoridad competente declare como 

internacionales La SHCP señalará algunos otros lugares para maniobras, así como las rutas 

fiscales por las cuales se conducirán o trasladarán mercancías de comercIo internaCional. 

Como ya afirmamos anteriormente, existen diferentes tráficos por los cuales se pueden 

mtroduClf o extraer mercancías del país, a continuación explicaremos cada uno 

El tráfico marítimo reviste tres formas: de altura, de cabotaje y mixto. 9 

Ibítkm. Pag 278-283 
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El reglamento considera como tráfico de altura, el transporte de mercancras que lleguen al 

pais o se remitan al extranjero y a la simple navegación entre un puerto naclona! y otro extranjero o 

viceversa 10 

El tráfico de cabotaje será por el transporte de mercanclas o la navegación entre dos 

puntos del pars situados en el mismo litoral. En este tráfico el reglamento es Imperfecto al no 

determinar qué tipo de mercancra es la que se debe transportar en el tráfico de cabotaje. 

Se entiende por tráfico mixto cuando simultáneamente se efectúen los de altura y cabotaje, 

con !as mercanclas que se transportan; y costa nacional, pero situados en diferente litoral o si es en 

el mismo, pero con escala en un puerto extranjero. Aqul el reglamento es repetitivo al afirmar que 

se entiende por tráfico a "la conducción de mercanclas" puesto que al manifestar que este tráfico se 

realiza cuando se transportan mercancras de altura y de cabotaje está incluyendo todo tipO de 

conducción de mercancras. 

El tráfico terrestre con mercancras y pasajeros sólo podrán efectuarse a través de las lineas 

divisorias internacionales durante las horas hábiles. Las mercancras que se introduzcan al territorio 

nacional deberán de entrar al amparo de su factura comercial. 

El tráfico aéreo se efectuará solamente por aquellos aeropuertos declarados por el 

ejecutivo federal como internacionales, siendo obligación de las autoridades de aeronáutica dar 

aviso oportuno a la autoridad aduanera respecto a la hora de llegada y salida de los vuelos 

internacionales y no autorizar el despegue de alguna aeronave a la que no se le haya practicado la 

visita de inspección de salida. 

En el tráfico postal, las mercancras de importación o exportación que se realicen por la vla 

postal están confiadas a la guarda del correo pero bajo la vigilancia y control de la autoridad 

aduanera. Por lo tanto, las oficinas postales deberán de abrir las valijas que procedan del 

extranjero en presencia de las autoridades aduaneras. Presentar dichas mercancras para su 

reconocimiento, claSificación arancelaria, valoración y determinación de créditos fiscales a la 

autoridad del ramo aduanal. Una vez cumplido con el pago de los créditos fiscales y el 

cumplimiento de las obligaciones de requisitos especiales o restricciones a que están sujetas las 

mercancras entregarlas a sus destinatarios; recibiendo oportunamente el pago de todas las 

prestaciones fiscales. 

111 Reglamento de la Ley Aduanera, Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de diciembtc de 1995, 
Articulo JI fracción 1 
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En el reglamento se señala que las mercancías podrán Introducirse o extraerse del pais por 

otros medios de conducción, como son a través de tuberías, ductos o cables; la SHCP autorizará 

estos medios de conducción previa solicitud que hagan qUienes pretendan utilizarlos 

5. DEPOSITO PREVIO DE MERCANCIAS 

Segun su definición etimológica, depósito significa "poner en segundad algo" por lo tanto, la 

autoridad aduanera determina como un paso previo a la tramitación aduanera o despacho, que las 

rr.ercaderías de comerCIo extenor sean depositadas en almacenes ad-hoc para su guarda y 

custodia El vocablo "prevIo" denota la intenCión de la autoridad aduanera de asegurar 

anticipadamente el control y segundad de las mercancías antes de que se efectúe el despacho 

aduanero 

El almacenamiento o depósito de estas mercancías es un servicIo público, que el Estado 

otorga directamente aunque es factible que lo conceslone dando lugar con esto a la distinción que 

se ha elaborado de depósitos fiscales o fiscalizados El primero, es cuando se presta el serVicio 

directamente por el Estado a través de la autoridad aduanera El segundo, es cuando un particular 

persona flSlca o moral obtiene la autorización de la SHCP para guardar mercanc1as previamente a 

su despacho aduanero Como servicio que otorga el Estado, su prestación presupone una 

contraprestacion en dinero que el particular debe de liqUidar para poder retirar las mercancías de 

los almacenes la ley Federal de Derechos regula de acuerdo a determinados plazos, las cuotas 

que se debe pagar por este serviCIO. En cuanto al conceSiOnariO, éste cobra a través de una tanfa el 

serviCIO que presta 

El fisco federal responderá en el caso de extravío de las mercancias en los recintos 

fiscales, por el valor de la mercancía y por el monto de los créditos fiscales si éstos se hubieran 

pagado. Ante el fisco será responsable el personal aduanero encargado del manejo y custodia de 

las mercancias Se conSidera que una mercancía se ha extraviado, SI han transcurrido tres días sin 

que se haya presentado para su examen, entrega, reconocimiento o cualqUier otro propósito Si el 

extravío es originado por causa fortuita o fuerza mayor, no existirá responsablJrdad ni para el fisco 

federal m para sus empleados 
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6. ABANDONO DE MERCANCIAS 

El acto por el cual las mercanclas que se encuentran en depósito previo aduanero pasan a 

propiedad del fisco, se denomina abandono, esto es, para que se pueda dar la figura del abandono 

es imprescindible que se de el supuesto de que la mercancla se encuentre depositada en la 

aduana, la finalidad de que las mercanclas se encuentren depositadas en la aduana es para 

destinarlas a un régimen aduanero de los cuales ya dejamos señaladas las opciones. 

Este acto reviste dos formas: 

Expresa, cuando el interesado o quien tiene facultad para hacerlo manifiesta por escrito su 

voluntad de transmitir sus mercancfas a favor del fisco. 

Tácita, cuando al vencimiento de determinados plazos fijados por .Ias normas aduaneras, 

los interesados no han tramitado o retirado del depósito sus mercancfas, pasando éstas en 

propiedad al fisco, es decir, cuando las mercanclas que se encuentran en depósito ante la aduana 

no son retiradas dentro de los plazos establecidos en la ley aduanera, o no son de~tinadas a 

régimen aduanero alguno. 

El abandono no es una forma coactiva que el Estado imponga para adquirir la propiedad de 

las mercancfas, sino que es el interesado quien renuncia o muestra desinterés en sus mercancfas 

depositadas y por ese solo hecho pierde la propiedad y ésta se transmite al fisco. Tiene el efecto 

jurfdico de extinguir el derecho de propiedad que sobre las mercancfas tiene el sujeto pasIvo, al 

cumplirse los plazos que la ley establece para que sean retirados del dominio fiscal las mercancfas. 

De tal forma que la Ley Aduanera, en su Art. 29, establece los plazos en que las 

mercanclas pueden quedar deposItadas en las aduanas, as! encontraremos que el plazo para el 

abandono tácito en importación será de 2 meses. En exportación el plazo es de 3 meses; pero la 

autoridad discrecionalmente y previa comprobación de causa justificada podrá permit'ir que las 

mercanclas continúen en depósito hasta por 3 meses más. 

En un mes cuando se notifiquen por medio de listas el derecho que tiene un interesado para 

reclamar sus mercanclas. Las mercanclas en tráfico postal causarán abandono en un mes. Las 

que hayan sido secuestradas o habiendo sido vendidas y rematadas, no se retIraran del recinto 

fiscal, en dos meses. Las mercanclas explosivas, inflamables, contaminantes, radioactivas o 
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corrosivas el plazo es de 15 días. El equipo especial que ublicen las embarcaciones para 

maniobras dejadas en tierra, causan abandono 3 meses después de que la embarcación haya 

salido del puerto. En cuanto a las mercancías que pertenezcan a embajadas o consulados 

extranjeros y a organismos internacionales, el plazo será de 3 meses. 

Las mercancías que causan abandono por disposición legal pasarán a ser propiedad del 

fisco federal Con excepción fa ley prevé que las mercancías de la Administración Pública Federal 

Central y los Poderes LegislatiVO y Judicial Federal no causarán abandono 

Los plazos de abandono se interrumpIrán por la interposIción de un recurso admln¡stratlvo o 

la presentación de la demanda en el JUIcio que proceda, aclarando la ley que el recurso o la 

demanda sólo Interrumpirán los plazos cuando la resolUCión definitIVa que recaiga no confirme, en 

todo o en parte. la que se Impugnó Creemos que esta diSpOSición limita el derecho a la defensa 

que llenen los particulares para Impugnar las resolUCiones que les causen perJUICIOS, ya que SI el 

recurso o la demanda que Interpongan les es adversa. además del perjUicio que les traiga consigo 

la propia resolución. con toda seguridad y por la dilaCión que existe en nuestros mediOS 

administrativos y judiciales de imparticlón de justicia, el plazo de abandono fatalmente habrá 

rebasado los límites señalados en la ley y en consecuencia, sus mercancías habrán pasado a ser 

propiedad del fisco federal Pensamos que es urgente la modificación de este precepto, ya que su 

aplicaCión hace nugatorio el ejercicio de las defensas a que tienen derecho los particulares frente a 

los actos de la administración pública. 

También se interrumpen los plazos por consultas que las autoridades aduaneras formulen a 

la SHCP o a otras autoridades. cuando de estas consultas dependa la entrega de mercancías que 

se encuentren en depósito o por la práctica de un segundo reconocimiento ordenado por la 

autorrdad competente 

Cuando el recinto fiscal no cuente con lugares apropiados para la conservación de 

mercancias perecederas o de fácil descomposiCión o de animales VIVOS, las autoridades aduaneras 

procederan a su venta o donaCión dentro del plazo de tres días, contados a partir del día Siguiente 

al que mgresen al reCinto fiscal y se Indemnizará al interesado en los términos que para tal efecto 

establezca el Reglamento de la Ley Aduanera l1 

1'.H.1 \l'rllic,lí el proccdlmlcnto de indcmnlzaclón que utiliza la Seerc1aría de Ilacienda y Crédito P(lblleo. rCllll\lr$e ni 
l .!plluln ()umlO de c~le lrabnjo 
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Cuando las mercancfas hubieran causado abandono, las autoridades aduaneras notificarán 

personalmente o por correo certificado con acuse de recibo a los propietarios o consignatarios de 

las mismas, en el domicilio que aparezca en el documento de transporte o en la factura comercial, 

que ha transcurrido el plazo de abandono y que cuentan con quince dlas para retirar las 

mercanclas, previa la comprobación del cumplimiento de las obligaciones en materia de 

regulaciones y restricciones no arancelarias, asl como del pago de los créditos fiscales causados. 

En los casos en que no se hubiera señalado domiciliO o el señalado no corresponda a la persona, la 

notificación se efectuará a través de los estrados de la aduana. 

Transcurrido el plazo citado sin haberse efectuado la comprobación y el pago referidos, la 

aduana notificará personalmente o por correo certificado con acuse de recibo a los propietarios o 

consignatarios de las mercancfas el acuerdo administrativo mediante el cual se determina que las 

mercanclas han pasado a propiedad del Fisco Federal. 

Una vez que la Secretaria determine el destino de las mercancfas que hubieran pasado a 

propiedad del Fisco Federal de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 

Aduanera, las personas que presten los servicios señalados en el articulo 14 de la propia Ley, 

deberán vender, donar o destruir aquellas mercancfas de las cuales no disponga dicha 

dependencia, para lo cual se deberá cumplir con el procedimiento que la SecretarIa establezca 

mediante reglas1l
. El costo de la venta o destrucción será a cargo de las personas que las lleven a 

cabo 

12 1.n Regla 3 4.5. de la Resolución Mi;,ee]{mea de Comercio Exterior pala 1998 l!:.tllblece: Pnra efecto:. del nrlÍl.:l1lo 32. 
pcnóltill1n p¡\lnlfn de la Ley. una vel que la Secretada notifique la re~oluej¡\!l que detelmine el destino de lus mClci\ndn~ 
que hublelan pllSlldo a propiedad del Fisco Federal, de eonfoflll1dad con el articulo 145 de la Ley, la~ pelsonas que 
ple:.tell los servicios sel1alados en el artleuln 14 del mismo ordenmTIlento, dehenln vender, dOlUl1 o de~tnl11 nqudla\ 
l1lCICílncfas de la~ cuales no vaya a disponer dicha dependencia, 
11, Las pelsonas que opten por efectuar la venta de las citndns mereancfas, deber¡\n observnr el proeedlllllento 
siguiente: 
1, Cnnvocalnria 
(a). Se cUllVoealá al remate de las mercancías mediante un aviso que se fijará en la entlada del local dondc ~e 
ublqucn c~IaS, as! como en los est!ado~ de la aduana de su adscflpción, cuando menos 15 día~ natmaks nntes de la fecha 
seilalada para el remate, En dicho aviso sel1alarán entre otros datos, los siguientes: 
(1) Lugar, fceha y hora en que se efectuará el remale. 
(ii) Dcscripción del lote de mercancías que serán subastadns, 
(iii) El valor de los bienes y la postura legal. 
(iv) Rcqubitos y condiciones pora presentar las p05tlllas y el depósito cn gnnmlfa pOJ Ull lllonto cquivalcl1le ni IOn;" 
dc In postura legal en cheque certificado o de caja a favor del en~ienante. 
(h) Tal1lbicn se publicará el aviso en un periódico de circulación nacional o regional}' en el DialÍo Olicilll dc la 
Fcdel aCión, cuando menos con la antclación a que se refiere el numeral antel iof. 
(e) Nn podr¡\n parlicipar las jlersonas señaladas en el documento de transporte, pOi sr o pOi intcljlósita pelsonn I~n 

ca~() de IlICUmplilTI1ento a lo establecido en este numeral, se cOllsiderar¡\ configurado el supucsto d que se lclicre el 
altículo 109, üacción IV del Código, 
2, Remate 
(a) Se efectuará el remate en la fecha y en el local señalado en el aviso menCIOnado. estando cn todn ea~o a la visla 
del p(lblleo las mercancías que vayan a rematarse dcsde la fecha de la publicación del aviso, 
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El adquirente de dichas mercancías podrá optar por retornarlas al extranjero o destinarlas a 

cualquiera de los regímenes aduaneros en los términos anotados en el capítulo correspondiente de 

este trabajo de investigación 13 calculando la base para el pago de las contribuciones de 

conformidad con las disposiciones de! Título Tercero, Capítulo 111 de esta Ley El producto de la 

venia se destinara a los fondos constituidos para el mantenimiento, reparación o ampliación de las 

Ih) I n.o; m!eresados en la adquIsIcIón de las mercancías, deberán presenlar cn sohre cerrado 1,1~ p(),llIra~ 

,,,[f~ r(llldl~Jl!eS mismas que entregarán cuando menos con dos hora~ de anticipación a la ~c[lalada en el avi~o 
re I Lo, '!lhre~ deberán abrirse el día y hora sciialado para el remate. ante la presenci:l de la pel~()na (1c,lgnada pOI 
11 I IlId,!J J,.:: V¡gllancla de rondos y Valores dc la Secretaría 
Id) J)~~de la fecha en que se csté en POSibilidades de Cilnvocar a remate hasla que se lIe\e a cabo la vcnta de la 
mere :ile!:! no ~c cau,arán los cargos oflglllados por su maneJo. almaccnaJc y custodw 

Primer¡¡. segunda y tercera almoncdas 
"~lOmar,\ cnmo base para la primcra almoneda. el valor sellalado cn cl documento que ampdlc ell¡¡lIl~polte de 

:", ¡ \.:r,,,llLl¡¡~ o el manlfcstado para efectos dd ~eguro de transpone A falta de ambos dato~. ~e tomara tOIllO ha~e el 
;", q\o~ d~l~nll\ne la persona que sciialc la Secretaría 

11'1 '-,.: cnn\ocara a un:! segunda almoneda. cumphendo los requiSitos del rubro A anleflor dentro dI: lo~ 15 dín~ 
1'1r.:k, ~lglJl"nte~ a I:! fecha seiial:!da p~ra la primera, dlsmmuyendo el precio base en un 20% cu,lIldo no ha)H pO~\tJ1 

'< I CUdlldo tampoco se cfeetlle la en'lJenolción en la s"gunda almoneda. se podra eon\OCHI a una telCe¡¡1 almonedn 
,!, ntH' de In.;; 15 dlas naturales Siguientes a la fecha se¡lalada p3ra la segunda dlSmlllU) endo el precIo b,1~C con~¡del ,Ido en 
:, l'r:m:r! ;]ll11oned;] en un JO% 'l{ltcional. debiendo s3tlsfacer los mismos requiSitos y cOlldlclonc~ que 1<1 pllll1eru 

Ik,uno de las mcrc~ncí.ls adqUiridas 
11 ,¡dqlllrente podrá optar por retomar la~ mercancí~s al extranjero o destinarlas a algún légllllcn aduanelo m 

: .. Ifl)¡¡:'" (k 1.\ Le) Se calculará la base para el pago dc las contrlbucioncs considerando como \alor en ¡¡dU,IIM de la~ 
','_1\. ,nel.l' el precIO p;Jgado por las mismas en la almoneda de que se trate, según constc en el :lcla quc ~c Ic\'nnle pma 
1,1_, Lkc 'el< IllISIl1~ que deberá anc,arsc en copifl simple al pl'd¡menl0 eorn'spOllr]jenlc 

1';>f;J elccto~ d~l anículo 56 de la Ley. las cuotas bases gra\'ables. tipos de cambIO de moneda cuoln, 
_"ll,r"lh. t"r¡;¡~. dcmas regulaelOne~ ~ re~tflcclones no arancelarias. prcclo;, estimados) proh¡l)lCltllle, ,lplICdhk~ ~<'¡,'[Il 

'111": rq,m en el momento del pago A partir de la enajen:lelón. comenzarán nuevamente ¡j C,IU,;lI~<' l()~ talg()~ 

"1)!:'ln. d¡h por el man<'Jo. almacenaje y custodia de las mercancías 
!';]go de la~ mercancías 
1:1 pJf'o tot¡¡! ud Importe del lote de mercancías adjudicadas deberá efectuarse en moneda naclUnal en un plam 

loP m.,;.pr ~:' díno; postcrlOres a!a fecha de! remate correspondiente, mediante cheque eenifícado (1 de cala a JI.¡\(lj del 
,,11 lIel1.1nt.: 1:11 C¡¡SO wntraflo el oferentc al cual se ha~ a adjudicado el citado lote. perderá el depósT!o COI re\j10Ildlenle 
/, ,\p¡¡c~ción del producto de la \enla 
L') ~.: ;]rllc~ra el producto de la \enta al pago de los cargos normales oflglllados por el maneto ,lhnacenale. 
dht"c!I;¡ ~ g~Slo~ de \enta En este caso, se deberá expedIr el comprobante fi;,cal corre~pondientc ,1 nomble del 
d,,!IIl~¡.Jrw oríglllal de las mercancías. mcluyendo en dicho comprobante ellVA. 
Ih] U remanente será depOSitado en un fideicomiSO constituido para tales efectos En este caso seliÍn cmgos 
IH\fm;¡k~ 1;1\ cnn!ld~des que usualmente cobra la persona automada por la prestación de dichos ser\'lcio~ 
11 DOnJelOn o dcstrucclón de las mercancias 

1';lrJ proceder en todo caso a la donación de las mercancías, se requerirá de ,lUtOflnción pre\'ld de la 
Ullllll151f;Jción Local JurídICa de Ingresos que corresponda al domicilio del recinto fiscaliL.1do Par,l ello. se jJle;,cntalá 

¡>f<>III1>U,1I1.:n escrito ITbre. 
D.: aUlOfllar~e la donación. las donatarias presentarán el pedimento correspondiente. por conducto d,;: agente o 

"I\",kr,~t!o Jdu~na1. ane\ando al mismo copía de la autOrización respectiva y efectunrán el pago de lns conlflbuclone'> 
,nrrc-pondlentes ~. en su caso. de las cuolas compensatOrias ASlIlllsmo. cumplínin con las regulacIOnes y reSlnCClone~ 
11" ,lr,HICl'lanas arlTeable~ En este supuesto. las cuotas. bases gravab!es. tipOS de cambio de moneda leglllaclOlle~ y 
r< ,tmclones no arancelarias y prohibiCIOnes aplicables serán las que fijan en los tcrmlllos del artículo 56 de In Ley. 

La donaclon efectuada conforme a este numeral. sólo pmecdcrá cuando la donataria sea un orgalll~mo publico o 
lIn.' !,_'r,ona Jlloralno contf(bu~ ente autorí7.ada pllra recibir donatl\'os deductble en el ISR 
2 1'11 C~50 de destrucción de las mercancías, se estará a lo dispuesto en el artículo 125 del Reglamento. mal cando 
~"!,I~ d~1 ;1\ ISO a que se refiere dicho precepto a la Ullldad de Vtgilancia de rondas y Valore~ de la Secretm ía 
. \ cr~lIpr;J pag 8) ss 
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Instalaciones de las aduanas a que se refiere el artIculo 202 de la Ley de la materia, as! como a 

pagar los cargos originados por el maneJo, almacenaje, custodia y gastos de venta de las 

mercanclas en los términOS que mediante reglas establezca la SecretarIa. 

7. DESPACHO DE MERCANCIAS 

El despacho es el cumplimiento de las formalidades aduaneras necesarias para poner las 

mercancfas importadas a la libre disposición o para colocarlas bajo otro régimen aduanero, o 

también para exportar mercanclas. Para que las mercanclas sujetas a cualesquiera de los 

reglmenes aduaneros quede a la disposición de los interesados, es necesario que previamente se 

cumpla con una serie de trámites, requisitos y formalidades legales ante la autOridad aduanera por 

los sujetos que intervienen en la relación Jurldlca. 

Las reglas para el despacho no son iguales para todos los casos, difieren en virtud de las 

caracterlstlcas peculiares del régimen aduanero a que se destinen las mercancias; el medio en que 

se transporten, el lugar de introducción o extracción, el tráfiCO, su tratamiento arancelario e 

impOSitivo. 

En el despacho de mercancfas se comprende una secuencia lógica de pasos, que deben 

de darse uno antes que el otro, durante el procedimiento de nacionalización o extracción de 

mercanclas. Los cuales son: 

Declaración: En materia aduanera existen dos clases, la referente al medIO de conducción en 

que se transporta la mercancla, asf como la declaraCión con fines de destinaCión o indicación 

del régimen aduanero a que se someterá la mercancla. 

• Comprobación: Consiste en la verificación que la autoridad aduanera realiza para comprobar la 

exactitud de los datos aportados, la personalidad del peticionario y la veraCidad de los 

documentos anexados. 

• Registro: Acto de fechar y numerar el documentos en que se indica la operación o régimen 

aduanero a que debe de someterse la mercancla. 

Aforo o reconocimiento: Consiste en determinar la naturaleza arancelaria de las mercanclas, 

estableciendo su peso, medidas, comprobación, valor, lugar de procedencia, origen, estado de 

uso. 



Liquidación de impuestos. Consiste en determmar en cantidad liquida el monto de ¡os Impuestos 

que causa la mercancía indivldualízada a través del "despacho" de acuerdo a la base gravable y 

a la cuota fijada en la tarifa arancelaria 

Retiro o Levante' Es la autorIZación que otorga la autoridad aduanera una vez cumplidos los 

requIsitos así como cubiertos los Impuestos y derechos, para que las mercancías sean retiradas 

de los recmtos fiscales o fiscalizados por quíen tenga la facultad suficiente de hacerlo 

Según la ley, qUienes Importen o exporten mercancías estan obligados a presentar ante la 

aduana, por conducto de agente o apoderado aduanal, un pedimento en la forma ofiCial aprobada 

p:Jf la Secretaria. En los casos de las mercancias sUjetas a regulaciones y restriCCiones no 

arancelarias cuyo cumplimiento se demuestre a través de medios electrónicos, el pedimento deberá 

incluir la firma electrónica que demuestre el descargo total o parCial de esas regulaciones o 

reslncc!ones Dicho pedimento se deberá acompañar de 

1. En importación: 

al La factura comercial que reúna los reqUisitos y datos que mediante reglas establezca la 

Secretaria, cuando el valor en aduana de las mercancias se determine conforme al v910r de 

transacción y el valor de dichas mercancias exceda de la canHdad que establezcan dichas 

reglas 

b} El conocimiento de embarque en tráfico marítimo o guía en tráfico aéreo, ambos revalidados por 

la empresa porteadora o sus agentes consignatarios. 

e) Los documentos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones y restncciones no 

arancelarias a la Importación, que se hubieran expedido de acuerdo con la Ley de ComercIo 

Extenor, siempre que las mismas se publiquen en el Diana Oficial de la Federación y se 

Idenl!fiquen en términOS de la fraCCIón arancelana y de la nomenclatura que les corresponda 

conforme a la tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 

d) El documento con base en el cual se determine la procedencia y el oTlgen de las mercancías 

para efectos de [a aplicaCión de preferenCias arancelarias, cuotas compensatorias, cupos, 

marcado de pais de origen y otras medidas que al efecto se establezcan, de conformidad con 

las disposiciones aplicables 
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e) El documento en el que conste la garantra que determine la Secretaría mediante reglas, cuando 

el valor declarado sea inferior al precio estimado que establezca dicha dependencia 

f) El certificado de peso o volumen expedido por la empresa certificadora autorizada por la 

Secretaria mediante reglas, tratándose del despacho de mercancfas a granel en aduanas de 

tráfico marltlmo, en los casos que establezca el Reglamento. 

En el caso de mercanclas susceptibles de ser identificadas individualmente, deberán 

indicarse los números de serie, parte, marca, modelo o, en su defecto, las especificaciones técnicas 

o comerciales necesarias para identificar las mercanclas y distinguirlas de otras similares, cuando 

dichos datos existan. Esta información podrá consignarse en el pedimento, en la factura, en el 

documento de embarque o en relación anexa que ser'\ale el número de pedimento correspondiente, 

firmada por el importador, agente o apoderado aduana!. Tratándose de reexpediciones se estará a 

10 dispuesto en el articulo 39 de la Ley. 

11. En exportación: 

a) La factura o, en su caso, cualquier documento que exprese el valor comercial de las 

mercanclas. 

b) Los documentos que comprueben el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias a la exportación, que se hubieran expedido de acuerdo con la Ley de Comercio 

Extenor, siempre que las mismas se publiquen en el D'larl0 Oficial de la Federaci6n y se 

Identifiquen en términos de la fracción arancelaria y de la nomenclatura que les corresponda 

conforme a la tarifa de la Ley del Impuesto General de Exportación. 

En el caso de exportación de mercanclas que hubieran sido importadas en los términos del 

artrculo 86 de la Ley Aduanera, asl como de las mercanclas que hubieran sido importadas 

temporalmente y que retornen en el mismo estado, susceptibles de ser identificadas 

individualmente, deberán Indicarse los números de sene, parte, marca, modelo o, en su defecto, las 

especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar las mercancfas y distingUirlas 

de otras similares, cuando dichos datos existan. Esta información podrá consignarse en el 

pedimento, en la factura, o en relación anexa que ser'\ale el número de pedimento correspondiente, 

firmada por el exportador, agente o apoderado aduana!. 
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No se exigirá la presentación de facturas comerciales en las importaciones y exportaciones 

8-fectuadas por embajadas, consulados O miembros del personal diplomático y consular extranjero, 

las relativas a energía eléctrica, las de petróleo crudo, gas natural y sus derivados cuando se hagan 

por tubería o cables, así como cuando se trate de menajes de casa 

El agente o apoderado aduanar debera Imprimir en el pedimento su código de barras o usar 

olros medios de control, con las características que establezca la Secretaría mediante reglas. 

Quienes exporten mercancías podrán presentar ante la aduana, por conducto de agente o 

apoderado aduanal, un sólo pedimento que ampare diversas operaciones de un solo exportador, al 

que se denominara PEDIMENTO CONSOLIDADO, lo cual es permisíble también tratandose de 

operaciones de importación, según lo establece el artículo 58 del Reglamento de la Ley Aduanera 

Tratándose de las maqUlladoras y las empresas con programas de exportación autorizados 

oor fa Secretaria de ComercIo v Fomento Industflal. también podrán optar por promover el 

despacho aduanero de las mercancías mediante pedimento consolidado para su 

importación. 

El despacho de las mercancías debera efectuarse mediante el empleo de un sistema 

e:eclronlco con grabación simultánea en mediOS magnéticos, en los términos que la Secretaría 

establezca mediante reglas. Las operaciones grabadas en los medíos magnéticos en los que 

aparezca la clave electrónica confidencial correspondiente al agente o apoderado aduanal y el 

cod:go de validación generado por la aduana, se considerará, Sin que se admita prueba en 

contrario. que fueron efectuados por el agente o apoderado aduanal al que corresponda dicha 

clave 

El empleo de la clave electrónica confidenCial que corresponda a cada uno de los agentes y 

apoderados aduanares, equivaldrá a la firma autógrafa de éstos para todos los efectos legales 

QUienes efectúen la reexpedición de mercancías están obligados a presentar ante la 

aduana un pedimento en la forma oficial aprobada por la Secretaria, debiendo llevar impreso el 

codrgo de barras o cualqUier otro mediO de control que establezca mediante reglas la citada 

dependencia. A dIcho pedimento se debera acompañar 

21 



Copia del pedimento mediante el cual se efectuó la importación a la franja o reglón frontenza, o 

cuando sea persona distinta del importador, factura que reúna los requisitos establecidos en el 

Código Fiscal de la Federación. 

11 Los documentos que comprueben el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 

arancelarias aplicables al resto del territorio nacional, de conformidad con las disposiciones 

sobre la materia. En los casos en que el documento original obre en poder de las autoridades 

aduaneras, bastará con la presentación de una copia al momento de efectuar la reexpedición. 

UNICAMENTE LOS AGENTES ADUANALES QUE ACTÚEN COMD CONSIGNATARIOS 

O MANDATARIOS DE UN DETERMINADO IMPORTADOR O EXPORTADOR, Asl COMO LOS 

APODERADOS ADUANALES, PODRÁN LLEVAR A CABO LOS TRÁMITES RELACIONADOS 

CON EL DESPACHO DE LAS MERCANCIAS DE DICHO IMPORTADOR O EXPORTADOR. NO 

SERA NECESARIA LA INTERVENCiÓN DE AGENTES O APODERADOS ADUANALES EN LOS 

CASOS OUE LA LEY LO SE~ALE EXPRESAMENTE. 

Los agentes y apoderados aduanales serán representantes legales de los 

Importadores y exportadores, en los siguientes casos: 

I.~ Tratándose de las actuaciones que deriven del despacho aduanero de las mercanclas, siempre 

que se celebren dentro del recinto fiscal. 

II.~ Tratándose de las notificaciones que deriven del despacho aduanero de las mercancias. 

III.~ Cuando se trate del acta de embargo a que se refiere el articulo 150 o del escrito a que se 

refiere el articulo 152 de la Ley. 

Los Importadores y exportadores podrán manifestar por escrito a las autoridades aduaneras 

que ha cesado dicha representación, siempre que la misma se presente una vez notificadas el acta 

o el escrito correspondiente. 

Si quien debe formular el pedimento ignora las caracterfsticas de las mercancfas en 

depósito ante la aduana, podrá examinarlas rara ese efecto. 

Elaborado el pedimento y efectuado el pago de las contribuciones y cuotas compensatorias 

determinadas por el interesado, se presentarán las mercanclas con el pedimento ante la autoridad 
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aduanera y se activara el mecanismo de selección aleatoria que determinará SI debe practlcarse el 

reconOCimiento aduanero de las mismas En caso afirmatiVo, la autoridad aduanera efectuará el 

reconoCimiento ante qUien presente las mercancías en el recinto fiscal 

Independientemente del resultado del mecanismo de selección aleatoria, el Interesado 

aeberá activarlo por segunda ocasión a efecto de determinar SI las mercancías estarán SUjetas a 

reconOCimiento aduanero por parte de los dictaminadores aduaneros autorizados por la Secretaría 

En caso negativo, se entregarán las mercancías de inmediato. 

En los casos en que con motivo del reconocimiento aduanero de las mercancías se 

detecten Irregularidades, los agentes o apoderados aduanales podrán solicitar sea practicado el 

segundo reconocimiento de las mercancías, excepto cuando con motivo de la activaCión por 

segunda ocasión del mecanismo de selección aleatoria el reconOCimiento aduanero de las 

mercancías hubiera sido practicado por parte de los dictaminadores aduaneros autonzados por la 

Secrelaría 

Si no se detectan Irregulandades en el reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento 

que den lugar al embargo precautono de las mercancías, se entregarán éstas de Inmediato 

En el caso de que no se hubiera presentado el documento a que se refiere el articulo 36, 

fracción I mciso e) de la Ley, las mercancías se entregarán una vez presentado el mismo, 

El segundo reconocimiento, así como el reconocimiento aduanero que denve de la 

activación por segunda ocaSión del mecanismo de selección aleatoria, se practicarán por los 

dictaminadores aduaneros autorizados por la Secretaria, qUienes emitirán un dictamen aduanero 

que tendrá el alcance que establece el artículo 52 del Código Fiscal de la Federación 14Tratándose 

, l 1 1lI11ll0:rill cn Cllil dispone: Artículo 52 - Se presumirán ciertos, salvo pnleba en contrarlo. los hechos .llilllmdos' 0:11 
1,,, dlcl~1I1lo:n0:5 formulados por contadores públicos sobre los eSlados financieros de lo::. contribuyentes o lil" OpelaClOllc!> 
do: ~11;¡l~nilClón dc accIOnes que realice, en la declaratoría formulada con mOllvo de la devoluclun de ~ald()s a lavO! dd 
Il1lpll .. ~t() al \illor ilgregildo: en cualqUier Olro dictamen que tenga repercusión fiscal formulado por o:ont<ldor plibhlO u 
r":!;¡LI<ln ctln el cumplimiento de las dispOSICiones fiscales; o bien en las aclaraCIOnes que dicho!> contadole!> tOJlllulen 
r..:'r~do de ~us d¡ctámcne~, siempre que se reunan los slguicntes requlslIos: 

1 ()1I~ el cont<ldor públiCO que dictamine esté registrado ante las autoridades fi!>cale::. para c!>tos efectos. cn lu~ télJ1111l0S 
d~1 RO:f'I;Ullcnto de e~te Código. Este ro:gl!>tro lo podrán obtener únicamente' 

.,j I ;" p .. rson¡¡s de nacionalidad mO:\lcana que tellgan título de contador pÍlbhco regi!>trm!o ¡¡nte la SecI..:larín de 
I dl!>,llIOII Puhllca) que sean miembros de un colegiO de contadores reconocido por la 1ll1~llla Secretal ía. cllando mellO!> 
~n ¡." tre, ¡¡1105 pre\ JOS a la presentacIón de la soliCitud de regislro correspondicnte 

t>¡ I ," pcr'<ollils c\tranjeras con derecho a dictammar conrorme a los tratados internaCionales de que ¡l.'lé\ICO sea parte 
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de exportación de mercancfas por aduanas de tráfico marítimo, no será necesario presentar las 

mercanclas ante el mecanismo de selección aleatoria, siempre que las mercanclas se encuentren 

dentro del recinto fiscal o fiscalizado, por lo que en caso de que el mecanismo de selección 

aleatoria determine que deba practicarse el reconocimiento aduanero, éste deberá efectuarse en el 

recinto correspondiente. 

En los supuestos en que no se requiera pedimento para activar el mecanismo de selección 

aleatoria, se deberán presentar ante dicho mecanismo las mercanclas con la documentación 

correspondiente, en los términos a que se refiere este artIculo. 

EXiste una circunstancia contemplada en la Ley Aduanera para el reconocimiento 

aduanero y el segundo reconocimiento, por que en estos actos, no se limitan las facultades de 

comprobación de las autoridades aduaneras, respecto de las mercancfas importadas o exportadas, 

por lo cual no resulta aplicable en estos casos el artIculo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

Esto es, si las autoridades omiten al momento del despacho objetar el valor de las mercancfas o los 

documentos o informaciones que sirvan de base para determinarlo, no se entenderá que el valor 

declarado ha sido aceptado o que existe resolución favorable al particular. 

El reconocimiento aduanero V segundo reconocimiento consisten en el examen de 

las mercancías de Importación o de exportación, asl como de sus muestras, para allegarse 

11. Que el dictamen o la d~c!alatoria formulada con motivo de la devolución de saldo~ n fnvOl ¡kl illlpucslo al \nlOl 
nglcgndo, se formulcn de acuerdo con las disposicioncs del Reglamento de este Código y lns 1l00lllaS de auditolÍa que 
legu!an la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del contador pliblico, cl tlabnio quc des\!lllp\!ila y In 
IIlfOlmaWl1\ que linda como resultmlo de los mismos. 

JI!. Que el contador púhlico emita, conjuntamente con su dictamen un informe soblc la I\!vbión dc la ~ituneión Jiscal del 
COIIIII!mycnte, en el que cunsigne, bajo protesta de deCIr verdad, los datus qU\! ~CJ)il!l: el R\!glamcl1to de cst\! Ctldigo. 

Las opmlones o interpretaciones contenidas en los dictámenes, no obligan a las autolidades fhcnlcs. La l'evi~iÓII d\! los 
dictámenes y demás documentos relativos alas mismos se podrá efectuar en fOlma previa o simultánca al eJelClclo de ln~ 
otras facultadcs dc comprobación respecto d\! los contribuyentes o lesponsables solidarios. 

Cuando el contador púhlieo no dé cUl11plimiento a las disposiciones referidas en estc mtículo, o 110 f{)]l11u!l: el dictnlll\!11 
l1scal hahiendo suscrito el aviso presentado por el contribuyente o no formule el dictamen l1scal cstando ob!igndo n su 
plesenlaciól1 o no aplique procedimientos de iluditnrlll, In autoridnd fiscal, previa audiencia, exhOltará o Hmollcstalá ni 
contador público f\!gisllado, o suspendcrá hasta por dos años los efectos de su rcgblru, conformc al R\!glamcnlo (l\! este 
Código. Si hubiera lCincidellcia o el contador huhlere participado en la comisión de un delito de caráctcr tisca!, S\! 
procederá n la cancelación definitiva de dicho registro. En estos casos se dará inmediatamente ¡¡viso por cselito ni cokgio 
plOfeslonal y. en su caso, ala Federación de Colegios Profesionnle~ a qU\! perteneí'ea el contador público en cucstlón 

1,11\ sociedades o asociaciones civiles conformadas por los despachos de contadores públicos leglstlados, CllyO~ 

mlegrantes obtengan autori7ación para formular los dictnmenes n que ~e refiere el primer pfirrafo (!l: este articulo. dchel(m 
registrarse ante la autoridad físeal competente, en los téllninos del Reglamcnto de este Código 
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de elementos que ayuden a precisar la veracidad de lo declarado. respecto de los siguientes 

conceptos: 

las unidades de medida señaladas en las tarifas de las leyes de los impuestos generales de 

Importación o exportaCión, así como el número de piezas, volumen y otros datos que permitan 

cuantificar la mercancía, 

II La descripción, naturaleza, estado, origen y demás características de las mercancías, 

JI! Los dalos que permitan la Identificación de las mercancías, en su caso 

Cuando en el reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento se requiera efectuar la 

toma de muestras de mercanclas estériles, radiactivas, peligrosas o cuando sean necesarias 

Instalaciones o equipos especiales para la toma de las mismas, los importadores o exportadores las 

deberan tomar previamente y las entregarán al agente o apoderado aduanal qUien las presentará al 

momento del reconocimiento aduanero o segundo reconOCimiento En todo caso se podrán tomar 

las muestras al momento del reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento en los términOS 

que establezca el Reglamento, 15 

1' .. rd Il" .:1'.:..105. lk la loma de mu~Slras de merc~ncias resul!a aplicable lo dispuesto en lo~ dllíC\llu 61 ,ti (,-, dd 

){e; I.i'l'e IllO d~ la Le) Aduanera que a cont11luación se Iranscrlbew 

\nlelllo (,1 Par:¡ cf~clos uel articulo 45 ue la Le~. se consideran mercancías que rcqulCren lllst,\laCIOIlC,> () cq\IIJlos 
• 'í"~' 1.1 1", a..¡u':Has CU) a apertura del envase o empaque que I~s contenga)' la e'\poslclón a la~ condlClolle~ allllw:nlales. 
1, ... P.,\'lllno: d~¡10 o Illutillzaclón para los fines que fueron concebidas, 

\J!I':Uh16::! f'nra efeclOs del primer párrafo del artículo 45 de la Ley, la muestra debcrá c~l<lr conto:nlda CI1 un lcc¡plcnlc 
dd'hl;lI1\l'l1t.: ~ll1pacado ) s~llado, con et nombre y firma de cualqUiera de la" slguienlc~ pcrsona~ el IlllpOlla<101. 
e 'J"'rlat!or, ngcnle O apoderado aduanal encargado del despacho o de sus dependlcntes autorizado" ¡\~inmlllo. dcbclú 
.l1I~\M )1f11!llOCIÓn por escrito que contenga lo sigUiente: 
l l .\ k,-h;1 ~ dlugar donde se realizó la tOllla de muestra. 
1 I 1 I Ilomhre. deSCripCión e I1lfOrmaClón técllIca suficiente para la IdentificaCión de las mercancías, 
1 I I 1" fr,'cclún ,nancelana que corresponda al producto: 
1\ 11 uc',I!JlO y uso dd producto. y 
\ I I num..:ro de pcdl1llenlo que ampnm fas mercancias. 

\niculo 63 Pnra ohlencr la inscrrpción en el registro a que s~ refiere el segundo párrafo del artículo 45 de ¡,\ I.cy. cl 
lIn¡'''rt~¡Jor deoerá presentar ante la autoridad aduanera promOCión por escrito. a la que ncompailará la mllC~!¡¡l de l¡l 
IllcfL"nU,¡ lJUO: pr<.'to:nda importar, cumpliendo con lo dIspuesto en las fracciones I a IV dcl Ulticulo 62 de c~tc 

net'I,'mc'Il!O 

\rllullo (,-1 Para efectos del artículo 63 de csle Reglamento, la autoridad aduanera realizará cl amill~l" dc la muc"lla con 
,1 (\1'1~1<\ de 11,l..:ntlficar la mercancía) comprobar que el producto esté correctamente dcclarado 
t 11,1 \..:t d~~lUado el anall~ls, así como emitido el dictamen técnico, y si éstc coinCide con los <1,)\0" prop(lICIOnml[)~ pOI 
,1 "oIIL¡¡JlltC, nouficJrá al Interesado cl número de producto que lo ¡dentificacolllo inSCrito en el registlo ,\ <llIC "c Idiere 
,1 '~¡;lIl'd\J p(lrralo r.kl ar1ículo 45 de la Ley Eslc número deberá señalarse en el peuimento cad .. 1'0:/ quc ~c legi\IIC una 
(lj'~r,,~wll do: comercio e'\terioL El análiSIS y dIctamen que realice la autondad aduanem. deberá ellllllrse ell un pl,¡¡o no 
fII\;.ordeunmcs 
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Los importadores o exportadores que estén Inscritos en el registro para la toma de 

muestras de mercancfas estériles, radiactivas, peligrosas, o para las que se reqUiera de 

instalaciones o equipos especiales para la toma de las mismas, no estarán obligados a presentar 

las muestras a que se refiere el párrafo anterior. 

Las autoridades aduaneras podrán suspender hasta por seis meses la inscripción en el 

registro a que se refiere el párrafo anterior, cuando en el ejercicio de sus facultades de 

comprobación detecten irregularidades entre lo declarado y la mercancfa efectivamente importada o 

exportada. ASimismo, dichas autoridades podrán cancelar la citada inscripción, cuando el 

Importador o exportador hubiera sido suspendido en tres ocasiones o cuando las autoridades 

competentes detecten cualquier maniobra tendiente a eludir el cumplimiento de fas obligaciones 

fiscales En ambos casos, se determinarán los créditos fiscales omitidos y se aplicará una multa 

equivalente del 8% al 10% del valor comercial de las mercanclas que se hubieran importado al 

territorio nacional o exportado del mismo, declarándolas en los mismos términos que aquella en que 

1\1Iiculo 65 La autoridad flchlflncm dumnte el reeonocimicnto aduanero o segundo reconocimienlo pndl¡\ ol'dcmu In toma 
de Illuestms inclUSive de aquellfls Illeleancfas que se enC\1entlen insel'llas en elleglstl'o a que se l'clíele el ~egllnd(l pitrl<lro 
del artículo 45 de la Ley 

I\llículo 66. ClIIlIldo con motivo dcllcconocimicnto aduanero, scgundo reconocimiento, vclÍt1cacHíll de melcl\ncín~ cn 
Il'Iln~polte o visita domicílmrífl, sea necesaria la toma de muestras de las Illeleancías a fin ele identítlcfll' su composIción 
cualitativa o clIlIn!Ítativa. 1I~0, proceso de obtención o eal'lletelbtieas lhica~, diebn loma ~e leali¡n¡¡\ con el \1f!.lIlcnh! 
)110cedlllllcnto: 
[ Se tomanln por triplicado, salvo que esto no sea posible por la naturaleza o volumen presentado de Ins lllelCflllcíns. lJn 
elcl11plal ~e enVI<1n'i a 1<1 alJ!oridnd aduaneta competente pnra su aná1i~i;,. otlO quedmá bajo ell~todi!\ de la alllolldnd 
aduaneta que haya tomado la mueslla y el lelcel ejemplar selá entJegado al agente o apodeJado adu<1ual. e~to~ dos úl!imos 
cjemplal e~ dellelán ser conservados hasta que se determine lo plocedente pOi la autol idad aduanel a: 
[], Todos los elemplares de l¡¡s llluesllas deben ser Idénticos, y si existieran variedades de la II1lslllflmelcflllcía, se tomm¿m 
muestras de cada una de ellas; 
[J[. Cmln uno de los recipientes que contengan las muestras tomadas deberán tener los cintos relfltlvoS al ploducto y 
0PCH\CIt'1ll de que se trate. En todo caso, deberán contener los siguientes dlltos: número de llluestra flsignado, llomble dc 1<1 
lllclcancla. númcro de pedimento y la fracción flflllleelarill declflradfl. Dichos recipientes deben resguardmse ell SOblC;" 
holsas o algún otl'O reCipiente debidamente neondicionado y sellndo, debiendo legi~lIar~c además de lo~ datll~ antes 
mencionados, los nombres y firmas de quiencs hubiesen intel venido en ell econocimicnto. H~I como la de~cl ipeión de las 
caracterlsticas de Ins ll1ercnncfas; 
IV I,a auto! idad aduanera asignará elnómero de registro que corresponda a las Illuestras. y 
V. Sc levantará ncta de Illuestreo, 
L<1s lIluestras o sus restos que no se recojan después de haber sido resucltos los asulltos que reqllirielOn el muestreo. 
callslIlán abandono en el télmino previsto por el Inciso c) de la flaceión 11 del articulo 29 de la ¡,ey. 

I\llÍculo 67. La flutoridad aduanera podrá eon~latar los resultados del proceso industtiat, tomal fotoglallns. lecabar 
disel1o~ indll~tria!es, folletos, catálogos e informcs a fin de determinar la~ caractcr(~ticas de In meleauda sujeta i\ 

I cconOClllllento. 
Cn cada discilO, fotografia, folleto o catálogo sc asentarán los datos <IHe sirvan pala referirlo ni pedimcntll n \olicitucl que 
con esponda. y se marcarán eon preCISión las rnereancfas afectadas. 
r.n casos distintos al despacho, se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la FederaCión o. sllp1ctoriamente. por el 
Código Fedcm1 de ProeedUlllentos Civiles. 
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se detectó alguna irregularidad en lo declarado y en lo efectivamente Importado o exportado, 

realizadas en los seis meses anteriores o en el tiempo que lleve de operación si éste es menor, Sin 

perjuicIo de las demás sanciones que resulten aplicables. 

Es muy Importante destacar que los Importadores, exportadores y agentes o apoderados 

aduanaies, previa a la operación de comercio exterior que pretendan realizar, pueden formular 

consulta ante las autoridades aduaneras, sobre la clasificación arancelaria de las mercancías objeto 

de la operación de comercio exterior, cuando consideren que se pueden clasificar en mas de una 

fracción arancelaria Dicha consulta podrá presentarse directamente por el Interesado ante las 

autoridades aduaneras o por las confederaciones, cámaras o asociaciones, siempre que cumplan 

los requisitos establecidos en el artículo 18 del Código Fiscal de la FederaCión, señalen la fracción 

arancelana que consideren aplicable, las razones que sustenten su apreciación y la fracción o 

fracciones con las que exista duda y anexen, en su caso, las muestras, catálogos y demás 

e~ementos que permitan Identificar la mercancía para su correcta clasificación arancelafla 

QUIenes hubieran formulado consulta en los térmmos del párrafo anterior, podrán realizar el 

despacho de las mercancías mate(la de fa consufta, por conducto de su agente o apoderado 

aduanaf. anexando al pedimento copla de la consulta, en la que conste su recepción por parle de 

fas 8ulondades aduaneras Para ejercer esta opción se efectuará el pago de las contribuciones 

de conformidad con la fracción arancelaria cuya tasa sea la más alta de entre las que 

considere que se pueden clasificar, así como pagar las cuotas compensatorias y cumplir 

con las demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las distintas 

fracciones arancelarias motivo de la consulta, 

SI con motivo del reconOCimiento aduanero o segundo reconocimiento, se detectan 

trregulandades en fa clasificación arancelana de la mercancía declarada en el pedimento, los 

fOflC/onanos adscritos a la aduana no emitirán las resoluciones a que se refieren los arlículos 152 y 

153 de esta Ley, hasta en tanto no se resuelva la consulta por las autondades aduaneras Sin 

embargo, cuando de la resolución que emitan las autoridades aduaneras resulten diferenCias de 

contribuciones y cuotas compensatorias a cargo del contribuyente, éste deberá pagarlas 

actualJzando las contribuciones y con recargos desde la fecha en gue se realizó el pago y hasta 

aquella en que se cubran las diferenCias omitidas sin que proceda la aplicación de sanción alguna 

deflvada por dicha omiSión Si resultan diferencias en favor del contnbuyente, éste podrá rectificar 

el pedimento para compensarlas o solicitar su devolución 
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Las resoluciones deberán dictarse en un plazo que no excederá de cuatro meses contados 

a partir de la fecha de su recepción. Transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución que 

corresponda, se entenderá que la fracción arancelaria señalada como aplicable por el Interesado es 

la correcta. En caso que se requiera al promovente para que cumpla los requIsitos omitidos o 

proporcione elementos necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde que el 

requerimiento haya sido cumplido. 

La Secretaria podrá demandar ante el Tribunal Fiscal de la Federación, la nulidad de 

la clasificación arancelaria favorable a un particular que resulte cuando transcurra 'el plazo a 

que se refiere el párrafo anterior sin que se notifique la resolución que corresponda y dicha 

clasificación ilegalmente lo favorezca. 

La Secretaria mediante reglas dará a conocer los criterios de clasificación arancelaria y 

serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. '16 

Cuando las autoridades aduaneras modifiquen [os criterios de clasificación arancelaria, 

estas modificaciones no comprenderán los efectos producidos con anterioridad a la nueva 

resolución. 

Cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación, inclusive en los casos 

de reconocImiento aduanero o de los hechos que conozca con motivo del segundo reconocimiento, 

surjan inexactitudes o falsedades en lo declarado, las autoridades aduaneras determinarán las 

contribuciones omitidas y, en su caso, las cuotas compensatorias, e impondran las sanciones que 

correspondan. 

Tratándose de importaciones y exportaciones de mercanclas que efectúen los pasajeros y 

cuyo valor no exceda del que para tales efectos establezca la Secretaria mediante reglas17
, no será 

necesario utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal. 

16 La Regla 3.5.19 de la Resolución Misceláncll de Comercio Exterior, nos Icmite al ¡¡nexo il dc dicha Icsohlelón en 
l\[mllc la a\l\oridm\ ndllll11era estahlece cntenos de clasificación nrnneelmia. atenta a las múltiples comultll~ lCClhidllS 
durante e[ ejelcicio fiscal corrcspondiente, hace una vnlomción técnico cient[fica y jurídlc¡¡ dc la mCI catlcin en Cllestlón y 
IC\\le!vc con hasc en las Reglas eomplementati¡¡s de la L1G1 el contenido de[ criterio de cl¡¡sitlcfdón 

17 L¡¡ [{esoluClt'1I\ Miscelánea dc Comercio Extel'lor para 199R en la Regla 3.7.2 estflblece que lo~ pasajclOs J1odll'in 
cfcctll¡¡r 1I11porl¡¡cione~ Sl1l IItlllzar los servicios dt: agente o apoderado aduanal, siempre que el valor de la\ mercancía~ 
que impOllcn. cxcluycndo la franquicia, no exceda del equivalente en moneda n¡¡clonal a 1,000 d{¡\¡lIC~ de lo~ I:~lado~ 

1 Inidos de Amél ica o su equivalente en otras monedas cxtranjeras. 
rnlt{il1do~e dc eqUipo de cómputo, Sil valor sl1llmdo al de las demás merc¡¡nc!¡¡s no podrá cxced~l' de 4,000 dólares dc los 
I~\lados Unidos de Aménca o su equivalente en otlas moned¡¡s cxtWllleras. 
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Cuando las mercancías a que se refiere el parrafa anterior estén sUjetas a regulaciones y 

reS!flCClones no arancelarias, tampoco será necesario utilizar Jos servicios de agente o apoderado 

aduana! en los casos que señale la Secretaría mediante reglas 16 

los pasajeros están obligados a declarar SI traen consigo mercancías distintas de su 

eqUipaje Una vez presentada la declaración y efectuado el pago de las contribuciones 

de!ermlnadas conforme al procedimiento simplificado a que se refiere el artículo 88 de la Ley de la 

materia, los pasajeros podrán oplar por lo sigUiente' 

Solicitar que la autoridad aduanera practique el reconocimiento de las mercancfas. 

11 Activar el mecanismo de selección aleatoria que determine SI el reconocimiento a que se refiere 

la fraCCión antenor debe praclicarse 

las empresas que presten el servicio internacional de transporte de pasajeros tendrán la 

obligación de proporcionarles la forma oficia! de declaración señalada en este articulo 

8. RESIDENTES EN TERRITORIO NACIONAL 

Según la Doctrina el concepto de Residencia es uHllzado en materia de conflictos de leyes 

como punlo de vinculación eqUivalente al de domicilio, el de residenCia no supone el ammus o 

proposlto de establecerse definitivamente en un lugar. En esta tesitura creemos que la residencia 

es uno de los atributos de la personalidad en los términos señalados por el Código Civil para el 

Distrito Federal en Matefla Común y para toda la República en Materia Federal, y por tanto, natural 

a lodo ser humano 

Por su parte, la ley aduanera en el Art. 2 establece que "son las personas fíSicas amorales 

residentes en el extranjero, que tengan uno o varios establecimientos permanentes o bases fijas en 

el pais. siempre que reúnan los requisitos que señala la ley del Impuesto sobre la Renta para 

• ld,;lll- 3 7 . .1 Para .:recios de los artículos 50 y 88, segundo párrafo de la Lcy, los pasaJcros no podnín IInpoltm. al 
nlll'MIl d¡: j,! r~gla J 7 J .. las mercancías sujetas a regulaciones y restriCCiones no amneclarws 
¡ !.ll.llldo'e de la lmporwcióll de un solo equipo de cómplllo usado, no se requema contar con el pClllllSO piC\'IO de 
,lIlr"rl."Clon. ~1~l1lprC quc el pasajero eomprucbe quc el motivo de su residencia en el e\.tranjcro fue pala la leabl,lclón dc 
,'IIl(II(l~ o Inl ~51¡gaelOnes clcntíficas por seis mcses cuando menos, )' acredite su calidad de e~tlId![!nlc o Inl'c~tlgad(ll con 
1111'.\ () documento migratorio quc le ha)a e\pcdido el goblcrno del país en donde realizó [os estudios o la IIll'c:,.tlgaclún 
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establecimiento permanente o base fija y las personas ffsicas que obtengan Ingresos por salanos 

de un residente en territorio nacional." 

El estudio de este apartado nos es necesario mencionarlo para efectos tributarios respecto 

de las operaciones de comercio exterior que se pretendan realizar y se encuentra estrechamente 

ligado a los conceptos que por su naturaleza describe ampliamente la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta, en relación con el Código Fiscal de la Federación, asr en algunas ocasiones Jos extranjeros 

tienen trato de mexicanos respecto de ciertas operaciones las cuales pueden incidir en el Comercio 

Exterior, de modo que se pretende con esto evitar la doble tributación. 

Al respecto el Código Fiscal de la Federaci6n se~a\a lo siguiente. 

Art. 90. Se consideran residentes en terntorio nacional: 

l. A las siguientes personas ffsicas: 

a) Las que hayan establecido su casa habitación en México, salvo que 

en el ano de calendario permanezcan en otro pals por más de 183 

dras naturales consecutivos o no y acrediten haber adquirido la 

residencia para efectos fiscales en ese otro pars; 

b) Las de nacionalidad mexicana que sean funcionarios del Estado o 

trabajadores del mismo, aún cuando por el carácter de sus funciones 

permanezcan en el extranjero por un plazo mayor al señalado en el 

inciso a) de esta fracción. 

11 Las personas morales que se hayan constituido de conformidad con 

las leyes mexicanas. Salvo prueba en contrario, se presume que las 

personas ffsicas de nacionalidad mexicana, son residentes en 

territorio nacional. Tratándose de personas flsicas, la residencia en el 

extranjero se acreditará ante la autoridad fiscal, mediante constancia 

expedida por las autoridades competentes del Estado del cual son 

residentes." 

A su vez el articulo 1" de la Ley del Impuesto Sobre la Renta Indica que las personas físicas 

y las morales están obligadas al pago del impuesto sobre la renta en los siguientes casos: 

1.- Las residentes en México respecto de todos sus Ingresos cualquiera que sea la ubicación 

de la fuente de riqueza de donde procedan. 
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11 - Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente o una base fiJa en el 

pals res pecIo de los Ingresos atribUible s a dicho establecimiento permanente o base fija 

!If - Los residentes en el extranjero, respecto de Jos ingresos procedentes de fuentes de riqueza 

situadas en terrrtorio nacional, cuando no tengan un establecimiento permanente o base fija el país, 

o cuando teniéndolos, dichos Ingresos no sean atflbUlbles a éstos 

Para los efectos de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, se considera establecimiento 

permanente cualquier lugar de negocios en el que se desarrollen, parcial o totalmente, actividades 

empresanales Se entenderá como establecimiento permanente, entre otros, las sucursales, 

agencias, oficinas, fábrrcas, talleres, instalaciones, minas, canteras o cualquier lugar de 

e..:oloraclon, extracción o explotación de recursos naturales. 

Tendrán el tratamiento de establecimiento permanente, las bases fijas en el país de 

residentes en el extranjero a través de las cuales se presten servicIos personales Independientes 

Constituye base fija cualquier lugar en el que se presten servicIos personales Independientes de 

caracter científico, Illerarro, artístico, educatiVo o pedagógico, entre otros, y las profesiones 

rndependrentes 

No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando un reSidente en el extranjero 

actúe en el país a través de una persona fíSica o moral, distinta de un agente independiente, se 

conSiderara que el residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente o base fija en el 

pals, en relación con todas las actividades que dicha persona ffslca o moral realice para el 

residente en el extranjero, aun cuando no tenga en terrrtoflo nacional un lugar de negocIos o para la 

prestación de servicIos, SI dicha persona ejerce poderes para celebrar contratos a nombre del 

reSidente en el extranjero tendientes a la realización de las actividades de éste en el país, que no 

sean de las mencionadas en el articulo 30. de la Ley del Impuesto Sobre la Renta 19 

Articulo 30 - No se conSiderará que constituye establecimiento permanente' 

I - la utilización o et mantenimiento de instalaciones con el ÚOlCO fin de almacenar o exhibir bienes o 
mercanClas pertenecientes al reSidente en el extranjero 

ti - La conservación de existencias de bienes o de mercancias pertenecientes al reSidente en el extranjero 
con el ÚOICO fin de almacenar o exhibir dichos bienes o mercancías o de que sean transformados por otra 
persona 

111 - La utilización de un lugar de negOCIOS con el único fin de comprar bienes o mercancias para el reSidente 
en el extranjero 

IV - La utilización de un lugar de negocIos con el único fin de desarrollar actividades de naturaleza previa o 
auxlf¡ar para las actividades del reSidente en el extranjero, ya sean de propaganda, de suministro de 
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De igual forma, se considerará que un residente en el extranjero tiene un establecimiento 

permanente o base fija en el pals cuando actúe en el territorio nacional a través de una persona 

flsica o moral que sea un agente independiente, si éste no actúa en el marco ordinario de su 

actividad. Para estos efectos, se considera que un agente independiente no actúa en el marco 

ordinario de sus actividades cuando se ubique en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1- Tenga existencias de bienes o mercanclas con las que efectúe entregas por cuenta del residente 

en el extranjero. 

11.- Asuma riesgos por cuenta del residente en el extranjero 

111 - Actúe sujeto a instrucciones detalladas o al control general del residente en el extranjero 

IV.- Ejerza actividades que económicamente corresponden al residente en el extranjero y no a sus 

propias actividades. 

V.- Perciba sus remuneraciones Independientemente del resultado de sus actiVidades. 

VI.- Efectúe operaciones para el residente en el extranjero utilizando precIos o montos de 

contraprestaciones distintos de los que hubieran usado partes no relacionadas en operaciones 

comparables. 

Se considerarán ingresos atribuibles a un establecimiento permanente o base fija en el pals 

los provenientes de la actividad empresarial que desarrolle, o los Ingresos por honorarios y en 

general por la prestación de un servicio personal independiente, respectivamente, as! como los que 

deriven de enajenaciones de mercancfas o de bienes inmuebles en territorio nacional, efectuados 

por la oficina central de la persona, por otro establecimiento de ésta o directamente por el 

residente en el extranjero, según sea el caso. Sobre dichos ingresos se deberá pagar el impuesto 

en los términos del Titulo 11 o IV de la Ley dellmpuesto Sobre la Renta, según corresponda. 

También se consideran ingresos atribuibles a un establecimiento permanente o base fija en 

el pars, los que obtenga la oficina central de la sociedad o cualquiera de sus establecimientos en el 

información, de investigación científica, de preparación para la colocación de préstamos, o de otras 
actividades similares. 

V.- El depósito fiscal de bienes o mercanc!as de un residente en el extranjero en un almacén general de 
depósito, ni la entrega de los mismos para su importación al pals. 
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extranjero, en la proporción en que dicho establecimiento permanente o base fiJa haya participado 

en las erogaciones incurridas para su obtención 

los beneficios de los tratados para eVitar la doble tributación sólo serán aplicables cuando 

el contribuyente acredite que es residente en el país de que se trate y se cumplan con las 

diSposIciones del propio tratado y las demás disposiciones adjetivas aplicables en matena fiscal 

En nuestro país, las constancias que expidan autoridades extranjeras para acreditar 

residenCia harán fe sin necesidad de legalización y solamente será necesario exhibir traducCión 

autoflzada Guando fa autoridad fiscal así lo requiera 

Cuando en la lISR se haga mención a persona moral, se entienden comprendidas, entre 

otras, las sociedades mercantiles, los organismos descentralizados que realicen 

preponderante mente actividades empresariales, las instituciones de crédito, y las sociedades y 

aSCClaCiones civiles 

Los residentes en México, podrán acreditar contra el impuesto que conforme a esta 

Ley les corresponda pagar, el impuesto sobre la renta que hayan pagado en el extranjero, 

por los Ingresos procedentes de fuente ubicada en el extranjero, siempre que se trate de 

Ingresos por los que se esté obligado al pago del impuesto en los términos de la LfSR. 

11. IMPUESTOS ADUANEROS 

Los elementos constitutivos de fa obligación aduanera según el Dr Carvajal Contreras 20 

son 

El sUjeto activo, es el Estado ya que es el que impone la obligación tributaria aduanera y exige el 

cumplimiento de ella, perCibiendo la contribución. En nuestro sistema jurídico, el Estado también 

puede tener la categoría de sujeto pasIvo 

El sUjeto pasivo, es la persona física o moral que jurídicamente debe pagar la deuda tributaria 

por haberse colocado dentro de fas supuestos de la norma aduanera Aunque en otras leyes o 

decretos estén exentos de pago en la ley aduanera su obligación de pagar impuestos Incluye 

CARVAJAL CONTRERAS. MÁXIMO, Ob. Cit Pag.298 
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también a la Federación, el Distrito Federa, los Estados, los Municipios, la unidades de la 

Administración Pública Paraestatal, las instituciones de beneficencia privadas y sociedades 

cooperativas. 

• Hecho generador, es el momento en que nace la obligación tributaria Existen dos criterios para 

fijarlo: a) Polftico~geográfico, consiste en el paso de las mercanclas a través de las fronteras 

aduaneras; en la importación será cuando se introduzcan las mercanclas extranjeras al territorio 

aduanero; en la exportación, es la salida de las mercanclas nacionales o nacionalizadas del 

territorio aduanero; b) Económico, es cuando se da la intención integradora, es decir, en la 

importación, aquella que tiene como objetivo integrar la mercancla al consumo interno del pals; 

en la exportación la salida de mercanclas del circuito interno del consumo del pals. 

• El objeto del impuesto, es la entrada o salida del territorio aduanero de mercancías. 

• Base gravable, en importación será el valor normal u oficial de las mercanclas; y en exportación, 

el valor comercial u oficial de ellas. 

• La obligación aduanera, consiste en el pago en dinero que el sUjeto pasivo debe enterar al 

Estado en concepto de impuesto por la introducción o extracción de mercanclas del territorio 

aduanero, una vez realizado el aforo y cumplido con las formalidades y requisitos necesarios. 

Se claSifican los impuestos aduaneros como sigue' 

Por su finalidad: al Fiscales: Cuando el Estado los utiliza con el fin de tener un ingreso para 

el cumplimiento de sus objetivos; y bl Protectores: Cuando el Estado busca la protección de su 

economla ¡nterna, protegiendo la industria, la planta productiva, su mercado de diVisas, su balanza 

comercial. 

Por su régimen aduanero: al Importación: Cuando se causan por la introducción de 

mercanclas a territorio aduanero y b) Exportación: Cuando se perciben por la extracción de 

mercancfas de un territorio aduanero. 

Por su gravamen: al Especifico: Cuando el impuesto se determina por una cantidad fija 

según su medida aritmética; b) Ad~valorem: Cuando el impuesto se calcula en base a un 

porcentaje del valor de las mercanclas. Su base puede ser de 4 tipos: 1) Valor real o pOSitivo. Que 

es el efectivo de compra o transacción; 2) Normal o teórico Que es el hipotétiCO, el que deberla ser, 
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3) Valor según precIo oficial Que es el que el Estado determina como valor de la mercancía y 4) 

Valor comercial. Que es el consignado en el documento comercial; c) Mixtos Cuando el Impuesto 

se percibe por medio de combinaciones del específico y el Ad-valorem, pueden ser 1 Acumulativo. 

Cuando se sumen ambos Impuestos y 2. Alternativos. Cuando el Ad-valorem no excede de ciertos 

minlmos de percepción preestablecidos, se aplica en su lugar el específico y d) Graduales Cuando 

el Impuesto se determina en base a las diferentes calidades de una mercancía 

Al efecto el articulo 12 de la Ley de Comercío Exterior en vigor, únicamente reconoce para 

efectos de la determmaclón de gravámenes arancelariOS los impuestos Ad-valorem, mixtos y 

especiflcos 

Por su naturaleza' a) Autónomos o generales. Cuando son determinados por disposIciones 

Internas y su aplicación es para todas las mercancías; y b) Convencionales Cuando son 

estab!ecldos a través de un convenio internacional entre algunos países y su aplicación es para 

determinadas mercancías y países contratantes 

Por su pago a) Definitivo: Cuando las mercancías que han sido mtroducldas o extraídas de 

un pals van a ser consumidas o usadas; b) Garantizado' Cuando las mercancías retornen al 

extranjero o de él, ya sean en su mismo estado o transformadas, y c) SuspensIvo: Cuando las 

mercancías se depOSitan en almacenes generales de depósito, o son para la mdustna automotriz 

Los impuestos aduaneros mexicanos de acuerdo a las clasificacíones que hemos señalado 

son fiscales y protectores, de Importación y exportaCión, Ad-valorem con una base de acuerdo al 

valor normal y comercial de las mercancías pero indebidamente con un correctivo a través de 

precIos ofiCiales Graduales, sólo en dos casos: cuando hay averia o cuando la mercancia es 

usada Generales eXistiendo también los convencionales para los países de la AsociaCión 

Latinoamericana de Integración. DefinitIVOS, garantizados y suspensivos. 

La ley mexicana diVide en dos grandes rubros los impuestos al comerCIO exteflor 

A) De ImportaCión Que se subdivide en 4 conceptos' 1 General. conforme a la tanfa' 2 El 2 5% 

sobre el valor base del impuesto general. 3. Cuotas compensatorias a la importaCIón de 

mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercIO Internacional conforme a la Lev 

Reglamentaria del Art. 131 Constitucional en materia de comercIo exterior v 4 Adicionales 

conSIstente en un 3% sobre el Impuesto general v en un 10% sobre el Impuesto general en 

importaCiones por vía postal. 
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B) De exportación. Subdividido en dos grandes renglones: 1. General contorme a la tanta: v 2. 

Adicionales. consistentes en un 3% sobre el impuesto general de exportaciones de: petróleo crudo 

gas natural v sus derivados: 2% en las demás exportaciones v 10% sobre el impuesto general en 

exportaciones por vfa postal. 

10. RECAUDACION 

La Recaudación, es el procedimiento administrativo por el cual el Estado percibe las 

Ingresos fiscales destinados al sostenimiento de los gastos públicos. El vocablo procedimiento 

administrativo no debe entenderse en sentido jurisdiccional, SinO como la consecuencia ordenada 

de actos encaminados a un fin en la administración pública, en este caso el cobro de toda clase de 

créditos fiscales a favor del Estado. 

El articulo 133 constitucional, al establecer que la ..... Constitución, las leyes del Congreso 

de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 

celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con aprobación del Senado, serán 

la Ley Suprema de toda [a Unión ... consigna las bases sobre las que se sustenta nuestro Estado 

de derecho, es decir, el régimen jurldico al que estará sujeto el Estado no sólo para que se 

mantenga dentro de los limites del derecho, impidiendo toda acción arbitraria y abusiva, sino 

también para que realice su tarea positiva de servicIo a los valores fundamentales de la persona 

humana y del bien común, como causa final de la sociedad. En efecto, dentro de las actiVidades 

que desarrolla el Estado, se encuentra la encaminada a la realización de los servicios públicos y a 

la satisfacción de las necesidades generales, lo cual trae como consecuencia, lógicamente, que la 

administración del Estado tenga que utilizar medios personales, materiales y jurldicos para el 

cumplimiento de esos fines. 

De lo anterior se sigue que uno de los sectores más importantes de la actividad 

administrativa, lo constituye la gestión de intereses económicos. Esta actividad que tiene una 

importancia primordial en el Estado moderno y que se le conoce como 'actividad financiera', la 

cumple el Estado para administrar el patrimonio, para determinar y recaudar los tributos, para 

conservar, destinar o invertir las sumas ingresadas, y se compone de tres etapas fund~mentales, a 

saber: 1) la obtención de ingresos, los cuales pueden aflu¡r al Estado por la explotación de su 

patrimonio (renta de inmuebles, renta de bienes), por tributos, por la contrataCión de empréstitos o 

la emisión de bonos; 2) la gestión o manejo de los recursos obtenidos y la administración y 

36 



exp!otaclón de sus propIOS bienes patrimoniales de Caf<3cter permanente, y 3) la realización de un 

conjunto de erogaciones para el sostenimiento de las funciones públicas, la prestación de los 

servicIos públicos 

Es decir, dentro de los medias que el Estado utiliza para allegarse recursos económicos 

que le permitan cumplir con su responsabilidad como encargado del orden, la Justicia y el bien 

comun de la sociedad que le está encomendada, se encuentra la participacIón eqUItativa y 

proporcional de los miembros de la sociedad. 

la medida de esta participación no podrá ser siempre la misma, pues dependerá de las 

CIrcunstanCias histórIcas y sociales; en cada época habrá de determinarse de qué forma y en qué 

medida los hombres y los grupos deberán participar en el logro del bien común de la sociedad a la 

Que pertenecen Por otra parte, también debe considerarse la naturaleza especifica de la 

contribución de que se trata, pues resulta claro que no pueden aplicarse los mismos cntenos 

tra!andose de impuestos que de derechos, aportaciones de seguridad social o contribuciones de 

mejoras, puesto que eXisten diferenCias báSicas entre los diversos hechos que generan cada uno 

de esos tflbulos 

Por tal razón, en nuestra Constitución sólo se consignan las bases fundamentales que 

Siempre deberán salvaguardarse para el debido mantenimiento de un Estado de derecho, para que 

fos organos que representan al Estado, en el ejercicio de sus funciones, respeten siempre el orden 

Jurld:co que encarne, en cada época, los valores de Justicia y segundad en que reposa la 

comunidad humana a la cual sirven. 

Dentro de este orden de Ideas, el Constituyente de 1917 establecIó, concretamente en el 

articulo 31, fracción IV, de la Carta Magna, la obligaCión de todos los mexicanos de contribUir a los 

gastos publicas, pero a su vez consignó el derecho de éstos a que esta contnbuclón se realizara de 

la manera proporcional y equitativa que dispusieran las leyes Es decir, el Constituyente de 1917 

plasmó las bases generales de la facultad Impositiva del Estado para el logro de las funciones que 

re están encomendadas, pero dejó al legislador ordinariO la facultad de determinar en cada época 

de la hlstofla, la forma y medIda en que los IndiViduos y los grupos que Integran la socledad deben 

contribuir, asi como fa determinación de lo que debe entenderse por contribución, puesto que en 

nlOguno de los preceptos de la Const1tución se consigna una definición de lo que debe entenderse 

por con!nbucion ni menos se contiene en ella alguna clasificación, con sus correspondientes 

definicIones, de los diversos tipos de contribuciones, por fa que juridlcamente debe acudlrse a la 

leglslac¡on ordinaria para solucionar esta cuestión. 
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Esto significa que la Constitución no puede interpretarse conforme a la época en que se 

expidió o de acuerdo con la visión del Constituyente de 1917, sino que debe buscarse la intenCión 

del Constituyente y el sentido de cada precepto de la Constitución, en la ley de cada época, al 

establecer las bases generales sobre las que se sustenta todo nuestro orden jurldlco para que, 

respetándolas, se adecuen a cada época, se proyecten en el futuro de acuerdo con las 

circunstancias del momento que se viva, Esta tarea corresponde tanto al legislador ordinario como 

a la Suprema Corte de Justicia, encargada en última instancia, a la luz de los casos concretos, de 

fijar el alcance de las disposiciones de carácter general, constituyendo precedentes y 

JurisprudenCias que, en este sentido, enriquecen y clanflcan el orden jurldico Sin embargo, en un 

régimen de derecho positivo, la Suprema Corte no puede proceder arbitrariamente, sino que en sus 

interpretaciones debe respetar las normas jurldicas, en especial las de rango constitucional, pues 

de lo contrario, se producirla la mayor afectación al orden jurldico constitucional, ya que atentaría 

contra el mismo el órgano máximo encargado de salvaguardarlo. Corresponde tanto al [eglslador 

ordinano como a la Suprema Corte, respetando las bases fundamentales de [a Carta Magna, 

completar el orden jurldico realizando las adecuaciones que correspondan al momento histórico 

que se viva. Por tal razón, el artIculo 133 constitucional, al que con anteriondad se hiZO alUSión, 

establece la supremac!a de la Constitución, de [as leyes ordinarias y de los tratados 

internacionales; porque serán las leyes ordinarias las que adecuarán a[ momento histórico las 

bases que nuestra Constitución establece, integrándose as! nuestro orden jurldico. Empero, esta 

adecuaCión deberá ser siempre conforme a estas bases generales, lo que implica que el [eglslador 

ord'lnano deberá, al realizar la adecuación que cada época requiera, respetar la Constitución 

Ahora bien, en materia impositiva, las bases generales estableCidas por el Constituyente de 

1917, son, por una parte, la obligación de los mexicanos de contribuir a los gastos públicos y, por la 

otra, el derecho de los mexicanos a que esta contribución sea de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes ordinarias. Es decir, el Constituyente dejó al legislador ordinano 

la facultad de determinar cómo y en qué forma debemos los mexicanos contnbuir al gasto público; 

es éste quien debe definir las contribuciones que en cada momento existirán de acuerdo con [as 

circunstancias sociales y económicas, con la evolución de la administración pública, con las 

responsabilidades que el Estado vaya asumiendo en la prestación y mantenimiento de servicIos 

públicos que aseguren el desarrollo integral de los individuos que componen la sociedad, 

Como con anterioridad se seftaló, el Estado, a través de sus diversos órganos, realiza una 

tarea positiva de proporcionar bienes y cierlos selVicios a la SOCiedad, concretamente aquellos que 

atienden a la satisfacción de necesidades colectivas de interés general. Desde luego, ha eXistido 

una gran evolución en la prestación de estos servicios que, en su origen, fueron proporcionados 
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exclusivamente por particulares y que, al paso del tiempo, reclamaron la Intervención oficial para su 

correcta satisfacción, en un principIo, mediante la Vigilancia estatal, el otorgamiento de SUbSidiOS, 

prerrogativas, hasta que, finalmente, fueron proporcionados directamente por el Estado o a través 

de organismos públicos creados especialmente para ello, o bien mediante concesión a partlCulares, 

según la índole y naturaleza del servicio a fin de asegurar su prestación de una manera 

permanente, regular, continua y sin propóSitOS de lucro. 

La recaudación no se limita al cobro de los créditos fiscales mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución (embargo, remate, adjudicación de mercancias que pasan a propiedad 

del FIsco Federal, elc.,), sino que comprende también las percepciones del pago voluntario de las 

oollgaclones fiscales por parte de los contribuyentes, así como también las diversas sanciones 

previstas en las demás leyes fiscales, sirve de apoyo a lo anterior el Art 15 de la Ley de) ServicIo 

de la Tesorena Fiscal de la Federación que a la letra dice. 

Art 15 - Los servicios de recaudación consístirán en la recepción, custodia y concentración 

de fondos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal Los servicIos de 

recaudación de los fondos provenientes de la aplicación de la Ley de Ingresos de la Federación y 

de otros conceptos que deba percibir el Gobierno Federal, por cuenta propia o ajena, se llevarán a 

cabo por los auxiliares que sean competentes o estén autoflzados para ello, con observancia de las 

polltlcas que establezca la Secretaría y los programas aprobados. La Tesorería recaudará 

directamente los créditos por los conceptos que señalen las disposiciones legales, la Secretaría o la 

propia Tesorería la percepción de valores en pago de Impuestos federales, cuando así proceda 

legalmente, se hará exclUSivamente por la oficina recaudadora que tenga radicado el crédito fiscal o 

pélf fa Tesoreria en los casos señalados en el párrafo anteflor. 

En tratándose de mercancías de comercIo exterior que pasan a propiedad del fiSCO federal 

y conSiderando que es la SHCP la autoridad encargada de ejercer las facultades de recaudación, 

los créditos liquidas se remiten ante la administración local de recaudación dentro de cuya 

CirCUnSCripción territorial se haya determinado el monto a pagar al contribuyente, para que 

notifiquen dicha resolucion y en su momento neven a cabo el Procedimiento Administrativo de 

EJeCUCión con los bienes embargados, MEDIANTE un procedimiento especial, ya que son 

Originarias de una sanCión, por lo que compete a la propia Secretaría determinar su destinO cuando 

han sido adjudicadas a favor del fisco federal (fracc. XVIII del Art 144 de la Ley Aduanera), esto es 

así ya que como es sabido las mercancías que pasan a propiedad del fisco federal derivadas de un 

procedimiento penal. o por no haber sido enajenadas en el término que al efecto establece la Ley 

Aduanera. tienen que ser enteradas a la Tesorería de la Federación por conducto de las oficinas 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA FISCALIZACiÓN, ASPECTOS CONSTITUCIONALES Y 

REFERENCIAS EN MATERIA PENAL EN EL COMERCIO EXTERIOR 

1. ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA FISCALIZACiÓN EN OPERACIONES DE 

COMERCIO EXTERIOR. 

La función aduanera nace de la actividad de! comerc'lo Internacional 

Es posible que solamente en los albores de la humanidad. cuando el hombre satisfacía y 

colmaba sus necesidades con el autoabasteclmlento, el comercIo no eXistía, pero en la medida en 

que los seres humanos se fueron percatando de la eXistencia de otros conglomerados, el aumento 

de sus neceSidades de consumo y la producción de nuevos artículos, el comerCIO empezó a 

desempeñar una de las actividades primordiales del género humano, 

El comercIo exterior en la actualidad Juega un papel de primera magnitud en el desarrollo 

económiCO de los países, siendo de vital importancia para la supervivencia de la humanidad; se 

naya presente en todos los aspectos de la vida, ya sea en el comercIO de la fuerza del trabajo 

(salario), del drnero (tipo de Interés), del comercIo de mercancías (precIo), o del comercIo de divisas 

(I¡po de cambio) 

En sus orígenes, el comercio es una ocupación accesoria que se realizaba por campesinos 

o artesanos para darles salida a sus productos excedentes, al correr el tiempo surge el comercIo 

ambulante y la venta al detalle, lo que ongina la formaCión de comunidades tnbales o grupos de 

personas que empezaba a dedicarse en forma exclusiva a esta actiVidad, 

En fa India es donde surgen las primeras ideas de que las mercancías pagaran un tributo 

por su rntroducclón o extracción de un determinado bien, creándose en los pasos fronterizOS un 

IUyélr éld-hoc, para su recaudación, siendo el ejérCito el que se encargaba de su cobro o percepción 

Egipto, Babilonia, Fenicia, Grecia, Roma y Arabia contribuyeron a la creación de un sistema 

ImpOSitivo que gravara la entrada o salida de mercancías a su territono, se sirvieron de sus 

aduanas para establecer un mecanismo de restricción al cambio internaCional de productos, 

ademas de favorecer a sus ciudades o colonias de la competencia de los artículos de otros paises 
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En España, los reyes católicos reglamentaron las condiciones del arrendamiento de las 

aduanas y fijaron las facultades de los "asentistas" quienes practicaban el reconocimiento de las 

mercanclas y estableclan "guardas" en las zonas aduaneras para vigilar el mOVimiento del comercIo 

y la circulación de las mercanclas, señalándose, además, el procedimiento para resolver las 

controversias entre comerciantes y arrendatarios. 

El desarrollo histórico en nuestro pars tiene su origen en las disposiciones que se dictaron 

por España a ralz del descubrimiento de América. El absurdo sistema de flotas, el monopolio de 

algunos puertos, la negativa de comerciar con otros paises e incluso la ndícula prohibición de 

comerciar las colonias entre sr, el florecimiento del ilfclto de contrabando y en ver en este hecho, no 

un acto contrario a derecho, smo un acto necesario para sobrevivir, son algunos ejemplos de como 

influyó en la formación nacional los tres siglos de colonialismo. 

En el México independiente, aunque el comercio se declaró libre y los puertos se abrieron a 

los buques de otras naciones, se implantó desde los inicios de esta etapa, el régimen de las 

prohibiciones declarando vedada la importación de lo que produclamos o supon ramos poder 

producir. El perlado que comprende de 1891 a 1917 fecha en que se promulga una nueva 

Constitución para la República Mexicana, la materia aduanera no tuvo significativas disposiciones 

legales, si acaso, como hecho notorio fue la ley que creó a la Dirección General de Aduanas en el 

año de 1900, aunque exisUa el antecedente de la publicación de las Bases Generales para el 

arreglo de la Hacienda Pública, del 11 de febrero de 1854, mediante la cual se elevó a rango de 

Dirección General la Sección de Aduanas. 

Debido a la crisis que trajo consigo la Revolución, y a la transformación que le Impuso al 

pars, los años en que la misma duró y aún los que le siguieron, hicieron casi imposible que se 

aplicara una adecuada polltica de comercio exterior. La legislación aduanal, estaba desde 1891 

abandonada, si bien es cierto que se habran dado un sinnúmero de disposiciones, éstas habran 

sido dictadas en momentos de crisis y para salvar situaciones momentáneas además, 

precisamente esa diversidad de ordenamiento hacia más compleja y anárquica la legislación 

aduanal por lo que era imperante que se efectuara una revisión completa y se le reformara. 

poniéndola acorde con las transformaciones y evolUCiones que se han operado en el pars. 
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2. EL ALMOJARIFAZGO y EL PORTAZGO 

r.1aximo Carvajal Contreras 21 menciona que la corriente histórica que tiene mayor 

aceptacion es la que afirma que el vocablo aduana, proviene de la lengua árabe (que como se verá 

en el segundo capitulo del cuerpo de la presente tesis, proviene del término Ad-dlwanar que 

significa -el registro") en consecuencia desde su aparición en el fOfO hlstónco de la humanidad, los 

arabes crearon un importante sistema que les permitía controlar la entrada y salida de mercancías 

ele su terntono El establecimiento de la casa donde se cobraban los Impuestos o el AD-DIWANAR 

refleja el desarrollo que tuvieron en esta materia los árabes. Dicho pueblo creo un Impuesto ad-hoc 

que gravaba el movimiento de importación y exportación denomrnado "ALMOJARIFAZGO" que 

proviene de ALMOJARIFE y éste del vocablo AL-MOXRIF (Inspector) La misma palabra deriva del 

'1erbo XEREJE que significa "cubrir con CUIdado una cosa". 

La política aduanera establecida por los árabes se basa en una tendenCia fiscal, pues 

considera al producto obtenido de sus aduanas como un recurso para su sistema financiero El 

Impuesto de carácter aduanero que introdujeron los árabes a España, fue precisamente el 

AU.10JARIFAZGO, el cual gravaba, con diferentes porcentajes que Iban desde un diez por ciento 

hasta un qumce por ciento del valor de las mercancías por su introducción al territorio Español 

Se puede entender con lo antenor que el almoJarifazgo se impuso durante la época de los 

sarracenos en España y prevaleCIÓ con los mudeJar desde el siglo XII O C proyectándose esta 

institUCión en el tiempo permitiendo al que Imponía este derecho cobrar en los puertos un impuesto 

por la mtroducclón o extracción de mercaderías naCionales o extranjeras destinadas ya al consumo 

propio. ya al extraño 

En la parte cristiana de España que no quedó sometida a los árabes, eXistía también un 

sistema aduanero en el cual las aduanas de carácter terrestre eran denominadas "puertos secos" y 

las aduanas mantlmas " puertos majados", en estos puertos se perCibía un derecho de carácter 

aduanero llamado "PORTAZGO", aSimismo se estableció desde el Siglo XII otro derecho de 

carácter aduanero denominado "diezmo de mar" que era un derecho de puerto Impuesto a las 

mercancías por su Introducción. 

En el Código de las Siete Partidas escrita por Alfonso X . El SabiO, se reglamenta en la ley 

qUinta del titulo sexto de la qUinta partida, al PORTAZGO y el cual es un derecho o un Impuesto 

::-1 (\I{VAJ\LCONTRERAS.MAXIl\IO Ob Cit.pág 49yss. 
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que será causado por todas las mercanclas que se introduzcan o se saquen del reino; siendo su 

tasa del doce por ciento ad-valorem. 

Nos interesa el cobro del PORTAZGO toda vez que nos representa el primer antecedente 

de la imposición de sanciones al comercio exterior, consistentes en la confiscaCión de las 

mercancfas en favor del fisco real, la cual se aplicaba en caso de encubrimiento, asimismo, se 

sancionaba a los "descaminados", es decir, a los que se les sorprendiera fuera de los caminos por 

los que deberían transitar las mercancfas que causaran el portazgo. 

3. FIGURAS AFINES AL DECOMISO Y A LA CONFISCACiÓN, SU CONCEPCiÓN PENAL Y SU 

ASPECTO CONSTITUCIONAL 

La palabra decomiso proviene del vocablo latino commissum que Significa crímen, objeto 

confiscado. También significa incautarse el fisco de algún objeto, como castigo al que ha querido 

hacer contrabando. 

El decomiso es la privación de los bienes de una persona, decretada por la autoridad 

judicial a favor del Estado aplicada como sanción a una infracción. 

Según José Othón Ramfrez Gutiérrez22 la voz decomiso está fntimamente lígada a la de 

confiscaCión, ambas deben ser ordenadas por autoridad judicial diferenciándose en que la primera 

se refiere a una Incautación parcial y sobre los bienes objeto del ilícito, mientras que la segunda 

puede recaer sobre la totalidad de los bienes y sin que éstos tengan relación alguna con la 

infracción. El decomiso es una figura tfpica del derecho penal y posteriormente del derecho 

aduanero 

En efecto, la confiscación y el decomiso se encuentran senSiblemente diferenciadas en 

forma cuantitativa respecto de los bienes que son incautados por las autoridades, al efecto, el Dr. 

Carlos Sánchez Viamonte:23 al definir la voz confiscaCión enseña que es una palabra que proviene 

de fISCUS, que originariamente era una canasta destinada a contener dinero, luego se dio ese 

nombre al tesoro del Estado o tesoro común, y en Roma al tesoro impertal. 

22 DICCIONARIO JURIDICO MEXICANO. Instituto de Investigaciones .Iurldlcas, llNAM, Tomo 11. D·" W I·:dición. 
I:dilorial 1'00r(¡a, en cocdición con la Universidad NacIOnal Autónoma de MéXICO, México, 1995, pág~ 836 Y ~~ 

23 1·:NCICLOPEDlA JURlDlCA OMEnA TOl\\o V, México, 1963. pág. 822. 
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Ya en el último siglo de la República romana LucIo Cornello Sila, erigido en dictador 

perpetuo como representante de! partido senatorial o conservador, Inventó un sistema de castigo y 

de persecución politlca que cumplía al mismo tiempo una finalidad lucrativa para el gobierno, para 

los gobernantes o para sus acólitos: Las proscripciones 

El sistema consistia en declarar proSCflptO a un Individuo desafecto al gobierno o a los 

gobernantes es decir, la proscripción era la declaración por parte de la autOridad para privar a un 

Ciudadano de la ley Incluyendo sus derechos Civiles y politicos, Sin protección de ninguna clase 

contra cualqUier atentado, por caprichosa, arbitrario o inOCUO que fuese 

Al parecer más bien la confiscaCión en este sistema era una declaratoria de capltls 

olmlnu!io máxima, pasando los bienes del ciVil a conformar parte del patflmonlo de sus acreedores 

o del gobierno Imperial. 

También esta figura aparece en las leCCiones del derecho internacional La guerra y la 

confiscaCión han segUido líneas paralelas pues la confiscación de bienes en caso de guerra a 

c'udadanos o súbditos de los paises enemigos, se aplica ya no como castigo o pena, sino como 

derecho ImplíCito de la guerra Así se han producido casos de confiscaCión de los bienes hallados 

en poder de los enemigos o cuando se ha tratado de propiedades encontradas dentro del terntoflo 

de un Estado que ha declarado la guerra al país al cual pertenecen por su nacionalidad, los 

prop:elar¡os de esos bienes Lo mismo ha ocurrJdo con los bienes capturados en tierra o mar por 

guerra ofensiva o defensiva 

La confiscación ha Sido Criticada y abolida por casi todos los sistemas jurídiCOS modernos 

Es famosa la frase de Voltaire que dice: "La confiscación en todos Jos casos no es mas que una 

rapiña, y tan rapiña, como que fue SILA qUien la inventó". 24 

Al respecto también encontramos en la histOria otra figura que entrañaba la Incautación de 

fos bienes: LA PIRATERíA, la cual nace Simultáneamente con el comercIo pero en su modalidad 

maflllma, ya que desde las más remotas épocas de los fenicios, en la soledad y en las lal-gas 

distancias de los mares, las riquezas estuvieron expuestas a la rapiña de los más fuertes, sin más 

protección que el propio brazo de los propietarios o de los defensores a sueldo 25 

~ I \l\'~I<l Romero. M¡guel y BCI~ncourl López Eduardo.- Del¡tos EspeCiales. Doclrma-Legl~l<lclón! JlIfi~pllldcllCHl. l" 
! dlu!ln J:dllorl~r Porrúa. Pago 95 

~5 ! .\RDI! r. GUILLER:-'IO Ihslorla Gcneral del Comercio E .... terior Mex1cano {Anlcccdcntes dOl.l1ll1ento~. glo~¡]\ y 
Llnll~nlilfl()sJ. 1503-1847. Tomo 1, :-'lcxico, 1968, págs 91 )'ss 
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Es interesante establecer que la piraterla se desenvolvió en forma nunca antes vista a partir 

de dos hechos históricos: La bula del papa Alejandro VI, " Intercoetera" de 1493, que dividió entre 

Espaf'ia y Portugal, a cien leguas de las Azores, las tierras descubiertas por Colón, y la exclusIVidad 

del Comercio entre Espaf'ia y sus colonias, iniciada por los privilegios otorgados por los Reyes 

católicos a Cristóbal Colón, disposiciones que, al excluir a otros paises de las posibilidades de un 

libre comerCIO, los incitaba, dada la poca vigilancia en los mares, a la piraterla, sin tomar en cuenta 

las disposiciones de gobierno alguno. 

También existen otras figuras jurldicas que entraf'ian la apropiación de bienes por parte de 

la autoridad como lo es LA EXPROPIACiÓN la cual consiste en desposeer legalmente de una cosa 

a su propietario, por motivos de utilidad pública, otorgándole una indemnización justa, sin embargo, 

no nos ocuparemos de eUa ya que nuestro tema está centrado en operaciones de comercIo exterior 

y aunque se pueda en un momento dado actualizar esta hipótesis con mercancla de comercIo 

exterior, su estudio corresponde al derecho administrativo. 

El decomiso encuentra, como ya dijimos, una relación muy estrecha con la confiscación. 

Ilustrados en la histOria y en la doctrina como ya se hizo, nos obliga por fuerza a conocer el criterio 

de nuestra máXima autoridad jurldica. En efeclo, las consideraciones estableCidas con anteriOridad 

respecto del concepto de decomiso ligado con el concepto de confiscación, encuentran su más 

extenso significado en la definición que el Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece 

de mayo de 1996, aprobó, con el número LXXIV/1996, la tesIs que a continuación se transcribe; y 

determinó que la votación es idónea para integrar tesis de jUrisprudenCia: 
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CONFISCACION y DECOMISO. SUS DIFERENCIAS BASICAS.-

"Confiscación y decomiso son dos figuras jurldicas afines pero con 

caracterlsticas propias que las distinguen. Por la primera, debe 

entenderse la apropiación violenta por parte de la autOridad, de la 

totalidad de los bienes de una persona o de una parte significativa de 

los mismos, sin titulo legitimo y sin contraprestación, pena que se 

encuentra prohibida por el articulo 22 constitucional; en tanto que la 

última es aquella que se impone a titulo de sanCión, por la realización 

de actos contra el tenor de leyes prohibitivas o por incumplimiento de 

obligaciones de hacer a cargo de los gobernados con la nota 

particular de que se reduce a los bienes que guardan relación con la 



conducta que se castiga, o sea, los que han sido utilizados como 

instrumento para la comisión de un delito o Infracción administrativa, 

los que han resultado como fruto de tales ilícitos o bien los que por 

sus características, representan un peligro para la sociedad" 

El articulo 22 de la ley Cimera, en unión de los artículos 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21 Y 23 

principalmente, establece la subordinación del poder público a la ley en beneficio y protección de 

las libertades humanas, engléndose los principios de protección jurídica al hombre en su Vida, 

IIhertad, propiedades, posesiones y derechos. Nos interesa este artículo para subrayar el hecho de 

que la confiscación en MéXICO está prohibida, por lo cual nos permitimos reproducir en forma 

Integra para que quede asentado el dispOSitiVO, sin dejar por ello de referirnos a los artículos 14 y 

16 en el capítulo cuarto de este trabajo para analizar el tema de el Recurso de RevocaCión en los 

mediOS de Impugnación 

Artículo 22.- Quedan prohibidas las penas de mutilación y de 

infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualqUier 

espeCie, la multa exceSiva, la confiscación de bienes y 

cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales 

No se considerará confiscación de bienes la aplicación total o 

parcial de los bienes de una persona hecha por la autoridad 

judicial, para el pago de la responsabilidad civil resultante de la 

comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas. 

Tampoco se considerará confiscación el decomiso que ordene la 

autoridad judicial, de los bienes, en caso del enriquecimiento 

ilícito, en los términos del articulo 109; ni el decomiso de los 

bienes propiedad del sentenciado, por delitos de los previstos 

como de delincuencia organizada, o el de aquéllos respecto de 

los cuales éste se conduzca como dueño, si no acredita la 

legítima procedencia de dichos bienes. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos polítiCOS, y 

en cuanto a los demas, sólo podrá imponerse al traidor a la patria en 

guerra extranjera, al parricida. al homicida con alevosía. 
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premeditación o ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de 

caminOS, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar. 

Como se desprende de la transcripción anterior la garantla ofrecida por este articulo a los 

gobernados incluye la prohibición de las autoridades de confiscar bienes y apl!car cualquiera otra 

pena inusitada o trascendental. Sergio Garcla Ramlrez 26, al comentar este articulo nos informa que 

el primer párrafo de este artIculo se encontraba ya en las primeras constituciones de MéXICO, como 

consecuencia de un vivo deseo popular. el que se prohibiera la aplicación de penas tan graves e 

hirientes para la personalidad humana como la mutilaCIón, o sea, la amputación o corte de algún 

miembro del cuerpo humano; las infamantes o humillantes que atacan al honor; las marcas hechas 

en el cuerpo del condenado, frecuentemente con hierro candente; los azotes, ejecutados con 

látigos por el verdugo; los palos y el tormento de cualquier especie; la multa exceSiva, la 

confiscación de bienes o adjudicación de ellos en favor del Estado, procedimientos que lesionaban 

de modo fundamental el patrimonio del delincuente, y cualesquiera otras que se considerasen 

inUSitadas o trascendentales, es decir que no hubiese costumbre de utilizar o que fuesen mas allá 

de la persona del delincuente, por ejemplo castigasen a su familia. Aun asl, algunas practicas que 

han quedado proscritas por la Constitución, como por ejemplo el tormento sigue vigente en nuestro 

país, basta recordar las investigaciones que realiza la pollcJa judicial para Integrar las 

Averiguaciones Previas 

Asimismo, utilizando el método de mayorJa de razón, debe entenderse que SI la 

Constitución PoHtica de nuestro pals prohibe ciertas sanciones a imponer dentro del derecho 

represivo, que es el más drástico y radical dentro de las conductas prohibidas normativa mente, por 

extensión y bajo mayorla de razón debe entenderse que si la multa excesiva está prohibida en 

tratándose de infracciones penales, con mayor razón 16gica debe considerársele as! en el campo de 

otras conductas que no se ajustan a la norma legal, como podrlan ser los ilfcitos administrativos y 

especlficamente los fiscales 

Por reformas publicadas en el Diario Oficial el 28 de diciembre de 1982 se adicionó este 

articulo con su actual párrafo segundo, en el cual se establece que no será confiscación de bienes -

pena prohibida por esta misma disposición-, la aplicación que se haga por orden judicial del 

patrimonio personal cuando' 

26 GARCÍA RAMÍREZ, SERGIO. MeX1Cano: esta es tu ConstitUCión, Miguel Angel Ponúa y Combióll de Régimen 
lntclno y Conccrtaclón Polltlca. Comité del Instituto de InvestlgaclOne~ Lcglslativa~. Comilé de Asuntos l~ditOllalcs. 
Cámaladc Diputados LVI Legislatura, Edición 11" ,1997, Pags 21 y 22 
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El propietario haya incumdo en responsabilidad civil al cometer un delito, o sea, SI como 

resultado de un delito alguien a Sido sentenciado por un juez a una reparación pecuniaria 

en favor de la víctima o de su familia 

Hubiere omitido pagar impuestos o multas, es decir, si dejó de cumplir obligaciones, 

con el fisco o con autoridades administrativas. 

Un servidor público Incurra en delitos cuya consecuencia sea su enriquecimiento, ya sea 

por si mismo o por Intermedio de otra persona, por ejemplo, un familiar 

En los tres casos anteriormente descritos y para proceder en contra de los bienes 

particulares y confiscarJos es preciso que ese acto se funde en orden expedida por un íuez 

~ompetente y después de haber cumplido con las formalidades del procedimiento 

El decomiso de los bienes objeto del delito debe ser únicamente ordenado por la autoridad 

Judicial, ninguna otra autoridad administrativa podrá dictar dicha medida, al respecto la tesIs 

Jurisprudencia que a continuación se transcríbe reseña las caracteristicas y condiciones en la que 

se debe efectuar 

ASEGURAMIENTO DE BIENES PRODUCTO DEL DELITO, 

MEDIDAS PARA EL NO ES DECOMISO. 

El decomiSo es la privación coactiva, definitiva y Sin indemnización de 

una parte de los bienes de una persona, por razones de Interés, 

segUridad, moralidad o salud públicos y constituye una pena 

estableCida en la ley, consistente en la pérdida de los instrumentos 

con los cuales se comete un delito o de los bienes que son objeto o 

producto del mismo Las medidas que dicta el MinisteriO Público para 

el aseguramiento de los bienes producto del delito, no constituyen un 

decomiSo, pena cuya aplicación compete sólo al órgano JUflSdlcclonal 

Los articulas 24 y 40 del Código Penal para el Distrito Federal en 

Matena de Fuero Común y para toda la República en Materia de 

Fuero Federal y los artículos 123 y 181 del Código Federal de 

Procedimientos Penales no facultan a la autOridad investigadora a 

aplicar penas 
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Ahora bien, el decomiso de los objetos y productos del delito es permitido llevarlo a cabo 

par las autoridades judiciales, pera na sucede asl can las mercanclas de comercia exterior, toda 

vez que estas, según establece el articulo 3° de la Ley Aduanera en vigor, al pasar por las aduanas 

para su entrada o salida del pals deben ser revisadas en forma indefectible par las autoridades 

aduaneras. Asimismo se establece que las funcionarios públicos federales y locales, en la esfera de 

sus respectivas competencias, deberán auxiliar a las autoridades aduaneras en el desempeño de 

sus funciones cuando estas lo soliciten y estarán obligados a denunciar las hechos de que tengan 

conocimiento sobre presuntas Infracciones a la Ley Aduanera y a poner a su disposición las 

mercancías objeto de las mismas, 51 obran en su poder 

Como se puede observar las únicas autoridades facultadas para pronunciarse sobre la legal 

tenencia, propiedad, estancia o posesión de mercanclas de comercio exterior en terntorlo nacional, 

son las aduaneras, sin embargo, la ley de la materia no contempla la figura del DECOMISO, esto es 

asf ya que al detectarse irregularidades en la disposición de mercanc!as de comercio exterior, las 

autoridades aduaneras inician el Acta de inicio del Procedimiento Administrativo en Materia 

Aduanera, procediendo a Embargar Precautoria mente la mercancla hasta en tanto se decida sobre 

su legitima tenencia o propiedad; y una vez actualizadas las hipótesis de ley pasa a propiedad del 

Fisco Federal, no como un decomiso, si no como una sanción. Por el momento dejaremos 

pendiente el análisis del embargo precautorio de mercandas, ya que este tema será analizado en 

el capitulo tercero del presente trabajo, dicho lo cual y si es necesario remitimos al lector o lectora a 

dicho capitulo. 

4. PRIMERAS SANCIONES A LAS OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR Y EL 

SIGNIFICADO DEL CONTRABANDO 

Las primeras disposiciones para la Nueva España que contienen instrucciones para 

combatir el contrabando fueron las pragmáticas de 1525 y 1532; en la primera se ordenaba que se 

embargaran los navlos Ingleses, portugueses o de cualquier otro pals que llegasen a Nueva 

España con mercaderlas, sin importar si eran propiedad de súbditos o naturales; la segunda 

disposición ordenaba que se vigilara la defraudación del derecho de almojarifazgo y otros derechos 

que se ocasionaban al venderse mercanclas y frutas de otras tierras que se haclan pasar como 

extra Idas de la misma tierra. La sanción a la infracción era el comiso de las mercanclas y frutas. 
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La voz Contrabando esta compuesta de una preposición y un nombre que proviene del 

talIO, contra que significa frente a, contra, y del francés ban que pasó al italiano como bando, edicto 

so~emne En el español antlguo significó la contravención de alguna caso que era prohibida por 

bando publicado a voz de pregonero, en los Jugares o sitios destinados para hacer público, lo que el 

prlOClpe quería que se observe o no se eJecute,27 

El contrabando es el acto u omisión realizado por una persona para eVitar el control 

adecuado por parte de la autoridad aduanera en la introdUCCión o exacción de mercancías a 

terntorlo nacional 

El Contrabando en la actualidad es provocado por las características de manufactura de 

mercancías y las tecnologías utilizadas para su confección lo que en esas Circunstancias, 

determinados bienes pueden salir al mercado a precios mucho mas acceSibles y de mejor calidad, y 

dado que en el proceso de producción su costo es mas atractivo, o en el país Importador eXisten 

barreras arancelarias o no arancelanas para dichos productos, éstos no pueden ser introducidos en 

condiCiones normales a nuestro país o al hacerlo provocarían un incremento en el costo de su 

Importac!ón. La practica de esta actiVidad desalienta al aparato productivo nacional y lesiona 

e:onomlca al país que lo padece. 

El contrabando en nuestro país, es una actividad Ilícita que se encuentra tipificada como 

delito en el Título IV Capitulo 11 del Código Fiscal de la Federación y como una infraCCión 

administrativa relaCionada con la ImportaCión y ExportaCión contemplada en el Título Octavo 

Capítulo UnlCo de la Ley Aduanera. 

4.1 CONCEPTO DE CONTRABANDO EN LA LEGISLACiÓN MEXICANA 

El artículo 102 del Código Fiscal de la Federación establece que "comete el delito de 

contrabando qUien Introduzca al país o extraiga de él mercancías", A) Omitiendo el pago total o 

parCial de las contribuciones o cuotas compensatorias que deban cubrirse, B) Sin permiso de 

autOridad competente, cuando sea necesario este requIsito, e) De Importación o exportaCIón 

prohibida y D) Internando mercancías extranjeras procedentes de ras zonas libres al resto del país 

en cua!qUlera de los casos anteriores, así como quien las extraiga de los recintos fiscales o 

~- ]"'L {)rh(11l RilmirCl_ Opus el! . torno ¡ A-H. pág 688,689 Y 690 
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fiscalizados sin que le hayan sido entregados legalmente por las autoridades o por las personas 

autorizadas para ello 

4.2 PRESUNCION DE CONTRABANDO 

Asimismo, se presume cometido el delito de contrabando según dispone el artículo 103 del 

Código Fiscal de la Federación, cuando: 
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1. Se descubran mercanclas extranjeras dentro de los lugares y 

zonas de inspeCCión y vigilancia permanente, sin los documentos 

que acrediten su legal tenencia, transporte, manejo o estancia en 

el pals. 

11. Se encuentren vehfculos extranjeros fuera de una zona de veinte 

kilómetros en cualquier dirección contados en linea recta a partir 

de los lImites extremos de la zona urbana de las poblaciones 

fronterizas, sin la documentación a que se refiere la fraCCión 

anterior. 

111. No se Justifiquen los faltantes o sobrantes de mercanclas que 

resulten al efectuarse la descarga de los mediOS de transporte, 

respecto de las consignaciones en los manifiestos o gulas de 

carga. 

IV. Se descarguen subrepticiamente mercanclas extranjeras de los 

mediOS de transporte, aun cuando sean de rancho, abasteCimiento 

o uso económico. 

V. Se encuentren mercanclas extranjeras en tráfico de altura a bordo 

de embarcaciones en aguas territoriales sin estar documentadas. 

VI. Se descubran mercanclas extranjeras a bordo de una 

embarcación en tráfico mixto, sin documentación alguna. 

VII. Se encuentren mercanclas extranjeras en una embarcación 

destinada exclusivamente al tráfico de cabotaje, que no llegue a su 

destino o que haya tocado puerto extranjero antes de su arribo. 

VIII. No se justifique el faltante de mercanclas nacionales 

embarcadas para tráfico de cabotaje. 



IX- Una aeronave con mercancías extranjeras aterrice en lugar no 

autorizado para el tráfico internacional 

4.3 ACTOS QUE SE ASIMILAN AL CONTRABANDO 

Además del catálogo de actos relacionados con el contrabando, eXisten otros que se 

aSimilan al mismo dehto, de ello, da cuenta el articulo 105 del ordenamiento en estudio al 

establecer 

Artículo 105.- Será sanCionado con las mismas penas de! 

contrabando, qUien: 

I Adquiera mercancia extranjera que no sea para su uso personal, la 

enajene o comercie con ella, sin la documentación que compruebe su 

lega! estanCia en el país, o sin el permiso prevIo de la autondad 

federal competente, o sin marbetes tratándose de envases que 

contengan bebidas alcohólicas 

11 Tenga en su poder por cualqUier título, mercancías extranjeras que 

no sean para su uso personal, sin la documentación o sin el permiSO 

prevIo de la autorIdad federal competente a que se refiere la fraCCión 

anterior, o sin marbetes tratándose de envases que contengan 

bebidas alcohólicas. 

111 Ampare con documentación o factura auténtica, mercancia 

extranjera distinta de la que cubre fa documentación expedida. 

IV Tenga mercancías extranjeras de tráfico prohibido. 

V En su carácter de funCionario o empleado púbhco de la Federación, 

de los Estados, del Distrito Federal o de MunicipIos, autorice la 

internaCión de algún vehiculo, proporcione documentos o placas para 

su CIrculación, otorgue matricula o abanderamiento, cuando la 

Importación del propio vehículo se haya efectuado Sin el permiso 

prevIo de la autoridad federal competente 

VI Tenga en su poder algún vehículo de procedencia extranjera Sin 

comprobar su legal importación o estancia en el país, o sin previa 

autorización legal, en el caso de automÓViles y camiones, cuando se 

trate de modelos correspondientes a los ultimas cinco años 
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VII. Enajene o adquiera por cualquier titulo sin autorización legal, 

vehlculos importados temporalmente. 

VIII. Enajene o adqUiera por cualqUier tftulo, vehlculos importados 

definitivamente para transitar en zonas libres o franjas fronterizas, o 

provisionalmente para circular en las citadas franjas fronterizas, si el 

adquirente no reside en dichas zonas o franjas. 

IX. Retire de la aduana, almacén general de depósito o recinto fiscal o 

fiscalizado, envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas 

que no tengan adheridos los marbetes o, en su caso, los precintos a 

que obligan las disposIciones legales. 

X. (Se deroga). 

XI. Introduzca mercanclas a otro pals desde el terntorio nacional 

omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior 

que en ese pals corrrespondan. 

La persona que no declare en la aduana a la entrada al país que lleva 

consigo cantidades en efectivo o en cheques, o una combinación de 

ambas, superiores al eqUivalente en la moneda o monedas de que se 

trate a veinte mil dólares de los Estados Unidos de América se le 

sancionará con pena de prisión de tres meses a seis años. En caso 

de que se dicte sentencia condenatoria por autoridad 

competente respecto de la comisión del delito a que se refiere 

este párrafo, el excedente de la cantidad antes mencionada 

pasará a ser propiedad del fisco federal, excepto que la persona 

de que se trate demuestre el origen licito de dichos recursos. 

4.4 PROCESO PENAL POR DELITO DE CONTRABANDO 

Para proceder penalmente contra las personas que cometan el delito de contrabando es 

necesario que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a través de la Administración Local 

Jurldica de Ingresos dentro de la Circunscripción territorial que le corresponda, con fundamento en 

las fraCCiones XVIII y XXII del apartado C del articulo 41 del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, formule ante la representación social la querella respectiva, 

independientemente del estado que guarde el Procedimiento Administrativo que en su caso se 

tenga iniciado, o en su caso se declare que el Fisco Federal a sufrido o pudo sufm perJUicio, o 
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formule la declaratoria en el caso de mercancías por las que no deben pagarse Impuestos y 

requieran permiso de autoridad competente, o de mercancías de tráfico prohibido, también es 

com~etencla de la Subprocuraduría Fiscal Federal de Investigaciones, de la Procuraduría Fiscal 

Federal. la denuncia de dicho delito 

No se formulará la declara lona a que se refiere el párrafo anteflor, SI el monto de la omisión 

no excede de $2,500.00 o del diez por ciento de los impuestos causados, el que resulte mayor 

Tampoco se formulará la citada declarator¡a si el monto de la omisión no excede del cincuenta y 

c'nco por ciento de los impuestos que deban cubrirse cuando la misma se deba a inexacta 

clasificación arancelana por diferencia de criterio en la interpretación de las tanfas contenidas en 

las leyes de los Impuestos generales de importación o exportación, siempre que la descripción, 

naturaleza y demas características necesarias para la claSificación de las mercancías hayan sido 

correctamente manifestadas a la autoridad 

4.5 PENAS POR EL DELITO DE CONTRABANDO 

Las sanciones aplicables para este delito en particular quedan preceptuados en el articulo 

104 del Código que se estudia en los siguientes términos 

Articulo 104. El delito de contrabando se sancionará con pena de 

priSión' 

L De tres meses a seis años, si el monto de las contnbuclones o de 

las cuotas compensatonas omitidas, es de hasta NS100,000 00, 

respectivamente o, en su caso, la suma de ambas es de hasta 

NS150,000 OO. 

11. De tres a nueve años, si el monto de las contribuciones o de las 

cuotas compensatorias omitidas, excede de NS100,OOO 00, 

respectivamente o, en su caso, la suma de ambas excede de 

NS150.000.00. 

111 De tres meses a nueve años, cuando se trate de mercancías cuyo 

tráfico haya Sido prohibido por el Ejecutivo Federa! en uso de las 

facultades señaladas en el segundo párrafo del artículo 131 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En los demás casos de mercancias de tráfico prohibido, la sanCión 

será de tres a nueve años de prisión. 
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IV, De tres meses a seis anos, cuando no sea posible determinar el 

monto de las contribuciones o cuo!as compensatorias omitidas con 

motivo del contrabando o cuando se trate de mercanc!as que 

reqUIriendo de permiso de autoridad competente no cuenten con él. 

Para determinar el valor de las mercanclas y el monto de las 

contribuciones o cuotas compensatorias omitidas, sólo se tomarán en 

cuenta los danos ocasionados antes del contrabando. 

4.6 CONTRABANDO CALIFICADO 

En esta conducta pueden también existir circunstancias que acuf'len condiciones mas 

graves para la imposición de la pena, asl el artIculo 107 del Código Fiscal de la FederaCión 

establece. "El delito de contrabando será calificado cuando se cometa." 

1. Con violencia 1Isica o moral en las personas. 

11. De noche o por lugar no autorizado para la entrada o salida del pals 

de mercanclas. 

111. Ostentándose el autor como funcionario o empleado público 

IV. Usando documentos falsos. 

Las calificativas a que se refieren las fracciones 111 y IV de este 

artfculo, también serán aplicables al delito previsto en el artfculo 105 

Cuando los delitos a que se refiere este artIculo sean calificados, la 

sanción correspondiente se aumentará de tres meses a tres años de 

priSión. Si la calificativa constituye otro delito, se aplicarán las reglas 

de la acumulación 

4.7 CATÁLOGO DE ACTOS RELATIVOS AL CONTRABANDO EN LA LEY 

ADUANERA. 

El Contrabando es como ya dijimos, un delito sancionado con pena corporal y sus 

sanciones van desde los tres meses a nueve anos de priSión; sin embargo, la Ley Aduanera 

establece tamblén sanciones administrativas a las personas que incurran en este tipo de 

infracciones. El artIculo 176 de la Ley Aduanera, también establece un catálogo de los actos 

relativos al contrabando del tenor siguiente 
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Articulo 176.- Comete las infraccIones relacIonadas con la ImportaCIón y exportación, 

quien introduzca al país o extraiga de el mercancías, en cualquiera de los sIguientes 

casos. 

1. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercIo 

exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que <}eban 

cubmse. 

11. SIO permiso de las autoridades competentes o SIO la firma 

electrónjca en el pedimento que demuestre el descargo total o parcial 

del permiso antes de realizar los trámites del despacho aduanero o sin 

cumplir cualesqUIera otras regulaciones o restricciones no 

arancelarias emitidas conforme a la ley de Comercio Exterior, por 

razones de seguridad naCional, salud pública, preservación de la flora 

o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuarla o los relativos a 

Normas Oficiales MeXicanas, compromisos Internacionales, 

requerimientos de orden públIco o cua'qUIera otra regulaCión 

111 Cuando su Importación o exportación esté prohibida. 

IV Cuando se ejecuten actos Idóneos Inequívocamente dirigidos a 

realizar las operaciones a que se refieren las fracciones anteriores, SI 

estos no se consuman por causas ajenas a la voluntad del agente 

V. Cuando se internen mercancías extranjeras procedentes de la 

franja o reglón frontenza al resto del territorio naCional en cualquiera 

de los casos anteriores. 

VI Cuando se extraigan o se pretendan extraer mercancías de 

recintos fiscales o fiscalizados sin que hayan sido entregadas 

legalmente por la autoridad o por las personas autorizadas para ello. 

Al Igual que en el Código Fiscal de la Federación fa ley Aduanera establece un elenco de 

Infracciones relativas a la presunción del contrabando las cuales se encuentran contempladas en el 

slgurente artículo de la Ley de la materia 

Articulo 177. Se presumen cometidas las IOfracclones establecidas 

por el artículo 176 de esta ley, cuando: 

1. Se descarguen subreptiCiamente mercancías extranjeras de Jos 

medios de transporte, aun cuando sean de rancho o abasteCimiento 

11. Una aeronave con mercancías extranjeras aterrice en lugar no 

autonzado para el tráfico Internacional, salvo caso de fuerza mayor, 
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as! como cuando se efectúe un transbordo entre dos aeronaves con 

mercancla extranjera, Sin haber cumplido los requisitos previstos en el 

artIculo 13 de esta Ley. 

111. Las mercanclas extranjeras en tránsito internacional por territorio 

nacional, se desvlen de las rutas fiscales determinadas por la 

SecretarIa. 

IV. Se introduzcan o extraigan del pals mercanc[as ocultas o con 

artificio tal que su naturaleza pueda pasar inadvertida, si su 

importación o exportación está prohibida o restringida o por la misma 

deban pagarse los impuestos al comercio exterior. 

V. Se introduzcan al pals mercanclas o las extraigan del mismo por 

lugar no autorizado. 

VI Se encuentren en la franja o región fronteriza del pars, mercanclas 

que en los términos de la fracción XX del articulo 144 de esta Ley, 

deban llevar marbetes o sellos y no los tengan. 

VII. Se encuentren fuera de la franja o región fronteriza del pars, 

mercanclas que lleven los marbetes o sellos a que se refiere la 

fracción XX del articulo 144 de esta Ley. 

VIII. Tratándose de mercanclas susceptibles de ser 

IdentIficadas Individualmente, no se consigne en el pedimento, en la 

factura, en el documento de embarque o en relación que en su caso 

se haya anexado al pedimento, los números de serie, parte, marca, 

modelo o, en su defecto, las especificaciones técnicas o comerciales 

necesarias para identificar las mercanclas y distinguirlas de otras 

similares, cuando dichos datos existan. Esta presunción no será 

aplicable en los casos de exportación, salvo tratándose de 

mercanclas importadas temporalmente que retornen en el mismo 

estado o que se hubieran importado en los términos del articulo 86 de 

esta Ley. 

IX. Se exhiban para su venta mercanclas extranjeras sin estar 

importadas definitivamente o sujetas al régimen de depósito fiscal, con 

excepción de las muestras o muestraflos destinados a dar a conocer 

mercanc[as que se hubieran importado temporalmente. 

X. Las mercanclas extranjeras destinadas al régimen de depósito 

fiscal no arriben en el plazo autorizado al almacén general de depósito 

o a los locales autorizados. 



XI - Cuando en el retorno o exportación de mercancías, el resultado 

del mecanismo de selección aleatOria hubiera determinado 

reconocimiento aduanero, y no se pueda llevar a cabo éste por no 

encontrarse las mercancias en el lugar señalado para tal efecto. 

4.8 SANCIONES ADMINISTRATIVAS AL CONTRABANDO 

Las Infracciones cometidas en estos supuestos Implican también que cuando son 

detectadas por las AutOridades Aduaneras, se levante el Acta de iniCIO del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera, para que se demuestre SI es el caso la legal estancia, tenencia 

o poseslon de las mercancías introducidas en estas condiCiones a terntono naCional, por lo cual, 

cuando no se acredita con la documentación exhíblda durante la substanCiación del Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera, que no estan legalmente en el país, se procede a aplicar 

:ndependlentemente de las de carácter penal, las sanciones estableCidas en el articulo 178 de la 

Le¡ Aduanera cuyo texto transcribimos en forma Integra para mayor referencia 

Artículo 178 Se aplicaran las siguientes sanCiones a qUien cometa las 

Infracciones estableCidas por el artículo 176 de esta Ley. 

1. Multa del 130% al 150% de los impuestos al comercio exterior 

omitidos, cuando no se haya cubierto lo que correspondia pagar. 

Cuando la infracción a que se refiere esta fraCCión sea cometida 

por pasajeros, se impondrá una multa del 100% al 300% del valor 

comercial de las mercancías, salvo que se haya ejerCido la opcion a 

que se refiere la fraCCión f del artículo 50 de esta Ley, en cuyo caso, la 

multa sera del 70% al 100% de dicho valor comercial. 

II Multa del 30% al 50% del valor comercial de los vehículos, cuando 

no se haya obtenido el permiso de la autoridad competente. 

111 Multa del 70% al 100% del valor comercial de las mercancías, 

cuando su Importación o exportación esté prohibida 

IV. Siemple que no se trate de vehlculos, mulla del 70% al 100% del 

valor comercial de las mercancías cuando no se compruebe el 

cumplimiento de regulaciones y restricCiones no arancelarias, 

inclusive las cuotas compensatorias 

En el supuesto del párrafo anterior, el infractor podrá cumplir con la 

regulación y restriCCión no arancelaria dentro de los treinta días 
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siguientes a la notificación del inicio del procedimiento administrativo 

en materia aduanera. De no hacerlo, las mercanclas pasarán a ser 

propiedad del Fisco Federal. 

V. Multa del 100% al 150% del valor comercial de las mercanc/as 

declaradas, a la mencionada en la fracción VI del articulo 176 de esta 

Ley. 

VI,- Multa equivalente del 5% al 10% del valor comercial de las 

mercanclas en caso de exportación y, del 50% al 70% del impuesto 

general de importación que habrla tenido que cubrirse si la 

importación fuera definitiva, en caso de retorno, cuando se trate de los 

supuestos a que se refiere la fracción XI del artIculo 177 de esta Ley. 

Las mercanclas además pasarán a ser propiedad del FIsco Federal 

en los casos previstos en las fracciones JI y 111 de este artIculo, así 

como cuando no se acredite con la documentación aduanal 

correspondiente que se sometieron a los trámites previstos en esta 

Ley para su introducción al territorio nacional. Se considera que se 

encuentran dentro de este último supuesto, las mercanclas que se 

presenten ante el mecanismo de selección aleatona sin pedimento, 

cuando este sea exigible, o con un pedimento que no corresponda 

para realizar el despacho de las mismas, salvo que se demuestre que 

el pago correspondiente se efectuó con anterioridad a la presentación 

de las mercanclas, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en la 

sanción prevista en la fracción V del artIculo 185 de esta Ley. 

Cuando exista imposibilidad material para que las mercanclas pasen a ser propiedad del FISCO 

Federal, el infractor deberá pagar adicionalmente a la multa, el importe del valor comercial de las 

mercancfas en territorio nacional al momento de su aplicación. 
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CAPíTULO TERCERO 

ACTO ADMINISTRATIVO, PROCESO ADMINISTRATIVO Y PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

SU METODOLOGíA, EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA Y SU 

SUBSTANCIACiÓN. 

1. EL ACTO ADMINISTRATIVO 

Antes bien, para recorrer el ensanchado mundo del Proceso Administrativo y el 

Procedimiento Administrativo, nos es menester, conformar conceptos prevIos tales como el ACTO 

ADMINISTRATIVO, el cua! encuentra su definición en la doctrina del Derecho Administrativo. Nos 

referimos en lo concreto al acto que consideramos típico de la administración, con lo cual no 

queremos decir como dice Don Miguel Acosta Romero, que abarque en forma absoluta a todos los 

actos realizados por esta. 

El Acto Administrativo es una especie del género acto jurídico, sobre éste se han ensayado 

numerosas clasificaciones y así se dice, en general acto Jurídico es la manifestacIón de la voluntad, 

que tiene por objeto produCIr consecuencias de derecho y se le distingue del hecho jurídico en que 

este puede ser de naturaleza o del hombre, pero en el último caso, sin buscar la consecuencia de 

derecho =~ 

Desde un punto de vIsta muy general, el acto administrativo puede abarcar tantos actos o 

nechos matenales, como actos o hechos Juridlcos Como especie del acto juridlco, el acto 

administrativo, tiene cIertas características que lo distinguen de los otros actos CIViles, penales, 

laborales o mercantiles, los cuales trataremos de precisar más adelante, aclarando que el hecho de 

11ablar sobre el acto administrativo no quiere deCIr que éste sea reaIJzado absolutamente por todos 

los órganos centraIJzados o descentralizados del Eslado. 

El acto Administrativo es una ll1anifestaclón unilateral y externa de voluntad, que expresa 

una deCISión de una autoridad adminIstrativa competente, en ejercicio de la potestad pública Esta 

·\cml<! Romero, l\!Jguel ~ Teoría General del Derecho AdlTllllistrativo, EdItorial [lOlrlla, S,A" Mé"'lco 1983, 
JlJl ~75 ~ sllbsigulentes 
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decisión crea, reconoce, modifica, transmite, declara o extingue derecho u obligaciones, es 

generalmente ejecutivo y se propone satisfacer el interés general. 29 

No comulgamos en todo con la concepción de Acto Administrativo anteriormente transcrita, 

cuando se dice que es un acto unilateral de la voluntad por parte de la autoridad que lo ejecuta; 

toda vez que el mismo es derivado de una ley y a su vez, de un proceso de creación de la norma 

jurldica a través del cual las personas encargadas de realizarla, tienen el mandato otorgado a 

través del sufragio popular; (aun y cuando esta tearla este cimentada en el de la ficción jurldlca) por 

lo tanto, dicho acto de voluntad resulta plurilateral y en su momento bilateral, cuando se conforma a 

través de la creación de la norma jurfdica; tan es asl, que las autoridades federales y locales, en su 

ámbito de competencia únicamente podrán realizar las funciones que tienen expresamente 

señaladas por la Constitución y por las demás leyes, las cuales dan legitimidad al acto de 

autoridad y de no ser asr se estarra en presencia de un acto arbitrario nulo de pleno derecho 

violatorlo de los artIculas 14 y 16 de la Constitución Federal; por lo demás, creemos que le aSiste 

completa razón al maestro Acosta Romero, al evidenciar situaciones de derecho cuando se crea un 

acto administrativo y que son inherentes a la voluntad tanto individual como colectiva de nuestro 

pars. 

El maestro Alfonso Nava Negrete, en forma más especIfica indica que Acto Administrativo 

es el Acto que realiza la Autoridad Administrativa, el mismo expresa la voluntad de la 

Autoridad Administrativa, creando situaciones jurídicas individuales, a través de las cuales 

se trata de satisfacer las necesidades de la colectividad o la comunidad. A veces, las 

autoridades legislativas o las judiciales realizan también el acto administrativo, cumpliendo 

funCiones de autoridad administrativa 30. 

2'1 Ibídem, p. 376 Y 377 
,n No obstante lo anterior, el mayor número de tratadistas consultados para este apartado, coincidian en 
quejarse de que no exisUa una Ley o un Código Federal para el Procedimiento Administrativo; 
desafortunadamente, con fecha 4 de agosto de 1994, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley Federal del Procedimiento Administrativo, la cual regula los actos, procedimientos y resoluciones de la 
AdministraCión Pública Federal centralizada, y decimos desafortunadamente, porque la misma no prevé 
ningún concepto de acto administrativo, asimismo, dicha ley no es aplicable a las materias de carácter 
fiscal, financiero, responsabilidades de los servidores públicos, eloctoral, justicia agrarla y laboral, ni 
al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales. En relación con las materias de 
competencia económica y prácticas desleales de comercio internacional, únicamente les será 
aplicable el articulo 4 A de esa Ley. 
A mayor abundamiento la ley en cita determina que sólo queda excluida la materia fiscal tratándose de las 
contribuciones y los accesorios que denven directamente de aquéllas, lo que Implica que esta ley no será 
aplicable en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera 
ASimismo, dicho cuerpo normativo establece en su articulo 3D el catálogo de requisitos que deberían tener los 
actos administrativos, de la sigUiente manera: 
ARTICULO 3.- Son elementos y requisitos del acto administrativo: 

62 



la doctrina Administrativa ha considerado que son elementos del acto administrativo los 

"9wentes SUJETO, MANIFESTACiÓN EXTERNA DE VOLUNTAD, OBJETO Y FORMA. 

El SUJETO DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

Siempre es un órgano de la Administración Pública Puede decirse que en la relación 

juridlca administrativa eXisten siempre dos o más sujetos: 

di El sujeto Activo, que en este caso es el órgano administrativo creador del acto, y 

111 Los sujetos pasivos, que son aquellos a quienes va dirigido o qUienes ejecutan el acto 

adm:nístratlvo, y que pueden ser otros entes públicos, personas jurídicas colectivas, o el 

individuo en lo persona!. 

Los Requisitos del sujeto activo del acto administrativo es que debe ser competente 

El 6rgano de la AdministraCión que crea el acto administrativo se ha considerado que debe tener 

competencia para ello, Se entiende por competencia la facultad para realizar determinados ados31
, 

que atribuye a los órganos de la Administración Pública el orden jurídiCO La competencia siempre 

debe ser otorgada por un acto legislativo material a través de una Ley expedida por el Congreso o 

t Ser expedido por órgano competente, a través de servidor publico, y en caso de que dicho 
organo fuere colegiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para emitirlo; 
It Tener objeto que pueda ser matena del mismo; determinado o determinable, precIso en cuanto 
a las c'rcunstanClas de tiempo y lugar, y previsto por la ley; 
III Cumplir con la finalidad de Interés publico regulado por las normas en que se concreta, sin que 
puedan persegUirse otros fines distintos; 
1\/ Hacer constar por escnto y con la firma autógrafa de la autOridad que lo expida, salvo en 
aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición, 
\! Estar fundado y motivado; 
VI (Se deroga) 
'/IL Ser expedido sujetándose a las dispOSIciones relativas al procedimiento administrativo 
previstas en esta Ley, 
VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto, causa o motiVO, o sobre el fin del acto, 
IX Ser expedido sin que medie dolo o violencia en su emisión, 
X MenCionar el órgano del cual emana; 
XI (Se deroga) 
XII Ser expedido sin que medie error respecto a la referenCia especifica de identificaCión del 
expediente, documentos o nombre completo de las personas; 
XIII Ser expedido señalando lugar y fecha de emisión; 
XIV Tratándose de actos administrativos deban notificarse deberá hacerse mención de la oficina 
en que se encuentra y puede ser consultado el expediente respectivo; 
XV Tralandose de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de Jos recursos que 
procedan, y 
XI}! Ser expedido deCidiendo expresamente todos Jos puntos propuestos por las partes o establecidos por la 
',y 
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a través de un Reglamento expedido por el Ejecutivo dentro de su esfera de atribuciones, Sin 

embargo, dice nuestro maestro Acosta Romero, hay casos en la práctica Administrativa, en que se 

otorga competencia por medio de Acuerdos o Decretos del Ejecutivo. 

El Primer Tribunal Colegiado del Primer Circuito a sustentado la tesis jurisprudencial visible 

con el rubro "FACULTADES IMPLlCITAS y EXPLICITAS. MULTAS", Sétima Epoca publicada en el 

semanario Judicial de la Federación, tomo 145-150 sexta parte, de los Tribunales Colegiados de 

Circuito, en el cual se avisara el criterio amplio de la forma en que los actos de Autoridad 

Administrativa, deben de estar debidamente fundados, en cuanto a la competencia, como en cuanto 

al fondo, misma que nos permitimos transcribir a continuación. 

RUBRO: FACULTADES IMPLlCtTAS y EXPLICITAS. MULTAS. 

En un sistema constitucional como el nuestro, de facultades especlftcamente 

otorgadas a las autoridades, de manera que sólo pueden hacer lo que la ley 

les permite, a diferencia del particular, que puede hacer todo lo que la ley no 

le prohibe, se debe estimar que las autoridades, para actuar con 

competencia en términos del arUculo 16 constitucional al causar perjuIcIOS o 

molestias a los particulares, deben actuar con facultades legales que les 

hayan sido otorgadas en la Constitución o en alguna ley. Por una parte, si 

hay cierto tipo de facultades que se otorgan en forma genérica, de manera 

que las autoridades no pueden actuar fuera de los fines, objetivos y materia 

que se les señalan, pero que al mismo tiempo, por la naturaleza misma de la 

facultad otorgada, resulta imposible que la propia Constitución contenga 

todos los elementos y matices de la facultad otorgada, y en estos casos, se 

deben estimar constitucionalmente otorgadas todas las facultades Implfcitas 

en las expresamente otorgadas, entendiendo por impllcitas aquellas 

facultades sin las cuales seria nugatorio, o estéril, o se verla 

sustancialmente mermada la facultad que expresamente se otorgó. Y, aun 

tratándose de las facultades legislativas del Congreso, por ejemplo, que 

están sólo sucintamente enunciadas en el articulo 73 constitUCional, la 

doctrina ha dicho que si el fin de la leyes legitimo, y si está dentro de los 

objetivos señalados en la ConstitUCión, y los medios escogidos en la ley son 

claramente adecuados para alcanzar esos objetivos, y además no sólo no 

están prohibidos, sino que son compatibles con la letra y el espfritu de la 

11 lb¡dcm pags 380 y ss. 
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Constitución, esa leyes constitucional Pero hay otros campos en los que las 

facultades se otorgan en forma restrictiva, de manera que no puede hablarse 

ahí de facultades implícitas, y sólo se puede admitir que se ejerciten las 

facultades expresa y IImltatlvamente otorgadas. Es el caso de las normas 

que Imponen cargas fiscales, reconocido en el artículo 11 del Código Fiscal 

de la Federación y emanado primordialmente de la fracción IV del artículo 31 

constitucional, conforme a la cual ningún cobro se puede hacer por la vía 

económico-coactiva ni apllcarse ninguna otra sanción a un particular, sin 

acudir a los tribunales previamente establecidos (como excepción a lo 

dispuesto en el artículo 14 constitucional), SI no está claramente 

determinado en una ley, sin que las autoridades administrativas puedan 

ampliarse sus facultades al respecto por razones de Interés públiCO, ° de 

conveniencia en el ejercicIo de sus facultades, ni por ningunas otras. En el 

caso de las multas y sanciones administrativas se está, evidentemente en la 

segunda hipótesis de las examinadas, y las facultades para Imponer 

sanCiones, así como las sanciones mismas y las hipótesIs en que procede 

su aplicación, deben estar expresa y explíCitamente enunciadas en la ley, sin 

que se pueda ampliar ni facultades, ni sanciones, ni hipótesIs de InfraCCión, 

ni por analogía, ni por mayoría de razón, ni porque indebidamente se estime 

que el que puede lo más debe poder lo menos .. 

En cuanto a la diferencia competencial que eXiste para realizar actos administrativos por 

Darte de fas autondades encargadas de ejecutarlos y las autoridad Judiciales, eXiste una muy 

Importante que ha quedado sensiblemente diferenciada en la tesIs jUflsprudenclal de la séptima 

epoca que a continuación se transcribe, Visible en la página 48 del Semanario JudiCial de la 

FederaCión. tomo 64, de los Tnbunales Colegiados de CircUito, que aunque vieja dejó sentado el 

cnteno para delimitar la competencia de las autoridades Judiciales y administrativas en matena de 

comerCIO exterior. 

RUBRO: IMPORTACION y EXPORTACION. INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS Y PROCESOS JUDICIALES. 

Conforme al artículo 554 del Código Aduanero, es de la competencia 

exclUSiva de las autoridades del ramo de aduanas declarar que se ha 

cometido una InfraCCión a la leyes del orden fiscal, Imponer las multas y 

determinar el destino que deba darse a las mercancías, y los jueces que 
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conozcan de procesos por infracciones a dicho Código respetarán 

escrupulosamente las declaraciones administrativas, que no podrán ser 

modificadas o revocadas en la sentencia Judicial. Y conforme al articulo 14 

constitucional, de jerarqula superior al Código Aduanero, nadie podrá ser 

privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 

mediante juicio seguido ante los tribunales. Ahora bien, para conciliar ambos 

textos legales, de acuerdo con su jerarqufa, se tiene que concluir, 

necesariamente, que los jueces penales no pueden hacer, en los casos de 

que se trate, es modificar o revocar resoluciones fiscales, anulando las que 

en ese ámbito dicten las autoridades, ya que tales resoluciones deberán ser 

combatIdas, en todo caso, por otros medios legales. Pero de ninguna 

manera podrla aceptarse que en lo que respecta a la determinación de la 

responsabilidad penal a de la comprobación del cuerpo del delito, los jueces 

penales estén obligados a estimar escrupulosamente ciertas las 

determinación de conductas positivas o negativas que pudieran traer 

aparejada una responsabilidad penal, pues ello equivaldrla a que tales 

jueces abdicaran de su facultad constitucional para dejarla en manos de la 

autoridad fiscal. En consecuencia, para determinar si ciertos hechos o si 

cierta conducta está probada o no, los jueces penales tienen plena facultad 

constitucional para juzgar libremente, sin tenerse que sUjetar en forma 

alguna a los hechos y conductas apreciados por la autoridad fiscal (salvo lo 

relativo a condiCiones de procedibilidad). Por otra parte, conducta positiva u 

omisa que tipifica un delito puede tener caracterlsticas en partes iguales y en 

partes diferentes a la conducta que sólo tipifica una infracción administrativa. 

Yen este aspecto, el juez penal tiene plena libertad de justiCia para apreciar 

si están probados o no, los actos u omisiones que puedan tipificar el delito. Y 

la cosa juzgada que sobre tales actos establezca, no puede ser desconocida 

en forma alguna por la autoridad fiscal, ya que el juez tiene facultad 

constitucional directa para juzgar sobre las circunstancias que pueden 

motivar la privación de libertad, propiedades y posesiones de un ciudadano. 

De manera que si el juez penal encuentra que cierta conducta no está 

probada, o que cierta conducta si lo está, en relación con la sentencia penal, 

la autoridad fiscal, en cuanto a esa conducta sea coincidente para la 

determinación de la infraCCión administrativa, no puede desconocer la cosa 

juzgada judicial, para privar al ciudadano afectado de sus propiedades o 

posesiones burlando lo establecido por los tribunales constitucionales 



competentes, pues ello vendría a burlar la garantía constitucional, 

permitiendo que un ciudadano fuese privado de sus propiedades o 

posesiones, no sólo sin JUicio ante los tribunales, sino en otra de lo 

establecido por ellos 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 

Precedente 

Amparo en revISión 644n3. GUillermo Gorozpe Hernández 22 de abnl de 1974 Unanimidad de 

'1olos Ponente GUillermo Guzmán Orozco. 

La competencia siempre es constitutiva del órgano administrativo En un Estado de Derecho 

nC) se conCibe la existencia de un órgano administrativo sin competenCia, como efecto de que ésta es 

cQnslllullva del organo, la misma no se puede renunciar ni declinar, SinO que, por el contrano, su 

8¡erclc:o debe limitarse a los términos establecidos por la ley y el interés público; aSimismo, la 

competencia puede ser delegada en aquellos casos que lo permita la ley Según la teoría, pueden 

deiegarse facultades vinculadas o reglamentadas, más no así las discrecionales, sin embargo, nuestra 

~eg,slaclón permite que se deleguen en ciertos casos estas últimas Se llama avocación cuando el 

funCionario su penar asume las funCiones que normalmente corresponden allnfenor La avocación y la 

de1egaclon segun Acosta Romero son excepciones al prinCipiO de que la competencia no se 

o~orrogue En este sentido, y en nuestra opinión pcdemos deCir que, el principio de la avocación no 

concurre en materia fiscal, según el cnterio junsprudencial antenormente señalado ya que este 

prinCipiO de la avocación se rige por el prinCipio de que el que puede lo más puede lo menos, así, la 

avocación como principio competencial de la autoridad no Integra la matena que tratamos, y por ende, 

el prinCipiO no sería extensivo cuando autondades más allá de sus facultades determinadas emitieran 

algun acto administrativo 

En la doctrina se establece diferencia entre la delegaCión de competencia, que trata de 

modificar el orden de las competencias entre las autondades administrativas transflrlendo la 

competencia de una a la otra, y la delegaCión de firma que pretende solamente descargar al delegante 

de una parte de su actividad material, como lo es eVidentemente el firmar miles de ofiCIOS diariamente, 

SituaCión que pone de relieve el análiSIS dérmico y carente de fundamentos Jurídicos sustentables 

Uno de los factores que señala el inSigne maestro Gabino Fraga respecto de la competencia 

del acto administrativo, es que éste reqUiere manifestarse siempre prevIo texto consagrado en la ley 

para que pueda eXistir, mientras que en el derecho privado la capaCidad es la regla y la Incapacidad la 
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excepción; por tanto, en el derecho administrativo rige el principio inverso, y decimos por tanto, como 

sinónimo de consecuencia, derivado del texto del articulo 124 de la Carta Magna el cual establece 

"Articulo 124.- Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 

Funcionarios Federales se entienden reservadas a los Estados". 

Es interesante la interpretación que sobre el citado texto adoctrina el maestro Gutiérrez y 

González, ya que en el mismo se encuentra el principio de legalidad de todos los actos 

admmistrativos, y en esas tesitura la conformación de las cualidades que reviste el sentido expreso y 

tácito con el que se deben conducir las autoridades en el desempeño de sus facultades 

No menos interesante resulta la interpretación del maestro Gabmo Fraga al deduCIr que los 

órganos administrativos al realizar multitud de actos que afectan intereses particulares, se hace 

necesario que esos Intereses se encuentren garantizados contra la arbitrariedad. La única forma de 

garantla es la eXigencia de una ley que autorice la actuación del poder públiCO. 

En razón de la competencia, los órganos del Estado y las unidades admmistrativas, pueden 

claSificarse en federales, locales y municipales. También se les denomina desde el punto de vista de 

la diferencia de la jerarqula que entre sI tienen; y en ese carácter le llaman división de competencia 

por grado. 

Otro criterio para dividir la competencia es por la materia. En este caso atiende al esplntu con 

el cual la ley orgánica de la administración pública federal constituye las ramas de la administraCión 

pública federal que deben de ser atendidas ya por Secretarias de Estado ya por sectorización de las 

mismas. Al respecto, consideramos que la competencia por materia atiende principalmente a modelos 

diferenciados de la actividad jurisdiccional, puesto que en la misma se establece el principio 

competencial otorgado mediante la ley respectiva a las instancias especializadas en uno u otro rubro, 

por lo tanto, el mimetismo legislativo cobra mayor significado en este orden teórico. 

LA MANIFESTACiÓN EXTERNA DE LA VOLUNTAD. 

Tal como lo indicamos al inicio de este capitulo algunos tratadistas como a! que hemos 

seguido para el desarrollo de este apartado (Acosta Romero) indican que la manifestación externa de 

la voluntad en el acto administrativo resulta ser de Indole unilateral, situación de la cual nosotros no 

compartimos dicha reqUisitOria para la eXistencia del acto administrativo en virtud de las siguientes 

consideraciones: 
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Dentro de la teoría de la ficción jurídica se tIene cierta representatlvidad para aquellas 

r.:ersonas flSicaS o morales que encuadran dentro de las hipótesis previstas en la norma jurídica, así la 

facultad de iniciativa de leyes corresponde en el ámbito federal a Jos diputados y senadores al 

Congreso de la Unión, así como también al Ejecutivo Federal con la aprobació~ de aquellos En este 

sentido sostenemos que el acto administrativo no constituye en el fondo un acto unilateral, puesto que 

al ser emitida la norma de donde necesariamente tienen que partir diChos actos de una ley 

previamente confecGÍonada por representantes de ros gobernados ante el Congreso, deviene ser un 

acto mtrínsecamente plurHateral, toda vez que concurren para la elaboración de fa norma distintas 

voluntades tendientes a crear efectivamente situaaones de derecho que de otra forma no podrían 

tener validez y en su caso existencia. 

Por aIra parte, independientemente de la unilateralidad o plurHateralldad con la que hemos 

apuntado debe sustentarse el acto administrativo, eXisten en este senlldo cuatro condiCiones con las 

cuales se debe observar el proceso volitivo del órgano administrativo que está actuando como tal, 

CeJando se trata de la exterlonzaclón perceptible y objetiva del acto; a saber a) Expresión en los 

términos previstos en la ley, b) carencia de viGÍo, error, dolo, ViolenCia etc, en su emiSión, e) 

encontrarse dentro de las facultades del órgano y d) Ser espontánea y libre 

OBJETO DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Segun el tratadista Miguel Acosta Romero existen un objeto directo y un objeto Indirecto, el 

primero se constriñe a la creación, transmisión, modificaCión, reconocimiento o extinCión de derechos 

y ob!igac!ones dentro de la actividad del órgano administrativo y en la materia en la que tiene 

competencia; en tanto que el segundo entraña la acltvldad del órgano del Estado, así como la de 

cumplir con sus comelldos ejerciendo la potestad pública que tiene encomendada. 

El objeto debe reunir, de acuerdo con la mayoría de opiniones, los SigUientes tres requ¡sltos. 

Debe ser posible física y Jurídicamente, 

Debe ser hClto, 

Debe ser realizado dentro de las facultades que le otorga la competencia al órgano administrativo 

que lo emite. 

5 - Forma del acto administratIVo 
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La forma constituye la manifestación material, objetiva en que se plasma el acto 

administrativo. La misma puede adoptar diversas formas la más común es la escnta como lo son los 

acuerdos, decretos, oficios, circulares, memorándums, telegramas, etc, que se expresan a través de 

la escritura; también puede adoptar la forma verbal y la técnico mecánico. 

6.- Extinción del acto administrativo. 

Puede extinguirse por dos medios, normales y anormales. En los primeros se extingue el acto 

mediante el cumplimiento voluntario y la realización de todas aquellas operaciones para cumplir con el 

mismo por parte de los órganos internos de la administración y también por parte de los particulares, 

en este caso el acto administrativo se cumple y se extingue precisamente por la realización de su 

objeto, en los segundos puede extinguirse por una serie de procedimientos en los cuales existe una 

transmutación, algún impedimento para su realización o una circunstancia que amenace con 

modificar el acto en uno ineficaz tales como: 

La revocación administrativa; 

• rescisión; 

• prescripción; 

caducidad; 

• término y condición; 

renuncia de derechos; 

irregularidades e ineficacias del acto administrativo; y 

• extinción por decisiones dictadas en recursos administrativos previstos en la ley o en procesos 

ante tnbunales administrativos y federales. 

2. PROCESO V PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, SU METODOLOGIA 

El proceso es judicial o jurisdiccional cuando lo realizan los órganos jurisdiccionales; es decir, 

serán procesos los que realizan los órganos del poder judicial y ante aquellos órganos de poder 

administrativo que solucionan conflictos. Proceso en general significa un conjunto de actos, 

aconteCimientos, realizaciones del ser, que se suceden a través del tiempo y que mantienen entre sr 

determinadas relaciones que les dan unidad; aplicado al acto administrativo, debemos pensar si 

efectivamente este debe realizarse conforme a un proceso o a un procedimiento. 
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Para Calamandrei el proceso es una serie de actos coordinados y regulados por el Derecho 

Procesal. a través de los cuales se verifica el ejercIcIo de la Jurisdicción Para nosotros es el conjunto 

de determinadas funciones delegadas por la Constitución a los funcionarios del poder Judicial para 

resolver y dirimir controversias mediante la emisión de una sentencia. 

EXiste duda respecto de que si el acto administrativo se encuentra Orientado en su vida 

Juridlca a una serie de actos en los que se constituye o constituya el acto administratIVo, a nuestro 

parecer, se tiene que el proceso administrativo es el continente y el procedimiento administrativo es el 

contenido. asi, se supone que el hecho y acto JurídiCO son ligados por la norma fundamental en su 

desarrolio y extmcion; sin embargo, la implementación del acto se ve sustraído por el procedimiento 

que debe observar la administración u órgano en la emisión de éstos, puesto que de considerarse 

anhelos constitucionales los principios fundatonos de la competencia (requIsito de eXistencia en el 

ejercicio), debe observarse que en la fuente de la norma como lo es en nuestro derecho positivo la ley, 

encuentra su cabal significación en dlnglrse a la realidad Jurídica como un presupuesto de proceso y 

en tanto sus secuelas orientadas (reqUisitos de validez) a condensar el acto administrativo en uno 

objetivamente válido. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

Gradas al diSpOSitivo constitucional consagrado en el artículo 16 podemos referenclar 

actiVidades constitucionalmente presupuestadas para este tema. por procedimiento se entiende un 

conjunto de actos realizados conforme a ciertas normas para producir un acto. Vemos que la 

dlferenCta entre proceso y procedimiento consiste en que en uno hay unidades y se busca como 

finalidad la solución de un conflicto, y el otro es un conjunto de actos con cierta unidad y finalidad, pero 

que en realidad no buscan la solución de un conflicto, SinO la realización de un determinado acto. 

Según algunos tratadistas en el procedimiento administrativo no hay partes contrapuestas 

como SI en el proceso, sino que hay una relación entre la administración y el destinatario, para otros lo 

constituyen los trámites y formalidades que debe de obselVar fa administración, para resolver las 

reclamaCiones que los particulares formulen. 

El maestro Gabino Fraga indica que el conjunto de formalidades y actos que preceden y 

preparan el acto administrativo es lo que constituye el procedimiento admlnlstrat¡vo, de la misma 
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manera que las vlas de producción del acto legislativo y de la sentencia Judicial forman 

respectivamente el procedimiento legislativo y el procedimiento judicial, 

Para el maestro Acosta Romero el procedimiento administrativo es todo el conjunto de actos 

señalados en la ley, para la producción del acto administrativo (procedimiento ~revio), as! como la 

ejecución voluntaria y la ejecución forzosa, ya sean internas o externas. 

Nosotros creemos que el procedimiento administrativo son los mecanismos denvados de la 

ley que tienden a crear circunstancias especificas de derecho asociadas al ámbito vinculatlvo de los 

gobernados con el Estado para una multicidad de fines, as! como de éste con sus diferentes órganos 

La ley del procedimiento administrativo constituye una de las más lamentables actividades 

legislativas que se hayan suscitado en fechas recientes, toda vez que al exclUir a la materia fiscal de 

su contenido limita el principio de unidad jur!dica federal con el cual se desvla el fin de la propia ley. 

Sin embargo consideramos en cierta medida afortunada dicha circunstancia en virtud de que el Código 

Fiscal de la Federación contempla con sus peculiaridades los procedimientos y procesos vinculados 

con la materia exactora, as!, se puede contemplar una división de procedimientos atendiendo a la 

matena a la que está ligada. 

Comenta en su multireferida obra el maestro Acosta Romero que la exposición de motivos de 

la ley de procedimiento administrativo española, del 17 de julio de 1958 define el procedimiento 

administrativo como: "Cauce formal de la serie de actos en que se concreta la actuación 

administrativa para la realización de un fin", indicando que cOinciden los autores en que el 

procedimiento administrativo es el conjunto de actos que realiza la administración, bien para producir 

olro acto administrativo, o bien para lograr su ejecución. En opinión del ilustre tratadista existe 

procedimiento interno que es el que se da en todo el conjunto de actos que realiza !a administración, 

en su ámbito meramente de gestión administrativa entre sus órganos, sin interferir la esfera de los 

particulares y podrá ser a su vez previo, si es anterior a una decisión, o resolución y posterior de 

ejecución, que también puede ser interno o externo; asimismo señala que existe un procedimiento 

externo el cual será el que interfiera en la esfera jurldica de los particulares en mayor o en menor 

grado. 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO 

Las formalidades esenciales del procedimiento serán aquellas que otorgue cada ley o cada 

reglamento al particular en relación a los actos que la afectan, Las formalidades esenciales del 
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procedimiento deben reunir Jos requIsitos mínimos que señale la ley o el reglamento para que se 

pueda realizar el acto, así como cumplir con los requisitos indispensables en la esfera Jurídica del 

panicular para que nazca el acto administrativo. Al respecto eXiste una tesIs jUrlsprudenclal vIsible en 

la pagina 133 del semanario Judicial de la federación, tomo 11, diciembre de 1995, de la Novena Epoca, 

que a la letra dice 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 

GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL 

ACTO PRIVATIVO. 

La garantía de audiencia establecida por el articulo 14 constitucional 

consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previamente al 

acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y su 

debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de que 

en el jUicio que se siga "se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento". Estas son las que resultan necesanas para garantizar la 

defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se 

traducen en los siguientes requisitos' 1) La notificación del iniCIO del 

procedimiento y sus consecuenCias; 2) La oportunidad de ofrecer y 

desahogar las pruebas en que se finque la defensa, 3) La oportunidad de 

alegar, y 4) El dictado de una resolución que dlnma las cuestiones 

debatidas De no respetarse estos requIsitos, se dejaría de cumplir con el fin 

de la garantia de audiencia, que es evitar la Indefensión del afectado 

Precedente: 

Amparo directo en revisión 2961/90. Opllcas Devlyn del Norte, S A 12 de 

marzo de 1992. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente. Mariano Azuela 

GUitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo directo en reviSión 1080/91. Guillermo Cota López. 4 de marzo de 

1993. Unanímldad de dieciséis volos. Ponente. Juan Diaz Romero 

Secretaría: Adflana Campuzano de Ortiz 

Amparo directo en reVISión 5113/90 Héctor Salgado Aguilera 8 de 

septiembre de 1994. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente Juan Diaz 

Romero. Secretano: Raúl Alberto Pérez Castillo 

Amparo directo en revisión 933/94. 811t, S.A 20 de marzo de 1995 Mayoría 

de nueve votos. Ponente Mariano Azuela Gúitrón Secretafla: Ma Estela 

Ferrer Mac Gregor Poiso!. 
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Amparo directo en revisión 1694194. MarIa Eugenia Espinosa Mora. 10 de 

abril de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela 

GUitrón. Secretaria. Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot.32 

Las violaciones esenciales al procedimiento, no son exclusivamente realizadas por las 

autoridades administrativas, también en este campo es bien sabida la violación que sobre 

formalidades en el procedimiento comete la autoridad judicial, lo cual constituye una Visión del 

mundo jurldico en el que se desarrollan los actos administrativos, bastante más extensa de la que 

podemos analizar, puesto que es facultad y deber de las autoridades administrativas recurrir los 

actos de las autoridades jurisdiccionales que hayan parado perjuicio en la resolución respectIVa y 

as!, estamos frente a una relación ya no de supra a subordinación como debería establecerse en el 

mecanismo lógico y constitucional de las actuaciones administrativas, sino en un bloque 

segmentado en el que resurge una postura de igualdad entre el ente administrativo y los 

particulares, lo cual a quedado sentado en la siguiente tesis Jurisprudencial, la cual puede ser 

localizada, como Instancia de los Tribunales Colegiados de Circuito, en el semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, de la Novena Epoca, Tesis: XX1.20.3 A, Tomo 1. Mayo de 1995, Página 

415. 

VIOLACIONES A LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 

PROCEDIMIENTO, COMO PRESUPUESTO PARA LA PROCEDENCIA 

DEL RECURSO DE REVISION FISCAL, INTERPUESTO POR LA 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

Cuando la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, interpone recurso de 

revisión fiscal contra las resoluciones pronunciadas por las Salas Regionales 

del Tribunal Fiscal de la Federación, aduciendo violaciones a las 

formalidades esenciales del procedimiento, atento a lo dispuesto en el 

articulo 248, párrafo cuarto, del Código Fiscal de la Federación, para la 

procedencia del recurso hecho valer, el Tribunal Colegiado de CirCUito que 

conozca del mismo, debe cerciorarse de que en el juicio natural 

32 El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre de 1995, por unanimidad de 
once votos de los ministros: presidente José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Angulano, 
Mariano Azuela Guitrón, Juventlno V. Castro y Castro, Juan Dlaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, 
José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo l. Ortiz Mayagoitla, Humberto Román Palacios, alga MarIa Sánchez 
Cordero y Juan N, Silva Meza; aprobó, con el número 47/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y 
determinó que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, Distrito Federal, El 
velnlltrés de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, 
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efectIVamente las violaciones se cometieron a las formalidades esenCiales 

del procedimiento sea, porque en el desarrollo de sus dIstintas fases, se 

hayan infnngido las disposiciones que rigen el emplazamiento, las 

notificaciones, la admisión de pruebas, la observancia de los plazos y 

términos, el conocimiento de pruebas aportadas al juicio por la contraparte, 

la admisión de recursos que afecten partes substanciales del procedimiento 

que produzca indefensJón y, la competencia del órgano jUrisdiccional, pues, 

si lo que acontece es que la Sala responsable dejó de apreciar en términOS 

de la ley aplicable al caso, alguna de las pruebas allegadas al JUICIO, al 

momento de dictar la sentencia recurrida, dicha omisión, aun cuando 

constituye una violación formal, no es de naturaleza especificada y, por lo 

tanto, el recurso de reVisión fiscal en ese supuesto, resulta improcedente, 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO 

Precedente 

RevIsión fiscal 12195. Administradora Local Jurídica de Ingresos de 

Acapulco, Guerrero, 20 de abril de 1995 Unanimidad de votos. Ponente 

Martiniano Bautista Espinosa Secretario Eusebio AVlla López. 

ReVISión fiscal 9195 Administradora Local Juridica de Ingresos de Acapulco, 

Guerrero 20 de abril de 1995. Unanimidad de votos Ponente: Martiniano 

Bautista Espinosa Secretario: Eusebio AVlla López. 

CualqUiera que sea el acto de molestia que de ongen a un ProcedImiento Administrativo o 

no. debe estar debidamente fundado y motivado según establece la siguiente tesIs JUrlsprudenclal 

de la Sexta Epoca, emíllda por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, VISible en la 

pagina 24 del tomo LX, tercera parte de! semanarío Judicial de la federación. 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, FUNDAMENTACION y 

MOTIVACION DE SUS ACTOS. 

Las autOridades administrativas están obligadas a llenar los requisitos que 

señale la norma secundana aplicable y además, a cumplir las formalidades 

esenCiales del procedimiento, de tal modo que, aunque la rey de! aclo no 

establezca, en manera alguna, reqUisitos ni formalidades previamente a la 

emiSión del acuerdo reclamado, de todas suertes queda la autOridad 

gubernativa obligada a observar las formalIdades necesarias para respetar 
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la garantla de previa audiencia que consagra el articulo 14 constitucional 

Las formalidades que legalmente debe observar un procedimiento 

administrativo no son tan sólo aquéllas que expresamente establezca la ley 

relativa, sino también, y de modo fundamental (en el supuesto de que dicha 

ley guarde en este punto absoluto silencIo), las formalidades esenciales 

cuyo respeto exige el articulo 14 constitucional. 

Precedente: 

Revisión fiscal 296/58. Enemesio de Dios Rabanal. 14 de junio de 1962. 5 

votos. Ponente. Franco Carreña. 

De conformidad con lo que dispone el articulo 14 de la Constitución POlltica de los Estados 

Unidos Mexicanos "Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, 

en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 

expedidas con anteriOridad al hecho". Lo anterior significa una vez más que el rango constitUCional 

del que proviene la orden de observar las debidas formalidades se hace extensiva erga omnes, 

para los fines administrativos correspondientes, asl lo ha sostenido el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, al emitir la siguiente jurisprudencia de la QUinta época, localizable en la 

página 32, del tomo XXII del semanario judicial de la federación: 
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PROCEDIMIENTO, VIOLACIONES DEL. 

La garantra reconocida por el articulo 14 constitucional, enunciada en 

términos generales, es la de ser oldo en juicio; mas cuando se trata de la 

aplicación de ese precepto a un caso determinado, es preciso tomar en 

cuenta todos los requisitos que el mismo articulo señala, entre los cuales 

figuran, principalmente, los dos siguientes: primero, que en el jUicio se 

cumplan las formalidades esenciales del procedimiento, y segundo, que 

dichas formalidades se cumplan conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho; de donde se desprende que cuando existen leyes que 

norma n el procedimiento para un fin legal cualquiera, no basta que se dé a la 

persona, alguna oportunidad de defenderse, sino que es indispensable que 

se le conceda en el modo y términos que las leyes prescriben, y estos 

pnncipios son aplicables tanto a los procedimientos del orden judicial como a 

los del orden administrativo. 

Precedente: 



Amparo administrativo en revisión, Torres Sagacela Luz, 5 de enero de 

1928, Mayoría de siete votos La publicaCión no menciona el nombre del 

ponente 

GARANTIA DE DEBIDO PROCESO LEGAL CONTENIDA EN EL 

ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. DEFINICION. 

Localización' 

Instancia: Tribunales Colegiados de CircUito 

Fuente' Semanario JudiCial de la Federación y su Gaceta 

Epoca Novena Epoca 

TesIs' 1.80 C,13 K 

Tomo 

Página 

Texto: 

111, Junio de 1996 

845 

La garantia de debido proceso legal consagrada en el artículo 14 

constitucional, en la parte relativa a que los juicIos deben llevarse a cabo 

ante autoridad competente, cumpliendo con" " las formalidades esenciales 

del procedimiento,," implica necesariamente que los procedimientos 

jUrisdiCCionales segUidos ante las autoridades respectivas, se tramiten 

conforme a las disposiCiones procesales exactamente aplicables al caso 

concreto, pues de lo contrario se transgrede el derecho pOSitiVO y, por ende, 

se actualiza la infracción a la garantía de que se trata, 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Precedente' 

Amparo directo 154/96 Rafael Nlcolas Quezada, 22 de marzo de 1996 

Unammldad de votos, Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo 

Secretaria María Concepción Alonso Flores 

Los JUICIOS que se promueven ante el Tribunal Fiscal de la Federación, al ser aceptados 

por los magistrados instructores, analizan los conceptos de Violación, o mejor, de los agravios 

ubicando aquellos conceptos de nulidad que se refieren a ViolaCiones a formalidades esenciales en 

el procedimiento, por tanto, en circunstancias de orden al ser detectados dichos Vicios, se emite la 

sentencia en ese sentido 
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TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION. OBLIGACIDN DE ANALIZAR 

PREFERENTEMENTE AQUELLOS CONCEPTOS DE NULIDAD QUE SE 

REFIERAN A OMISION DE FORMALIDADES O POR VIOLACIONES AL 

PROCEDIMIENTO . 

Localización: 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Epoca: Novena Epoca 

Tesis: XX1.10.a A 

Tomo: 111, Marzo de 1996 

Página: 1039 

Texto: 

En términos del articulo 237, segundo párrafo, del Código Fiscal de la 

Federación, las Salas del Tribunal Fiscal de la Federación están obligadas a 

analizar todos y cada uno de los concepto,s de nulidad de carácter forma! 

que les proponga la parte actora, empero, de llegar a estimar fundado 

alguno o algunos de ellos se deben abstener de resolver las cuestiones de 

fondo, pues bien, pudiera suceder que la autoridad administrativa al 

subsanar la violación formal en que incurrió, cambie el sentido de su 

determinación, ya que esa especifica finalidad es la que Justifica la anulaCión 

por ese tipo de violaciones. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO. 

Precedente: 

Amparo directo 307/95. Atractivos y Espectáculos, SA 3 de agosto de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Refugio Raya Arredondo Secretario: 

Ignacio Cuenca Zamora. 

GARANTIA DE DEBIDO PROCESO LEGAL CONTENIDA EN EL 

ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. DEFINICION. 

LocalizaCión: 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Epoca: Novena Epoca 

Tesis: 1.80.C.13 K 

Tomo: 111, Junio de 1996 



Pagina 845 

Texto: 

La garantía de debldo proceso lega! consagrada en el articulo 14 

constitucional, en la parte relativa a que los JUICIOS deben llevarse a cabo 

ante autoridad competente, cumpliendo con ".. las formalidades esenciales 

del procedimiento." implica necesariamente que los procedimientos 

jurisdiCCionales seguidos ante las autOridades respectivas, se tramiten 

conforme a las diSposiciones procesales exactamente aplicables al caso 

concreto, pues de lo contra no se transgrede el derecho pOSitiVO y, por ende, 

se actualiza la infracción a la garantía de que se trata 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Precedente 

Amparo directo 154/96. Rafael Nicolas Quezada 22 de marzo de 1996. 

Unanimidad de votos Ponente: María del Carmen Sánchez HIdalgo. 

Secretana' María Concepción Alonso Flores. 

3. CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA 

Se denomina Procedimiento Administrativo en Matena Aduanera al conjunto de actos 

previstos en la ley, ligados en forma suceSiva, con la finalidad de emitir una resolución definitIVa ya 

sea condenatofla o absolutofla, respetándole al particular su garantía de audiencia al conSiderarle 

las probanzas y argumentaciones con las que pretenda Justificar la legal estancia de las mercancías 

de procedencia extranjera en territorio nacional 33 

Son autoridades aduaneras competentes para tramitar el procedimiento administrativo en 

materia aduanera las que señala el articulo 2° fracción 11 de la Ley Aduanera, es decir, las que de 

acuerdo con el Reglamento Interior de la SECRETARíA y demás disposiciones aplicables, tienen 

competencia para ejercer las facultades que la Ley establece. Cabe precisar que a raíz de la 

.. \!;:I1t1J! de I'rocedmllelltOS para la Tranlltaeión dd PAMA, SIICP. I\dmmistración General de 1\1I(htoría fl<;ea! redel,ll 
\dl11l11hlracion General Jurídica de Ingresos y estudios de la DireCCión Jurídica del entonces COI1~elo I\seStll en Id 

\k'.1 !{,::tlllnda para el análisIs} diSCUSión del Resarcimiento de las ¡\lcreancias objeto de de~tlJ1o por palie dd COIl~CJ{) 
\_:_"r p;lr,1 l¡l Ddermlllaelón del Destmo de las ¡\lcreallcías de Comercio Extenor Propiedad del n~C{) Feder,¡!. rvlc\lCo. 

1> 1 _.111 ¡k no\¡cmbrcde 1996 
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creación del SA"(l4, todas las facultades que estaban contempladas para las autoridades aduaneras 

en el Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público pasaron a las de las 

autoridades creadas en la Ley del SAT, según articulo Tercero Transitorio del Decreto que lo crea 

el cual dispone: "Las referencias que se hacen y atribuciones que se otorgan en otras leyes, 

reglamentos y demás disposiciones a la SHCP o a cualquiera de sus unidades administrativas, se 

entenderán hechas al SAT cuando se trate de atribuciones vinculadas con la materia objeto de la 

presente Ley, su Reglamento Interior o cualquier otra disposición jurldica que emane de ellos. 

Las autoridades aduaneras competentes a saber son: 

• La Administración General de Auditarla Fiscal Federal, 

• Las Administraciones Locales de Auditarla Fiscal, 

• Las Aduanas; en los casos de Resoluciones Provisionales Absolutorias, y 

• Las Administraciones Centrales y las Administraciones Adscritas a estas. 

INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA 

El Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera se iniciará únicamente cuando con 

motivo del reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, verificación de mercancías en 

transporte y de vehlculos de procedencia extranjera en tránsito, visitas domiciliarlas o cualquier otro 

acto de comprobación las autoridades aduaneras procedan al embargo precautorio de las 

mercanclas y de los medios en que se transporten en los siguientes casos: 

l. Cuando las mercanclas se Introduzcan a territorio nacional por lugar no autorizado. 

11 Cuando se trate de mercanclas de importación o exportación prohibida o sujetas a regulaciones 

y restricciones no arancelarias a que se refiere la fracción 11 dAI ;'jrtlculo 176 de la Ley y no se 

acredite su cumplimiento o, en Su caso, se omita el pago de cuotas compensatorias. 

34 Sel vicio de Administración Tributaria, Decreto por cl que se expiden lluevas leyes fi~ca!e~ y se modifican otras. 
vigente a pnrtir del 10 de enero de 1996 y puhlicado en el Diario Oficial de la Fcderllción el 15 de diciembre de 1995 con 
recha de cntlada en vigor hasta el1°dcjulio de 1997. 
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111 Cuando no se acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se 

sometieron a los tramites previstos en la Ley para su introducción al territOriO nacional En el 

caso de pasajeros, el embargo precautorio procederá sólo respecto de las mercancías no 

declaradas, así como del medio de transporte, siempre que se trate de vehículo de servicio 

particular, o si se trata de servicIo público, cuando esté destinado a uso exclusivo del pasajero o 

no este en el servicIo normal de ruta 

IV Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo reconocimiento o de la 

verrflcacion de mercancías en transporte, se descubran sobrantes de mercancía en más de un 

10% del valor tata! declarado en la documentación aduanera que ampare las mercancías 

V Cuando se Introduzcan dentro del recinto fisca! vehículos de carga que transporten mercancías 

de Importación Sin el pedimento que corresponda para realizar el despacho de las mismas 

En cualquiera de los CinCO supuestos, las autoridades aduaneras levantar el acta de iniCIO 

del Procedimiento AdministratIVo en Materia Aduanera, en la cual se harán constar' 

la IdentificaciÓn de la Autoridad que practica la diligenCia. 

11 los hechos y circunstanCias que motivan el inicio del Procedimiento 

111 la deSCripción, naturaleza y demás características de las mercancías 

IV la toma de muestras de fas mercancías, en su caso, y otros elementos probatorios necesarios 

para dictar la resolución correspondiente. 

Además de los cuatro reqUisitos anteriormente señalados, deberá requenrse al Interesado 

para que deSigne dos testigos y señale domlcilío para oír y recibir notificaciones dentro de la 

CirCUnSCripCiÓn territonal de la autoridad competente para tramHar y resolver el procedimiento 

correspondiente, salvo que se trate de pasajeros, en cuyo caso, podrán sef'ialar un domiCiliO fuera 

de dicha circunscripción, apercibiéndole de que, en caso de no hacerlo o señalar uno que no le 

corresponda a él o a su representante, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por 

estrados SI los testigos no son designados o los designados no aceptan funglr como tales, qUien 

practique la diligencia los designará Asimismo, dicha acta deberá señalar que el interesado cuanta 

con un plazo de diez días para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convenga. 
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Muchas han sido las formas en que la doctrina y el criterio jurisprudenclal ha examinado en 

unión del poder legislativo para utilizar candados por decirlo de una manera, a la impugnación que 

realizan los particulares de los actos de las autoridades fiscales; nos preocupa la forma, términos y 

condiciones a los que está expuesta la emisión del acto administrativo; toda vez que de acuerdo con 

nuestra experiencia estos se ven sumamente vulnerados por vicios formales de la más mlnima 

trascendencia por ejemplo la de no estar escritos todos los datos en letra de la misma máquina de la 

orden de verificación, so pena de anularse el acto administrativo por meras presunciones y en tanto 

estas cuestiones, que afectan la eficacia de la labor administrativa relativa a la entrada de mercanc(as 

a territorio nacional o a la salida del mismo de bienes productos, efectos, aún cuando las leyes los 

consideren inalienables e irreductibles a propiedad particular, cobran su precio en los sectores 

productivos del pals. 

El articulo 30. de la Ley Aduanera, constituye el fundamento legal en donde se concentran las 

facultades exclusivas para realizar las funciones administrativas relativas a la entrada y salida de 

mercancfas del territorio nacional tal como quedó anotado en el párrafo que antecede. Asimismo, los 

funcionarios y empleados públicos federales y locales, en la esfera de sus respectivas competencias, 

deberán auxiliar a las autoridades aduaneras en el desempeño de sus funciones cuando éstas lo 

soliCiten y están obligados A DENUNCIAR LOS HECHOS DE QUE TENGAN CONOCIMIENTO 

SOBRE PRESUNTAS INFRACCIONES A LA LEY ADUANERA Y A PONER A SU DISPOSICION 

LAS MERCANCIAS OBJETO DE LAS MISMAS, SI OBRAN EN SU PODER Las autondades 

aduaneras, migratorias, sanitarias, de comunicaciones, de marina, y otras, ejercerán sus atribuciones 

en forma coordinada y colaborarán recfprocamente en el desempeño de las mismas 

Las autoridades aduaneras colaborarán con las autoridades extranjeras en los casos y 

términos que señalen las leyes y los tratados internacionales de que México sea parte. 

En este sentido e impulsados por la experiencia en el resarcimiento de las mercancías 

embargadas de comercio exterior, nos es menester detenernos en este apartado para fijar los 

parámetros en los que las autoridades aduaneras pueden y deben realizar sus facultades previstas en 

el Reglamento Interior del SAT. 

En muchas ocasiones supuestos seudoservidores públicos, tales como la policJa JudiCial, 

ejérCito, por nombrar algunas, en forma por demás prepotente confiscan indebidamente merca neJa de 

comercio exterior, so pretexto de efectuar rondines en sus destacamentos, despojando a los 

particulares de sus bienes, cobijados por las instituciones a las que representan. Absurdamente 
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diversas autoridades dlstmtas a las aduaneras, soslayan lo previsto en la ley aduanera y ejecutan 

actos de tos cuales SE ENCUENTRAN TOTAL Y DEFINITIVAMENTE DESPROVISTOS DE 

FACULTADES, máxime que no las ponen a dispOSIción de las autoridades aduaneras para que se 

decrete lo que conforme a derecho proceda, según lo previsto en el artículo 3Q de la Ley de la matena 

En este caso también eXiste conflicto de facultades con el poder judicial, ya que este de igual 

forma decreta el decomiSO de los bienes o instrumentos objeto de los delitos que en muchas 

ocaSiones pueden estar ligados con operaciones de comercIo exterior, al respecto, el CAPITULO VI 

del Titulo Segundo del Ubro Primero, relatiVO al Decomiso de Instrumentos, Objetos y Productos del 

Delito que establece en el artículo 40 del Código Penal para el Distrito Federal en Matena Común y 

para toda la República, que aunque ya lo comentamos en el capítulo que antecede, nos es precIso 

analizarlo en forma más extensa en este capítulo. 

ARTICULO 40 - Los instrumentos del delito, asi como las cosas que 

sean objeto o producto de él, se decomisaran SI son de uso prohibido SI 

son de uso lícito, se decomisarán cuando el delito sea intencional SI 

pertenecen a un tercero, sólo se decomisaran cuando el tercero que los 

tenga en su poder o los haya adquirido bajo cualqUier titulo, esté en 

alguno de los supuestos a los que se refiere el Artículo 400 de este 

CÓdjgoZ5, independientemente de la naturaleza jurídica de dicho tercero 

l):dJll nUIll~rJI se: rdiere: por SUPU\!sto al Código Penal que comentamos 
\ 1{ III 1 1 () ·wo . ~c aplicará prisión de tres meses a tres mios y de qumce a s\!senta dJas multa al que 

I - (",'n anllllO de lucro. despucs dIO la ejecución del delito y sin haber participado en éste. adquiera. reciba ti oculk el 
pr,'dIlL 10 (lo: nquel a sabiendas de esta circunstancia. 

<'1..:1 \]u..: reclhló la cosa en venta. prcnda o bajo cualqUIer concepto, no IUI'o conocimiento de la procedellcta ilícltn de 
"IIl.:II.!. fllf no haber tomado las precaucIOnes indispensables para asegurarse de que la persona de quicn la reCibió tenia 
d':f<:~h(l para dIsponer de ella. la pena se disminuirá hasta en una mitad: 

I'..r,l los dectos del párrafo anterior. los adqUIrentes de vehículos de motor deberán tramitar la transfcrenc1<l o 
f<:",\lI~rlnc¡on de \ehículo cerCiorándose de su legítima procccenclll, 

11 - I'r..:'t..: ~\I'lho o cooperación de cualqUier especie al autor de un delito, con conocilllHnto de esta ClrcullstanCIa. pOI 

dl !lerdo p(l~t..:nor a la ejecución de! Citado delito, 

I11 • (lml!..: o fa\ or":lea el ocultamiento del responsable de un delito, los erectos, ob:letos o ¡nstl umentm delllllSIllO () 
IIIlJ'Hl.l que~..: a\ cngue. 

1\' . I{<'qu..:ndo por las autoridades. no de aU'llio para la lIl\'esligación de los delitos o rnra la persecución de lo~ 
d;11I1C\l~nt":5 ~ 
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propietario o poseedor y de la relación que aquel tenga con el 

delincuente, en su caso. Las autoridades competentes procederán al 

Inmediato aseguramiento de los bienes que podrian ser materia del 

decomiso, durante la averiguación o en el proceso. Se actuará en los 

términos previstos por este párrafo cualquiera que sea la natura~eza de 

los instrumentos, objetos o productos del delito. 

Si los Instrumentos o cosas decomisados son sustancias nocivas o 

peligrosas, se destruirán a juicio de la autoridad que esté conociendo, en 

los términos previstos por el Código de Procedimientos Penales, pero 

aquélla, cuando lo estime conveniente, podrá determinar su 

conservación para fines de docencia o investigación. Respecto de los 

instrumentos del delito, o cosas que sean objeto o producto de él, 

la autoridad competente determinará su destino, según su utilidad, 

para beneficio de la administración de justicia. 

El destino del decomiso de los instrumentos del delito se puede observar en el siguiente 

articulo del mismo cuerpo normativo: 

ARTICULO 41.- Los objetos o valores que se encuentren a dispOSición 

de las autoridades investigadoras o de las judiciales, que no hayan sido 

decomisados y que no sean recogidos por quien tenga derecho a ello, 

en un lapso de noventa dfas naturales, contados a partir de la 

notificación al Interesado, se enajenarán en subasta pública y el producto 

de la venta se aplicará a quien tenga derecho a recibirlo. SI notificado, no 

V.- No plOcurC, por los mcdios llcltos que tenga a su alcance y sin riesgo pam ~LI persona, IInpedll la con~lIll1ación dc lo~ 
delitos que sabe van a COll1ctcrse o se estlÍn cometicndo, salvo 'lile tenga obligación úc afrontar el ricsgo, cn cuyo caso sc 
cstará a lo pi eVlsto cn cste mt[culo o cn otras normas aplicablcs. 

No se aplicará la pella prevista cn cste altlculo en los casos dc las fraccioncs ][l. cn lo rcf'cientc al oeulhlllllcnto del 
lIlnactof, y IV, cuando sc trate dc: 

a) L(l~ a'centlicnte~ y deseendlCntes consangulneos o atines, 

b) El cónyuge, la conclIbma, el conellbinm io y parientes colaterales por consanguinidad hasta el cmulo gmdo, y pOI 
alinldad hasta el scgundo, y 

(;) [,O~ que estén ligados con el delmcllente )lor amOf, respeto, gratitud o estrccha amistad derivados d(; m(Jtivo~ llohk~ 

1~1 JU(;7. teniendo en cuenta la naturalera de la aCCión, las circllnstancios pcrsonales del aCll~ado y las dcmás quc ~ciln[a el 
altículo 52, pothá 111lpOneren los casos de cncubrimicnto aque se refieren las fracciones J, pi'nlato Plimcro y I[ a IV de 
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se presenta dentro de los seis meses sigUIentes a la fecha de la 

notificación, el producto de la venta se destinará al mejoramiento de la 

administración de Justicia, previas las deducciones de los gastos 

ocasionados 

En el caso de bienes que se encuentren a dispOSICión de la autoridad, 

que no se deban destruir y que no se puedan conservar o sean de 

costoso mantenimiento, se procederá a su venta Inmediata en subasta 

pública, y el producto se dejará a disposición de quien tenga derecho al 

mismo por un lapso de seis meses a partir de la notificación que se le 

haga. transcurndo el cual, se aplicará al mejoramiento de )a 

administración de Justicia 

En ese sentido. tratándose de mercancías de comercIo extenor, las autondades aduaneras 

son las únicas competentes para ejercitar actos de fiscalización o molestia en contra de sus 

!er.edores poseedores, propletanos o consignatarios, por tanto las supuestas inspecciones que 

pudiera en último caso realizar alguna otra autoridad, carecerían de sustento legal SI son encaminadas 

a verificar el cumplimiento de las obligaciones y restriCCiones no arancelarias. 

El Procedimiento Administrativo en Matena Aduanera, puede ocurrir de dos modos en la 

ac!uaclon de las autoridades, aunque desde luego eXisten algunas que no tienen el más mmlmo 

sustento Jurídico, por fa tanto no nos interesan para los efectos de este apartado. Pues bien, como 

deClamas. el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera puede presentarse legalmente dentro 

de las dos siguientes formas: 

A.- PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE RECONOCIMIENTO ADUANERO, SEGUNDO 

RECONOCIMIENTO, DE VERIFICACiÓN DE MERCANCíA Y VEHíCULOS EN TRÁNSITO, Y 

B.- PROCEDIMIENTOS DERIVADOS DE VISITAS DOMICILIARIAS. 

En el primer caso las Autoridades Aduaneras encargadas de ejercitar actos de verificaCión 

derivadas del ejercicio de comprobación son Auditoría y Aduanas como ya señalamos anteriormente, 

por tanto se decretará el embargo de las mercancías en los casos apuntados en el artículo 151 de la 

ley Aduanera 

.:,1,: ,!fll~uln ..:n lugar d..: 1a~ ~anClOnes seña[~das. hasta las dos terceras parles de las que correspondería al ,1UIoI del delito. 
(l,hl~ll,kl h~cer consl3r cn la sentencia las razones en que se fuuda [mm apllcar la sanción que autori7a este pmr,lfo 
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Nos llama mucho la atención la práctica de la entrada y salida de mercancras a terntorlo 

nacional, ya que es el supuesto en el que se presentan las infracciones a la Ley Aduanera, y al 

establecerse en su articulo 1° que: 

"Esta Ley, las de los Impuestos Generales de Importación y Exportación y las demas leyes y 

ordenamientos aplicables, regulan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercancras 

y de los medios en que se transportan o conducen. el despacho aduanero y los hechos o actos que 

deriven de éste o de dicha entrada o salida de mercancras. El Código Fiscal de la FederaCión se 

aplicará supletoriamente a lo dispuesto en esta Ley. 

Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes introducen mercancías 

al territorio nacional o las extraen del mismo, ya sean sus propietanos, poseedores, destinatarios, 

remitentes, apoderadas, agentes aduanales o cualesquiera personas que tengan intervención en la 

introducción, extracción, custodia, almacenaje, manejo y tenencia de las mercancras o en los hechos o 

actos mencionados en el párrafo anterior. 

Las disposiciones de las leyes señaladas en el párrafo primero se aplicarán sin perjuicio de lo 

dispuesto por los tratados internacionales de que México sea parte." 

En el segundo caso, es decir en Inicio de Procedimientos Administrativos durante la practica 

de una visita domiciliaria se encuentra mercancla de procedencia extranjera cuya legal estancia no se 

acredite, los VISitadores procederán a embargarla precautoriamente. Para tal efecto se levantará un 

acta de embargo cumpliendo los requisitos señalados en el artrculo 150 de la Ley Aduanera, en 

concordancia con lo dispuesto en el artfculo 42 del Código Fiscal de la Federación el cual establece 

que "las autoridades a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables solidarios o los 

terceros con ellos relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar 

las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, asr como para comprobar la comisión de delitos 

fiscales y para proporcionar información a otras autoridades fiscales estarán facultadas para. 
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1. Rectificar los errores aritméticos, omiSiones, u otros que aparezcan en las declaraciones, 

solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fiscales podrán requerir al contribuyente la 

presentación de la documentación que proceda, para la rectificaCión del error U omisión de 

que se trate; 



JI Requerir a los contnbuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relaCionados, 

para que exhiban en su domicilio, establecimientos o en las ofiCinas de las propias 

autondades, a efecto de llevar a cabo su revisión, la contabilidad, asi como que 

proporclonen los datos, otros documentos o informes que se les reqUieran; 

111 PRACTICAR VISITAS A LOS CONTRIBUYENTES, LOS RESPONSABLES 

SOLIDARIOS O TERCEROS RELACIONADOS CON ELLOS Y REVISAR SU 

CONTABILIDAD, BIENES Y MERCANCIAS; ... " 

El acta de embargo anteriormente mencionada, hará las veces de acta fina! en la parte de la 

vlslla que se relaciona con los Impuestos al ComercIo Exterior, dando lugar al iniCIO del Procedimiento 

Administrativo en Materla Aduanera. 

Los VISitadores podrán admitir la sustitución del embargo precautorio por alguna de las 

garantlas estableCidas en el artículo 141 del Código Fiscal de la Federación, 35 Dichas autoridades 

podran determinar el monto de la garantía siempre que cuente con elementos para ello En todo caso 

'os VISitadores tomaran muestras para poder dictar la resolución correspondiente 

A efecto de no hacer nugatoflo lo dispuesto por los artículos 32 y 129 úllimo parrafo de la Ley 

Aduanera. no procederé'! la sustitución del embargo precautono a que se refiere el articulo 141 de la 

!ey tratandose de las Siguientes mercancías. 

a) Cuando las mercancías se introduzcan por lugar no autonzado; 

b) Cuando se trate de mercancía de impcrtaclón o exportación prohibida o sUjetas a las 

reslnCClones o regulaCiones no arancelarias a que se refiere la fraCCión segunda del articulo 176 de la 

Ley Aduanera y no se acredite su cumplimiento; y 

c) Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente que las mercancías 

se sometieron a los trámites previstos en la ley aduanera para su introducción a teffltOrlO nacional. Lo 

dispuesto en este punto no será aplicable cuando con motivo del reconOCimiento aduanero, del 

'. Ta!es corno: 
al DepÓSito de dinero en las InstitUCiones de Crédito autonzadas para tal efecto. 
bl Prenda o hipoteca, 
el Fianza otorgada por InstitUCión autorizada la gue no gozará de los beneficios de orden y eXCUSión, 
dl ObligaCión solidaria asumida portereero gue compruebe su Idoneidad y solvenCia 
el Embargo en la vía administrativa· y 
O Titulas valor o cartera de créditos del propio contnbuyente. en caso de gue se demuestre la 

InlPOSlbllldad de garantizar la totalidad del crédito mediante cualqUiera de (os Incisos antenores los cuales se 
aceptaran at vaJor gue discrecionalmente file la Secretaría de HaCienda y Crédito Público 
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segundo reconocimiento o verificación de mercanclas en transporte se descubran bultos sobrantes a 

los amparados con los documentos mencionados. 

Tratándose de visitas domicillanas no será aplicable la limitación de los casos en que procede 

el embargo precautorio enumerado en el artIculo 151 de la Ley Aduanera, por 10 que se podrá 

embargar en todos los casos en que no se acredite la legal estancia de la mercancla en el pals. 

Los visitadores remitirán las actuaciones al Departamento de Procedimiento Administrativo en 

Matena Aduanera de la Subadministración de ComercIo Exterior dependientes ambas de las 

Administraciones Locales de Auditorla Fiscal, para que dicha unidad sea la encargada de tramitar y 

resolver el procedimiento conforme a las disposiciones legales aplicables. 

4. SUBSTANCIACiÓN DEL PAMA 

La resolución que ponga fin al procedimiento administrativo en materia aduanera deberá estar 

fundada, motivada y contener los elementos de forma y estructura, conteniendo la firma autógrafa del 

titular de la Unidad Administrativa que tramitó el procedimiento o de quien pueda suplirlo conforme al 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributana 37. 

11 Allfculo 44. El Presidente del Servicio de Administración Tnblltarm será suplido, en lo~ iuicios de alllpmo en que dehn 
inlervenil' en representílción del Presidente de la Repúbllcn o como I'lesidentc del ServIcIo de Admini\tl ación rrihul,111a. 
asi como en las cnnlroversms con;,titucionales o acciones de inconstitueiollalidad o, en gellelal, en cllalqulel 0110 
pi ocedimiento jUrISdiccional, por el Administrador General Jurldico de lngl esos. 
ClIilllUO el Sceretnl'Ío Técnico de In Comisión del ServicIo Fiscal de Cnrrera, los Ouectores (jenclale~. lo~ 
Admini:.tladores Generales o el CoordinadOl General de Recursos senn seilalados como autol'ldndes lesp()n~¡¡blc~ en los 
.IUiCH1~ de mnparo o, ell general, en cualqllier otro procedimiento lurisdicclonal, serlÍn suplidos, indlstll1tamenle. por el 
Adll\1l11~tlmlol General JurJdico de Ingresos, por el Administrador Central de lo Contencioso y pOI los Adl11illlslladOles 
de lo ContencIOso "1", "2" "3. 
Cuando lus titulares de Ins Adm1l11straclones Genernles de Reealldnción, de AuditOliíl Fiscal Fedelnl y .hllrdica de 
Inglesas, tmtlÍndo~e de alguno de los suietos o entidndes a que se refiere el apnrtado J) del nrticulo 41 de e~le Reglamcnto. 
o los tltU!<1rCs de l<1s Administrnciones Especi<1les de Reealldnción y de Auditoría Fiscal sean sel1alados como illlloridades 
roJsponsnbles en los juiCIOS de amp<1ro 0. en gencml, ~n cualquier otro procedimiento lurisdicciollnl, selán ~llplld(}~. 

indi~tilltamente, por el Admmlstrador Especiíll Jurldico de Ingresos o el AdministlfldOl de lo COlltellelO~O de In 
Administración E~pecial JurJdica de Ingresos. 
Lns Administraciones Locales de Recnudaeióll, dc Auditarla Fiscal, de las Aduonas, lns CoOrdll1aClOne~ Loenb de 
RoJellrsos, y SIlS Ilnidndes admlllistrativíls, a~l como Ifls flutoridfldes fiscales de las entidades federativns en matel in de 
illgle~os cOllldinados, también podrán ser suplidas en los juicios de nmparo en que sean señaladns como ilutol'ldades 
respollsílb1cs, por los Administradores Loeoles Jurldieos de Ingresos comprendidos en su cireullseripciól1territolllll 
I~I Contralol Interno será suplido indistintamente por los Directores Genernles A(Uuntos de Atención Ciudadana. de lo 
Contencioso, y de Control y Evaluación, quienes a Sil vez serán suplidos en forma indistinta por los DlleclOle~ de 
Re~pollsabilidades, Quelas y Denuncias; de Atención Ciudadana, de ProeedUlllcntos LoJgab. de Nornmllvldad. de 
AmlJlol ía, y de eonllol y Evalunción. 
Los DÍlectores Generales serán suplidos, indistintamente, por los Directores Generales Adjuntos que de dlo~ dependan. 
],os l>irectores Genera!es Adjuntos serán suplidos, indistintamente, por los DIrectores que de d!os dependnn. 
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Las resoluciones definitivas ya sean absolutorias o condenatorias, deberán dictarse en un 

plazo de cuatro meses contados a partir de la fecha en que se levantó el acta de iniCIO del 

procedimiento 

Las resoluciones deben contener los sigUientes elementos esenciales' 

A) PROEMIO.- Deben señalarse los preceptos legales aplIcables del Reglamento Interror del 

ServicIo de Administración Trrbutaria (S.A T.), Ley Aduanera, Código Fiscal de la Federación, que 

Sirven de fundamento para la actuación y resolución por parte de la autorrdad que conoce el 

Procedimiento Administrativo en Materra Aduanera (P A M A) 

B) RESULTANDOS,- Extracto detallado, en forma cronológica de todo lo aconteCIdo dentro 

de la tramitaCión del proceso, permitiendo de manera clara y precisa tener una VISión en conjunto de 

los hechos y los actos, así como en su caso de las omisiones que dieron origen al procedimiento y los 

que se suscitaron durante su desarrollo. 

C) CONSIDERANDOS.- En este apartado se emplea la técnica Jurídica oorrespondlente a la 

de los JUICIOS penales, aquí, se debe adecuar la conducta infractora de los contrrbuyentes descflta en 

los resullandos a los supuestos previstos por la legislación aduanera para posterrormente aplicar la 

consecuencia prevista en el precepto legal 

De ahí que resulta Indispensable remitirnos al título octavo de la Ley Aduanera en donde se 

estab~ecen las Infracciones y sanciones 

1 ", \dllllll¡~lrad(lrc~ Generales serán suplidos, indislinlamenle, por los Admmlstradores Especiales y Centralc~ que de 
:11", lkp~lld;:¡n LO$ Admmlstradores Especiales y Centrales scrall suplidos. indist11ltamente por los ¡\dmilli~llnd(lle$ que 
11,,; <.IhYi lkp~ndan 
I '" \t1lllin¡~lradores Regionales de Aduanas scrán SUplidos, lTIdis¡intamentc. por los SuhadmllllStradores que de dl()~ 
drp.·mlan 
r 1 ( (\ordlllo.ll1or General de Recursos será suplido cn sus ausencias por los Coordinadores Centrales que de él dependan 
I '" C'\OIdHl~dorcs Ccnlr,llcs serán suplIdos CJJ !>lJS allSC!l~ms. InulslmlamcTJ(c, por los Dlrec(ores quc dc ellos dependan 
L", Directores Admmistradorcs y Coordinadores serán suplidos, indistlnlamente. por los <';ubdllectolcs 
"'lIh.'lhllJnI5tradorc~ o por los Subeoordmadores que de ellos dependan Los Subdlrcetore~, Suhadmllllstl(\dores. 
"'lIPctl[lrd¡nador,,;~. Jefes de Departamento y Supervisores, scrán suplidos por el ~ervidor público 1Illlledlalo Illfenor que 
ti. dl[l~ dependa Los admlTllstradores de aduanas serán suplidos, IlldlslllltamcnlC, por los sllbadmll1lstradore~ o rOl Io~ 

¡de, dr dep,lrlam,,;nto que de ellos dependan, cn las salas de atcnelón a pasajeros por los Jefe~ de sala ~ en las ~ccelones 
.:.II1,llllf,l~ ror los jefes de sección 
r ", dCl11d' 'en Idores públiCOS scran suptidos cn sus ausencias por sus lllllledlalos inferrores {lue de c!lo~ dependan. "llvo 
<¡ur 'r n,JI,,; de r.:r~onal dc base 
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En efecto el articulo 176 de la Ley Aduanera señala: 

Articulo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien introduzca 

al pafs o extraiga de él mercanclas, en cualquiera de los siguientes casos: 

Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de las cuotas 

compensatorias, que deban cubrirse. 

11. Sin permiso de las autoridades competentes o sin la firma electrónica en el pedimento que 

demuestre el descargo total o parcial del permiso antes de realizar los trámites del despacho 

aduanero o sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas 

conforme a la Ley de Comercio Exterior, por razones de seguridad naCional, salud pública, 

preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relatiVOS a 

Normas Oficiales Mexicanas, compromisos internacionales, requerimientos de orden público o 

cualqUiera otra regulación. 

111. Cuando su importación o exportación esté prohibida. 

IV. Cuando se ejecuten actos idóneos inequfvocamente dirigidos a realizar las operaciones a que se 

refieren las fracciones anteriores, si éstos no se consuman por causas ajenas a la voluntad del 

agente. 

V. Cuando se internen mercanclas extranjeras procedentes de la franja o reglón fronteriza al resto del 

territorio nacional en cualquiera de los casos anteriores. 

VI. Cuando se extraigan o se pretendan extraer mercancfas de recintos fiscales o fiscalizados Sin que 

hayan sido entregadas legalmente por la autoridad o por las personas autorizadas para ello. 

ASimismo ser'lala el ArtIculo 177 de la Ley Aduanera respecto de las infracciones cometidas 

durante [a operación de comercio exterior correspondiente que: "Se presumen cometidas las 

infraCCiones estableCidas por el articulo 176 de esta Ley, cuando: 

1. Se descarguen subreptiCiamente mercanclas extranjeras de los medios de transporte, aun cuando 

sean de rancho o abastecimiento. 
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II Una aeronave con mercancías extranjeras aterrice en lugar no autorizado para el tráfico 

Internacional, salvo caso de fuerza mayor, así como cuando se efectúe un transbordo entre dos 

aeronaves con mercancía extranjera, sin haber cumplido los requiSitos previstos en el artículo 13 

de esta ley 

III las mercancias extranjeras en tránsito Internacional por terntorio naCional, se desvíen de las rutas 

fiscales determinadas por la Secretaría 

IV Se introduzcan o extraigan del país mercancías ocultas o con artificIO tal que su naturaleza pueda 

pasar Inadvertida, si su Importación o exportación está prohibida o restringida o por la misma 

deban pagarse los Impuestos al comercio exterior 

V Se Introduzcan al pais mercancias o las extraigan del mismo por lugar no autOrizado 

VI Se encuentren en la franja o reglón fronteriza del pais, mercancías que en los términos de la 

fraCCión XX del articulo 144 de esta Ley, deban llevar marbetes o sellos y no los tengan 

VII Se encuentren fuera de la franja o reglón frontenza del pais, mercancías que lleven los marbetes o 

sellos a que se refiere la fraCCión XX del artículo 144 de esta Ley. 

VIII Tratandose de mercancías susceptibles de ser Identificadas individualmente, no se consigne en el 

pedimento, en la factura, en el documento de embarque o en relación que en su caso se haya 

anexado al pedimento, los números de sene, parte, marca, modelo o, en su defecto, las 

espeCificaciones técnicas o comerCiales necesaflas para Identificar las mercancías y distinguirlas 

de otras Similares, cuando dichos datos existan Esta presunción no será aplicable en los casos de 

exportaCión, salvo tratándose de mercancías importadas temporalmente que retornen en el mismo 

estado o que se hubieran importado en los términos del artículo 86 de esta Ley 

IX Se exhIban para su venta mercancías extranjeras sin estar importadas definitivamente o sUjetas al 

régimen de depósito fiscal, con excepción de las muestras o muestrarios destinados a dar a 

conocer mercancias que se hubieran Importado temporalmente 

X Las mercancias extranjeras destinadas al régimen de depósito fiscal no arnben en el plazo 

au!oflzado al almacén general de depósito o a los locales autorizados. 

91 



Xl.~ Cuando en el retorno o exportación de mercancfas, el resultado del mecanismo de selección 

aleatoria hubiera determinado reconocimiento aduanero, y no se pueda llevar a cabo éste por no 

encontrarse las mercancfas en el lugar sellalado para tal efecto. 

El articulo 178 de la Ley Aduanera establece que: "Se aplicarán las siguientes sanciones a 

quien cometa las infracciones estableCidas por el artIculo 176 de esta Ley: 

1. Multa del 130% al 150% de los impuestos al comercIo exterior omitidos, cuando no se haya 

cubierto lo que correspondla pagar. 

Cuando la infracción a que se refiere esta fracción sea cometida por pasajeros, se impondrá 

una multa del 100% al 300% del valor comercial de las mercancfas, salvo que se haya ejerCido la 

opción a que se refiere la fracción I del artIculo 50 de esta Ley, en cuyo caso, la multa será del 70% al 

100% de dicho valor comercial. 

11. Multa del 30% al 50% del valor comercial de los vehfculos, cuando no se haya obtenido el permiso 

de la autoridad competente. 

111. Multa del 70% al1 00% del valor comercia! de las mercanclas, cuando su importación o exportación 

esté prohibida. 

IV. Siempre que no se trate de vehlculos, multa de! 70% al 100% del valor comercial de las 

mercanclas cuando no se compruebe el cumplimiento de regulaciones y restricciones no 

arancelarias, inclusive las cuotas compensatorias. 

En el supuesto del párrafo anterior, el infractor podrá cumplir con la regulaCión y restricción no 

arancelaria dentro de [os treinta dlas siguientes a la notificación del inicio del procedimiento 

administrativo en materia aduanera. De no hacerlo, las mercanclas pasarán a ser propiedad del Fisco 

Federa! 

V. Multa del 100% al 150% del valor comercial de las mercanclas declaradas, a la menCionada en la 

fracción VI del articulo 176 de esta Ley. 

VI.~ Multa eqUivalente del 5% al 10% del valor comercial de las mercanclas en caso de exportación y, 

del 50% al 70% del impuesto general de importación que habrla tenido que cubrirse si la importación 
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fuera definItIva, en caso de retorno, cuando se trate de los supuestos a que se refiere la fraCCIon XI del 

artIcu~o 177 de esta Ley 

Las mercancías además pasarán a ser propiedad del Fisco Federal en los casos 

previstos en las fracciones 11 y 111 de este artículo, así como cuando n~ se acredite con la 

documentación aduanal correspondiente que se sometieron a los trámites previstos en esta 

Ley para su introducción al territorio nacional. Se considera que se encuentran dentro de este 

último supuesto, las mercancías que se presenten ante el mecanismo de selección aleatoria 

sin pedimento, cuando este sea exigible, o con un pedimento que no corresponda para realizar 

el despacho de las mismas, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó 

con anterioridad a la presentación de las mercancías, en cuyo caso, únicamente se incurrirá en 

la sanción prevista en la fracción V del artículo 185 de esta Ley. 

AllOra bIen, en cuanto al hecho de que las mercancías de comercio exterior se pierdan en favor del 

FISCO Federa!. ha sido objeto de diversas criticas y enconadas protestas, ya que se ha planteado 

que la sanción a que se refiere la Ley Aduanera relativa a que las mercancías pasen a propiedad 

elel FIsco eqUivale a una confiscación, sin embargo, la Suprema Corte de JustiCia de la Nación ha 

enraizado su postura con la siguiente tesís 

MERCANCIA EXTRANJERA. SU PERDIDA EN FAVOR DEL FISCO 

FEDERAL POR NO ACREDITARSE SU LEGAL ESTANCIA EN EL 

PAIS. NO CONSTITUYE CONFISCACION DE BIENES (ARTICULO 

130 DE LA LEY ADUANERA VIGENTE EN 1988).-

'la IntrodUCCión Hegal de mercancía extranjera configura la mfracción 

de contrabando, por violaCión de una ley de carácter prohibitiVO 

determinada por la omisión de soflcitar y obtener el permiso prevIo de 

Importación y pagar el Impuesto correspondiente y, asimismo, incurre 

en la infracción indicada quien adquiera, comerCie, enajene o tenga en 

su poder, por cualquier titulo, mercancía extranjera, sin comprobar su 

legal estancia en el país; en esa Virtud, el infractor se hace acreedor, 

además del pago de una multa consistente en un tanto del Impuesto 

que deba cubrirse, más el Cincuenta por ciento del valor de la 

mercancía, a la pérdida de la propiedad de la misma en favor del 

Fisco Federal, según lo dispone el artículo 130 de la Ley Aduanera, y 

SI bien esto constituye un acto de privación de bienes por parte de la 
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autoridad, no encuadra en las caracterfsticas que delimitan el 

concepto de la confiscación, porque no se configura el elemento 

definitorio, consistente en la apropiación violenta y sin derecho por 

parte de la autoridad, de la totalidad de sus bienes, ni de una parte 

significativa de los mismos, sino que realmente se trata de la figura 

jurldica del decomiso, según es posible concluir, si se considera que 

esta sanción, impuesta por la ley, se limita a la afectación de la 

mercancla extranjera cuya legal estancia en el pals no se comprueba 

por el gobernado. Asimismo, se advierte que existe una relación 

causal entre el bien afectado y el orden o el interés público, si se 

atiende a los fines de regulación económica que animan a la materia 

de derecho aduanero, por lo que tal privación de bienes no es 

violatoria del articulo 22 constitucional." 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el trece de mayo de 1996, aprobó, con el 

número LXXV/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es Idónea para integrar 

tesis de jurisprudencia. 

Por otra parte, cuando exista imposibilidad material para que las mercanclas pasen a ser 

propiedad del Fisco Federal el infractor deberá pagar adicionalmente a la multa el Importe del valor 

comercial de las mercancfas en territorio nacional al momento de su aplicación 

Las sanciones establecidas por el arUculo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie, 

adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercanclas extranjeras, sin comprobar su legal 

estancia en el pals, 

D) LlQUIDACION.- Aquf se representa en forma numérica y desglosada los impuestos al 

Comercio Exterior y demás contribuciones omitidas, as! como su actualización y recargos en los 

términos de los arUculos 17Ay 21 del Código Fiscal de la Federación y 58 de la Ley Aduanera. 

E) MULTAS.- Expresa la conducta infractora y el precepto legal que la sanciona, indicando el 

monto de la multa que se impone, asl como su actualización conforme a !os articulas 5° de la Ley 

Aduanera y 70 del Código Fiscal de la Federación, separando la cantidad que corresponda a la multa 
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¡;:Jr la Infracción a la Ley Aduanera, de los demás Impuestos mternos tales como al valor agregado, 

50bre automóviles nuevos y a! especia! sobre produ-:~tos y selVlclos.:!6 

Encontramos durante la investigación del presente trabajo tesis Jurisprudenclales emitidas por 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las cuales nos permitimos transcribir integra mente a 

contmuaClón y que declaran la Inconslilucionalidad de las multas excesivas las cuales tendrán por 

norma que sUjetarse a los parámetros que la propia máxima autondad jUrisdiccional señala. 

MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. 

Localización: 

InstanCia Pleno 

Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gacela 

Epoca Novena Epoca 

Tesis P IJ 9/95 

Tomo 

Pagina: 

11, Julio de 1995 

5 

Ver Ejecutoria 

Texto 

De la acepción gramatical del vocablo "excesivo", asi como de las 

interpretaciones dadas por la doctrma y por la Suprema Corte de Justicia de la 

NaCión, para definir el concepto de multa exceSiva, contenido en el articulo 22 

constitUCional, se pueden obtener los siguientes elementos· a) Una multa es 

excesiva cuando es desproporcionada a las posibilidades económicas del 

mfractor en relación a la gravedad de/l7ícllo; b) Cuando se propasa, va más 

adelante de fa líCito y lo razonable; y e) Una mulla puede ser excesiva para 

unos, moderada para otros y leve para muchos Por lo tanto, para que una 

multa no sea contraria al texto constitucional, debe establecerse en la ley que 

la autoridad facultada para imponerla, tenga pOSibilidad, en cada caso, de 

determmar su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la 

mfracción, fa capacidad económica del infractor, la reinCidencia, en su caso, de 

éste en la comisión del hecho que la motIVa, o cualqUier otro elemento del que 

. I I :Irllcul" 200 de la Lcy Aduancra en concordancia con el Anexo 2 de la Re~olución 1\ II~to:1állea de Comcrcio 1>lcllOI 
1','1,1 19lJR. l~lab!cee que cuando d monto de las multas que eslablt'ce la ley esté relaCionado con el dc los IInrtlc~lo\ al 
( "nlcfcl<l ].\!crloronlIIIUOS, con el \alor de la Aduana dc las mcreancíasy éstos no puedall dclcrlllIllalSe ~e apllcmú a lo~ 
I'llr,'ct,'rc, una multa de 520.617 00 a S27.490 00 
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pueda mferirse la gravedad o levedad del hecho infractor, para así determinar 

individualizadamente la multa que corresponda. 

Precedente: 

Amparo en revisión 2071/93. Grupo de Consultores Metropolitanos, SA de 

C,V 24 de abril de 1995. Unanimidad de once votos Ponente. Juventino V, 

Castro y Castro. Secretario: Indalfer Infante González. 

Amparo directo en revisión 1763/93. Club 202, SA de C.v. 22 de mayo de 

1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Draz Romero. Secretaria. 

Angelina Hernández Hernández. 

Amparo directo en revisión 866/94. Amado Ugarte Layala. 22 de mayo de 

1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Draz Romero. Secretario: 

Enrique Escobar Angeles. 

Amparo en revisión 900/94. Jovita González Santana. 22 de mayo de 1995. 

Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Oraz Romero. Secretario: 

Salvador Castro Zavaleta. 

Amparo en revisión 928/94. Comerkin, SA de C V. 29 de mayo de 1995. 

Unanimidad de nueve votos. Ponente: Manano Azuela Gllltrón Secreta no' 

FrancIsco de Jesús Arreola Chávez. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veinte de junio en curso, 

por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente en funciones 

Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador AgUlrre Anguiano, Manano 

Azuela GOitrón, Juan Oraz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de 

Jesús Gudu'\o Pelayo, GUillermo 1. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 

Palacios, Oiga Marra Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 

número 9/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que 

las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, O F., a 

veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

RUBRO: MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN SON 

INCONSTITUCIONALES. 

Localización: 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Epoca: Novena Epoca 

TesIs: P.lJ. 10/95 



JI, Juho de 1995 

Página 19 

Ver Ejecutarla 

Texto 

Esta Suprema Corte ha establecido que las leyes, al establecer multas, deben 

contener las reglas adecuadas para que las autoridades imposltoras tengan la 

posibilidad de fijar su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la 

Infracción, fa capacidad económica del infractor, la reinCidencia de éste en la 

conducta que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que tiendan a 

indiVidualizar dicha sanción, obligación del legislador que deriva de la 

concordancia de los artículos 22 y 31, fraCCión IV, de la Constitución Federal, 

el primero de los cuales prohibe las multas excesivas, mientras el segundo 

aporta el concepto de proporcionalidad El establecimiento de multas fijas es 

contrario a estas disposiCiones constitucionales, por cuanto al aplicarse a 

todos por igual, de manera Invaflable e Inflexible, propicia excesos autoritarios 

y tratamiento desproporcionado a los particulares. 

Precedente 

Amparo en revisión 2071/93 Grupo de Consultores Metropolitanos, S.A de 

C V. 24 de abnl de 1995. Unanimidad de once votos Ponente: Juventlno V 

Castro y Castro. Secretario' Indalfer Infante González. 

Amparo directo en revisión 1763/93. Club 202, SA de C V 22 de mayo de 

1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente' Juan Díaz Romero Secretana 

Angehna Hernández Hernandez. 

Amparo directo en reVisión 866/94 Amado Ugarte Loyala. 22 de mayo de 

1995 Unanimidad de nueve votos. Ponente Juan Diaz Romero Secretario. 

Enrique Escobar Angeles 

Amparo en reVisión 900/94. Jovita González Santa na 22 de mayo de 1995 

Unanimidad de nueve votos Ponente Juan Diaz Romero Secretario. 

Salvador Castro Zavaleta 

Amparo en revIsión 928/94. Comerkín, S A. de C V 29 de mayo de 1995. 

Unanimidad de nueve votos Ponente. Mariano Azuela GOitrón. Secretario 

FranCISco de Jesús Arreola Chávez 

El Tnbunal Pleno en su sesión privada celebrada el veinte de junio en curso, 

por unanimidad de diez votos de los señores Mmistros PreSidente en funCiones 

Juvenlino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Agulrre AngUlano, Mariano 

Azuela GÜltrón, Juan Diaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de 
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Jesús Guditio Pelayo, Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia, Humberto Román 

Palacios, Oiga Marra Sánchez Cordero y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el 

número 10/1995 (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó que 

las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, D.F., a 

veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

F) PUNTOS RESOLUTIVOS.- Determinan la consAcuencia prevista en la norm8 jurld¡ca en la 

cual encuadre la conducta infractora haciendo referencia a los considerandos correspondientes, asr 

como la cantidad total del crédito fiscal con número y letra, las multas y las demás sanciones que 

resulten aplicables (como lo es el hecho de que las mercancras PASEN A PROPIEDAD DEL FISCO 

FEDERAL), as! como la orden de que se turne para ser notificado por conducto de la Administración 

Local de Recaudación del domicilio fiscal que el infractor haya declarado para efectos del Registro 

Federal de Contribuyentes (R.F.C.), conforme a lo dispuesto por el articulo 41 incIso A) fracción XI del 

Reglamento Interior del SAT 

4.1 RESOLUCIONES ABSOLUTORIAS 

Cuando el interesado presente pruebas documentales con las que se acredite la legal 

estancia o tenencia de las mercancfas en el pars, la autoridad que levantó el acta de inicIo del 

PAMA dictará en un término no mayor de tres dras la resolución absolutoria sin que en éste caso se 

impongan sanciones ni se esté obligado al pago de gastos de ejecución, de eXistir mercancfas 

embargadas se ordenará su devolución, salvo que estas sean perecederas o de fácil descomposIción 

o deterioro39 
. 

J~ l ,a casuhtlca del comportílll11Cnto de lils mercanc[ils en almacenes fiscales y fiscal¡7m!os, cOllslltuye Il11il vel dadcIll 101 re 
de lJabel, pucsto que las mcrcanelas ill cncontrarse biljo la guarda y custodia de las autOridades IIlhtanelas pClccell no 
pi CCI~al1lente por causas de fuer/a mayor o ca~o fortuito, como en leorla la Ley indica, sino que en muchas ocasloncs 
e~tas desapareccn por cuestiones illlptllables a los encargados de las adllUl1ilS. No ob~latlte lo ilnterlOr, a sido una 
l1\od<llldad de los dos últimos titulMcs de la Oficial(a Mayor de la Secretada de lIacienda y Crédllo Público, la el1\lslón 
del conocido Oficio Circular No. 2 de fcchas 20 de febrero de 1995 Y 14 de cnero de 1997, dirigido a los Admini~lrildorc~ 
Regionales de lao; Aduanas, Administradores Rcgionales de Auditorla FIscal Fcderal y subaltelllOs como es el ca~o de las 
Adll1i!li~tlacione,> locales. en donde se dcterlllma que: "Con el propósito de destlllar COl\" agllldild y malltcllcl el 
aplOveehamielllo social de las l1Iercanc!as perecedcras de fácil descompo~ición que la~ Unidade~ Adl1linbllatlvas a su 
cargo dceombell (SIC), a partir de csta fecha y hasta nuevo aviso, tales bicnes deberán enllegmse en calidad dc 
A~ig.naclón a los Sl~tellla~ D.I.r. de los Municipios en donde se realieen los decomisos (SIC) o al D.I.F Esliltal de la 
cnlldml f'cdcliltiva (SIC) correspondiente, si el volumen cs clevado y Mlpera la capacidad de dhlrlhucíón y 
aprovechamiento local 
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Cuando la resolUCión deSCrita en el párrafo que antecede se dicte por una aduana, la misma 

tendrá el carácter de provIsional, en cuyo caso la Admimstraclón local de Auditoría Fiscal competente 

dictará la resolUCión definitiva en un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir de la 

fecha en que se dictó la resoludón provisional, de no emitirse la resolUCión definitiva en dicho plazo, la 

pro'/lsional tendra tal carácter. 

4.2 RESOLUCIONES CONDENATORIAS 

En el caso de que la resolucion sea condenatoria se determinara lo sigUiente 

a) las contribuciones a cargo del particular, Incluyendo al agente aduanal cuando eXistan 

elementos suficientes para acreditar su responsabilidad; 

bJ las multas Impuestas por Infracciones cometidas; 

e) los recargos sobre las contribuciones omitidas; y 

d) SI la mercancía es prohibida o sUjeta a restncciones o regulaCiones no arancelarias o no se 

ere sentó documentación que acreditara haberse sometido a los trámites aduanales, la misma se 

adjud'cara en favor DEL FISCO FEDERAL, cumpliendo para tales efectos con lo establecido en el 

artículo 157 de la Ley Aduanera 

La fraCCión 11 del artículo 199 de la Ley Aduanera establece que se disminUirá en un 20% 

(veinte por ciento) en el caso de que la multa se pague dentro de los cuarenta y CinCO días sigUientes 

a la fecha en que se notifique al infractor la resolUCión por la cual se le imponga la sanCión, Sin 

neces'dad de que la autoridad que la impuso dicte nueva resolUCión. 

Anteriormente, se consideraba como un requisito Indispensable hacer del conoCimiento de la 

reducción del pago de impuestos internos a los contribuyentes la cual se fijaba dentro de los términos 

de la propia resolución con fundamento en el artículo 75 fracción VI del Código Fiscal de la Federación 

hasta su reforma en la que excluye a la materia aduanera de dicho benefiCIO el cual quedó asentado 

en el articulo 199 de la Ley Aduanera En ningún caso se procederá a reduClf el monto de las multas 

Iralandose de impuestos al comercio exterior salvo el caso previsto en la fracción I del articulo 199 el 

cual establece una reducción del 66% (sesenta y seis por ciento) cuando la omisión de los impuestos 

al ComercIo Exterior se deba a una inexacta clasificación arancelaria, se trate de la misma partida de 

las tan fas de las leyes de los Impuestos general de ImportaCión y exportación y la deSCripCión, 

natura'eza y demás características necesarias para la clasificación de las mercancías hayan Sido 

correctamente manifestadas a la autoridad. Esta disminUCión no será aplicable cuando eXista criterio 
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CAPíTULO CUARTO 

RECURSO DE REVOCACiÓN, JUICIO DE NULIDAD Y JUICIO DE AMPARO 

1. RECURSO DE REVOCACION 

El Recurso de Revocación se Intenla en conlra de todas las resoluciones definitivas que 

dictan las autondades aduaneras para lo cual, el impugnante se deberó remitir a lo establecido en el 

Código Fiscal de la Federación, concretamente al Capítulo Primero del Título QUinto, en donde se 

especifican todos los requisitos, formalidades y trámites que se deben de gestionar para Impugnar las 

resoluciones aludidas. 

Es muy importante precisar que el artículo 203 de la ley Aduanera en su segundo párrafo se 

Indica que el recurso de revocación sera optativo para el interesado antes de acudir al Tribunal Fiscal 

de la FederaCión; esto es, al JUICIO de Nulidad que comprende el Título Sexto del Código Fiscal de la 

FederaCión relallvo al Procedimiento Contencioso Administrativo. 

El articulo 117 del Código Fiscal de la FederaCión, señala los casos en que procede EL 

RECURSO DE REVOCACION a saber. 

1.- las resoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales federales que 

Al Determinen contnbuciones, accesorios o aprovechamientos; 

B) Nieguen la devolución de cantidades que procedan conforme a la ley; 

C) DICTEN LAS AUTORIDADES ADUANERAS; Y 

D) Cualquier resolución de carácter definitivo que cause agravIo al particular en matena fiscal, 

salvo aquellas a que se refieren tos artículos. 33A (tratándose de aclaraciones por omisión de pago, 

declaraCiones, aVISOS, informes), 36 (cuando se trate de modificación de resoluciones de carácter 

general), y 74 (relativo a la condonación de multas y solicitud de suspensión del procedimiento de 

ejecucion). 

11 - Los actos de autondades fiscales federales que; 

A) Exijan el pago de créditos fisca!es, cuando se alegue que éstos se han extingUido o que su 

monto real es inferior al exigido, siempre que el cobro en exceso sea imputable a la 

autOridad ejecutora o se refiera a recargos, gastos de ejecución o a la Indemnización a la 

que se refiere el artículo 21 del Código en comento; 
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B) Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución, cuando se alegue que éstos no 

se han ajustado a la ley; 

C) Afecten el interés jurldico de terceros en los casos que señala el articulo 128 del Código 

Fiscal de la Federación, el cual Indica que "El tercero que afirme ser propietario de los 

bienes o negociaciones, o titular de los derechos embargados, podré hacer valer el 

Recurso de Revocación en cualquier tiempo antes de que finque el remate, se enajenen 

fuera de remate o se adjudiquen los bienes a FAVOR DEL FISCO FEDERAL. El tercero 

que afirme tener derecho a que los créditos a su favor se cubran preferentemente a los 

fiscales federales, lo hará valer en cualquier tiempo antes de que se haya aplicado el 

Importe del remate a cubrir el crédito fiscal." 

O) Determinen el valor de los bienes embargados a que se refiere el articulo 175 del Código 

Fiscal de la Federación el cual establece que: "La base para la enajenación de los bienes 

inmuebles embargados será el de avalúo y para negociaciones, el avalúo pericial, ambos 

conforme a las reglas que establezca el Reglamento de éste Código y en los demás casos, 

la que fijen de común acuerdo la autoridad y el embargado en un plazo de seis dlas 

contados a partir de la fecha en que se hubiera practicado el embargo. A falta de acuerdo 

la autoridad practicaré avalúo pericial. En todos los casos, la autoridad notificará 

personalmente al embargado el avalúo practicado. 

En la practica es común que los contribuyentes por desconocer la autoridad ante la que deben 

de Interponer el Recurso de Revocación, lo presentan ante autoridad diversa a la que les corresponde 

en razón de su domicilio o ante la que emitió o ejecutó el acto impugnado, no siendo un impedimento 

para ello en términos de lo dispuesto por el articulo 120 del Código en comento, toda vez que la 

autoridad distinta que reciba el escrito de interposición del Recurso, lo turnará a la que sea 

competente Dicho escrito deberá de presentarse en un término de 45 dlas siguientes a aquél en que 

haya surtido efectos su notificación. 

Por su parte la Regla 2.3.5. de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1998, es 

más precisa al establecer que para los efectos de los articulas 121 del Código y 203 de la ley, el 

recurso administrativo de revocación se podrá presentar ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto 

o ante la Administración General, Especial o Local Jurrdica de Ingresos que sea competente respecto 

del recurrente. 
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El escrito de mterposición del recurso deberá satisfacer los requIsitos establecidos en el 

articulo 18 del Código Fiscal de la Federación y señalar además· 

1) La resolUCión o acto que se Impugna, 

2) Los agravIos que le cause la resolución o el acto Impugnado; y 

3) Las pruebas y los hechos controvertidos de que se trate 

Es muy Importante destacar que cuando no se expresen ros agravios, no se señale la 

resoluc!on o acto que se impugna, !os hechos controvertidos o no se ofrezcan las pruebas 

correspondientes, la autondad fiscal requerirá al promovente para que dentro del plazo de 5 dias 

cumpla con dichos requIsitos, caso contrario la autondad fiscal desechara el recurso; aSimismo, de no 

señalarse el acto que se impugna se tendrá por NO PRESENTADO EL RECURSO, SI el 

requeflmiento que se incumple se refiere al señalamiento de los hechos controvertidos o al 

ofreCimiento de pruebas, el promovente PERDERA EL DERECHO A SEf\JALAR LOS CITADOS 

HECHOS O SE TENDRÁN POR NO OFRECIDAS LAS PRUEBAS, respectJvamente. 

ASimismo, en caso de que no se gestione el recurso de revocación en nombre propio, la 

representación de las personas fíSicas y morales, deberá acreditarse en térmmos del artículo 19 del 

CÓdigO Fiscal de la Federación. 

El promovente deberá acompañar al escrito en que se interponga el recurso la sigUiente 

do:::umenlaclón 

a) Los documentos que acrediten su personalidad cuando actúe a nombre de otro o de 

personas morales, o en Jos que conste que ésta ya hubiera sido reconocida por la 

autOridad fiscal que emitió el acto o resolución Impugnada o que se cumple con los 

requIsitos a que se refiere el primer párrafo del articulo 19 del Código Fiscal de la 

Federación; 

b) El documento en que conste el acto Impugnado; 

c) Constancia de notificación del acto impugnado, excepto cuando el promovente declare 

baJo protesta de decir verdad que no reabió constancia o cuando la nollficación se haya 

practicado por correo cer1lficado con acuse de reCibo o se trate de negativa ficta SI la 

notificación fue por edictos, deberá señalar la fecha de la última publicaCión y el órgano en 

que ésta se hizo; y 
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d) Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen pericial en su caso. (NOTA AL PIE 

DE PAGINA: Presentación de documentos, pruebas documentales que no obran en poder 

del recurrente, solicitud de pruebas a petición del recurrente, falta de documentos) 

2.- IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVOCACiÓN. 

De acuerdo con el Código Fiscal de la Federación (en el artIculo 124) es Improcedente el 

recurso de revocación cuando se haga valer contra administrativos: 

a) Que no afecten el interés jurldico del recurrente; 40 

40 RUBRO: INTERES JURIDICO, ACREDlTAMIENTO DEL. MATERIA ADUANERA. (ROJO OPERATIVO). 
I.oenli,acióll· 
In~lnncia.TI ibunaJes Colegimlos de CII CUlto 
l:uente. Semanal io Judicial de la Fedelación y su Gaceta 
Epoca: Novena [poca 
Tc\b. XIX.2o.1 A 
Tomo 11, Octubre de 1995 
I'úgina: 564 
Tc;o,.lo. 
I~l inlelésjulrdico del quejoso queda justificado con el aereditamiento de la propiedad de la melenncin detenida (faclllln) 
y el pedimento de importación, sin que se oponga a ello el hecho de que lo~ objetos asegurados pUdlela1l habcl "id(l 
illlroducidos en formalegnl o ilegal ni pals, en nleneión a que esn circunstancia es matel ia de! fondo dcl amparo y no de la 
pi ocedenein del mismo 
SHiUNDO TR18UNAL COLEGIADO DEL DECIMO NOVENO CIRCUITO, 
Precedente: 
AmpalO cn rcvisión 140/95. Jorge Alberto Pineda BazaldlH\. 16 de ngosto de 1995. Unanimidad de \,(llo~ Ponente. 
Rohelto Telra7ns Salglldo. Secretnrio: Rubén González Zmnora. 

RUBRO: INTERES JURIDICO. INDEBIDO DESECIlAMIENTO DE LA DEMANDA DE AMPARO POR rAL 1 A 
DE 
I,(lcalilación. 
IIl~tanciíl Tribunales Colegilldos de Circuito 
Fucnte Semmmrio Judicial de 111 Federación y su Ofleetll 
Epocn: Novenn Epoca 
Te~is' I 70 '1'.3 K 
'J 01110. 11, Octubre de 1995 
Págllln' 564 
Texto: 
La ent1~al de faltn de interés jurldico, prevista por el nrl¡eulo 73, fmcción V de 111 Ley de Amparo, no puede c(}l\~ldcral'se 
COIl1O mnninc~ta e indudllble parn <ltle dé lugllr a que COIl fundflmenlo en el nlticulo 145 de 111 Ley de Ampruo, el.lll~z de 
[)i~tlito, deseche de plano la demanda de garnntfns porque el CJuejoso está en aptitud de <!el11oslInr!o dlllnnte la 
sll~tnncincióll del juicio. 
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCIJITO. 
PI ccedentc: 
Ampmo cn revi~ión 477/95 Impulsorn Fllclor, S.A. de C V. 29 dejllllio de 1995. IJllmullmlml de vOIo" Ponente: .losé 
Manuel J lcrnállde, Snldaña Secretllria: Soflll Verónicll A valos Olnz 
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b) Que sean resoluciones dictadas en recurso administrativo o en cumplimiento de éstas o de 

sentencías; en este caso, la Resolución al Recurso de Revocación que haya dictado la 

autoridad aduanera, por poner algún ejemplo, no sería susceptible de ser recurrida, 

c) Que hayan sido Impugnados ante el Tribunal Fiscal de la Federación; 

d) Que se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento el de aquellos contra los que 

no se promovió el recurso en el plazo señalado al efecto; 

e) Que sean conexos a otro que haya sido Impugnado por medio de algún recurso o medio 

de defensa diferente; 

f) En caso de que no se amplie el recurso administrativo o SI en fa ampliaCión no se expresa 

agravio alguno, tratándose de lo previsto por fa fraCCión 11 del artículo 129 de Código Fiscal 

de la Federaclón.41 

IU IIIW 1'\ T[RE<; JURIDICO EN EL JUICIO DE NULIDAD LA EX!lIRICION DI:L r:SCRn O 1)[ 

1'. I I IU'O<.,ICIO"i Dr:L RECURSO AD/I,IINISTRATIVO y EL PROVEIDO POR I:L CUAL SI: DI~:)I:CIlA, 

\( Itr DI L\ '\; EL 
I ,'"dl/,iLftln-
In, LUl~I,' I nbuna1cs CoJcgindos de Circnito 
I lIen!.: 
J 1"'." 
r ~q, l 
I "mil 
J'''~IIl~ 

InllO 

<'cm;ma¡ío JudICial de la Federación y su Gaceta 
:-',l\,:na Epoca 

InA 59-\ 
111. :-"'<1r70 de 1996 
957 

I ,1 ¡,I/On aJucidn en la ¡esoluelón expresa por la aulofldad demandada en cI jmcio de nulidad, pam desechar. por eJcmplo 
,:1 r~e!l¡'" d..: r':\lslón. por estllnar que la aetom no demostró su mtercsjurídieo en Virtud de que de no hnbcr aCleduado 
'.f la rcr~on.1 moml a qUien se dlriglo la resolUCión reclamada. no es factible considemrfa para e~tJ1nrll lju,,::. pOl tnl 
11\(111\<,.":11 d JUICIO de nuhdad no se justifica el inter¿sjurídlco de la promo\ente. sobre todo cuando cn d plOccdimlclllo 
~"Il1..:¡1CIU'O 5e e\hlbleron el esento de lllterposlclón del recurso)' el pro\'eído por el que fue descchndo. con~tnncl<lS con 
l." ~!I<1k, 1<1 adora d"::l1luestra su intcrésJurídleo para que le sea resuelta la legalidad o Ilegalidad de la le~()lucJ[ín C\PIC~,\ 
'lIJ': fue wmba!ida a IravCs de la ampliación de la demanda de nulidad, por tanto. resulta mcorre~to d ~()hle~CI!lllcnto 

d::d':l~do por la ~ala Regional por falta de interés jurídico, con apoyo en una determinaCIón que con~tltuyc preC1samente 
1.1 m~lcr).l dd litigio en eljuicio de nulidad 
( L \R ro I RIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADl\IINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
I'rcceJcllle_ 
\1111':1[0 direclo 180-tí95. Destino Moda Hombre, S.A. JO de agosto de 1995. Unanimidad de votos. Ponente David 
Ikl~.I\Jlllo Guerrero. Secretario: Ramón [ Garda Rodríguez 

\rtlCU!o 129_- Cuando se alegue que un acto administrativo no fue notificado o que lo fue ilegalmcnte slempl": que ~e 
Ir,lle Jc los recurribles conforme al artículo 117, se estará a Ins reglas siguientes 

11 SI d particular niega conocer el acto, manifestará tal desconocimiento mterponlendo el recurso mlllllnlstrativo ante 
1.1 ,lulo¡idad liscal competcnte para notificar dicho acto La dtada autoridad le dará a conocer el acto junto con In 
n,>1itic~dón que del mismo se hubiere practicado, para 10 cual el particular señalará en el cscrito dd propiO rccur~n. el 
'¡"!1llLllio cn que se le debe dar a conocer y el nombre de la persona facultada al efecto SI no hace alguno de lo~ 
'ul,lblll¡~nlI15 mencionados. la autofldad citada dará a conocer del acto y la notificación por e~trndos. 
I I p,lfllll"~r tcndrá un plazo de cuarenta y cinco días a partir del siguiente al en que la autoridad se los haya dado n 
c,nHIl':r. pJra ampliar el recurso adminislrati\o, Impugnando el acto y su notificación o sólo la notlficaC1ón 
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g) SI son revocados los actos por la autoridad; y 

h) Que hayan sido dictados por la autoridad administrativa en un procedimiento de resolución 

de controversias previsto en un tratado para evitar la doble tributación, si dicho 

procedimiento se inició con posterioridad a la resolución que resuelve un recurso de 

revocación o después de la conclusión de un juicio ante el Tribunal Fiscal de la Federación. 

Procede el sobreseimiento en los casos siguientes: 

a) Cuando el promovente se desista expresamente de su recurso; 

b) Cuando durante el procedimiento en que se sustancie el procedimiento administrativo 

sobrevenga alguna de las causas de improcedencia anteriormente descritas; 

c) Cuando de las constancias que obran en el expediente administrativo quede demostrado 

que no existe el acto o resolución impugnado; y 

d) Cuando hayan cesado 105 efectos del acto o resolución Impugnado. 

3. TRAMITE Y RESOLUCION DEL RECURSO 

Al igual que en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, en el Recurso de 

Revocación se admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la confesional de las 

autoridades mediante absolución de posiciones 

El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se sujetará a lo siguiente: 

El promovente deberá acompañar al escrito la siguiente documentación: 

1) Los documentos que acrediten su personalidad cuando actúe a nombre de otro o de 

personas morales, o en los que conste que ésta ya hubiera sido reconocida por la autondad fiscal que 

emitió el acto o resolución impugnada o que se cumple con los siguientes requisitos: 
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a) Que sea mediante escritura pública; y 

b) Por carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos 

anle las autoridades fiscales, nolario o fedatario público 

2) El documento en que conste el acto de autoridad, 

3) Constancia de notificación del IniCIO del procedimiento administrativo en matena aduanera, 

excepto cuando el promovente declare baJo protesta de decir verdad que no recibió constancia o 

cuando la notificaCión se haya practicado por correo certificado con acuse de recibo o se trate de 

negativa ficta SI la notificación fue por edictos deberá señalar la fecha de la última publicación y el 

órgano en que ésta se hizo, y 

4) Las pruebas documentales que ofrezca el dictamen pericial en su caso 

Los documentos anteriormente señalados, podrán presentarse en fotocopia Simple, siempre y 

cuando obren en poder del promovente los originales. En caso de que presentándolos en esta forma 

la autoridad TENGA INDICIOS DE QUE NO EXISTEN O SON FALSOS, podrá eXigir al contnbuyente 

la presentación del original o copia certificada 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del recurrente, si este no hubiere 

podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su dispOSIción, 

debera señalar el archivo o lugar en que se encuentren para que la autoridad fiscal REQUIERA SU 

REMISION CUANDO ESTA SEA LEGALMENTE POSIBLE Para este efecto deberá identificar con 

toda precisión los documentos y, tratándose de los que pueda tener a su dispOSIción, bastará con que 

acompañe la copia sellada de la solicitud de los mismos. Se entiende que el promovente tiene a su 

d,sposición los documentos, cuando legalmente pueda obtener copia autorizada de los originales o de 

las constanCias de éstos 

La autondad fiscal a petición del recurrente recabará las pruebas que obren en el expediente 

en que se haya originado el acta de inicio del Procedimiento Administrativo en Matena Aduanera, 

siempre que el interesado no hubiere tenido oportunidad de obtenerlas 

Cuando no se acompañe a!guno de los documentos a que se refieren los números anteriores, 

la aulondad fiscal, en este caso la Administración de Auditoría correspondiente requenrá al 
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promovente para que los presente dentro del término de cinco dlas. SI el promovente no los 

presentare dentro de dicho término y se trata de los documentos a que se refieren los números uno, 

dos y tres, se tendrán por no interpuestas las manifestaciones correspondientes; si se trata de las 

pruebas a que se refiere el número cuatro, las mismas se tendrán por no ofrecidas. 

Es importante mencionar que las pruebas supelVenientes podrán presentarse siempre y 

cuando no se haya dictado la resolución al Procedimiento Administrativo en Matena Aduanera; 

asimismo, en la sustanciación al procedimiento se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 

confesional de las autoridades mediante absolución de posiciones y la testimonial. No se considerará 

comprendida en esta prohibición la petición de informes a las autoridades fiscales, respecto de hechos 

que conslen en sus expedientes o de documentos agregados a ellos. 

Para los efectos de valoración y desahogo de pruebas las autoridades aduaneras se sujetarán 

a los sigUientes lineamientos. 

1) Harán prueba plena la confesional expresa del recurrente; 

2) Las presunciones legales que no admitan prueba en contrario; 

3) Los hechos legalmente afirmados por autoridad en documento público, pero SI en estos 

últimos se contienen declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de 

particulares, los documentos sólo prueban plenamente que, ante la autondad que los 

expidió, se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no prueban la verdad de lo 

declarado o manifestado; y 

4) Las demás pruebas quedarán a la prudente apreciación de la autoridad. 

Al respecto es importante indicar que si por el enlace de las pruebas rendidas y de las 

presunCiones formadas, las autoridades adquieren convicción distinta acerca de los hechos materia 

del recurso, podrán valorar las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en los cualro números que 

anteceden, debiendo en este caso fundar razonadamente esta parte de su resolución. 

A) PRUEBA PERICIAL 

En el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera pueden ofrecerse como ya se 

estableció, todo tipo de pruebas, salvo la confesional de autoridades; en tratándose de la prueba 

pericial, ésta debe sujetarse a las siguientes reglas: 

1) Deberá hacerse una presentación de los peritos dentro de los diez dras siguientes al Inicio 

del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera; a fin de que acrediten los requisitos 
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correspondientes, acepten el cargo y protesten su legal desempeña, apercibiendo al oferente de que 

SI no lo hace Sin Justa causa, o la persona propuesta no acepte el cargo o no reúne los requIsitos de 

ley só!o se conSiderará el peritaje de quien haya cumplimentado el requerimiento; 

2) la autondad aduanera señalará lugar, día y hora para el desahogo de la prueba pencial 

pudiendo pedir a los peritos todas las aclaraCiones que estime conducentes y eXigirles la práctica de 

nuevas diligencias; 

3) En fas acuerdos por fas que se discierna a cada pento, la autoridad aduanera, concederá 

un plazo minlmo de qUince días para que rinda su dictamen, con el apercibimiento a la parte que lo 

propuso de que únicamente se conSiderarán fas dIctámenes rendidos dentro del plazo concedido; 

4) Por una sola vez y por causa que [o justifique, comunicada a la autoridad aduanera en los 

plazos anles mencionados, las partes podrán soliCitar la sustitución de su perito, señalando el nombre 

y domiCiliO de la nueva persona propuesta La parte que haya sustituido a su pento conforme a Jo 

Indicado en el número uno que antecede, ya no podrá hacerlo en el caso previsto en el número tres, 

5) El perito tercero será designado análogamente por la AdministraCión Regional de Auditoría 

Flsca! de que se trate, de entre los que tenga adsCfltos En el caso de que no hubiere peflto adSCrito 

en la cienCia o arte sobre el cual verse el pentaje, la Administración Local designará (también por 

ana logia) baJo su responsabilidad a la persona que debe rendir dicho dictamen y las partes cubrirán 

sus honorarios Cuando haya lugar a designar perito tercero valuador, el nombramiento deberá recaer 

en una institución fiduclana, debiendo cubrirse sus honorarías por las partes 

B) PRUEBA TESTIMONIAL 

Para desahogar [a prueba testimonial se requerirá a la oferente para que presente a los 

testigos y cuando esta manifieste no poder presentarlos, la autoridad aduanera los Citará para que 

comparezcan el dia y hora que al efecto se señale. De los testimonios se levantará ata pormenorizada 

y podrán ser formuladas por el magistrado o por las partes aquellas preguntas que estén en relación 

directa con los hechos controvertidos o persigan la aclaración de cua[quler respuesta las autoridades 

rendlran testimoniO por escnto. 

Cuando los testigos tengan su domiCilio fuera de la sede de la AdministraCión Local, se podrá 

desahogar fa prueba mediante exhorto, previa calificaCión hecha por el titular de la AdministraCión en 

donde se encuentre radicado el negocio, pudiendo repreguntar Administrador que desahogue el 

exhorto. Para dlIJgenciar el exhorto el Administrador requendo, podré soliCitar el aUXIlio de algún Juez o 

fJ1aglstrado del Poder Judicial de la Federación o de algún Tribunal Administrativo Federal 
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C) LA DOCUMENTAL PÚBLICA 

A fm de que las partes puedan rendir sus pruebas, los funcionarios o autoridades tienen 

obligación de expedir con toda oportunidad, previo pago de los derechos correspondientes, las copias 

certificadas de los documentos que les soliciten; si no se cumpliere con esta obligación la parte 

Interesada solicitará al Administrador 42 en donde se encuentre radicado el procedimiento que requiera 

a los omisos. 

Cuando sin causa justificada la autoridad no expida las copias de los documentos ofrecidos 

por el contnbuyente para probar los hechos imputados a aquélla y siempre que los documentos 

solicitados hubieren sido IDENTIFICADOS CON TODA PRECISION TANTO EN SUS 

CARACTERISTICAS COMO EN SU CONTENIDO, SE PRESUMIRAN CIERTOS LOS HECHOS QUE 

PRETENDA PROBAR CON ESOS DOCUMENTOS. 

Es importante establecer que las autoridades aduaneras carecen de facultades para imponer 

medidas de apremio a los funcionarios omisos en la expedición de los documentos que obren en su 

poder, toda vez que como veremos más adelante, dichas facultades son propias de tos magistrados, 

instructores, o de los jueces del poder JudiCial. 

Cuando se soliciten copias de documentos que no puedan proporcionarse en la práctica 

administrativa normal, las autoridades podrán solicitar un plazo adicional para hacer las diligencias 

extraordinarias que el caso amerite y si al cabo de estas no se localizan el magistrado instructor podrá 

considerar que se está en presencia de omisión por causa justificada. 

Cabe sef'ialar que con fundamento en el artIculo 41 inciso c) fracción V del Reglamento 

Intenor del S.A.T. corresponde a la Administración Local Jurldica de Ingresos resolver los recursos 

administrativos hechos valer contra actos o resoluciones de las autoridades aduaneras de su misma 

circunscripción territorial. En contra de estas resoluciones procede el juicio de nulidad ante el Tribunal 

Fiscal de la Federación que a continuación se explica 

4~ Cabe seftalar que debido a la analogla que hemos venido estableciendo de conformidad con lo señalado en el 
último párrafo del articulo 130 del Código Fiscal de la Federación, se han sustituido las facultades de los 
magistrados Instructores toda vez que el capitulo Séptimo del titulo sexto de dicho ordenamiento legal se refiere 
al procedimiento contencioso administrativo anle el Tribunal Fiscal de la Federación, y desde luego por lo 
serialado en el articulo anteriormente indicado, aunque las alusiones hechas a los adminIstradores, 
corresponden originariamente a la de los magistrados, asl como también cuando señalamos administraciones, 
se debe entender como Salas o como Salas Regionales. 
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4. JUICIO DE NULIDAD 

Cuando eXiste una resolución condenatoria a un particular durante la substanciación del 

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, o cuando la resolución al Recurso de Revocación 

resulta Insatlsfactona al particular el JUICIO de Nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación es la vía 

Idonea para ejercitar las acciones que en derecho procedan, según lo establece el artículo 203 de la 

ley aduanera, 8sí como su correlativo del Código Fiscal de la Federación en los artículos 120 y 125, 

además de fincarse en las fraCCiones 1, 11, 111 Y IV del artículo 11 de la Ley Orgánica del Tnbunal Fiscal 

de la Federación los supuestos en los cuales se puede acceder al JUicio nullficadof. Pues bien, el 

JUICiO de Nulidad se rige por el Titulo Sexto del Código Fiscal de la Federación, al cual será aplicable 

sup!etoríamente el Código Federa! de Procedimientos Civiles, siempre que las disposIciones de este 

último no contravengan el procedimiento contencioso del título en comento. Cabe aclarar que el JUICIO 

de Nulidad siempre debe seguirse únicamente cuando eXista en todos los casos una Resolución 

Dertnltlva~3 

El procedimiento contencioso administrativo también denominado JUICIO de Nulidad, el cual 

toma su nombre de los efectos que el promovente espera se pronuncien durante la presentación de 

sus argumentos y en sus razonamientos extensivos a la dinámica procesal que cobra vida durante la 

tramitación del JUICIO, es deCir, la revocación del acto Impugnado que dicta el magistrado de la Sala 

correspondiente del Tnbunal Fiscal de la Federación, es un Juicio Ordlnaflo 

Podemos adelantar que con el JUICIO ContencIoso Administrativo nos encontramos ante 

actividades jurisdiccionales realizadas por un órgano formalmente administrativo. Para determinar la 

naturaleza Jurídica del contencIoso administrativo, debemos atender fundamentalmente a las 

acltvldades que realizan Jos órganos juzgadores en este campo. Así, vemos que las actividades 

jUrisdiCCionales son llevadas a cabo a través del proceso así como los del procedimiento para llegar a 

la conclUSión que buscamos 

Se entiende por ResolUCión Defimtlva aque!la por la cual no se admire recurso administrativo o este sea 
optativo; según lo establece el penúttimo párrafo del articulo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la 
FederaCión 
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El maestro Alfonso Nava Negrete, nos ensena que el juicio contencioso administrativo, es un 

control jurisdiccional exclusivamente; en cambio Antonio Carrillo Flores manifiesta que lo contencioso 

administrativo es, estrictamente, la contienda que nace por el obrar de la administración pública tanto 

en su seno mismo como fuera de ella, agregando además que dentro de lo contencioso administrativo, 

debe comprenderse incluso el proceder propio de la administración activa cuando interviene para 

decidir un punto contencioso. 

Encontramos también la definición de Dolores Heduán Virués, la cual nos parece la más 

aceptada al describir que: Lo contencioso administrativo implica atribuir a un tribunal situado fuera del 

poder judicial, verdadera jurisdicción para dirimir conflictos surgidos entre los particulares y los 

órganos del poder ejecutivo, a fin de que los actos de éste queden sometidos al juzga miento de ese 

tribunal; implica también la independencia de éste frente a los demás órganos del propiO poder 

ejecutivo y requieren los juzgadores el conocimiento especializado de la actuación de esos órganos. 

También senala la ilustre tratadista que lo contencioso administrativo constituye asl una de las dos 

vlas DE AUTOCONTROL DE LA LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS, que precisa de 

la delegación absoluta de una porción de la soberanfa interior del poder público, en ejercicio de la cual 

el tribunal puede sentenciar libremente. 

El Tribunal Fiscal de la Federación es un tribunal administrativo, dotado de plena autonomfa 

para dictar sus fallos, con la organización y atribUCiones que mediante el decreto vigente a partir del 

10. de enero de 1996 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el15 de diciembre de 1995, 

determinó el Ejecutivo Federal, abrogándose asIla similar publicada en el mismo órgano Informativo 

de fecha 2 de febrero de 1978. Pues bien, el Tribunal está integrado por una Sala Superior, la cuál 

está compuesta de 5 magistrados de entre los cuales se elige a sus Presidentes, los cuales durarán 

en su encargo dos anos y no podrán ser reelectos en forma inmediata, y por 9 salas regionales con 

sus respectivas jUrisdicciones 44. 

H El articulo 28 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación señala que: "El terntorlo nacional. 
para fas efectos del articulo anterior, se divide en las siguientes regiones: 
I Del Noroeste, con JuriSdicción en los Estados de Baja California, Baja California Sur, Smaloa y 
Sonora. 
11. 
111. 
IV. 
V. 
VI. 
VII. 
VIII 
IX 
X. 
XI 

112 

Del Norte"Centro, con jurisdicción en los Estados de Coahuila, Chihuahua, Durango y Zacalecas. 
Del Noreste, con jurisdicción en los Estados de Nuevo León y Tamaulipas. 
De Occidente, con jurisdicción en los Estados de Aguascallentes, Colima, Jalisco y Nayarit. 
Del Centro, con jurisdicción en los Estados de Guanajuato, Michoacán, Querétaro y San Luis Potosí. 
De Hidalgo-México, con jurisdicción en los Estados de Hidalgo y de México. 
Del Golfo-Centro, con jurisdicción en los Estados de Tlaxcala, Puebla y Veracruz. 
De Guerrero, con jurisdicción en el Estado de Guerrero. 
Del Sureste, con jurisdicción en los Estados de Chiapas y Oaxaca. 
Peninsular, con jurisdicción en los Estados de Campeche, Tabasco, Quintana Roo y Yucatán. 
Metropolitana, con jurisdicción en el Distrito Federal y en el Estado de Morelos.~ 



El Presidente de la República con la aprobación de! Senado, nombra a los magistrados del 

tribunal para Integrar la Sala Superior o fas Salas Regionales 

5.- PROCEDIMIENTO: LA DEMANDA EN EL JUICIO DE NULIDAD 

La demanda a sido definida según el maestro José Becerra Bautista como "el escrito iniCial 

con que el actor, basado en un interés legítimo, pide la intervención de los órganos jUrisdiccionales 

para la actuación de una norma sustantiva a un caso concreto 

De acuerdo con Luis Martínez López en su obra Derecho Fiscal Mexicano, Ediciones 

Contables y Administrativas, México, 1968, pág. 278, dice que para que proceda la acción procesal, 

en materia fiscal, es indispensable QUE EL ACTOR SUFRA PERJUICIOS JURIDICOS CON LA 

RESOLUCION IMPUGNADA, para lo cual el autor se apoya con el sigUiente fallo del Tribunal Fiscal 

de la Federación 

"Es prinCipiO que informa la ley de Justicia Fiscal el que solamente pueden ser reCUrridas las 

deC,Slones cuando sufran con ellas los opositores un perjuicio directo en sus intereses Jurídicos" 

ASimismo, es indispensable que la acción que se ejercita en la demanda esté autonzada por 

una ley 

6.- TÉRMINO PARA LA PRESENTACiÓN DE LA DEMANDA 

El articulo 207 del Código Fiscal de la FederaCión dispone que la demanda se presentará por 

escrito, dentro de los 45 días siguientes a aquél en que haya surtido efectos la nofrflcaclón de la 

resoluCión Impugnada directamente ante la Sala Regional en cuya clrcunscflpclón territorial radique la 

autondad ordenadora de la resolución impugnada, ° enviarse por correo certificado que el actor tiene 

su domicIlio fuera de la sede de la Sala, siempre y cuando el depósito se haga en el lugar en que 

reside aquél. En este caso, se tendrá como fecha de presentación del escnto respectivo la del día en 

que se entregue en la oficina de correos 
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En cambio, la autoridad también está en posibilidad de ejercitar su acción, sólo que con 

distinto término, ya que cuando se pida la nulidad de una resolución favorable a un particular, la 

demanda deberá presentarse dentro de los 5 años siguientes a la fecha en que sea notificada la 

resolución, salvo que dicha resolución haya originado efectos de tracto sucesivo, caso en el cual la 

autoridad podrá demandar la nulidad en cualquier época, Para los efectos de la sentencia en caso de 

nulificarse la resolución favorable, solo se retrotraerán a los 5 años anteriores a la presentación de la 

demanda. 

Sin embargo, en los casos de negativa ficta el interesado no está obligado a interponer la 

demanda dentro del término a que se refiere el articulo anteriormente señalado; toda vez que puede 

presentarla en cualquier tiempo mientras no se dicte resolUCión expresa y siempre que haya 

transcurrido el plazo señalado por los articulas 37 y 131 del Código en estudio. 

El Tribunal Fiscal de la Federación ha establecido una brecha especial para los casos en los 

que se presenta la negativa ficta, en su jurisprudencia 124 denominada "NEGATIVA FICTA. SE 

CONFIGURA SI LA AUTORIDAD NO NOTIFICA AL PROMOVENTE CON ANTERIORIDAD A LA 

PRESENTACION DE LA DEMANDA, LA RESOLUCION EXPRESA", 

Ahora bien, cabe senalar que el propio articulo 207 del Código Fiscal de la Federación 

establece excepciones en el plazo, y es el caso al que se refiere en el penúltimo y últirno pérrafos al 

señalar en primer lugar que cuando el interesado fallezca durante el plazo para iniciar el juicio, aquel 

se suspenderá hasta por un año si antes no se ha aceptado el encargo de representante de la 

sucesión, También se suspenderá el plazo para interponer la demanda si el particular solicita a las 

autoridades fiscales iniciar el procedimiento de resolución de controversias contenido en un tratado 

para evitar la doble tributación incluyendo, en su caso, el procedimiento arbitral. En estos casos cesará 

la suspensión cuando se notifique la resolución que da por terminado dicho procedimiento, Inclusive 

en el caso en que se de por terminado a petición del interesado. 

Finalmente la última excepción corresponde a los casos de incapacidad o declaración de 

ausenCia, decretadas por autoridad judicial, el plazo para interponer el juicio de nulidad se suspenderá 

hasta por un año. La suspensión cesará tan pronto como se acredite que se ha aceptado el cargo de 

tutor del incapaz o representante legal del ausente, siendo en perjuicio del particular SI durante el plazo 

antes mencionado se provee sobre su representación. 

En conclusión, salvo las excepciones anteriormente señaladas, , el término para presentar la 

demanda es fatal, segun se corrobora en el siguiente fallo del propio Tribunal Fiscal: 
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-Es indudable que existe en el Tribunal una diferencia jurídica que se exp!Jca por la diversa 

¡ndole de los fines que persigue; el procedimiento cll/ll tiende a establecer las relaciones Jurídicas entre 

los particulares y el estado, considerando a éste como persona de derecho público, que en ejercicio 

de su sOberania, exige de aquellos su contribución para los gastos públicos Por eso las partes dentro 

del procedimiento ciVil no están obligadas a presentar su demanda en términO perentorio sino que 

pueden hacerlo mientras no prescriba la acción que ejercita; y, en cambiO, los particulares afectados 

por resoluciones administrativas de carácter fiscal están obltgadas a presentar su demanda dentro del 

termino perentorio y fatal que señala el artículo 207 del Código Fiscal de la Federación" 

7. REQUISITOS DE LA DEMANDA. 

Una vez satisfecho el requisito de presentar la demanda en tiempo, habrá que cumplir con los 

Que se refieren al contenido de la misma, y que establecen los artículos 208 y 209 del Código Fiscal 

Ahora bien, segun lo establece el articulo 198 del Código Fiscal de la FederaCión, son partes 

en el JUICIO de Nulidad: 

al El demandante, 

b) Los demandados45 

el El titular de la dependenCia o entidad de la AdministraCión Públtca Federal, Procuraduría 

General de la RepúblIca o Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, de la que dependa la 

autOridad demandada. En todo caso, la Secretaria de HaCienda y Crédito PúbliCO será parte en Jos 

JUICIOS en que se controviertan actos de autoridades federativas coordinadas, emitidos con 

fundamento en convenios o acuerdos en materia de coordinaCión de ingresos federales. 

Dentro del mismo plazo que corresponda a la autoridad demandada, la Secretaría de 

Ilacienda y Crédito Público podrá apersonarse como parte en los otros JUICIOS en que se controvierta 

e! interés fiscal de la FederaCión; y 

d) El tercero que tenga un derecho incompatible con la pretensión de! demandante 

, QUienes seran: La autoridad que dictó la resolUCión impugnada o el particular al qUien favorezca la resolUCión 
cuya modificación o nulidad pida la autondad administrativa 
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La demanda se presentará por escrito directamente ante la Sala Regional competente, dentro 

de los 45 dias Siguientes a aquél en que haya surtido efectos la notlficaclón de la resolución 

Impugnada. También podrá enviarse por correo certificado con acuse de reCibo si el demandante 

tiene su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala o cuando ésta se encuentre en 

el Dlstnto Federal y en el domicilio fuera de él, siempre que el envio se efectúe en el lugar en que 

resida el demandante. 

Asimismo, según lo establece el articulo 208 del mismo ordenamiento legal, el ocurso 

impugnatorio debe contener los siguientes datos: 

a) El nombre y domicilio fiscal y en su caso domicilio para recibir notificaCiones del 

demandante; 

b) La resolución que se impugna; 

c) Nombre y domicilio del demandado: 

d) Hechos; 

e) Pruebas; 

f) Conceptos de impugnación; y 

g) El nombre y domicilio del tercero perjudicado en caso de existir. 

Sin embargo, el articulo 208 que rige estos requiSitos establece determinadas excepciones 

para la presentación de la demanda, en este caso cuando se omitan los requiSitos señalados en las 

letras a, b y f, el magistrado instructor desechará por improcedente la demanda interpuesta. En 

cambio cuando se omitan los datos previstos en las letras e, d, e, y g, el magistrado instructor 

requerirá al promovente para que los señale dentro del plazo de 5 dlas, apercibiéndolo que de no 

hacerlo en tiempo se tendrá por no presentada la qemanda o por no ofrecidas las pruebas, según 

corresponda. 
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No obstante lo señalado en el artículo anteriormente señalado, la Suprema Corte de Justicia 

ae la Nación, ha determinado como violatorlo de las garantias de Jos gobernados el desecha miento de 

la demanda por el magistrado Instructor en la siguiente jUrisprudencia: 

RUBRO: DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTICULO 208, ULTIMO 

PARRAFO, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, VIOLA EL 

ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. 

Localización" 

Instancia" Pleno 

Fuente: Semanario Jud¡cial de la Federación y su Gaceta 

Epoca" Novena Epoca 

TesIs P IJ 8/96 

Tomo" 

Pagma 

111, Febrero de 1996 

14 

Ver EJecutofla 

Texto" 

El articulo 208, último párrafo del Código Fisca! de la Federación al establecer 

que el Magistrado Instructor desechará por improcedente la demanda 

mterpuesta cuando se omitan los datos previstos en !as fracciones 1, 11, 111 Y VI 

del citado precepto legal, viola el artículo 14 constitucional, no sólo porque se 

aparta de la naturaleza del juicio confenCfoso administrativo, que responde a la 

conveniencia y necesidad de otorgar al gobernado un eficaz medio de defensa 

en contra de los actos de autoridad admin¡stratlva a través de un proceso 

senCillo en el que el afectado pueda hacer sus planteamientos y aportar sus 

pruebas sin mayores formalidades, a fin de acreditar la Ilegal¡dad del acto 

administrativo que la autoridad puede preparar durante muchos años y que 

goza de una presunción legal de valIdez, sino además porque al eliminar la 

prevención para regularizar la demanda, que estuvo vigente desde la Ley de 

Justicia Fiscal de 1936 y que impera en la mayoría de las legislaciones 

procesales de MéXICO, establece una consecuencia desproporcfonada a la 

omiSión en que pueda incunir el demandante rompiendo el equilíbno entre las 

partes y dejando indefenso al gobernado al impedirle alegar y probar en contra 

del acto administrativo, así como el obtener una resolUCIón que dmma las 
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cuestiones debatidas, violando as! las formalidades esenciales del 

procedimiento que debe reunir todo juicio previo a un acto privativo. 46 

Precedente: 

Amparo directo en revisión 127/95, Afianzadora Mexicana, S A 22 de junio de 

1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Oiga MarIa Sánchez Cordero 

Secretaria: Rosa Elena González Tirado. 

Amparo directo en revisión 1878/94. Poblana de Restaurantes, S.A. de C.v. 22 

de junio de 1995. Unanimidad de once votos, Ponente: Juan N Silva Meza. 

Secretario: Sergio E. Alvarado Puente. 

Amparo directo en revisión 283/95. Marra Elena Dan de Lau, 22 de junio de 

1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 

Secretario: Indalfer Infante Gonzales. 

Amparo directo en revisión 87/95, Plami, S.A. de C.V. 25 de septiembre de 

1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Agulfre AngUla no. 

Secretario: Juan Carlos Cruz Raza. 

Amparo directo en revisión 628/95. Marco Antonio Lau Dan. 25 de septiembre 

de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Oiga Maria Sánchez Cordero. 

Secretaria: Rosa Elena González Tirado. 

8. DOCUMENTOS QUE SE DEBEN ACOMPAÑAR A LA DEMANDA. 

Asimismo, de acuerdo con el articulo 209 del Código Fiscal de la Federación, la demanda 

deberá de ir acompa"ada de los siguientes documentos: 

1) Una copia de la demanda para cada una de las partes y una copia de los documentos 

anexos para el titular a que se refiere la fracción JlI del articulo 198 o, en su caso, para el particular 

demandado; 

2) El documento que acredite su personalidad o en que conste que le fue reconocida por la 

autondad demandada, cuando no gestione en nombre propio. 

~6 El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el ocho de febrero en curso, por unanimidad de once votos 
de los Ministros: presidente José Vicente Agulnaco Alemán, Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano, Mariano Azuela Gúitrón, Juan Dlaz Romero, Genaro David Góngora Pimentel, José de Jesús 
Gudiño Pelayo, Guillermo 1. OrtlZ MayagOllia, Humberto Román PalacIos, Oiga Maria Sánchez Cordero y Juan 
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En este senlido la Suprema Corte de Justicia ha establecido que 

"SI de las constancias que obran en el expediente respectivo, aparece que tanto las 

manifestaCiones de determinado Impuesto, como las notificaCiones que con motivo de la calificaCión 

que se haga al respecto, fueron hechas y reCibidas por una persona, en calidad de representante de 

determmada negociaCión: esto es, que la autoridad inferior le reconoció la personalidad con que se 

ostenta en el juicio de nulidad, ante una de las Salas del Tnbunal Fiscal, esta autOridad debe tener por 

acreditada esa personalidad en los términos de aquel precepto, ya que, de no hacerlo, es 

incuestionable que se violan garantías constitUCionales." 

Por su parte, el Tribunal Fiscal ha preCisado que: 

"No basta para acreditar la personalidad la circunstancia de que el actor mencione otro 

expediente del Tribunal en que se manifiesta se encuentran los documentos comprobatOriOS de su 

personal¡dad, es menester que se saque copia certificada de ellos, se proceda a la compulsa de las 

copias Simples y que exhiba, o se haga la certificaCión respectiva por alguna de las autondades del 

prop:o t(¡bunal " 

3) Deberá presentarse Igualmente el documento en que conste la resolución o acto 

Impugnados o, en su caso, copia de la Instancia no resuelta por la autoridad, 

4) Constancia de la notificaCión del acto Impugnado, excepto cuando el demandante declare 

baJO protesta de decir verdad que no recibió constancia, o cuando hubiere sido por correo 

5) El cuestionario que debe desahogar el perito el cual deberá de Ir firmado por el 

demandante, 

6) También debe exhibirse Jos Interrogatorios para los testigos, Jos cuales deberán de Ir 

firmados por el demandante, si ofrece prueba testimonial; y 

7) Las pruebas documentales que ofrezca 

N Silva tAeza, aprobó, con el número 8f199SIa tesjs que antecede. MéXICO, DIstrito Federal, a ocho de febrero 
de mil noveCientos noventa y seis 
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No obstante lo anterior existe una jurisprudencia moderna en la que se determina la 

inconstitucionalidad del último párrafo del artfculo 209 del Código Fiscal de la Federación relatNo al 

desecha miento de la demanda que realiza el magistrado instructor cuando no se presenten los 

documentos que señalan: 

120 

RUBRO: DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTICULO 209, ULTIMO 

PARRAFO, DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION VIGENTE A 

PARTIR DE 1990, VIOLA EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL 

Localización: 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Epoca: Novena Epoca 

Tesis: P.lJ. 13/95 

Tomo: 11, Agosto de 1995 

Página: 5 

Ver Ejecutoria 

Texto: 

El artIculo 209, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación al establecer 

que el Magistrado Instructor tendrá por no presentada la demanda cuando no 

se adjunten los documentos especificados en las fracciones I a IV del citado 

precepto legal, viola el articulo 14 constitucional, no sólo porque se aparla de 

/a naturaleza del juicio contencioso administrativo, que responde a la 

conveniencia y necesidad de otorgar al gobernado un eficaz medio de defensa 

en contra de los actos de la autoridad admmistrativa a través de un proceso 

sencillo en el que el afectado pueda hacer sus planteamientos y aporlar sus 

pruebas sin mayores formalidades, a fin de acreditar la ilegalidad del acto 

administratrvo que la autoridad puede preparar durante muchos afias y que 

además goza de una presunción legal de validez, sino ademtJs porque al 

elimInar la prevención para regularizar la demanda, que estuvo vigente desde 

la Ley de Justicia Fiscal de 1936 y que impera en la mayor/a de las 

legislaciones procesales de México, establece una consecuencia 

desproporcionada a la omisión en que pueda incurrir el demandante 

rompiendo el equí/ibrio entre las partes y dejando indefenso al gobernado al 

impedirle alegar y probar en contra del acto administrativo, as! como el obtener 

una resolución que dirima las cuestiones debatidas, vio/ando as! las 



formalIdades esencIales del procedimiento que debe reunir todo JUICIO prevIo a 

un acto pnvativo 47 

Precedente 

Amparo directo en revisión 933/94. Blít, S A 20 de marzo de 1995 Mayoría de 

nueve votos Ponente. Mariano Azuela Guitr6n. Secretaria' María Estela Ferrer 

Mac Gregor Poisot. 

Amparo directo en reVISión 978194. Paulina García Sáinz BengoJea 20 de 

marzo de 1995. Mayoría de ocho votos Ponente. Juan Díaz Romero 

Secretano. Jorge Carenzo Rlvas. 

Amparo directo en revIsión 1694194. María Eugenia Espinosa Mora 10 de abril 

de 1995 Unanimidad de nueve volos. Ponente: Mariano Azuela GUltrón. 

Secretaria. María Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo directo en revIsión 1888/93. Fernando Acosta Galván 22 de JunIo de 

1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juan Silva Meza. Secretano. 

Sergio Eduardo Alvarado Puente. 

Amparo dIrecto en reviSión 1328/94 Grupo Salomón, S A de C V. 22 de Junio 

de 1995 Unanimidad de dIez votos. Ponente: Juan Silva Meza. Secretario. 

Sergio Eduardo Alvarado Puente 

9. AMPLlACION DE LA DEMANDA. 

En muchas ocasiones, la demanda se presenta sin conocer los alcances Jurídicos de la 

resolUCión combatida, o el procedimiento que se impugna, así como tampoco los fundamentos de 

derecho en que se apoya. 

" El Tnbunal Pleno en su sesión privada celebrada el tres de agosto en curso, por unanimidad de once votos de 
los señores Ministros Presidente José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre AngUlano. Mariano 
Azuela GUltron. Juventlno V. Caslro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro DaVid Góngora Pimenter, José de 
Jesús Gudlño Pelayo, Guillermo 1. Ortiz Mayagoitia, Humberto Roman Palacios, Oiga Maria Sánchez Cordero y 
Juan N Silva Meza. aprobó, con el número 13/1995 (9a) fa tesIs de Junsprudencia que antecede, y determinó 
que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla MéXICO, D¡strito Federal, a tres de agosto de 
mi novecientos noventa y doco. 
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El articulo 210 del Código Fiscal de la Federación establece la posibilidad de ampliar la 

demanda dentro de los 20 dlas siguientes a aquel en que surta efectos la notificación del acuerdo que 

admita su contestación, en los sigUientes casos: 

1. Cuando se impugne una negativa ficta; 

Ir. Contra el acto principal del que derive el impugnado en la demanda, asl como su 

notificación, cuando se den a conocer en la contestación; 

111. En los casos previstos por el articulo 209 bis; 

IV. Cuando con motivo de la contestación se Introduzcan cuestiones que sin violar el primer 

párrafo del articulo 215 no sean conocidas por el actor al presentar la demanda. 

Requisitos: 

En el escrito de la ampliación de la demanda se deberá señalar el nombre del actor y el 

requisito principal consiste en indicar el juicio en que se actúa, debiendo adjuntar, con las copias 

necesarias para el traslado, las pruebas y documentos que en su caso se presenten. 

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del demandante o cuando no hubiera 

podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su disposición, 

éste deberá selialar el archivo o lugar en que se encuentran para que a su costa se mande expedir 

copia de ellos o se requiera su remisión cuando ésta sea legalmente posible Para este efecto deberá 

indicar con exactitud los documentos identificando con toda precisión los documentos y tratándose de 

los que pueda tener a su disposición bastará con que acompañe copia de la solicitud debidamente 

presentada por lo menos 5 dlas antes de la interposición de la demanda. Se entiende que el 

demandante tiene a su dispOSICión los documentos, cuando legalmente pueda obtener copia 

autorizada de los originales o de las constancias. EN NINGUN CASO SE REQUERIRA EL ENVIO DE 

UN EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Si no se adjuntan las copias a que se refiere el articulo en comento, el magistrado instructor 

requerirá al promovente para que las presente dentro del plazo de 5 dlas. Si el promovente no las 

presenta dentro de dicho plazo, se tendrá por no presentada la ampliación a la demanda. Si se 

trata de las pruebas documentales o de los cuestionarios dirigidos a peritos y testigos, a que se 
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reEeren las fracciones V, VI Y VII del artículo 209 de éste Código las mismas se tendran por no 

ofrecidas. 

El objeto de la ampliación de la demanda es la fijación de la IItís; el objeto del JUicio dirimir las 

controversias que se susciten entre dos partes, por lo tanto, la fijaCión de la litiS, es parte esencial en el 

JUICiO 

EXiste dentro del derecho procesal el principIO de concreción de litis que postula que el jUicio 

debe limitarse a la litiS: o sea, concretarse a los puntos controvertidos. 

Por regla general, la fijación de la ¡ltlS se hace entre el escrito de la demanda y el de su 

contestación, pero en derecho procesal fiscal eXiste una excepción a esta regla PUESTO QUE LA 

LITIS SE FORMA CON LA RESOLUCION IMPUGNADA, LA DEMANDA Y LA CONTESTACION DE 

LA MISMA Aún mas, dentro de esta salvedad encontramos casos como el de la negativa ficta, en los 

cuales la litis se forma con la resolución impugnada, la demanda, la contestación de la demanda y la 

ampliación de la misma. De ahí que no se comparta la opinión de ciertos autores cuando afirman que 

en la demanda la expresión de los fundamentos de derecho deben de ser exhaustiva a convenienCia 

del demandante, ya que entre ellos y los que contenga la resolUCión impugnada se establece 

prop·iamente la litis del negocIo Aceptar que la litis se fija con estos dos elementos eqUivaldría a 

desestimar la Importancia que tienen la contestación de la demanda y la ampliaCión de la misma. 

La ampliación de la demanda es un acto dentro del proceso por el que el actor expresa cual 

es su pretensión en contra de la contestación y los argumentos JurídiCOS que la apoyan, dando 

preCisión a la pretensión contenida en el escrito inicial de la demanda, sea porque haya surgido una 

cuesllón que no le era conocida al momento de mtentar la demanda, o porque la resolUCión 

Impugnada haya careCido de la expresión de los fundamentos JurídiCOS en que se sustentó la 

autOridad para emitirla, y la actora haya esperado a conocer dichos fundamentos suponiendo que la 

autOfldad los diere a conocer al producir su contestación a la demanda para atacarlos de la forma que 

a su derecho conviniere 

En todo caso, al producirse una ampliación de la demanda nos encontramos siempre frente a 

dos actos procesales que se producen en distintos momentos pero cuya naturaleza es la misma La 

expresión de la pretensión de la actora y Jos fundamentos JurídiCOS en los que se apoya, Integrantes 

de un aspecto de la !rUs en el JUIcIo de nulidad, que en los términos del articulo 237 del Código Fiscal, 

se forma con los puntos controvertidos de la resolución, la demanda y la contestación 
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Debe entenderse que la demanda y la ampliación de la demanda son dos actos que participan 

de la misma naturaleza y que para efectos de formación de la litis deben examinarse como un todo 

orgánico, esto es, el ser'lalamiento de la pretensión de la actora y los fundamentos jurldicos en que se 

apoya, pues en los casos en que el Código Fiscal permite que se produzca la ampliación de la 

demanda, siempre existe un elemento de incertidumbre, un desconocimiento del actor sobre 

elementos fundamentales de la litis a plantearse, de modo principal, los fundamentos jurldicos de la 

resolución impugnada, por lo que la ley le brinda la oportunidad de formular su demanda en dos 

momentos distintos, de presentarla en dos actos, en lugar de hacerlo en uno solo, de agotar en un 

solo momento el sef1alamiento de su pretensión y la expresión de conceptos de nulidad. 

En slntesls, en los casos que la ley lo permite, la ampliación de la demanda no es smo la 

segunda parte de la demanda, el complemento de la misma, por lo que se puede afirmar que la 

demanda es una sola y se produce en dos momentos distintos, a través de dos actos, contenida 

materialmente en dos documentos. 

La ampliación de la demanda es, pues, un acto necesario porque con ella el particular, al 

conocer los elementos que Ignoraba en el momento de la presentación de su demanda, contenidos en 

la contestación de la misma, podrá atacar aquellas razones y fundamentos que a su parecer le causen 

agravio, y con el escrito de ampliación quedarán fijados los puntos controvertidos. 

10.- NEGATIVA FleTA. 

a) Su concepto. En realidad no existe una definición de negativa ficta, de modo que sólo 

trataremos de dar una idea de lo que es esta hipótesis normativa. Puede afirmarse que el llamado 

"silencio de la administración" es 10 que más se asemeja a la negativa ficta. 

Al respecto Gabino Fraga, en su libro Derecho admmistrativo, de la Editorial Porrúa, México, 

1952, pág. 186) sef1ala que "la doctrina se ha inclinado preponderantemente a la solución de que si, 

en el término sef1alado en la ley, la administración permanece en silencio, debe, o falta de disposición 

expresa, presumlfse que haya una resolución negativa". 

Para Miguel Acosta Romero destacado maestro de la Facultad de Derecho en su obra Teorla 

General del Derecho Administrativo, Textos Universitarios, UNAM, 1975, Pág. 148) el silenCIO 
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administrativo "es falta absoluta de acto, pues entendemos que la abstención de la administración 

publIca, con su silenCIO, es la negación misma de la actuación o acto administrativo". 

Por su parte, el maestro Andrés Serra ROjas (NOTA A PIE DE PAGINA Andrés Serra Rojas, 

Derechos Administrativos, 4a ed., Manuel Porrúa, 1968, pág 227) estima que "SI pasado un término 

limitado no se obtiene una respuesta de la administración debe presumlfse que hay una resolución 

negativa Es una forma SUl generls de manifestarse [a voluntad del funcionario". 

Fernandez de Velasco -citado por Gabino Fraga, obra menclonada-, al tratar de fijar la 

srgnlf:cación Jurídica del silencio, afirma que "en derecho administrativo el silencIo significa sustitución 

de la expresión concreta del órgano, por la abstracta prevenida por la ley" 

En consecuenCia, la negativa ficla puede entenderse como una contestación negativa a la 

InstanCia de! particular, debida a la abstención, por parte de la autoridad, de emitir una respuesta en 

e.erto tiempo 

b) Elementos. La idea anterior nos lleva a estimar que los elementos que configuran la 

negativa ficta son cuatro, a saber 

1 Una instancia del particular a la autoridad, 

2. Una abstenCión por parte de la autoridad, a dar respuesta expresa a dicha Instancia; 

3 El transcurso del tiempo que la ley señala para esperar fa respuesta, o a falta de términO, 

cuatro meses, y 

4. Que transcurrido ese tiempo sin que la autoridad emita respuesta, el particular tenga como 

negativa a su pretensión el silencio de dicha autoridad. 

cl El articulo 37 del Código Fiscal de la Federación. Los elementos a que hemos hecho 

referencia se encuentran incluidos en el artículo 37 del Código Fiscal de la federación, que establece 

que "las Instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un 

plazo de 4 meses, transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá 

consIderar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualqUier 

tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte" 
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d) Término. Como se advierte, el precepto transcrito se"ala categóricamente que si en el 

término de 4 meses la autoridad fiscal no produce respuesta, debe considerarse como resolución 

negativa. De ahl que baste el solo transcurso del tiempo sin que se produzca contestación de la 

autoridad a la instancia del particular, para que se configure la negativa ficta. Para que se configure 

dicha negativa, no obsta el hecho de que la autoridad produzca resolución expresa, una vez 

transcurridos el término e iniciado el juicio fiscal correspondiente, atento al criterio expresado por el 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, del Primer Circuito, que dice: 

SI la autoridad ante la que se promovió el recurso no dicta resolución dentro del plazo de 90 

dlas concedido por la ley, por el sólo transcurso de este plazo se configura la negativa flcta y una vez 

IniCiado el juicio fiscal correspondiente, carece de relevancia jurldica que la autoridad emita resolución 

expresa, puesto que ésta se dicta con fecha posterior a los 90 dlas en cuestión de la presentación de 

la demanda de nulidad, y por eno no puede alegarse que la negativa ficta que se ha configurado deje 

de eXistir. 

(R.A 693/75, Multi Cleam de México, S A, 15 de enero de 1976. Ponente: magistrado Angel Suárez 

Torres.) 

Ahora bien, como se ha especulado respecto a que la figura de la negativa flcta que contiene 

el articulo 37 del Código Fiscal debe considerarse como una excepción al artículo 80. Constitucional -

porque si la autoridad no contesta en el plazo que se"ala la ley, ha de estimarse como resolución 

negativa, evitando asl la autoridad dar una respuesta-, la Suprema Corte de Justicia ha precisado: 

El articulo 162 del Código Fiscal de la Federación (37 del Código vigente) dispone que el 

silencio de las autoridades fiscales se considerará como resolución negativa, cuando no den 

respuesta a la instancia de una particular en el término que la ley fije o, a falta de término estipulado, 

90 dlas La disposición anterior no s610 establece un derecho de los particulares de considerar que se 

les ha negado su petición, pero ésta de ninguna manera quiere decir que estén obligados a 

considerarlo siempre en esta forma, máxime que lo dispuesto en el refendo artIculo 162 (37) del 

Código Fiscal de la Federación no puede liberar a las autoridades fiscales de la obligación que les 

impone el articulo 80. constitucional; esto es, que a una petición pacífica y respetuosa hecha por 

escrito debe recaerle acuerdo de la autoridad correspondiente, quien está obligada a hacerlo del 

conocimiento del peticionario en breve término. De otra manera las autoridades flsca!es se verlan 

liberadas de cumplir con el citado mandato constitucional, lo que resulta notoriamente antijurldico, en 

virtud de que nuestra Constituclón Polltica es la ley suprema en el pals (Semanario Judicial de la 

Federación, sexta época, tercera parte, volumen XIII, pág. 65, R.A. 1455/58.) 
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Como se advierte en los criterios sustentados por el mas alto tribunal del pais, por los 

Tribunales Colegiados y por el Tribunal Fiscal de la Federación, al combatirse ante este último tribunal 

una negativa ficta de la autoridad hay que esperar a que se produzca la contestaCión de la demanda a 

fin de conocer los fundamentos y motivos que tuvo la autoridad para prodUCir su resolución negativa. 

De ahí que la ampliación de la demanda revista capital importancia, como lo ha establecido el 

legislador en el artículo 210 del Código Fiscal. 

11.- CONTESTACION DE LA DEMANDA. 

SI la demanda que se presente ante el Tribunal Fiscal de la Federación reúne todos los 

requIsitos legales que establecen los artículos 207,208 Y 209 del Código Tnbutario Federal, ésta será 

admitida y se ordenará correr traslado de la misma a la autoridad señalada como demandada 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 212 del Código Fiscal de la FederaCión, la 

demandada cuenta también con un plazo de 45 días siguientes a aquel en que se le hubiera noMcado 

el emplazamiento, para producir su contestación, En tratándose de contestación a la ampliaCión de 

demanda, el térm'lno para efectuarla también es de 45 días, Si los demandados fueren vanos, el plazo 

les correrá mdlvidualmente 

SI alguna autoridad que deba ser parte en el Juicio no fuese señalada por el actor como 

demandada, el Tribunal FiScal, al admitir la demanda, de ofiCIO le correrá traslado de ésta. 

Al producir su contestación, el demandado deberá refenrse a todos los hechos Invocados por 

el actor, ya que en caso contrano la sala que conozca del negocIo tendrá por ciertos todos los hechos 

que de manera precisa se le Imputen a la demandada, salvo que por las pruebas rendidas o por 

hechos notonos, éstos queden desvirtuados, 

El demandado, en su contestación, deberá expresar además' 

L Los inCidentes de previo y especial pronunciamiento a que haya lugar, 

11 Las cons¡deraclones que a su Juicio impidan que se pueda emitir una deCISión en cuanto al 

fondo del asunto planteado, o demuestren que no ha naCido o se ha extinguido el derecho en que el 

actor apoya su demanda; 
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111. ASimismo, deberá referirse concretamente a cada uno de los hechos que el actor le impute 

directamente, afirmándolos, o negándolos, expresando que los ignora por no ser propios o exponiendo 

la forma en que ocurrieron, según sea el caso; 

IV. Expondrá los argumentos por medio de los cuales se trate de demostrar la ineficacia de los 

agravios del actor; y 

V. También deberá ofrecer y exhibir sus pruebas. 

Al igual que la actora, debe cumplir con determinados requisitos para que su contestación a la 

demanda sea admitida; asf, el demandado deberá adjuntar a su contestación. 

1. Copia de la contestación y de los documentos que acompañe para el demandante y para el 

tercero interesado; 

11. El documento en que acredite su personalidad, cuando el demandado sea un particular y 

no gestione en nombre propio; 

111. El cuestionario que debe desahogar el perito, el cual deberá ir firmado por el demandante, 

y el dictamen de dicho perito, si se ofrece prueba pericial. Asimismo, la ampliación del cuestionarla 

para el desahogo de la prueba pericial, si ésta fue ofrecida por la actora, al igual que el dictamen de 

dicha ampliación; y 

IV. Por último, las pruebas documentales que ofrezca. 

En la contestación, el demandado no podrá cambiar los fundamentos de derecho de la 

resolución impugnada. En ocasiones resulta que al contestar 105 agravios de la actora, la autoridad 

varia 105 fundamentos de derecho en que apoyó la resolución combatida; por ello, el Código Fiscal en 

su articulo 215 prohibe expresamente tal situación; consecuentemente la Sala Superior del Tribunal 

Fiscal ha formado jurisprudencia al respecto, al resolver: 

Jurisprudencia número 48. Contestación de demanda En ella no pueden cambiarse 105 

fundamentos de la resolución impugnada. Si en la resolución impugnada se expresan determinados 

fundamentos y motivos como fundamentación de derecho de la misma y en la contestación a la 

demanda se introducen consideraciones diversas, las mismas deben desestimarse, ya que cambian 

128 



bs fundamentos onglnales del acto impugnado, violándose con ello lo dispuesto por el artículo 204 del 

Código Fiscal 

Como ya expresáramos al hacer referencia a la negativa ficta, en la contestación de la 

demandada deben expresarse los hechos y el derecho en que se apoya dicha negativa 

Puede acontecer que al demandarse la nulidad de un acto administrativo la autoridad se 

percate de que el actor tiene razón en su pretensión. Por lo tanto, en atención al principio de la 

economia procesal, el legislador previó que la demandada puede, en su contestación o hasta antes 

del c'.erre de Instrucc·lon. allanarse a las pretensiones del demandante o revocar la resoluclon 

Impugnada 

No debe olVidarse que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del Código Fiscal de 

la Federac¡ón. las resoluciones favorables a un part:cular sólo pueden ser modificadas por el Tribunal 

Fiscal de la Federación mediante juicio iniciado por las autoridades fiscales. Así ha quedado 

establecido iOcluso en jurisprudencia de dicho tribunal administrativo: 

Jurisprudencia número 142. Resoluciones favorables. Si se pretende su ilegalidad, debe 

demandarse su nulidad ante el tribunal fiscal. La revocación de los actos administrativos no puede 

hacerse cuando se ha creado un derecho en favor de un particular, ya que en este caso, aun cuando 

ese derecho adolezca de algún vicio en su formulación, será necesario promover juicIo ante el 

Tnbunal Fiscal de la Federación para demandar la nullficación que se pretenda No basta para 

revocar una resolución favorable que la autoridad lo haga en un procedimiento en el que dé injerencia 

al mteresado, pues el artículo 94 del Código Fiscal de la Federación de 1967 establecía expresamente 

que en esos casos debía promoverse juicio ante el Tribunal Fiscal (Tesis de JUrisprudencia 

sustentada por la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, de conformidad con lo prevIsto 

por el articulo 231. fracción 111, del Código Fiscal de la Federación, al resolver las revisiones 1138/78 

de 5 de junio de 1979, 385176 de 5 de junio de 1979 y 1647/82 de 28 de septiembre de 1983. Texto 

aprobado en sesión del 28 de noviembre de 1983 ) 

12.- LOS INCIDENTES. 

Dentro de la substanciación del procedimiento contencioso-administrativo suelen aparecer 

incidentes que no permiten. en algunos casos, continuar con la secuela normal y traen como 

consecuencia el que se dicte un auto que lo suspenda. 
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En otros casos, los incidentes son planteados por alguna de las partes, o ambas, sin que haya 

necesidad de suspender el procedimiento para resolverlos. 

la primera situación da lugar a los incidentes de previo y especial pronunciamiento y la 

segunda a los incidentes de cuestión previa (art. 226 bis del Código Fiscal de la Federación). 

El articulo 217 del Código Fiscal de la Federación señala como incidentes de previo y especial 

pronunciamiento: 

l. La incompetencia en razón de territorio; 

11. El de acumulación de autos; 

111. El de nulidad de notificaciones; 

IV. El de interrupción por causa de muerte o disolución; y 

V. La recusación por causa de impedimento. 

los incidentes de previo y especial pronunciamiento implican que debe suspenderse el 

procedimiento, y exigen prioridad en su tratamiento, es decir, no puede la sala juzgadora dictaminar 

sobre el fondo del negocio ante ella planteado, sin antes haber resuelto el incidente que hubiere 

surgido, resolución que, por cierto, debe ser emitida en forma de sentencia. 

EXiste otro tipo de incidentes que no trae aparejada la suspensión del procedimiento, tales 

como. 

a) El de suspensión de la ejecución; y 

b) El de falsedad de documentos. 

No obstante que el Código Tributario Federal no contempla como incidentes a las causales de 

sobreseimiento del juicio, a nuestro parecer estas cuestiones deben ser consideradas como tales, 

toda vez que si aparece dentro de la secuela del procedimiento contencioso administrativo alguna de 

las causas de Improcedencia a que se refiere el articulo 202 del ordenamiento legal de referencia, SI 
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b:en no se suspende el procedlm¡ento, ello impide que se pueda emitir resolUCión en cuanto al fondo 

hasta tanto no se resuelva sobre la Improcedencia del juicio planteada 

13. INCIDENTES DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO. 

1. La incompetencia en razón del territorio. Este mCldente se puede presentar cuando ante 

una de las salas regionales del Tnbunal Fiscal de la Federación se promueva JUICIO del que deba 

conocer otra por razón de terntOflO. 

En este caso, la sala que esté conociendo del jUldo se declarara incompetente y comunicara 

su resolUCión a la que en su concepto corresponda ventilar el negocIo, debiendo para tal efecto 

enviarle los autos 

Una vez que la sala hubiera reCibido el expediente, dentro de las 48 horas sigUientes debera 

deodlr SI acepta o no el conocimiento del asunto En caso de aceptarlo, comunicara su resolUCión a la 

sala que le envió fas autos, así como a las partes y a la Sala Supenor. 

En caso de no aceptar el conocimiento del asunto, la sala debera comunicar su resoluelon a la 

sala remitente, a las partes, y procederá a enviar el expediente a la Sala Supenor. 

ReCibidos que hubiesen Sido los autos por parte de dicha Sala Superior, ésta procederá, 

dentro de los 5 dias Siguientes, a determinar a qué sala regional corresponde conocer del asunto, 

pudiendo señalar a alguna de las que se declararon incompetentes, o bien a otra 

SI alguna sala esta conociendo de un juicio que sea de la competencia de otra, cualqUiera de 

las partes puede acudir a la Sala Supenor exhibiendo copia certificada de la demanda y de las 

constanCias que estime pertinentes. Si tales constancias fueren sufiCientes, fa Sala Supenor resolverá 

con eIlas la cuestión de competencia; SI a su juiCIO no son sufiCientes, pOdrá pedir mformes a la sala 

que tenga en su poder el asunto 

2. La acumulación de autos El artículo 219 del Código Fiscal señala que procede la 

acumulación de dos o mas JUICIOS pendientes de resolución siempre que: 
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al Las partes sean las mismas y se invoquen Idénticos agravios; 

b) Cuando siendo diferentes las partes y se invoquen distintos agravios, el acto impugnado 

sea uno mismo o se impugnen vanas partes del mismo acto; y 

c) Cuando independientemente de que las partes y 105 agravios sean o no diversos, se 

impugnen actos que sean unos antecedentes o consecuencias de 105 otros. 

El incidente de acumulación puede ser planteado por las partes hasta antes de que el 

magistrado instructor declare cerrada la instrucción. Tal incidente puede ser tramitado de OfiCIO, es 

decir que si ninguna de las partes propone el estudio del mismo, y el magistrado instructor se percata 

de que puede operar, ordenará su tramitación. 

La acumulación debe ser planteada ante el magistrado instructor que esté conociendo del 

juicio en el cual la demanda se presentó primero. En el plazo de 10 dlas, dicho magistrado formulará 

proyecto de resolución del incidente, el que someterá a la consideración de la sala, que determinará lo 

que proceda. 

SI bien es cierto que el articulo 222 del CÓdigo Fiscal seríala que una vez decretada la 

acumulaCión, la sala que conozca del JUicio más reciente debe enviar 105 autos ala que conoce del 

primero, no menos cierto es que en la práctica, la sala que esté conociendo del primer juiCIO, 

previamente a la resolución que debe emitir, solicita el envio de 105 autos más recientes. Esto es así 

toda vez que de otra forma la sala del conocimiento del Incidente no podrla resolver sobre la 

procedenCia o improcedencia de la acumulación si no cuenta con 105 elementos suficientes para tal 

efecto. 

Cuando no pueda decretarse la acumulación porque en alguno de los juicios se hubiere 

cerrado la instrucción o por encontrarse en diversa instancia, a petición de parte o de oficio se 

decretará la suspensión del procedimiento en el juicio en trámite, la que subsistirá hasta que se 

pronuncie la resolución definitiva en el otro negocio. 

Cuando una solicitud de acumulación sea notoriamente infundada, se desechará de plano. 

3. Nulidad de notificaciones. Puede suceder que dentro del procedimiento contencioso 

administrativo los medios de comunicación procesal no se ajusten a derecho, violándose con ello las 

garantras de seguridad jurldica de los particulares consagradas en el articulo 16 constitucional Para 

ello en el articulo 223 del Código Fiscal de la Federación, el legislador federal estableció el incidente 

de nulidad de notificaciones. 
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En este caso, la parte que se sienta perjudicada podrá pedir que se declare la nulidad de la 

nollflC3clón realizada Ilegalmente, dentro de [os 5 días siguientes a aquel en que conoció el hecho, 

ofreCiendo las pruebas pertinentes con el mismo escrito en que se promueva el incidente 

Admitido que sea el incidente, se dará vista a las demás partes por el término de 5 días para 

que exponga lo que a su derecho convenga; transcurrido el lapso, el magistrado Instructor procederá a 

dictar la resolución que corresponda. 

SI la resolución es en el sentido de declarar la nulidad de la notificación impugnada, la sala 

ordenara reponer el procedimiento desde la fecha en que se Incurrió en la Ilegal comunicaCión 

procesal ASimismo, Impondrá una multa al actuariO responsable en canlldad eqUivalente hasta 10 

veces el salarla mínimo general de la zona económica correspondiente al Distrito Federal, elevado al 

mes, Sin que exceda del 30% de su sueldo mensual, pudiendo destitUIrlo en caso de reincidencia, Sin 

responsabilidad alguna para el Estado. 

4. Interrupción por causa de muerte o disolución. El JuiCIO de nulidad se suspenderá al ser 

II1terpuesto el incidente de interrupción por causa de muerte o disolución. Dicho Incidente debe ser 

Iramitado ante el magistrado Instructor antes de que se declare cerrada la instrucción, y siempre que 

c:::urra cualqUiera de los sigUientes supuestos· 

a) Oue muera una persona que sea parte en el Juicio o su representante legal, y 

b) Oue presente cualqUiera de las causas legales de disolución de una persona moral, 

Siempre que sea particular y parte demandada. 

El incidente en comentario será tramitado aún de oficio; para ello deberá estarse a las reglas 

previstas por los artículos 369 a 372 del Código Federal de Procedimientos CiViles, tal como lo ordena 

el articulo 224 del Código Fiscal de la Federación La reanudación del procedimiento se efectuará 

cuando se apersone a JUIcIo el causahabiente de la parte desapareCida o su representante legal. 

ASimismo. SI habiendo transcurrido un año a partir de la fecha en que se decretó la suspensión, no se 

apersona a JuiCIO el representante legal de la persona moral. En este caso, fas notificaciones se harán 

por lista. 
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5. La recusación por causa de impedimento. Para que una de las partes pueda hacer 

valer el Incidente de recusación, debe presentarse alguno de los Impedimentos a que se refiere el 

artIculo 204 del Código Fiscal de la Federación, el cual sef1ala: 

ArtIculo 204. Los magistrados del Tribunal Fiscal de la Federación estarán impedidos para 

conocer, cuando: 

l. Tienen interés personal en el negocio. 

11. Sean parientes consangulneos, afines o civiles de alguna de las partes o de sus patrones o 

representantes, en linea recta sin limitación de grado y, en linea transversal, dentro del cuarto grado 

por consanguinidad y en el segundo por afinidad. 

111. Han sido patronos o apoderados en el mismo negocio. 

IV. Tienen amistad estrecha o enemistad con alguna de las partes o con sus patronos o 

representantes. 

V. Han dictado el acto impugnado o han intelVenido con cualqUier carácter en la emisión del 

mismo o en su ejecución. 

VI. Figuran como parte en un juicio similar, pendiente de resolución. 

VII. Están en una situación que pueda afectar su imparcialidad de forma análoga o más grave 

que las menCionadas. 

Asimismo, los peritos del Tribunal estarán impedidos para dictaminar en los casos a que se 

refiere el citado articulo 204. 

El incidente de recusación se puede hacer valer hasta antes de que se declare cerrada la 

Instrucción en el juicio. Deberá promoverse mediante escrito presentado ante la sala regional 

respectiva y dirigido a la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, acompaf1ando las pruebas 

que se ofrezcan. 

Dentro de los 5 dlas siguientes a la fecha en que se hubiese presentado la recusación, el 

presidente de la sala regional correspondiente deberá remitir tal recusación, junto con el informe que el 
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magistrado recusado rinda, a la Sala Superior. La falta de informe establece la presunción de ser 

c'erta la causa de recusación 

Si se declara fundada la recusaCión, el magistrado instructor será sustituido por qUien designe 

la Sala Superior, de acuerdo con lo previsto por el artículo 15, fracción IV, de la ley Orgánica del 

Tribunal FiscaL 

No sólo los magistrados pueden ser sujetos de recusación, también lo !'>on los peritos 

adSCritos al Tnbunal Fiscal de la Federación 

La recusación de un perito se tramitará y resolverá conforme a lo expuesto, con la excepción 

ce que el escrito que contenga el Incidente deberá ser dirigido al magistrado instructor de la Sala 

Regional de que se trate, dentro de los 6 días sigUientes a aquel en que cada parte tenga 

conOCImiento de que el perito ha sido designado como tal, debiendo rendir éste su Informe en un 

término de 3 dlas 

14.- INCIDENTES DE CUESTION PREVIA. 

a)lncidente de suspensión de la ejecución. El inCidente puede ser promovido por los 

particulares hasta antes de que se dicte resolución firme de la sala regional, de la Sala Superior o del 

Tribunal Colegiado de CirCUito. Este procederá cuando la autoridad ejecutora rllegue la suspenSión, 

rechace la garanlia ofrecida o rejnicie la ejecución. 

El escnlo que contenga el Incidente deberá Ir dirigido al magistrado instructor que esté 

conociendo del juicio o que haya conocido del mismo en la primera instanCia, acompañando copia del 

documento en que conste la garantía del crédito fiscal y de aquellos en que conste la IniCiación del 

procedimiento contenCloso-administativo (art. 227 del Código Fiscal de la Federadón) 

Admlt¡do que sea el incidente, el magistrado Instructor podrá ordenar a la autoridad ejecutora 

que suspenda el procedimiento de ejecución, ordenando que le rinda un Informe en el plazo de 3 días, 

con el aperCibimiento que de no hacerlo, se tendrán por presuntivamente ciertos Jos hechos atribuidos 

a la ejecutora 
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Rendido que haya sido el informe, la sala, en un plazo de 5 dras, dictará la resolUCión que 

corresponda. 

A la orden de suspensión de la ejecución o de admisión de la garantla, irá integrado el 

aperCibimiento que debe hacer el magistrado a la ejecutora, en el sentido de que si no suspende 

desde luego la ejecución o no admite la garantra, la sala regional declarará la nulidad de las 

actuaciones realizadas con violación a la misma, e impondrá a la autoridad renuente una multa en 

cantidad de uno o tres tantos del equivalente al salario mfnimo general de la zona económica 

correspondiente al Distrito Federal, elevado al mes. 

b) Incidente de falsedad de documentos. El incidente puede ser interpuesto hasta antes de 

que se declare cerrada la instrucción del juicio, cuando alguna de las partes sostenga la falsedad de 

un documento, incluyendo fas promociones y actuaciones del juicio 

El escrito que contenga el incidente deberá ser dirigido al magistrado Instructor que esté 

conociendo del juicio. 

La resolUCión que emita la sala y que será para el efecto de resolver sobre la autenticidad del 

documento tachado de falso, tendrá exclusivamente efectos para el juicio fiscal en que se promueva el 

incidente. 

15. IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

Como ya afirmamos, no obstante que el Código Fiscal de la Federación no contempla a las 

causas de improcedencia y sobreseimiento del juicio como incidente de previo y especiaf 

pronunciamiento, en nuestra opinión debe ser considerados como tales, porque si bien su 

planteamiento no suspende el procedimiento, la sala que está conociendo del juicio no puede emitir 

resolución en cuanto al fondo hasta tanto no entre al estudio de dichas cuestiones 

El juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación será improcedente contra actos' 

Que no afecten los intereses jurldicos del demandante. Para que un acto administrativo de 

naturaleza fiscal sea susceptible de impugnación ante el Tribunal Fiscal, debe reunir los requiSitos de 

definitividad a que refiere el articulo 23 de su Ley Orgánica; es decir que se consideran actos 
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definitiVOS aquellos que no admitan recurso administrativo, o cuando su interposIción sea optativa para 

el afectado 

JI Cuando no corresponda conocer al Trrbunal Fiscal de la Impugnación del acto. Dicho de 

otra forma. cuando el acto Impugnado no sea de la competencia del tribunal administrativo referrdo, 

en razón de no encuadrar en los supuestos previstos por el articulo 23 de su Ley Orgánica 

111 Oue el acto combatido haya sido materia de sentencia pronunciada por el Tribunal Fiscal, 

s'empre que hubiere identidad de partes y se trate del mismo acto controvertido, aunque las 

v:olaclones alegadas sean diversas. 

IV Cuando el afectado hubiere consentido el acto de molestia, entendiéndose que hay 

consentimiento únicamente, cuando no se promovió algún medio de defensa en los terminas de las 

leyes respectivas, o bien JUICIO ante el propio Tribunal Fiscal dentro de los plazos establecidos por el 

Cadigo Fiscal de la Federación. 

V Cuando el acto debatido ya sea materia de un recurso o JUICIO que se encuentre pendiente 

de resoluCión ante la autoridad adminrstrativa o ante el Trrbunal Fiscal. 

VI. Cuando el aclo impugnado sea susceptible de ser impugnado, antes del JUICIO fiscal, por 

medio de algún recurso u otro medio de defensa, salvo aquellos casos en que la interposIción del 

recurso o JUIcIo sea optativa 

VII Cuando el acto comballdo sea conexo de otro que haya sIdo Impugnado a través de algún 

recurso o medio de defensa diferente del juicio de nulidad. Es decir, si la autoridad emite una 

liqUidación por diferenCias en el pago de Impuestos y esta liqUidaCión es impugnada en vía de recurso 

administrativo, la multa que se finque al contribuyente no podrá ser debatida ante el Tribunal Fiscal de 

la Federación, sino que, por ser conexa del crédito principal, tendrá que ser impugnada también por 

medio del recurso administrativo correspondiente. La resolución que recaiga a los recursos puede ser 

controvertida ante el Tnbunal Fiscal 

VIII Cuando el acto de molestia ya haya sido Impugnado en procedimiento Judicial 

IX Contra resoluciones de la autoridad administrativa que contengan normas o instrucciones 

de caracter general y abstracto, sin haber sido aplicados concretamente al contribuyente 
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X. Cuando en la demanda de nulidad no se haga valer agravio alguno y sólo se limite al 

promovente a verter simples consideraciones y relaciones de hechos. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido la tesis de 

jurisprudencia número 518, que aparece publicada en el compendio 55 años de JUrisprudencia 

Mexicana 1917·1971, tomo 11, Administrativo, Cárdenas, México, 1975, páginas 301. 

Jurisprudencia núm. 518. Agravios, existencia e inexistencia de los. Hay agravios, en 

sentido propio, contra una determinación judicial, cuando se exponen razonamientos formulados de 

modo expreso para combatir expresamente las conclusiones y las diversas argumentaciones de la 

resolución impugnada, pero es indiscutible que no existe en verdad agravio si, para pretender 

desvirtuar la resolUCión, únicamente se aducen meras afirmaciones. 

Xl. Cuando de las constancias de autos apareCiere, de forma clara y objetiva, que no existe 

el acto reclamado. 

XII. En los demás casos en que la improcedencia resulte o se derive de alguna otra 

disposición del Código Fiscal de la Federación o de las leyes fiscales especiales. 

Cabe destacar que el estudio del sobreseimiento por parte de las salas regionales puede 

llevarse a cabo aun de oficio. 

El JUIcIo fiscal puede ser sobreseldo: 

l. Por desistimiento del demandante. 

11. Cuando durante el procedimiento aparezca o sobrevenga alguna de las causas de 

Improcedencia ya expuestas. 

111. En caso de que el demandante muera durante el juicio, si su pretensión es intrasmisible o 

si su muerte deja sin materia el juicio. 

IV. Cuando la autoridad demandada deje sin efectos el acto reclamado, lo que sólo puede 

hacer hasta antes de que se declare cerrada la instrucción. 
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V En Jos demás casos en que por disposición legal haya impedimento para emitir resolución 

en cuanto al fondo (art 203 de! Código Fiscal de la Federación) 

16.- LAS PRUEBAS. 

En relación con la importancia de la prueba, Couture expone lo siguiente. 

Los hechos y los actos jurídicos son objeto de afirmaCión o negación en el proceso Pero 

como el Juez es normalmente ajeno a esos hechos, sobre los cuales debe pronunciarse, no puede 

pasar por las sjmples manifestaciones de las partes y debe disponer de medios para venflcar la 

exactitud de esas proporciones. Es menester comprobar la verdad o falsedad de ellas, con el objeto 

de formarse convicción al respecto. Tomada en su sentido procesar, la prueba es, en consecuenCia, 

un mediO de verificación de las proposiCiones que los litigantes formulan al juez. ~8 

Por su parte y en lo que se refiere al problema de la valuaCión e Importancia de la prueba en 

matena tributaria, Mario Pugliense sostiene. 

El problema de la prueba abarca, por lo contrario, el total proceso tnbutano en cuanto a que, 

en la normalidad de los casos, está en la prueba la sustancia y fin del proceso Basta conSiderar que, 

estando el objeto del proceso tributario constituido normalmente por una controversia en torno a la 

subSistenCia o medida de una obligación fiscal, es precisamente en la prueba de tal subSistenCia o 

medida donde la controversia se agota, quedando el adeudo tributario definitivamente acertado Sólo 

en el proceso común la prueba pierde mucho de importancia porque en tal secuela procesal, estando 

sustraídas a la competencia de la autoridad judiCial las cuestiones de tesación, se trata solamente, por 

regla de aplicar la ley respecto a sltuac'iones de hecho ya definitivamente determmadas. 

Pero en el proceso tributario que se desarrolla ante jurisdiCCión administratIVa, el problema de 

la prueba es preeminente, no pudiendo obtenerse ni una equitativa aplicación de la ley fiscal, ni una 

Justa distribución del peso tributario sin un adecuado sistema de prueba que permita reduCir al mínimo 

el margen de error entre la medida del Impuesto definitivamente determinada y aquella que en 

abstracto, habría debido pagarse efectivamente. ~s 

.- Eduardo J Coulure Fundamentos de derecho procesal cIVil, 3a ed., Buenos Aires, 1958, pag 217 
1.lario Pugliese, La prueba en el derecho tributario, México, 1949, págs. 9 y 10 
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En virtud de la importancia que reviste la prueba en el proceso tributario, el legislador 

estableció que en los juicios que se tramiten ante el Tribunal Fiscal de la Federación serán admisibles 

toda clase de pruebas, excepto la de la confesión de las autoridades mediante absolución de 

posIciones. 

La confesional de las autoridades, vista la redacción del articulo 230 del Código Fiscal de la 

Federación, sólo se puede dar mediante promoción presentada al tribuna! antes del cierre de 

instrucción, como se corrobora en lo establecido por el tercer párrafo del articulo 215 de dicho 

ordenamiento legal. 

Como ya se expresó al hacer referencia a los requisitos que debe contener la demanda, el 

actor tiene la obligación de exhibir las pruebas que ofrezca en la misma, en el momento de 

presentarla. Sin embargo, aquellos documentos que fueren de fecha posterior a la presentación de su 

demanda, o aquellos que aunque fueren anteriores, bajo protesta de decir verdad asevere que no 

tenia conocimientos de elloS, le serán admitidos. Esto es lo que se conoce como prueba 

superviniente Dicho tipo de prueba sólo puede ser presentada sin no se ha dictado sentencia; en 

este caso, el magistrado instructor ordenará dar vista a la contraparte para que, en el plazo de 5 días, 

exprese lo que a su derecho convenga. 

Puesto que en el proceso contencioso-administrativo la prueba es preeminente -ya que con 

ella el juzgador busca hacer una equitativa aplicación de la ley-, el legislador otorgó facultades al 

magistrado instructor para que pueda ordenar la práctica de cualquier diligencia que tenga relación 

con los puntos controvertidos, o para acordar la exhibición de cualquier documento. 

Igualmente, al hacer referencia a los reqUisitos que debe contener la demanda, se hizo 

mención de la prueba pericial, la que debe no sólo ofrecer la actora, si lo juzga prudente y conveniente 

a sus intereses, sino exhibir el cuestionario con los puntos sobre los cuales deba versar la misma. 

En relación con la contestación a la demanda -puede ser que el actor no haya ofrecido tal 

prueba pero la demandada tiene todo el derecho de hacerlo, debiendo sujetarse, en este caso, a 

cumplir los mismos requisitos exigidos al actor-, si la autoridad ofrece la prueba pericial con ésta, el 

magistrado instructor concederá a las partes un término de 10 dlas para que presenten a su peTlto, a 

fin de acreditar que reúnen los requisitos correspondientes, y para aceptar y protestar el cargo 

conferido. Presentados que hubieren sido, el magistrado Instructor les concederá un plazo mínimo de 

15 dlas para rendir su dictamen (articulo 231 del Código Fiscal de la Federación). 
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Desahogada que hubiere sido la prueba pericial y si los dictámenes resultaren contradictorios, 

la sala deSignará al perito tercero en discordia de entre los que se tengan adSCritos. En caso de que 

no hubiere perito adscrito en la ciencia o arte sobre el cual verse el peritaje, la sala designará, baja su 

responsabllrdad, a la persona que deba rendir dicho dictamen, y las partes contendientes cubrirán sus 

honorarios 

Cuando haya lugar a que la sala designe perito tercero valuador, el nombramiento deberá 

recaer en una mstituclón fidUCiaria, debiendo cubnr sus honorarios las partes. 

Para el desahogo de dicha prueba, el magistrado instructor requemá a la parte oferente, a fm 

de que presente a los testigos Si ésta manifiesta no poder hacer que dichos testigos se presenten, el 

magistrado fas mandará citar con el apercibimiento de ley. Del desahogo de la prueba se levantará 

acta pormenorizada, pudiendo el magistrado o las partes preguntar a los testigos respecto de aquellas 

cuestiones que tengan relación directa con los hechos controvertidos o persigan la aclaraCión de 

cua!qUler respuesta. 

Sólo cuando la autondad funJa como testigo, el desahogo de la prueba se hará por escrito 

Ya se ha expresado que de acuerdo con los requisitos que señalan los artículos 209, fraCCión 

\/JI. y 214, fraCCión VI, del Código Fiscal de la Federación, las partes deberán exhibir, ya sea con su 

demanda o con su contestaCión, según el caso, las pruebas documentales que ofrezcan; por ello en el 

articulo 233 del ordenamiento legal citado, el legislador establece como obligación de los funCionarios 

o autoridades la de expedir con toda oportunidad las copias de los documentos que les solrclten las 

partes 

En caso de que los funCionarios o autorrdades no cumplan esta oblrgacJón, la parte Interesada 

podra acudir ante el magistrado Instructor para que requiera al omiso. 

Cuando fa autoridad que debe expedir los documentos soliCitados sea parte en el juicio, y sin 

causa Justificada no los expIdiese siempre que tales documentos hub·leren Sido identificados con toda 

precisión tanto en sus características como en su contenido, el magistrado Instructor tendrá por 

presuntamente ciertos los hechos que impute la aclara a fa autondad demandada y que pretendan 

probar con esos documentos. 

Puede suceder que la autoridad que tenga la obligaCión de expedir los documentos solicitados 

por alguno de los contendientes no sea parte interesada en el juicio. En tales casos, el magistrado 
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instructor, para hacer valer la obligación que impone el artIculo 233 mencionado a los funcionarios o 

autoridades, podrá aplicar como medida de apremio la imposición de multas hasta por el monto del 

equivalente al salario mlnimo general de la zona económica correspondiente al ~istrito Federal, 

elevado al trimestre. 

Cuando alguna de las partes interesadas en el procedimiento contencioso-administrativo 

solicite copias de documentos que no puedan proporcionarse en la práctica administrativa normal, las 

autoridades podrán solicitar un plazo adicional para realizar las diligencias extraordinarias que el caso 

amerite y, si al cabo de éstas no se localizan los documentos solicitados, el magistrado Instructor 

considerará que se está en presencia de omisión por causa Justificada. 

17. VALORACiÓN DE LAS PRUEBAS 

En el procedimiento contencioso-administrativo hace prueba plena la confesión expresa de las 

partes, las presunciones legales que no admitan prueba en contrario, asl como los hechos legalmente 

afirmados por las autoridades en documentos públicos. 50 Si en los documentos públicas se contienen 

declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, tales documentos sólo prueban 

plenamente que ante la autoridad que los expidió se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, 

pero no prueban la verdad de lo declarado o manifestado. 

Respecto de las afirmaciones hechas por las autoridades en documentos públicos, tratándose 

de actos de comprObación realizados, desde luego, por las autoridades administrativas, se entenderán 

como legalmente afirmados los hechos que consten en las actas respectivas. 

La sala que esté conociendo de la controversia, para efectos de formarse un criterio justo y 

equitativo, valorará las pruebas periciales y testimonial, asl como las demás, de una manera prudente 

y en relación directa con los hechos controvertidos. 

Sin embargo, cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, 

la sala adquiere convicción distinta acerca de los hechos materia del litigio, está facultada para valorar 

las pruebas in sujetarse a las reglas selialadas por el articulo 234, del Código Fiscal de la Federación, 

pero en este caso deberá fundar razonadamente este aspecto en la sentencia que emita. 

'o Para conocer las caracteristicas que revisten a los documentos públicos, véase el articulo 129 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles 
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18. EL CIERRE DE LA INSTRUCCiÓN 

Para que la sala esté en aptitud de emitir la resolución que conforme a derecho proceda, 

previamente el magistrado Instructor deberá declarar cerrada la InstrucCión del procedimiento 

contencioso-administrativo 

Ello sólo puede acontecer 10 días después de que se haya contestado la demanda o la 

ampliación de la misma, en su caso; se hayan desahogado fas pruebas, resuelto los incidentes de 

prevIo y especia! pronunciamiento, o bien se hubiere practicado la diligencia o diligencias que hubiese 

ordenado el magistrado Instructor, y haya concedido a las partes un término de 5 días para formular 

sus a!egatos por escnto (artículo 235 del Código Fiscal de la Federación). 

19. LA SENTENCIA (LA JURISPRUDENCIA) 

Cerrada que hubiere sido la InstrucCión del Juicio, el magistrado instructor deberá elaborar el 

proyecto de sentencia dentro de los siguientes 45 días, con el objeto de que la sala emita su fallo por 

unanimidad o mayoría de votos, lo que deberá ocurnr dentro del término de 60 días. 

Al estar Integradas las salas del Tnbunal Fiscal de la Federación de forma colegiada por 3 

magistrados, la opinión de dos de ellos en el mismo senlldo hace mayoría, por lo que en tal caso el 

disidente podrá IJmitarse a expresar que vota en contra del proyecto de sentencia, o bíen formular voto 

particular razonado Si el magistrado en desacuerdo opta por emitir su voto, deberá hacerlo dentro del 

término de 10 días. 

En relación con las formalidades que deben contener las sentenCias del Tnbunal Fiscal de la 

Federación, el Tercer Tnbunal Colegiado en Matena Administrativa ha sostenido. 

Tribunal Fiscal de la Federación. Formalidades de las sentencias del, Las sentencias 

del Tnbunal Fiscal de la Federación deben dictarse en los términos del artículo 299 del Código Fiscal 

de la Federación, o sea, fundarse en derecho y examinar todos y cada uno de los puntos 

controvertidos en la demanda, contestación y, en su caso, la ampliaCión de ésta, expresando en sus 
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puntos resolutivos con claridad los actos o procedimientos cuya nulidad declaran o cuya validez 

reconocen. (3er. Tribunal Colegiado, Informe, 1980, 3a., pág. 115.) 

En este sentido, el Código Tributario Federal en su articulo 237 (229 del Código Fiscal 

abrogado) establece que las sentencias del Tribunal Fiscal deberán fundarse en derecho, debiendo 

examinar todos y cada uno de tos puntos controvertidos del acto impugnado, con la facultad de 

invocar hechos notorios. 

Asimismo, las salas tienen la obligación de estudiar, previamente al fondo del asunto, todos 

los agravios que se hagan valer por omisión de formalidades o violaciones de procedimiento, aun 

cuando se considere fundado alguno de ellos. 

20. CAUSAS DE ANULACION DE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

Para que un acto administrativo de naturaleza fiscal pueda ser declarado nulo por alguna de 

las salas del Tribunal Fiscal de la Federación, el actor deberá acreditar que' 

l. El funcionario que emitió el acto combatido, ordenado o tramitado el procedimiento de donde 

derive éste, no sea competente para tales efectos. 

11. Que el acto impugnado carezca de los requisitos formales exigidos por las leyes, o bien no 

se encuentre fundado ni motivado. 

111. Que el acto impugnado se derive de un procedimiento viciado, de suerte tal que afecte las 

defensas del particular. 

IV. Que los hechos que motivaron el acto no se realizaron efectivamente, o bien que fueron 

distintos o se apreciaron de forma equivocada por la autoridad administrativa. ASimismo, que el acto 

se dictó en contravención a las disposiciones aplicables, o que se dejaron de aplicar las 

correspondientes. 

V. Que tratándose de actos de autOridad dictados en ejercicio de facultades discrecionales, 

tales actos sean dictados en contravención a los fines para los cuales la ley confirió dichas facultades. 

Es decir, en este caso nos encontrarlamos ante el desvlo de poder. 
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Las resoluciones definitivas que emiten las salas del Tribunal Fiscal de la Federación pueden 

ser en el sentido de: 

I Reconocer la validez del acto Impugnado 

IL Declarar la nulidad de la resolución combatida. 

111 Declarar la nulidad del acto debatido para determinados efectos. En este caso, la 

resoluc\on debe precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumplirla, salvo 

que se trate de facultades discrecionales 

El articulo 239, fracción JlJ, del Código Fiscal de la Federación establece que SI la sentencia 

ob:'ga a la au!ondad a realizar un determinado acto o iniciar un procedimiento, tal obligación deberá 

cump~lrse en el término de 4 meses, aún cuando haya transcurrido el plazo de caducidad a que se 

refiere el articulo 67 de dicho ordenamiento legal. 

Lo anterior Implica que la autoridad cuenta con un plazo adicional de 4 meses para emitir 

nuevamente su acto, no obstante que hubieren caducado sus facultades en virtud de haber 

transcurndo el término de 5 años que para tal efecto establece el articulo 67 del Código Fiscal de la 

Federación 

Obviamente, si la autoridad no realiza su acto o no inicial el procedimiento tal como lo haya 

indicado la sala que emitió la sentencia, dentro del término adicional de 4 meses aludido, la 

consecuenCia legal será que preclUlrá el derecho de ésta para efectuarlo y por lo tanto, ya no tendrá 

oportunidad de ejercitar sus facultades. 

Por el contrario, SI el contribuyente tiene interés en que se cumpla con la resolución del 

Tflbunal Fiscal de la Federación, y la autondad ha sido omisa al respecto, puede hacer valer en su 

favor el JUicio de amparo Así lo ha sostenido el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa. 

Tribunal Fiscal de la Federación, incumplimiento de las sentencias del. 

Constituye acto reclamado. En el juicio de amparo. 

El incumplimiento de una sentencia dictada por el Tribunal Fiscal de la 

FederaCión constituye en sí mismo acto reclamado para fos efectos del juicio 
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de garantras y no una apreciación valorativa de dicho acto. (Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa, informe 1976, 3a ed., pág. 236) 

En caso de que la sentencia fuese desfavorable para los Intereses de la autoridad 

administrativa, y ésta opusiese el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa correspondiente, quedará suspendido el efecto de la sentencia hasta que se dicte la 

resolución que ponga fin a la controversia. 

De acuerdo con lo dispuesto por los artIculas 240 y 241 del Código Fiscal de la Federación, 

las partes podrán formular excitativa de Justicia ante la Sala Superior, si el magistrado instructor no 

presenta proyecto de sentencia dentro del plazo sef1alado en el articulo 236 del ordenamiento legal 

citado. 

21. DE LA ATRACCION y DE LA QUEJA 

En ocasiones existen asuntos que revisten caracterlsticas especiales y, por lo mismo, el 

legislador previó que éstos fueran resueltos por el órgano superior del Tribunal Eiscal de la 

Federación, es decir, por la Sala Superior de dicho tribunal administrativo. 

En ese orden de ideas, en el articulo 239 bis del Código Fiscal de la Federación se contempla 

que dicha Sala Superior, de oficio o a petición fundada de la sala regional que esté conociendo del 

asunto o de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, podrá resolver los juicIos que por sus 

caracterlsticas especiales asIlo ameriten. 

Se considera que revisten características especiales los juicios de nulidad cuando: 

a) El valor del negocio exceda de 100 veces el salario mlnimo general vigente para el área 

geográfica del Oistnto Federal, elevado al ath 

b) Cuando para su resolución sea necesario establecer, por pnmera vez, la interpretación 

directa de una ley o fijar el alcance de los elementos constitutivos de una contribución. 

De la queja. Puede darse el caso que la autoridad demandada incurra en Incumplimiento de 

la sentencia firme que hubiere dictado el Tribunal Fiscal de la federación; en este caso, la parte 

afectada, por una sola vez, podra ocurrir en queja ante la sala regional que hubiere instruido el JUICIO 
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La queja procederá contra la indebida repetición de un acto o resolución anulado, así como 

cuando en el acto o resolución emllldo para dar cumplimiento a una sentencia, se incurra en exceso o 

defecto en su cumplimiento. 

Cabe destacar que no procederá la queja respecto de actos negativos de la autoridad 

administrativa, caso en el cual el afectado estará en libertad de hacer valer el amparo indirecto en 

contra de tal determinación, 

Interpuesta que hubiese sido la queja, la sala que deba conocer de la misma deberá actuar 

conforme a las reglas establecidas por el artículo 239 ter del Codigo Fiscal de la Federacíón 

22.- LA JURISPRUDENCIA_ 

la junsprudencla que forme la Sala Superior del Tnbunal Fiscal de la FederaCión es 

obl:gatofla para ésta y para las salas regionales, y sólo ella puede modificarla. 

La Jurisprudencia se forma en los siguientes supuestos: 

L Al resolver las contradicciones entre las sentencias dictadas por las salas regionales 

1I Al establecer el criterio que debe prevalecer, en los casos en que las salas regionales 

sustenten un cnterio distinto al de un precedente publicado en la revista del TnbunaL 

111 Cuando dicte 3 sentencias consecutivas no interrumpIdas y en el mismo sentido, al 

resolver los JUICIOS con características especiales que prevé el artículo 239 bis del Código Fiscal de la 

Federación (Artículos 259, 260 Y 261 del Código Fiscal de la FederaCión.) 

23.- LOS RECURSOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO. 

De acuerdo a las garantías de segundad Jurídica tuteladas por los artículos 14 y 16 

constitucionales, las partes en el JUICIO de nulidad, cuando vean afectados sus Intereses por las 

determinaciones emitidas por el Tnbunal Fiscal de la Federación, ya sea por resoluciones de Sala o 
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del magistrado instructor, cuentan con diversos recursos para Impugnar tales determinaciones y, en su 

caso, obtener el fallo correspondiente y ajustado a derecho. 

24. RECURSO DE RECLAMACION. 

Este medio de impugnación se encuentra previsto y regulado por los articulas 242, 243 Y 244 

del Código Fiscal de la Federación. 

Tiene como caracterlsticas esenciales que solamente procede contra las resoluciones que 

dicte el magistrado instructor, cuando: 

l. Desechen la demanda, asl como la contestación. 

11. Desechen alguna prueba. 

111 Rechace la intervención, del tercero interesado. 

IV. Que decrete el sobreseimiento. 

Cabe destacar que en contra de las resoluciones del magistrado instructor que admita la 

demanda, la contestación, la intervención del tercero perjudicado o alguna prueba, no procede el 

recurso de reclamación, toda vez que de acuerdo con el último párrafo del articulo 288 bis del Código 

Tributario Federal, tales determinaciones sólo podrán ser objetadas por las partes mediante escnto 

que presenten dentro del plazo de 5 dfas contados a partir de la notificación del auto correspondiente. 

La objeción de referencia deberá ser resuelta por la sala en la resolución que ponga fin al juicio o en la 

sentencia respectiva. 

El recurso debe interponerse ante la sala regional dentro de los 5 dlas sigUientes a aquel en 

que surta efectos la notificación respectiva y, una vez efectuado, el magistrado instructor ordenará 

correr traslado a la contraparte, por el término de 5 dlas, para que exponga lo que a su derecho 

convenga y, sin más trámites, dará cuenta a la sala regional, la que resolverá en un término no mayor 

de 5 dras, en la inteligencia de que el magistrado que haya dictado el acuerdo no podrá excusarse 

Cuando la reclamación se interponga en contra del acuerdo que sobresea el juicio, en caso de 

desistimiento del actor, no será necesano dar Vista a la contraparte. 
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25. RECURSO DE REVISION. 

Este recurso tiene como caracteristica el que sólo pueden Interponerlo las autondades 

demandadas en el Juicio fiscal. 

Tal mediD de impugnación está previsto y regulado por el articulo 248 del Código Fiscal, el 

cual establece que las resoluciones de las salas regionales del Tribunal Fiscal que decreten o nieguen 

sobreseimientos, y las que pongan fin al juicio, así como las que dicte la Sala Superior en virtud de lo 

dispuesto por el articulo 239 bis, serán recurribles por las autoridades ante el Tribunal Colegiado de 

CirCUito competente en la sede de la sala que la emitió, cuando fa cuantía del asunto exceda de 3,500 

veces el salano mínimo general diano al área geográfica correspondiente al Dlstnto Federal, vigente 

en el momento de su emisión, o cuando dicho asunto sea de Importancia y trascendencia a JUICIO de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

También serán recurribles las sentencias de las salas por violaciones procesales cometidas 

durante el procedimiento, y que hayan afectado el resultado del fallo. De esta manera, cuando 

durante el procedimiento se hubiese admitido una ampliación de la demanda que a juicIo de la 

autoridad no fuese procedente, la autoridad podrá 'Impugnar esta violación procesal a través del 

recurso de revISión contra la sentenCia definitiva 

El recurso deberá ser Interpuesto precisamente en escrito dirigido a la sala que hubiere 

emitido el fallo, dentro del plazo de 15 días siguientes al en que surta efectos la nollficación de la 

resoluclon que se Impugna. 

26. EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA TRIBUTARIA 

El JUICIO de amparo surgió del ideal de dotar a MéXICO de una institución eficaz para lograr la 

tutela del orden constitucional, para garantizar los derechos del gobernado frente a las arbitrariedades 

y los abusos del poder público. En consecuencia, y sin temor a equivocarnos, podemos juzgar al 

JUICiO de amparo como el producto más Idóneo para salvaguardar el derecho y la justicia. 

Burgoa señala que "es un mediO jurídico que preselVa las garantías constitucionales del 

gobernado contra todo acto de autoridad que las Viole (fracción I del art 103 de la Constitución), que 

garantiza en favor del particular el sistema competencial existente entre las autoridades federales y las 

de los estados (fracciones 11 y 111 de dicho precepto) y que, por último, protege toda la Constitución, así 
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como toda la legislación secundaria, con vista a la garantra de legalidad consignada en los articulas 14 

y 16 de la Ley Fundamental y en función del interés jurldico particular del gobernado". 51 

El amparo es exclusivo de los gobernados, puesto que la norma constitucional que le da Vida 

se centra en los ACTOS DE AUTORIDAD Y en esto existe infinidad de tesis JUflsprudenciales y 

jUrisprudencias que fueron dando vida y sustancia al juicio de garanUas; por tanto, el amparo no es 

concedible a las autoridades investidas de poder públiCO, atento al criterio aislado que se transcribe en 

la siguiente tesis: 

FISCO, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO PEDIDO POR EL. 

Localización: 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Epoca: Quinta Epoca 

Tomo: LXX 

Página: 1417 

Texto: 

El amparo pedido por el FIsco es improcedente, por no ser admisible que éste, 

como litigante, se despoje de su carácter de autoridad convirtiéndose en 

simple particular, lo que eqUlva!drla a que el Estado se privara de uno de los 

atributos de su soberanfa, como es la materia tributaria, al igualarse con el 

particular, ya que si en una contención fiscal eXiste desigualdad en las partes, 

por lo que incumbe al amparo, es precisamente porque las partes son 

desiguales entre si, una es autoridad y otras es particular. 

Precedente' 

TOMO LXX, Pág. 1417.- Hacienda Pública Federal.- 24 de octubre de 1941.- 5 

votos. 

27.- EL AMPARO INDIRECTO. 

De acuerdo con [a Ley Orgánica del Poder Judicia[ de la Federación, en sus articulas 

79 a 81, el territOriO de la República se dividirá en el número de circuitos que determine el pleno de la 

Suprema Corte de JustiCia, sel'lalando los limites territoriales de cada uno de ellos, comprendiendo 

11 [g.mlclo RllIgo<l, EI.llIlcio dC<lmparo, 8a. ed, i'orr(¡a, México, 1971, págs. 195 y 196. 
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fales CirCUitos, también, los distritos Judiciales cuyo número y limites terntonales determme el proPiO 

pleno En todo caso, en cada uno de los dlstntos judiCiales deberá existir por lo menos un juzgado de 

dlstnto. 

La competencia de los juzgados de distrito en matena administrativa se señala en el artículo 

52 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el cual establece. 

Articulo 52 Los Jueces de distrito en materia administrativa conocerán' 

L De las controversias que se susciten con motivo de la aplicación de las leyes federales, 

cuando deba decidirse sobre la legalidad o subSistencia de un acto de autoridad do de un 

proced,mjento seguido por autoridades administrativas, 

11. De Jos JUICIOS de amparo que se promuevan conforme a la fraCCión VII del artículo 107 de la 

Constitución Federal, contra actos de la autoridad judicial, en las controversias que se susciten con 

motivo de la aplicación de Jeyes federales o locales, cuando deba deCidirse sobre la legalidad o 

subSistenCia de un acto de autOridad administrativa o de un procedimiento segUido por autOridades del 

rnosmo orden, 

111. De los juicios de amparo que se promuevan contra leyes y demás diSposIciones de 

observancia general en matena administrativa, en los términos de la Ley Reglamentaria de Jos 

artículos 103 y 107 de la Constitución Federal; 

IV De los JuiCIOS de amparo que se promuevan contra actos de autoridad dlstmta de la 

Judicial. salvo los casos a que se refieren las fracciones 11 y flJ, en fa conducente, del artículo antenor, y 

la fraCCión I del artículo 27 de esta ley; 

V. De los amparos que se promuevan contra actos de tribunales administrativos ejecutados 

en el JUICIO, fuera de él o después de conclUido, o que afecten a personas extrañas al juicio. 
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28.- EL AMPARO DIRECTO. 

De acuerdo con el artIculo 10. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, dicho 

poder se ejerce por conducto de: 

1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

11. Los Tribunales Colegiados de Circuito; 

111. Los Tribunales Unitarios de Circuito; 

IV. Los Juzgados de Distrito; 

V. El Jurado Popular Federal; 

VI. Por los tribunales de los Estados y del Distrito Federal; en los casos previstos por el 

artIculo 107, fracción XII, de la Constitución PoHlica de los Estados Unidos Mexicanos, y en los demás 

en que, por disposición de la ley, deban actuar en auxIlio de la justicia federal. 

En materia administrativa fiscal, los órganos juzgadores competentes en el juicio de amparo 

son la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales Colegiados de 

CirCUito 

La competencia de los tribunales colegiados de cirCUito queda establecida en los artículos 38 

a 47 de la Ley Orgánica referida, 

29.- MATERIA DEL AMPARO DIRECTO. 

De acuerdo con el articulo 25, fraccl6n 11, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, entre otros 

aspectos, del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo, en materia administrativa, 

pronuncien los tnbunales colegiados de circuito, decidiendo sobre la constitucionalidad de un 

reglamento federal en materia administrativa expedido por el Ejecutivo Federal, o bien por el 
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gobernador de un estado, así como cuando en la sentencia se establezca la Interpretación directa de 

un precepto de la Constitución en materia administrativa 

Segun el articulo 44 Inciso b) de la Ley Orgánica en comentarla, los tnbunales colegiados de 

clrcuÍto son competentes para conocer el Juicio de amparo directo en materia administrativa, de 

sentencias dictadas por tr¡bunales administrativos o judiciales, en todos los casos sean locales o 

federales. 
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CAPiTULO QUINTO 

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADUANERAS 

EL RESARCIMIENTO DE MERCANCiAS EMBARGADAS DE COMERCIO EXTERIOR Y 

CRITERIOS JURiDICOS DE VALORACiÓN EN EL RESARCIMIENTO DE MERCANCIAS 

EMBARGADAS DE COMERCIO EXTERIOR. 

1,- COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES DE LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

DE LA SECRETARIA QUE ADMINISTRAN BIENES PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL EN 

RELACiÓN CON LAS MERCANCíAS DE COMERCIO EXTERIOR 

EJECUTIVO FEDERAL 

Son atribuciones del Poder Ejecutivo Federal en materia aduanera: Establecer o suprimir 

aduanas fronterizas, interiores y marftimas, as! como sus secciones aduaneras, señalar su 

ubicación, funciones y circunscripción territorial. Suspender 105 servicios de las oficinas aduaneras 

por el tiempo que juzgue conveniente, cuando as! lo exige el interés de la nación. Autonzar que el 

despacho de mercanclas por las aduanas fronterizas nacionales, pueda hacerse conjuntamente 

con las oficinas aduaneras de los paises vecinos. Establecer o suprimir zonas libres y desarrollos 

portuarios y señalar sus lImites. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

la Secretaria, como dependencia del Poder Ejecutivo Federal, tiene a su cargo el 

despacho de los asuntos que le encomiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

y otras leyes, asl como los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la 

República; asimismo, el articulo 144 de la Ley Aduanera en su fracción XVIII, establece como una 

de tantas atribuciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la de determinar el destino 

de las mercanc!as que hayan pasado a ser propiedad del fisco federal y mantener la custodia de las 

mismas en tanto procede a su entrega. 
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Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contara con servidores 

publicas, unidades administrativas, así como con el personal que se requiera para satisfacer las 

neceSidades del servicio 

La representación, tramite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría 

corresponde originalmente al Secretario, pero para la mejor organización del trabaJo, ésta podrá Sin 

perJuIcIo de su ejerciCIO directo, delegar sus atribuciones en servidores público subalternos, 

mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diana OfiCial de la FederaCión 

El OfiCial Mayor de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es el funcionariO que tendrá 

las facultades para determinar el destino de las mercancías de comercIo exterior que hayan pasado 

a propiedad del fisco federal, según el Art. 80. del Reglamento Interior de la S.H C.P que Indica 

"Art 80 El OfiCial Mayor tendrá las siguientes facultades:. XIX Determinar el destinO de las 

mercancías de comerCIO exterior que hayan pasado a propiedad del fiSCO federal, así como ejercer 

las facultades previstas en el artículo 157 de la Ley Aduanera" 

El OfiCial Mayor será asistido para el desempeño de esta funCión de la DireCCión General 

del DestinO de los Bienes de Comerclo Exterior Propiedad de! FISCO Federal, así como por el 

personal que requiera para satisfacer las neceSidades del servicIo. 

DIRECCION GENERAL DEL DESTINO DE LOS BIENES DE COMERCIO EXTERIOR 

PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL 

En el Decreto publicado en el 0.0 F el 30 de julJo de 1997 por el que se reforma, adiCiona y 

deroga el Reglamento Inteflor de la S H.C.P., da Vida a un novedoso artículo, el 69~A, la cual 

determina lo síguiente 

ARTicULO 69-A - COMPETE A LA DIRECCiÓN GENERAL DEL DESTINO DE lOS 

BIENES DE COMERCIO EXTERIOR PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL lO SIGUIENTE 

1. Determinar las políticas, procedimientos y criterios para el control, 

administraCión y destino de las mercancias de comercIo exterior que han 
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pasado a propiedad del Fisco Federal o se encuentren en los casos 

previstos por el artIculo 157 de la Ley Aduanera; 

11. Planear e instrumentar los mecanismos de control, de la mercancla de 

comercio exterior que ha pasado a propiedad del Fisco Federal o ha sido 

puesta a disposición de esta Dirección General conforme al Art. 157 de la 

Ley Aduanera, hasta su destino final, conservando la documentación 

correspondiente de cada operación realizada; 

111. Ordenar y practicar la identificación, recepción, traslado, maniobras, 

entrega, custodia, almacenaje y administración de la mercancla de comercIo 

exterior puesta a disposición de esta Dirección General; as! como de todas 

aquellas actividades o actos necesarios para lograr el destino final de esta 

mercancla; 

IV. Determinar y realizar el destino de las mercancfas de comercio exterior 

descritas en la fracción I de este artrculo mediante asignación, donación, 

venta o destrucción, asesorándose en todo caso del Consejo Asesor 

establecido en el articulo 145 de la Ley Aduanera, o de un comité de 

aSignaciones para los destinos que no sean de competencia del Consejo 

Asesor, asf mismo, podrá destinar la mercanc/a de comercio exterior 

que ha pasado a propiedad del Fisco Federal para resarcImiento o 

Indemnización; 

V. Controlar y supervisar las mercanclas de comercio exterior, que por su 

naturaleza requieran de un destino Inmediato o su destrucción por ser 

nocivas para la salud, prohibidas, en estado de descomposición, u otra 

caracterlstica similar, conforme a los lineamientos establecidos por esta 

Dirección General, informando posteriormente al Consejo Asesor o comité 

de asignaciones; 

VI. Informar a las personas que presten los serviCIOS señalados en el Art 14 

de la Ley Aduanera, de las mercanclas en abandono que no serán objeto de 

destino por parte de esta Dirección General; 



VII. Practicar la comercialización de mercancías, exclUSivamente a través de 

un fideicomiso, o mediante un mandato otorgado a una institución de crédito 

y ordenar la práctica de avalúos de la mercancía de comercio extenor 

puesta a disposición, así como supervisar estas actividades; 

VIJI. Resarcir o indemnizar por mercancias puestas por esta 

Dirección General. en cumplimiento de resolución o sentencia 

que cause eiecutoria emitida por autoridad administrativa o 

judicial. mediante la devolución de la mercancía. y ante la 

imposibilidad práctica de esto. a través de mercancia de valor 

similar. o en su caso. mediante el pago de pecuniario. que 

determine la autoridad competente: 

IX Instruir que los ingresos obtenidos por la comercialización de las 

mercancías de comercio exterior se depositen en la resorería de la 

Federación de conformidad con la legislación aduanera y aplicar contra 

el fondo que se constituya, los pagos por resarcimiento o 

indemnización, 

X. Autorizar a las entidades federativas, la aSignación definitiva de los 

vehículos que pasen a propiedad del FISCO Federal como pago de 

incentivos, así como la venta de vehículos inutilizados permanentemente 

para su Clfculación, conforme a lo establecido en la Ley de Coordinación 

Fiscal, 

XI. Coordinarse en la esfera de su competencia, con las autondades que 

directa o indirectamente estén Involucradas con motivo del ejercicio de las 

facultades de esta Dirección General, 

XII InstrUir a la unidad administrativa que corresponda, se ponga a 

disposición de esta DireCCión General, la mercancla de comerCIO extenor 

que ha pasado a propiedad del FISCO Federal o se encuentre en los 

supuestos establecidos en el Art 157 de la Ley Aduanera, así como requenr 

la documentación que sea necesaria para lo antenor y la integración de los 

expedientes; 
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XIII Informar a la unidad administrativa que corresponda, de los hechos de 

que tenga conocimiento con motivo de sus actividades, que puedan 

constituir delitos fiscales o delitos de los servidores públicos de la Secretaria 

en el desempef10 de sus funciones; asl como coadyuvar en la esfera de su 

competencia, con la unidad administrativa que corresponda, en la 

investigación de hechos presumiblemente delictivos, y 

XIV. Informar periódicamente y en forma anual al Oficial Mayor del resultado 

de las operaciones de destino de bienes; asr como de los inventarios 

pendientes a disponerse." 

Las fracciones anteriormente transcritas contienen en forma exclusiva las facultades del 

Fisco Federal para determinar el destino de las mercancras de comercio exterior exclusivamente Y 

que han pasado a su propiedad derivado de la resolución previa que haya emitido la autOridad 

aduanera competente, ya sea con motivo del abandono de la mercancra en los recintos fiscalizados 

o por haberse determinado esa sanción en el cuerpo de la resolución Ilquldatona der Procedimiento 

Administrativo en Materia Aduanera. La Dirección General del DestinO de los Bienes de ComercIo 

Exterior Propiedad del Fisco Federal, cuenta con la siguiente estructura administrativa 

DIRECTOR GENERAL DEL DESTINO DE LOS BIENES DE COMERCIO EXTERIOR PROPIEDAD 

DEL FISCO FEDERAL. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO JURIDICO y DE CONTROL. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO OPERATIVO, Y 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE VENTAS, DONCACIONES y DESTRUCCIONES 

Todos estos funcionarios, conjuntamente con la áreas que le corresponden tienen 

encomendada la función de destino y protección de los intereses del Fisco Federal. entre los cuales 

podemos contar el desalojo de las mercancras embargadas de los recintos fiscales y fiscalizados. 

Las mercancras que pasan a propiedad del Fisco Federal se encuentran contempladas 

dentro del catálogo de bienes de dominio privado de la federación, atento a lo dispuesto en las 
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fracciones V Y VI del artículo 3° de la Ley General de Bienes Nacionales y los ahí señalados, 

pasaran a formar parte del dominio público cuando sean destinados al uso común, a algún ser~lclo 

publico o a alguna de las actividades que se equiparen a los servicios públicos, o de hecho se 

utilicen en esos fines 52, asimismo, la ley aduanera en el pnmero párrafo del articulo 157 establece. 

Artículo 157 Tratandose de mercancías perecederas, de faclI 

descomposición o deterioro, de animales VIVOS o de automóviles y camiones, 

que sean objeto de embargo precautorio y que dentro de los diez días 

siguientes a su embargo, o de los cuarenta y CinCO tratándose de 

automóviles y camiones, no se hubiere comprobada su legal estancia o 

tenencia en el país, la Secretaría podra proceder a su venta en base al valor 

que para ese fin fije una ¡nslituclón de crédito. Efectuada ésta, su producto 

se JOvertira en Certificados de la Tesoreria de la Federación a la tasa de 

rendimientos mas alta, a fin de que al dictarse la resolución correspondiente, 

se disponga la aplicación del producto y rendimientos citados, conforme 

proceda. 

Los bienes de comerCIO extenor que pasan a Propiedad del FISCO Federal, son enajenadas 

mediante Ilcltación públlca53 y su producto se entera a la Tesorería de la FederaCión, concretamente 

al Fondo de ResarCimientos, 

,; 1,\ [)1fúCll'm General del Destino de los Bienes dc ComercIo E:'I.lenor Propiedad del risco rederal. encucntra ~u Illa~ 
L"hercnte funCión al delcrmlnar el de~tillO de los bicncs al Sector Público y subsecucnlemenle en Ins fUnll(lIle~ de 
d,-,'¡0Ju de lo~ reClnlos fiscales a través de la enajenación de mercancías, siempre en la ltltellg.elleln de que e~((l~ ~on 
1'¡"rl,'J.JJ lkl riSCO Fedcfnl. lo cual conslituye un Ingreso a la Federacíón 

De ~cll~rdo a lo que establece cl articulo 134 constitucional, la cc!ebraclón de los contmto~ de obr,) públl(;u. e~tu 
r¡<:,~da.b de un procedimiento espccífieo que, además dc consl1tuir un reqUisito legal para la fOlmaelón de! l!tUCldo 
1.1,nlr;\l.lu;11. ~n\'ir.) para selcccionar a su contraparte A dicho procedimiento sc le denomma "liCitación", pue~ a 1I avé~ de 
el IJ aJm1l1lQrJcJOn pública (federal, estatal o municipal), elige a la persona fisica o moral. que le ofrece las eOlJ(hcionc~ 
mi.; C,1Jl\I!!lU!ntCS en cuanto a preCIO, calidad, financiamiento, oportunidad, eficienCia. eficacia y honradC7, pilla eclchlnr 
un contr.110 dctennmado y, para ello hace un llamado a los particulares de manera impcrsonnl o personal. pala que 
¡"Tmulen ~\l5 ofertas a fin de IIe\ar a cabo la contratación 

Fn h;¡se ;¡ dicho precepto conslltuclon;¡I, en Mhico las licitaciones son de tipo público, por tanto no e'\lsten las 
hci\;¡ClOllCS públicas restringidas. 

<'~gun 1,\ doelflna la licitación pública constituye un procedimiento mediante el cual la admllllstraclón pública ~deeejona 
d lllla persona fislca o moral, para quc realice la construcción, conscn'aclón, mantemmlento, repamclón o demoliCión de 
un bl~n inmueble o mueble en beneficIO del interés general y, que consiste en una invitación (llrigld;¡ a todos los 
11l1<:re~Jdo" p~m que SUjetándose a las bases establecidas presenten sus ofertas y de ellas seleccionar a la má~ conveniente. 

! ,h I'flllClrioo; qlle flgen a dicha licitación y las etapas que imegmn su procedimiento. dc aelleldo fl In doetlmn ~Oll los 
'1"lIlente.;; 

a) concurrencia. que se refiere a la partlelpacíón de un gran número dc ofercntcs, 
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b) igualdad, que consiste en que dentro del procedimiento de licitación 110 debe haber di~erilllinnelOlles n 
tolemncias que favorezcan a linO de los ofcrentes en perjuicio de los otros; 
e) publicidad, que implica la posibilidad de que los interesados COll07can todo lo relativo a la IIcitnci(m 
correspondiente, desde el lImnado a formular ofertas hasta SIlS etapas eoncluslvas, y, 
d) oposición o contradicción, que radICa cn la impugnación de las ofcrtas y defensa~ de las ll1i~llw~ 

I ,ílS etílpas que mtegran Sil procedimiento se dividen en siete: 
1. La existencia de una partida presupuest¡¡ria por parte de la mlministración pública; 
2. I,a elal}Oración de las ba~es o pliego de condiciones, en donde se detalle la contraprestación requellda. 
Las bases o pliego de condiciones constituyen un conjunto de cJóu~ul¡¡s preparadas unilateralmente pOi la 
administración pública, destinadas tanto a la formulación del contrato a celebrar como n Sil ejecuealn. ya 
que detllllon en forma eircuostllllciada el objeto del contmto, su leglllación jl1rldica y lo" derechos y 
obligaCiones de las parles, es decir, incluyen por un lado condicioncs e~pec!f1cas de tlpn JUrídico, técnico y 
económiCO, las cuales se traducen en verdaderas disposicioncs IUlÍdicas rcglamentmiil~ en cllanto a que 
regulan el procedimiento licitatorio en si, y por otro lado, incluyen cláu;,ula~ especiale;, quc con;,tituyen 
disposiciones especificas, de naturaleza contractual, relativas a los derecho;, y obligaciones del convocante, 
oferentes y adjudicatmios Además, las bases de toda liCitación producen efectns jUlídicos pln]1io~. en 
cuanto que el órgano licitante no puede modif1cnrlns después de haber efectuado el llamado a la liCitación. 
sino denho de cieltos 1(¡llItes, pcro no !Jodlá hacedo, bajo ninguna cireunstnnein, IIna vc/. inicimlo el acto 
de aperlura de afeitas. ASimismo, las bases obligan a los oferentes ha~ta el mOl11ento cn quc son desemtada~ 
() desechadas sus propucsta~, y sigucn obligando al adjudicatario, con el conlla!n mhmo, pOI lo que Sil 
mmlificación o violaCión, seria una infracción al eontmto que se llegue a tirmar, ya que las ha;,c;, de la 
licitación son la fuente principal del derecho y obligacioncs de In administración y de SIlS conllatlstaq, y J10r 
ello sus regla;, deben cumplirse estrictamente, en cumplimiento al principio pacta slInt servanda. 1~1l ;,íntc~b 

In;, bases son !ílS condiciones o elóusulns n~cesarias para regulal tanto el J1Hleedimiento de llellaclón cnllln 
el conll ato de adJudicación de la obm y que los órganos Ilcltantes tienen amplia fncultml ]1al a imponerlas. 
3. La publicación dc la convocatoria Esta fase es de tal impOltancin, ya que a llaves de ella se hace la 
invitación a las persona~ flsieas o morales que puedan estar intClc;,adas en reali/al' la nbra a lIeltm y debc 
hacerse en el Diario Oficial de In ]lederoción y en un pel iódico privado de mayor circulnCltÍlI en el pah. íl~¡ 
como en llllO de la entidad fedel ativa, en donde se llevará a cabn la obra pública. 
4. Presentación de olcrta~ En csta fase los interesados que sati~faglln los términos de In ennvocalOI ia 
le;,pectiva tendrán derecho a presentar sus proposiclOncs y, para ello dehe¡¡\n tener cmelado en ~1I 

pleparación, ya que de la redaCCión, confección y presentación de la oferta, depende que ~ea aeeptnda. LiI~ 
ofellns deben reunir tres reqUisitos a sab~r: a) subjetivos, que sc Ictielen íl la eapaeidnd ,1luldlca pma 
conllatar de la persona que plesenta la oferta; b) objet1vos, que se lefielen nI eonlellltlo de la orella. (le 
acnerdo a lo quc establecen las bnses; y, e) formales, que ~e refieren a la confeCCión de In uf\:¡ la, ll1i~ma qne 
debe ser en fOl1ll1l escritn, finllndn, elnfll e ineondicionadn, ;,ecretn y debe ser presentada en el lugar y fecha 
que se haya indicado en la convocatoria 
5. Apertura de ofertas. En clla, COIllO S1\ nombre lo IIIdica, se proceden! a la apertura de lo~ sohle~ qllc 
contienen las ofertas de los partICipantes y se darán a conocer las pl(lpue;,ta~ que;,c dcseehen por no cuhl ir 
con la documentación o requisitos exigidos en las bases de licitación, levantando al efecto un acta 
cÍl cUllstanciada de lo que suceda en esta fase de la licitación, en la que se dal á a conocer la recha en que se 
cOllocerá el fallo respectivo. 
6. A(Uudicaeión, es el acto por el cunl el órgano estatal licitante, delelmÍlm em\l de !ílS prop\1e~ta~ es la 
más ventíljosa n conveniente para la administración pública. PlCvia a la mljudlcaclón, cl ólgano 
eonvoeante, deberá reali7ar un dictamen técnico en donde deberá considerar los leqlli~itos cumllltatlvos y 
cualitativos de los oferentes, a fin de detcnmnar cuál de el10s rcúne las condiciones legale~, teclllcn~ y 
económicas requeridas por la eonvoeante; y, 
7. Pelfcccionnmicnto del contrato, que es la última fase dd pmeedil11lento dc IIcllaclón, en donde tina vcz 
que se conozca el nombre de la persona grllladora, el órgano licitante como el adludlCatario plIlccdcnln a 
formalizar o perfeccionar el contrato respectivo. 

Luego, de acuerdo a las l\n\eriores etapas del plOeedimiento de licitaCión, la fase mós importante de éste, es In elaboración 
de las bases o pliego de condicioncs, ya que como se indicó cn párrafo;, anteriores, son la fuente plll1cipal del dCI echo y 
obligaciones de la administración pública y de sus contratantes, y por ello sus reglas o c1óuslIlas debcn clllllplir~c 
e~tlictamcllle, de manero que su vio!ación n modificación después de la presentación de las ofelta~, illlpliearín una 
violación al contlflto que se llegue a firmar, por lo que el organismo (] dependenCia liCitante, al examinar y evaluaI todo el 
procedimiento de la licitación pública, deberá revisar COIllO una obligación primllna e ineludible lo~ Icql1isitos de !'OIllla, 

160 



Otro destino que puede darse a las mercancías de comerCIO exterior por parte de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público puede ser la ASignación, la cual se lleva a cabo a través 

de las solicitudes que realizan las instituciones del seclor público a la propia Dirección General del 

Dest¡no de los BIenes de ComerCIO Exterior PropIedad del Fisco Federal, o directamente al C 

OfiCIal Mayor de la Secretaría de HaCienda y Crédito PúblICO, quienes en sesión de "Comité", 

automan las asjgnaciones que correspondan, 

Hjstórlcamente, la Secretaría de HaCienda y Crédito Público a sido la encargada de 

efecluar el destinO de las mercancías de comerCIO exterior que han pasado a propiedad del Fisco 

Federal'. siendo el primer antecedente el Acuerdo publIcado en el Diario Oficial de la Federación el 

dia 14 de Julio de 1983$<:, en donde la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su 

Iltular. delegó la función de determinar el destino única y exclusivamente de los vehículos q~e 

hayan pasado a Propiedad del FISCO Federal, al entonces Subsecretario de InspeCCión Fiscal, el 

cual tenía dentro de sus facultades la de ASIGNAR, CEDER o VENDER, dichos vehículos a LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES OFICIALES, así como tambIén a enajenar en el extranjero los 

propios automóviles: posteflormente mediante diversas reformas dicha facultad se transmitió al 

Subsecretaflo de Ingresos y posteriormente al OfiCial Mayor, 

Actualmente, la DireCCión General del Destino de los Bienes de ComercIo Exterior 

PropIedad del Físco Federal, en ejerCIcio de sus facultades conferidas en la Ley Aduanera, 

determma el destmo de las mercancías que pasen a ser propiedad del FISCO Federal a través de 

diversas figuras Jurídicas, entre ellas la de ASIGNACiÓN. 

Cabe señalar que el texto de la Ley Aduanera, específicamente en los artículos 145 y 157, 

no se conSidera la figura de la ASIGNACiÓN DEFINITIVA, señalando solamente que la Secretaría 

podra dar un destino temporal a las mercancías de ComercIo Exteríor ASimismo, la ley en comento 

'IU~ ,on esenCia y sustanCia del contrato que se Jlegue a concretar. es deCir. deberá verificar si 10$ ofercntes cubncron con 
ud.l uno (Jo: los reqUisitos que se fijaron en l¡¡s bases y SI dicho procedimiento fue segUido en todas ~u~ et¡¡rll~ sm 
l'lfr,l~~ I{UI alguna al mismO, pues sólo de esa manera se puede lograr que el contrato respectivo no esté VICiado de 01 ¡gcn. 
).1 ljU~ J.: C\¡SIIr Irregularidades en el procedimiento ° incumplimlcnto de las bases de la IlcHaclón por ot¡¡l pallc dc 
.!l~uno de los oferentes. sm que el órgano convocanle las tome en cuenta, no obstante Sil evidenCia o ImscendellclH, y 
"dllldhluo: el conlrato ¡¡I oferente mfraetor. tanto el hcilante como el oferente ganador infnnglrian el prmelplo. 110 ~ólo )'¡l 
d~ ,krceho aJ!l11fllstrat¡vo derivado de la naturalcza de los contratos ¡¡dminislrallvos. conSistentes en el pacta SlIllI 
'~f\ llndll. ,¡no también por acatamIento a la ley adminislrall\'a (Ley de Obras Públicas y su Reglamento J. VICiando de csa 
h'rrlla el contrato respectl\o; por tanto, el organismo convocante al adjudicar un contrato de obra públlc¡¡. siempre debe 
\a¡l¡c~r en prlllClplO los requisitos de forma para que después analice las propuestas cn cuanto a su contenido o fondo. 
1",1<' 0:110 confomlC a las reglas que se hayan fijado en las bases o pliego de condiciones de la hCltaciólI 

" In e";¡ fecha lamblén flle publicado el Convenio cntre los Estados Umdos Mexicanos y los [!>tado~ Unldo~ dc 
\lllcflC.l rara la recuperación)' devolUCión de vehículos)' aeronaves robados o matena de dlspo~¡c!ón ilíCita 
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no contempla a detalle las diferentes mercancfas que pueden ser objeto de asignación, las que no 

deben circunscribirse a vehfculos, sino a todo tipo de bien que no se consuma por el uso, con lo 

cual también se incluye la maquinaria, bienes de capital, objetos para atención médica, equipo de 

telecomunicaciones, etc, 

Durante el presente ano, esta Unidad Administrat¡va con el Acuerdo prevIo de Comité de 

Asignaciones al Sector Público, ha otorgado en asignación un total de 2187 vehfculos, de los 

cuales 2151 fueron con el carácter de definitivo y 36 en temporal. 

Por otra parte, en 1998, esta Dirección General a recibido veinte solicitudes de beneficiarios 

de asignaciones para disponer de vehfculos en diferentes formas, como son: Venta como chatarra, 

venta como unidades e incorporación a su patrimonio privado, Asimismo, se ha planteado la 

solicitud de devolución de los mismos en virtud de haber concluido su vida útil, 

CONVENIENCIA DE LA DEFINITIVIDAD EN LAS ASIGNACIONES AL SECTOR 

PÚBLICO 

De optar la SecretarIa de Hacienda por otorgar el carácter definitivo a las aSignaciones de 

mercanclas, se obtendrfan las siguientes ventajas: 

1,Se liberarla a la SecretarIa de las responsabilidades Inherentes al uso que los 

beneficiarios den a los bienes de comercio exterior asignados, lo cual resulta ser jurldicamente 

viable en razón de los senalado en la fracción 11 del articulo 146 de la Ley Aduanera 

2,No habrfa que crear una infraestructura administrativa para llevar el control de las 

mercanclas asignadas, ni para verificar su destrucción, aunque esta última facultad se encuentra 

estrechamente ligada a la competencia de la Administración General Jurldica de Ingresos, 

3,8e liberarla a la SecretarIa de la obligación de realizar las gestiones necesarias para 

sancionar a los beneflcianos que dispongan ilegalmente de las mercancfas aSignadas. 

4,Las beneficiarias estarran económicamente obligadas a mantener en funcionamiento los 

vehlculos y mercancfas asignadas con sus propios recursos, 
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CONVENIENCIA PARA lAS BENEFICIARIAS 

.La mercancfa O bienes de comercio exterior asignados pasarían a formar parte de sus 

activos fiJOS, sjn mas limitación que la que la ley imponga, 

.Podrían realizar las mercancfas asignadas después de haber conclUido su vida útil y 

aplicar los recursos conforme a su normatlvidad Interna. 

INCONVENIENTES A LAS ASIGNACIONES DEFINITIVAS 

la Implementación de operaciones de esta naturaleza, podría repercutir en el aparato productiVO 

nacjonal, concretamente en la Industria Automotnz, lo cual podría verse agravado por alguna 

denunCia en paneles internacionales por subvención, de conformidad con los Códigos de 

conducta celebrados por México en el seno de! GATT 

2_ La posible extralimitación de las facultades conferidas a esta Dirección General, baJO el principio 

conshtuclonal de legandad de los actos administrativos consagrados en el articulo 124 de la 

ConstitUCión Federal 

3 En el caso de que se emita resolución definitiva, por defectos de forma, en favor del particular, y 

al no poder devolver el bien por el destino de asignaCión definitiva, y en el caso, que se optara 

por el resarCimiento de un bien similar, esta Dirección entregaría un bien legalizado, por lo que 

se consecuen!a un hecho ilicito. 

Las mercancías de comercio exterior objeto de destmo regularmente son valoradas por 

pefltos o por instituciones expertas en la materia, las cuales emiten un certificado de valor, este 

valor promedio de la mercancía es la que se considera para efecto de enajenación, la cual es 

publicada regularmente en el Diario Oficial de la FederaCión, con la finalidad de que los interesados 

acudan al evento, en donde se rematan los bienes y realicen su pUJa como mas les convenga 

La cantidad obtenida por la enajenación de las mercancías es enterada a la Tesorería de fa 

FederaCión, la cual a su vez la destina al Fondo de ResarCimientos, el cual es Inmediatamente 

afectado cuando existe la petiCIón de la Dirección General del DestinO de los Bienes de ComercIo 

Exterior, para que se expida un cheque en favor del interesado por el monto previamente calculado 
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por las autoridades aduaneras; en este caso, concretamente la Administración Central de 

Normatividad de Comercio Exterior y Aduanal, dependiente de la Administración General Jurldica 

de ingresos. 

Otra de las facultades de la Dirección General del Destino de !os Bienes de Comercio 

Exterior Propiedad del Fisco Federal, es la de donación de mercanclas, las cuales se otorgan en 

favor de las asociaciones no lucrativas autorizadas para recibir donativos deducibles del Impuesto 

Sobre la Renta, en este caso, también se presenta la solicitud correspondiente ante la Oficialla 

Mayor o ante la Dirección General del Destino de los Bienes de Comercio Exterior, la cual en sesión 

de Consejo determina lo correspondiente. 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

Por lo que se refiere al Servicio de Administración Tributaria (SAT.), en la ley que lo crea, 

no se contempla de ningún modo la administración de bienes de ningún tipo, especlflcamente de 

mercanclas de comercio exterior, asl como tampoco el manejo de fondos y valores, ya que su 

función primordial es diverso, tal y como lo determina su articulo 20. Mismo que señala que' 
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"Ar!. 20. El Servicio de Administración Tributaria tiene por objeto la 

realización de una actividad estratégica del Estado consistente en la 

determinaCión, liquidación y recaudación de Impuestos, contribuciones y 

mejoras, derechos, productos aprovechamientos federales y de sus 

accesorios para el financiamiento del gasto público. En la consecución de 

este objetivo deberá observar y asegurar la aplicación correcta, eficaz , 

equitativa y oportuna de la legislación fiscal y aduanera, asl como promover 

la eficiencia de la administración tributaria y el cumplimiento voluntario por 

parte del contribuyente de las obligaciones derivadas de esa legislación." 

"Art. 70. El Servicio de Administración Tributaria tendrá la5 atribuciones 

siguientes: 1. Recaudar los impuestos, contribuciones y mejoras, derechos, 

productos aprovechamientos federales y de sus accesorias de acuerda a la 

legislación aplicable; IV. Determinar, liquidar y recaudar las contribuciones, 

aprovechamientos federales y de sus accesorias cuando, conforme a los 

tratados internacionales de los que México sea parte, estas atribuciones 



deban ser ejercidas por las autondades fiscales y aduaneras del orden 

federal. 11 

En consecuencia el S.A T. no puede administrar ni disponer de los bienes, puesto que su 

función esencial es la determinación y recaudación antes descrito ya que de hacerlo así, 

contravendría el espíritu de la propia Jey que lo crea, así como rompería lo dispuesto por el 

Reglamento Intenor 

Con esto, se desprende que no absorbe o se le atribuyen facultades que exclusivamente le 

competen al Oficial Mayor, tales como las que se establecen en el Reglamento Intenor de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, inherentes a las mercancías de comercIo exterior que 

hayan pasado a propiedad del Fisco Federal 

De igual forma, no obstante que se le aSignan las funciones de las Administraciones 

fiscales y las de las Aduanas al S.A.T., éste carece de las atribuciones para la disposición de 

mercancías y vehículos, con lo cual el ejercicio de sus acciones que se implemente no generará 

conflictos en atflbuclones y campos de acción 

Por otra parte, el Artículo Tercero transltono de la Ley del S.A T establece que las 

facultades y atribUCiones que se otorguen en otras leyes, reglamentos y demás diSposIciones 

relativas a la Secretaría o a cualquiera de sus unidades administrativas, se entenderán hechas al 

menCionado Servicio, Sin embargo, especifica que esto sucederá cuando se trate de atnbuciones 

vinculadas con la matena objeto de la Ley del SAT., es decir, únicamente funCiones y facultades 

relaCionadas a "la determinación, liqUidaCión y recaudación de impuestos, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos federales y de sus accesorios para el 

fmandamlento del gasto publiCO", con esto se mfiere que las facultades exclUSivas a la Oflclalia 

Mayor, relatIVas a la determinación del destino de las mercancías no se transferirán al mencionado 

ServicIo puesto que la función es totalmente diversa, lo antenor se desprende del texto mismo del 

articulo citado 

"Art. 30 Las referenCias que se hacen y atribUCiones que se otorgan en 

otras leyes, reglamentos y demás diSposicIones a la Secretaría de Hacienda 

y Crédito PúbliCO o a cualquiera de sus unidades administrativas, se 

entenderán hechas al Servicio de Administración Tnbutaria cuando se trate 

de atribuciones vinculadas con la materia objeto de la presente Ley, su 

reglamento interior o cualqUier otra disposición jurídica que emane de ellos" 
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ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS 

La Dirección General de Aduanas fue establecida en 1900 y de conformidad con el Reglamento 

Interior de la Secretaria, hoy en dla tienen entre otras atribuciones: 

Formular, para aprobación superior, la polftica aduanera en coordinación con las unidades 

administrativas competentes de la Secretaria, Asl como proponer, para aprobación superior, los 

programas de actividades para aplicar la legislación que regula y grava la entrada al territorio el 

despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o de dicha entrada o salida, asl como 

para aplicar la regulación del control fiscal y del registro de vehlculos. 

Proponer, el establecimiento o supresión de aduanas, secciones aduaneras y oficinas 

aduaneras de recaudación; la expedición de reglas generales en la materia de su competencia, y la 

autorización a los particulares para almacenar mercanclas en recintos fiscales. También deberá 

diseñar y aprobar las formas oficiales de avisos, pedimentos, declaraciones, manifestaciones y 

demás documentos exigidos por las disposiciones legales en la materia de su competencia y dar 

instrucciones para su formulación por parte de los obligados. 

Proponer, para aprobación superior, la determinación del destino de las mercanclas, de los 

vehlculos, que pasen a propiedad del fisco federal. 

Ordenar, practicar y comunicar los resultados obtenidos de las viSitas domiciliarias de 

inspección, la verificación en tránsito de vehlculos de procedencia extranjera, as! como realizar los 

demás actos de comprobación y vigilancia para cerciorarse del cumplimiento de las disposIciones 

legales que regulan y gravan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercanclas y 

medios de transporte, el despacho aduanero y los hechos o actos que deriven de éste o de dicha 

entrada o salida, las que rigen el Registro Federal de Vehlculos, y las que gravan a los propios 

vehlculos incluyendo las referentes a los derechos por los servicios del mencionado registro y sus 

accesorios, con excepción de las del impuesto sobre tenencia o uso de vehlculos, 

Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo o secuestro de mercanclas de 

comercio exterior, incluidos los vehlculos o de sus medios de transporte; asl como realizar la 
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¡nsp¡zcclón y vrgrlancra permanente en el manejo, transporte y tenenCia de las mercancías en fos 

lugares y en las zonas señaladas legalmente para ello, incluyendo la vigilancra aérea 

Ordenar y practicar embargo precautorio para asegurar el interés fiscal cuando, a su Jurcro, 

hubiera peligro de que el obligado se ausente o se realice la enajenación u ocultamiento de bienes 

o cualqurer maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las obllgaclones fiscales; así como 

levantarlo cuando proceda. 

Tramrtar y resolver el procedimiento adminrstratlvo en materia aduanera, los recursos 

administrativos en los asuntos de su competencia y el de investigación en matena del Registro 

Federal de Vehículos. 

Almacenar, controlar y custodiar fas vehículos y las mercancías de comercio exterior 

secuestrados, así como aquellos que hayan pasado a propiedad del fisco federal. 

Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos y aeronaves nacionales o nacionalizadas 

objeto de robo o de diSposición ilíCita y, en los términos de las convenciones rnternaclonales 

celebradas, así como aplicar la legislación aduanera y fas convenciones para la devolución de los 

mismos, medIante fa realización de fos actos de comprobación, vigilancia y venflcaclón en tránSito 

respectIVamente: proceder a la detenCión y secuestro de dichos vehfculos, notificar al interesado 

del iniCIO del procedimiento admínistratlvo, substanclarlo y señalar la autoridad encargada de la 

custodia: notificar estos hechos a las autoridades del país de procedencia y, en su caso, resolver 

acerca de la devolución de los citados vehículos y del cobro de los gastos autorizados que se 

hubieran ocasionado, o bien, declarar cuando proceda que los citados vehículos o aeronaves pasan 

a propiedad del fisco federal 

ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL 

De acuerdo al Art 30 del Reglamento Interior de fa S H e P tendrán entre otras facultades las 

Siguientes: 

"IX. . . Ordenar y practicar la verificación de mercancfas de comercIo 

exterior en transporte, Incluso la referente a vehículos de procedencia 

extranjera; así como la verificaCión de aeronaves y embarcaciones, declarar 

en el ejercicio de sus atribuciones, cuando proceda, que fas mercancías, 
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vehfculos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal; 

tramitar y resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio 

de sus facultades de comprobación del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales, notificar a las autoridades del pafs de procedencia, en los términos 

del convenio internacional correspondiente, la localización de los vehfculos o 

aeronaves robados u objeto de disposición ¡I[cita, asf como resolver acerca 

de su devolución y del cobro de los gastos autorizados que se hubieran 

ocasionado ... : 

XIII Ordenar y practicar embargo precautorio para asegurar el interés 

fiscal cuando, a juicio de la autoridad exista peligro inminente de que el 

obligado realice cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento de las 

obligaciones fiscales, asl como levantarlo cuando proceda; 

XIV. Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo de 

mercancfas de comercio exterior o sus medios de transporte, cuando no se 

acredite su legal Importación, tenencia o estancia en el pals; tramitar y 

resolver los procedimientos aduaneros que se deriven del ejercicio de sus 

facultades de comprobaCión del cumplimiento de las obligaciones fiscales, o 

del ejercicio de las facultades de comprobación efectuado por las aduanas, o 

por otras autoridades fiscales, as! como, ordenar en los casos que proceda, 

la entrega de las mercanc!as embargadas, antes de la conclUSión del 

procedimiento a que se refiere esta fracción, previa calificación y aceptación 

de la garanUa del interés fiscal...; 

XXIV Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos 

fiscales determinados por la misma, mediante la garanUa de su importe y 

accesorios; 

XXVII Coordinarse con la unidad administrativa competente de la 

S.H.C.P. para ponerle a su disposición la mercanc!a de procedencia 

extranjera que estando sujeta a un procedimiento aduanero que sea de su 

competencia, haya declarado que la mercancla pasó a propiedad del fisco 

federal o se encuentre en los casos previstos en el artIculo 157 de la Ley 

Aduanera ... " 



ADMINISTRACION GENERAL JURIDICA DE INGRESOS 

Compete a esta Administración General, según el Art 32 del Reglamento Interior del ServIcIo de 

Admlnlstrac10n Tributaria, Jo sigUiente 

IL Proponer, para aprobación superior yen su caso, emitir el criterio 

que las unidades administrativas del S A T deberán seguir en cuanto 

a fa aplicación de las disposiciones fiscales; 

XI Fijar los valores oficiales de los bienes, para determinar el monto 

de los Impuestos o derechos a que se refiere la fracción 11 de este 

artículo, cuando fas leyes asf Jo dispongan; 

XII Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o 

terceros con ellos relacionados, fa documentación, datos e informes 

que sean necesariOS para el eJercic:o de sus facultades, así como 

recabar de fos servidores públicos y de los fedatariOS los Informes y 

datos que tengan con motivo de sus funciones, para el objeto antes 

citado. 

XIV. Resolver las consultas que formulen los Interesados en 

situaciones reales y concretas sobre la aplicaCión de las disposiciones 

fiscales, Incluyendo la emiSión de resolUCiones de clasificación 

arancelaria y de precios estimados, así como las soliCitudes que 

presenten respecto a las autorizaciones previstas en dichas 

dispOSIciones. incluyendo en ambos casos las matenas aduanera y de 

franqUicias, exenciones y subsidiOS, así como de pago en especie. 

que no sean competencia de otra unidad administrativa de la S.H C.P. 

o del propiO S A.T , a excepción de las Administraciones Especial y 

Locales Jurídicas de Ingresos y determinar los créditos fiscales que 

resulten de dichas consultas o del incumplimiento de los requisitos 

para gozar de franquicias, exenciones y subsidios. ASimismo, 

ordenar el pago, ya sea en dinero o en bienes equivalentes, del 

valor de las mercancias que, depositadas en los recintos fiscales 

y bajo la custodia de las autoridades aduaneras, se extravíen, o 

por cualquier otra circunstancia ya no se encuentren a 

disposición de la S.H.C.P. o del S.A.T., coordinándose en su 

caso, con la unidad administrativa competente de la S.H.C.P.; 
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XV, Recibir el pago en especie autorizado conforme a la 

fracción anterior; 

XVI. Imponer multas por infracción a las disposiciones fiscales 

que rigen la materia de su competencia, asf como condonar cuando 

proceda dichas multas y las impuestas por las unidades 

administrativas del S.A.T. Asimismo condonar las mullas 

autoimpuestas por los contribuyentes; 

XVII Declarar la prescripción de los créditos fiscales y la 

extinción de las facultades de la autoridad para comprobar el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, para determinar las 

contribuciones omitidas y sus accesorios, y para imponer multas, en 

relación con los Impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y sus 

accesorios de carácter federal; 

XVIII Autorizar el pago diferido o en parcialidades de los créditos 

fiscales que hubieran sido determinados por ella misma, previa 

garanUa de su importe y accesorios legales; 

XIX. Tramitar y resolver los recursos administrativos de su 

competencia, as! como los recursos de revocación que se interpongan 

contra las resoluciones en materia de certificación de origen y los 

actos que apliquen cuotas compensatorias definitivas; 

XX. Prestar a los contribuyentes los servicios de aSistencia en 

el cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, del 

calendario de aplicación de las mismas y de los procedimientos y 

formas para su debida observancia; as! como dirigir y evaluar las 

actividades de Información y de orientación de las Administraciones 

Locales Jurfdicas de Ingresos; 

XXVII. Apoyar directamente a los contribuyentes en la resolución 

de asuntos individuales y concretos relativos a los trámites 

administrativos que realicen ante autoridades fiscales, sin interferir en 

las funciones de la autoridad fiscal; 

XLI. Ordenar, cuando proceda, la cancelación de los créditos 

fiscales cuyo cobro le corresponda;.,," 



2.- DAÑO Y PERJUICIO 

Los daños y perjuicios deben ser consecuencia inmediata y directa de la falta del 

cumplimiento de la obligación, ya sea que se haya causado o que necesariamente deban causarse 

(Arts 2108 a 2110 del Código Civil para el Distrito Federal). 

En la materia de la responsabilJdad contractual, los códigos civiles distinguen claramente 

los efectos del incumplimiento, separando el concepto de daño entendido como "perdida o 

menoscabo sufrido en el patrimoniO por falla de cumplimiento de una obligación" (Art 2108 del 

Código Clvd) de la idea de perjuicIo como "privación de cualqUier ganancia líclta que deberra 

haberse obtenido con el cumplimiento de la obligación" (Art 2109 del Código Civil) Esta distinCión 

que tiene su remoto origen en el procedimiento formularla del derecho romano (intentlo incerta) 

permltia al juez condenar al deudor en caso de incumplimiento, al pago del valor de la cosa que 

debía entregar el deudor. De esta manera el acreedor veía indirectamente satISfecho su Interés a 

traves del resarcimiento en dinero (Id quod Interest). 

Mas tarde la distinción entre daño y perjUicio llevó a los glosadores a distinguir entre el daño 

emergente y el lucro cesante El pflmero, el daño o menoscabo patrimonial, en estncto sentido es 

objeto de reparación propiamente dicha y, el segundo, el perjuicio, que aludía a la falta de ganancia 

liCita que debía haber obtenido el acreedor, es materia de Indemnización. 

La distinCión de estos conceptos, desde el punto de vista legal, se formula diCiendo que 

daño es la pérdida o menoscabo sufrido por falta del cumplimiento de una obligación y perJUICIO la 

prIVaCión de cualqUier ganancia lícita que debIera haberse obtenido con el cumplimiento de la 

misma 

3.- RESARCIMIENTO CONCEPTO GENERAL 

Es la pena pecun'laria que consjste en la obligaCión Impuesta al delincuente de restablecer 

el status qua anle y resarcir los perjuicios derivados de su delito Por lo que resarcir sera la 

reparaCión del daño o perjuIcIo causado a alguien mediante la entrega de un valor eqUivalente 

como IndemnizaCión, 

Así, la indemnización por daños y perjuicIos es cuando una persona causa a otra un daño, 

ya sea intencionalmente, por descUIdo o negligencia, o bien por el empleo de alguna cosa o 
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aparato, maquinaria o instrumento, es responsable de las consecuencias dañosas que la vrctlma ha 

sufrido. Se dice que una persona es civilmente responsable, cuando alguien está obligado a 

reparar el daño material o moral que otro ha sufrido. 

La reparación del daño tiende primordialmente a colocar a la persona lesionada en la 

situación que disfrutaba antes de que se produjera el hecho lesivo. Por lo tanto, la norma Jurldica 

ordena que aquella Situación que fue perturbada, sea restablecida mediante la restitución si el daño 

se produjo por sustracción o despojo de un bien o por medio de la reparación de la cosa SI ha sido 

destruida o ha desaparecido. Sólo cuando la reparación o la restitución no son posibles o cuando 

se trata de una lesión corporal o moral (el daño moral no es reparable propiamente), la obligaCión 

se cubre por medio del pago de una indemnización en numerario, con el que se satisface el daño 

material o moral causado a la vrctima. Ya no se trata entonces de restituir o de reparar, sino de 

resarcir a través de una indemnización en numerario con el que se satisface el daño matenal o 

moral causado a la v[ctima. En cualqUiera de estos casos, se trata, Sin embargo, de una 

responsabilidad civil. 

El primer párrafo del Art. 1915 del Código Civil dispone: "La reparación de! daño debe 

consistir a elección del ofendido en el restablecimiento de la situaCión anterior, cuando ello sea 

posible, o en el pago de daños y perjuicios". 

De esta manera el Art. 1915 transcrito, debe ser correctamente entendido en el senlldo de 

que la responsabilidad civil comprende a elección del ofendido, el restablecimiento de los daños y 

además la indemnización de 105 perjuicios causados. 

La noción de responsabilidad civil impone al responsable no sólo el deber de restituir o de 

reparar, sino además la obligación de indemnizar que surge no sólo por el hecho del incumplimiento 

de un contrato, sino también como consecuencia de todo daño que se cause por hechos ilícitos 

(culpa o dolo), por riesgo creado, que comprende la responsabilidad aquilíana o extracontractual 

4. CRITERIOS JURiDICOS DE VALORACiÓN EN EL RESARCIMIENTO DE MERCANCIAS 

EN EL PROCESO DE IMPORTACiÓN EN MÉXICO. 

En materia Aduanera, eXiste un procedimiento administrativo para obtener el resarcimiento 

de mercanclas que la autoridad aduanera ilegalmente embargó, en este procedimiento existen 

autoridades, leyes y términos para hacer efectivo el resarCimiento que corresponda, ya sea en 
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espeoe, o en pecuniario", según dispone el artículo 157 de la Ley Aduanera, además de estar 

prevls!a la figura de la devolución de la mercancía onginalmente embargada. 

Como ya dijimos anteriormente, el articulo 157 de la Ley Aduanera establece que 

!ratandose de mercancias perecederas, de fácH descomposición o deterioro, de animales VIVOS o de 

automovlles y camiones, que sean objeto de embargo precautorio y que dentro de los diez dias 

sigUientes a su embargo, o de los cuarenta y cinco tratándose de automóviles y camiones, no 

se hubiere comprobado su legal estancia o tenencia en el país, la Secretaría podrá proceder 

a su venta en base al valor que para ese fin fije una institución de crédito. Efectuada ésta, su 

producto se invertirá en Certificados de la Tesorería de la Federacíón a la tasa de 

rendimientos más alta, a fin de que al dictarse la resolución correspondiente, se disponga la 

aplicación del producto y rendimientos citados, conforme proceda. 

La Secretaría podrá determinar el destino temporal de las mercancías embargadas, en este 

caso, SI la resolución definitiva ordena la devolución de las mismas, el particular podrá optar por 

solicitar su devolución, la entrega de un bien sustituto con valor similar, salvo que se trate 

de mercancías perecederas, de fácil descomposición o de animales vivos, o el valor del bien, 

adicionado con los rendimientos que se hubieran generado DE HABER SIDO ENAJENADA 

LA MERCANCíA a la fecha del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

El resarcimiento en especie lo concede la autoridad aduanera para el efecto de restituirle al 

particular el valor de su mercancía con un bien de valor similar, salvo que se trate de mercancías 

perecederas de fácil descomposición o deteriOro. 

4.1 DEVOLUCION DE MERCANCIAS EMBARGADAS 

Cuando se da la resolución definitiva que ordena la devolución de las mismas, la autoridad 

que la embargó lo solicitará por escnto a la Dirección General del Destino de Bienes de ComercIo 

Exterior, la cual buscará el destino que se le dio a dicha mercancía, en el caso de encontrarse la 

misma en condicIones de viabilidad, se le notificará al contribuyente el estado de ésta y se le solicita 

que por escnto presente su conformidad de recibir la mercancía en el estado en que se encuentra. 

En caso de que sea posible dicha opCión, la entrega de la mercancía la llevará a cabo la 

DireCCión General del Destino de los Bienes de Comercio Exterior Propiedad del FISCO Federal, por 

conduclo de fa Administración Local de Audltoria Fiscal que corresponda, para lo cual se deberá 

levantar acta circunstanciada de la entrega de la mercancía denominada acta de entrega recepción, 
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con la intervención de personal de la DireCCión General de Vigilancia de Fondos y Valores de la 

Tesorerla de la Federación, 

4.2 RESARCIMIENTO EN PECUNIARIO 

Los particulares que en base a una resolUCión de autoridad competente soliciten el pago del 

valor de la mercancla embargada que por sus condiciones tenga un impedimento total para su 

devolución en las mismas condiciones en que fue secuestrada, deberán presentar su promoción 

por escrito ante: la Administración Local Jur[djca de Ingresos que corresponda al domicilio del 

solicitante o en su caso, la que se encuentre dentro de la circunscripción de la Aduana o 

Administración Local de Auditarla que haya tenido intervención en el embargo de mercanclas o la 

que haya dictado la resolución correspondiente, En el caso de que en la sentencia o resolUCión de 

la autoridad se ordene especlflcamente el pago de las mercanclas, no se requenrá de la solicitud 

del particular. 

Se deberá calcular el monto a pagar al solicitante en base al Acta en donde conste la 

cotización y avalúo practicada por la autoridad aduanera en el momento en que le fue embargada al 

interesado la mercancla55
, misma que debe obrar en el expediente administrativo correspondiente, 

cantidad que tiene que ser actualizada de conformidad con el Art 17-A del Código Fiscal de la 

Federación en caso de que la operación de destino por parte de la Autoridad responsable 

hubiese sido la Asignación a alguna de las entidades del sector público a que se refiere el 

artículo 145 de la Ley Aduanera, o bien, en caso de que haya sido donada la mercancia en los 

términos del numeral en cita, todo esto como ya dijimos antes, desde que se llevó a cabo el 

embargo de la mercanc[a, hasta el momento en que se dicte la resolución correspondiente, 

Par la obtención de la actualización del Bien es necesario seguir los siguientes pasos: 

" La ClaSificación Arancelaria, Cotización y Avalúo practicado por el Vista Aduanal adscnto a la 
Administración Local de Auditarla Fiscal correspondiente se encuentra fundada en los artículos 42 fracción VI 
del Código Fiscal de la Federación y 144 fraCCión XIV de la Ley Aduanera y debe contener prmclpalmente la 
descripción de la mercancla, esto es, la marca, tipo, modelo, serie, color, tipo y otras especificaCiones que 
correspondan, asl como también la fracción arancelaria, el impuesto ad-valorem, especifico o mixto que 
corresponda, la anotación relativa a las regulaciones y restricciones no arancelarias, as! como el valor en 
aduana de la mercancla a fin de que en el momento de dictarse la resolución liquidatoria se tome como base 
la cantidad señalada por el Vista Aduanal, la cual desafortunadamente resulta generalmente estar alterada en 
cuanto al calculo de los impuestos omitidos, Pongamos eJemp!o de un caso concreto 
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1) Se toma el Indice Nac¡onal de Precios al Consumidor del mes de que se trate SI la fecha 

está comprendida en los primeros 15 días del mes Si la fecha está comprendida en la 

segunda quincena se tomará el del siguiente mes, 

2) Se divide entre el valor del Indice Nacional de Precios al Consumidor del último mes que 

aparece publicado, 

3) El resultado se multiplica por el valor original del bien, obteniéndose el valor actualizado 

del bien. 

Ejemplo' 

INCP SIGUIENTE INCP DEL MES 

VALOR AL MES DEL EN QUE SE TOTAL DE DíAS TOTAL 

ORIGINAL INICIO DEL RALlZA LA DEL PERIODO 

PERIODO ACTUALIZACiÓN 

S76,027.65 194.17 215.83 1115 84,508.66 

INPCDEL MES INPCDELMES INPC NOV / INPC 

DE NOVIEMBRE DE MAYO MAY. 

Para lo anterior el articulo 17 -A del Código Fiscal de la Federación dispone que, El monto 

de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las devoluciones a cargo del fiSCO federal, se 

actualizara por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precIos en el país, para Jo 

cual se aplicará el factor de actualizaCión a las cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se 

obtendrá dividiendo el In dice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más 

reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más anUguo de 

dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechamientos, asi como las devoluciones a 

cargo del fisco federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

La AdminIstraCión General Jurídica de Ingresos, con fundamento en lo previsto en el 

articulo 32 fracción XIV del Reglamento Interior del ServicIo de AdministraCión Tnbutaria, y 157 de 

la Ley Aduanera Vigente, determina procedente el resarcimiento económico ordenado por la 

AutOridad Administrativa o Judicial que corresponda, de conformidad con la clasificaCión arancelaria 

presentada por el vista aduanal en ejercicio de sus funciones a la fecha del embargo del automotor. 

175 



Para el efecto de resarcir mercancla que hubiese sido enajenada, la Dirección General del 

Destino de los Bienes de Comercio Exterior Propiedad del Fisco Federal informará a la autoridad 

aduanera dicha circunstancia, a fin de que notifique al particular y éste a su vez solicite el 

resarcimiento en pecuniario de las mercancfas ilegalmente embargadas 

La Administración Local Jurldica de Ingresos, deberá remitir toda la documentación 

debidamente integrada a la Administración Central de Normatividad de Comercio Exterior y 

Aduana!, destinando copia del oficio de remisión para el particular que presentó la solicitud 

respectiva. 

En la resolución que se dicte, se deberán precisar los datos relativos a la fecha del escrito 

de SOliCitud, la descripción de las mercanclas, su valor de acuerdo a la factura, pedimento, 

manifiesto de carga o' certificado de embarque, la cantidad total que corresponda a las mercancías, 

su actualización correspondiente, as! como el monto total a pagar. 

Dicha resolUCión se deberá notificar personalmente al particular y se deberá remitir una 

copia autógrafa de la misma a Oficial la Mayor, mediante ofjcio acompañado de una copia de los 

antecedentes que obren dentro del expediente. Lo anterior, con el objeto de que sea esa área la 

encargada de hacer los trámites necesarios para que posteriormente la Tesorerla de la FederaCión 

proceda a efectuar el pago del valor de las mercanclas, para lo cual también se deberá remitir copia 

autógrafa de la resolución a la Tesorerla de la Federación. 

El procedimiento para efectuar el resarcimiento de mercanclas enajenadas debe tomar en 

conSideración la tasa de rendimientos más alta de las que publique el Banco de México, y cumplir 

con los sigUientes requisitos: 
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1) Obtener una tasa promedio ponderada (TPP) para lo cual se suman las tasas del 

periodo que comprende la operación, esto es, fecha de inicIo y fecha de calculo. 

2) La TPP se divide entre el número de mese que lo componen y el resultado que se 

obtiene se divide ente un año (360). 

3) Este resultado se multiplica por el total de dlas naturales del periodo y t;e divide ente 

100. 

4) Posteriormente se multiplica por el precio original del bien. 

5) Al resultado se le suma el precio original dando por último el valor actual del bien. 

Ejemplo: 



VALOR TASA FACTOR A 
ORIGINAL PROMEDIO MULTIPLICAR TOTAL RENDIMIENTO MONTO DE 
DEL BIEN PONDERADA POR LOS DE DíAS DIARIO ACTUALIZACiÓN 

DíAS QUE DEL DEL BIEN TOTAL 
ABARCA EL PERIODO 

PERIODO 

$76,027.56 22.99% 0.0638 210 13.41% $10,198.48 $86,226.13 

4.3. RESARCIMIENTO EN ESPECIE 

los particulares que en base a una resolución de autoridad competente soliciten la entrega 

de un bien sustituto con valor Similar, por no encontrarse en fas mismas condiciones en que fueron 

embargadas, deberán presentar su promoción por escnto ante' la Administración Local Jurídica de 

Ingresos que corresponda al domiciliO del solicitante o en su caso, la que se encuentre dentro de la 

clrcunscnpclón de fa Aduana o Administración Local de Auditoría que haya tenido Intervención en el 

embargo de mercancías o la que haya dictado la resolución correspondiente. 

Cuando el particular solicita la entrega de un bien sustituto con valor Similar, la 

Adminlstraclon Local Jurídica de Ingresos, deberá remitir toda la documentaclon debidamente 

Integrada a la Administración Central de Normatwldad de Comercio Exterior y Aduanal, la cual 

determinará SI es posible proceder a la entrega de una mercancía similar 

En este caso, la Administración Central deberá solicitar Información al Consejo Asesor 

relativa al expediente administrativo de la mercancía que proponga para entregar como bien 

Sustituto con valor similar. 

En caso de que sea posible dicha opción, la entrega de la mercancía Similar la llevará a 

cabo la Dirección General del Destino de los Bienes de Comercio Exterior Propiedad del FISCO 

Federal. para lo cual se deberá levantar acta circunstanciada de la entrega de la mercancía 

sustituta con valor Similar, con la intervención de la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores de la 

Tesorería de la Federación y la autoridad aduanera correspondiente 

El cflterio JurídiCO para efectuar el resarcimiento de mercancías en especie, no se 

encuentra determinado en la Ley Aduanera, ni en mnguna otra ley, por lo que en este último caso 

las autondades aduaneras hacen uso de sus facultades discrecionales para entregar en calidad de 
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resarcimiento en especie una mercancla a algún particular que haya obtenido resolución favorable 

de autoridad administrativa o Judicial, sin embargo, la Dirección General del Destino de los Bienes 

de Comercio exterior Propiedad del Fisco Federal, a incursionado en múltiples ocasiones en este 

tema a fm de que se definan las caracterlsticas legales que deberla de reunir un resarcimiento de 

esta naturaleza, sin embargo, el camino aún es largo en virtud de que falta consenso en las 

diversas áreas que se encuentran involucradas en los Criterios Jurldicos de valoración en el 

resarcimiento de las mercanclas en el proceso de importación en México. 
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.f 
PROCEDIMIENTO DE RESARCIMIENTO EN ESPECIE DE VEHÍCULOS 

1 _ La AGAFF _ la ALAF o la Embajada de 
Estados Unidos de Noncamérica solicita 
dircctamente a la DGDBCEPFF la de\olución l., ________________________ _ 
de] vehículo. adjuntando la documentación r 
descrita en el capítulo I del manual de 
procedimientos 

¡ 
2.- LaDGDBCEPFF. recibe el OfiClO y lo 
turna a la SubdireCCión Jurídica para su 
atención y despacho. 

6.- Integrado el expediente con la 
documentación correspondiente la 
Subdirección Jundica solicita a la dirección de 
Ventas y Almacenes Fiscalizados. a la 
Dirección de Incorporación y Control de 
Inventarios y a la Subdirección de Operación 
de Talleres y Transpones, informes sobre la 
ubicación de vehículo 

¡ 

[

3 • SI falta documentacion 
Subdlreccion Jundica requiere a 
Autoridad solicitante. 

-1 
" "1 

4 - La autoridad requerida remite [a 
documentación faltante. 

7._ El area correspondiente informa a la 8.- La Subdirección Jundica solicita 
SubdireCCión Jurídica [a Ubicación del la devolución de los vehículos 
vehículo en todos los casos. --+ únicamente en los casos de 

9.- La Beneficiaria informa a la SubdireCCión 
Juridlca que el vehículo se encuentra en 
condiciones de operabilidad y 10 pone a 
disposición de la DGDBCEPFF 

10 _ Se cita a la autoridad soliCitante para 
entregar el vehiculo y sc proceda a devolverse I • 
a su legitimo propietario. Interviene [a Umdad r---" 
de VigilanCia de Fondos y Valores 

¡ 
CONCLUYE PROCED!MIENTO se envla 
expediente al archivo como total y 
defimtlvamente concluido 
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Asignación Temporal, previa 
comunicación con la beneficiaria vla 
telefónica para conoccr las 
condiciones operativas del vehículo 

11 - La ALAF notifica al panicular 
para que se presente a recibir su 
umdad 
pero no lo rccibe por no encontrarse 
en las mismas condiciones en las que 
le fue embargado 

--+ 

disposición del Extinto Grupo 
Consejo Asesor u Oficialía Mayor. para su posterior I I se turna 
destino con la correspondiente documentación, se I como asunto total y 
comunica a la autoridad soliCitante sobre la definitivamente 
imposibi!idad para intervenir en el asunto conclUido 

8 bis - La beneficIaria mfonna a la Subdirección ImelA 
Jundica quc el vehículo no se enCueutra en PiOCEDIJ1IENTO 
condiciones de operabilidad por haber concluido la DE 
vida util del mismo y se documenta la baja del RESARCHl1Ef,TO 
automotor. La DGDBCEPFF emite oficio de 
donación de la unidad 

• 
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H.ES,\H.CI~lIEJ\ ro E('O.'\;O:\1I('O 

¡ 
I - SI el COlllnllllyellle 110 ,lcepl~1 el le~,uelll1lelllo en 
especie o ~:,!e 110 es 1J(,)~lble ,1urkheamcntc la DGDB 
comunica a 1;1 Autoridad Aduancra par¡¡ que pl(lceda a 
gestionar el pago del valor de la unidad con fundamento en 
lo estipulado en el articulo 157 de la Ley Aduanel"\' 

1 
2.- La Autoridad Aduanera emite un Oficio seiialando el 
monto de[ vehículo a pagar instruyendo a la DGDB para 
que afecte el fondo constituido para resarcimiento turnando 
el expediente con [os antecedentes respectivos. 

1 
3.- Recibida la instrucción, la DGOS emite un oficio 
sohcitando a la TESOFE la e;\pcdición de un cheque a 
favor del Interesado 

1 
4 - La TESOFE expide un cheque por el monto indicado y 
lo pone a disposición de la autoridad aduanera o del 
contribuyente para que pase éste Ú!t1l110 a recogerlo, 
rc¡mtlendo a la DGDB copia de! talón y del cheque, 
finnados de recibido por el contribuyente 



CONCLUSIONES 

1.Después de consultar diversos autores, para lograr una definición del 

concepto de "Operación de Comercio Exterior" que tan recurrentemente utilizó el 

legislador en la Ley Aduanera, no logramos encontrar alguna que fuera 

contundente para aplicar al marco general del presente trabajo; sin embargo, 

creemos que el legislador presintió que una simple y llana importación y 

exportación era una operación de comercio exterior, circunstancia de la cual 

técnicamente discrepamos en el sentido de que se utilice la palabra Comercio, ya 

que esta tienen una connotación jurldica completamente diversa a la que 

pretendió el legislador con su inserción en el texto legal y recordando ésta 

significa una actividad destinada a promover la circulación de la riqueza siempre 

con su razón de ser; "EL LUCRO", lo que nos anima a proponer una modificación 

a su recurrente uso sustituyendo el enunciado operación de comercio exterior por 

el de "OPERACiÓN ADUANERA", que en términos generales se refiere al 

despacho de la mercancla lo que evitaria confusiones en el momento de conocer 

las secuelas jurldicas que conlleva la importación y exportación de bienes y 

servicios, además de que toda operación aduanera es también en términos 

generales una importación o una exportación, Asimismo no dejamos de pensar 

que las operaciones de comercio exterior, también conocidas como de comercio 

internacional existen; esto es, se encuentran reguladas en la Ley Aduanera por 

cierto, pero tienen otra naturaleza; es decir, no toda importación o exportación de 

mercancías son de comercio exterior y si toda operación de comercio exterior 

puede ser una importación o exportación, 

2,Por otra parte consideramos acertado el mecanismo que utiliza el 

legislador para el apartado de la regulación de las mercancías que son importadas 

a nuestro país o exportadas del mismo, dentro de los cinco reglmenes aduaneros 

a los que pueden ser sometidas las mercanclas, asi tenemos los definitivos y 
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temporales de importación y de exportación, el depósito fiscal, el tránsito de 

mercancías y el de elaboración o reparación en el recinto fiscalizado, figuras 

Juridicas novedosas en nuestra legislación aduanera que colateralmente con los 

Programas de Fomento a las Exportaciones emprendidas por el gobierno tales 

como PITEX, ALTEX, ECEX, DRAW BACK, CUENTA ADUANERA, entre otras 

han mantenido al país en la escala de países productores para sumarse a la 

globalización mundial, pari pasu con la llegada del Tratado de Libre ComercIo de 

América del Norte, los Acuerdos de Complementación Económica entre México, 

Chile y Perú y el Tratado de Libre Comercio celebrado entre nuestra nación y las 

Repúblicas de Bolivia, Costa Rica, Colombia y Venezuela y algunos otros 

convenios comerciales de no menor importancia con la Comunidad Económica 

Europea y paises de Asia, lo que históricamente representa un avance y 

adecuación de los modelos jurídicos con los procesos productivos; aunque 

también hay que señalar que todavía falta mucha más atención al sector externo 

del desarrollo nacional de la que le han prestado los modelos convencionales de 

crecimiento con acumulación de capital o mano de obra. Se necesita hacer mayor 

hincapié en el sector externo no sólo porque hay mayor comunicación entre 

paises otrora aislados sino también por las características de la tecnologia 

moderna 

3.La figura de la confiscación ha sido por mucho tiempo un ejercicio 

caracteristico de los Estados prepotentes y por tanto una plaga combatida en los 

gobiernos revolucionarios; nuestra constitución la destierra de su recurrente otrora 

práctica por las autoridades; en cambio el decomiso de los bienes de una 

persona hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil 

resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o multas esta 

constitucionalmente permitido, lo que da sustento a las sanciones aplicadas a los 

contribuyentes por la SHCP, en torno a las operaciones de comercio exterior que 

realizan cuando se aplican los bienes en favor del FISCO FEDERAL, únicamente 

en los casos y bajo las condiciones que establece el artículo 178 de la Ley 
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Aduanera, pero esto no es suficiente, toda vez que ya han sido muchas las veces 

en el terreno casuistico en que Jueces de Distrito animados por el enfoque del 

dispositivo constitucional han amparado y protegido con la justicia de la Unión a 

contribuyentes que son sancionados con la pérdida de su mercancia en favor del 

Fisco Federal, advirtiendo que dicho acto administrativo encierra una pena 

trascendente y la asimilan a la confiscación. 

4.Pues bien, el articulo 60 de la Ley Aduanera señala que las mercancias 

están afectas directa y preferentemente al cumplimiento de las obligaciones y 

créditos fiscales generados por su entrada o salida del territorio nacional y esto 

supone que una vez embargada la mercancfa será destinada en su caso a cubrir 

el monto de los créditos fiscales, lo que se contrapone con el dispositivo señalado 

en el párrafo que antecede, ya que la mercancía en lugar de pasar a propiedad 

del Fisco Federal cuando se hace la liquidación del crédito fiscal omitido, como 

actualmente sucede, ésta debería de enajenarse y los recursos obtenidos 

deberían de ser destinados a los fondos de recaudación y no al de resarcimientos 

a fin de cubrir el crédito fiscal lesionado 

5.Por otra parte, los actos administrativos emprendidos por las autoridades 

aduaneras son esencialmente formales, puesto que para su legalidad hay que 

colmar los extremos constitucionales que en muchas ocasiones han caído en el 

ridfculo, tal es el caso de las ordenes de verificación de mercancias en tránsito 

que deben contener además de todos los datos del particular al que va dirigida y 

fundamentos de derecho en los que se acoge la autoridad para realizar sus 

facultades fiscalizadoras, los elementos materiales, los cuales se refieren a los 

que integran el documento en donde se contiene el acto administrativo; 

verbigracia, la tinta o tipo de impresión en el que se encuentra inserta la orden de 

verificación. Esto sin lugar a dudas habla de una tremenda barrera a las 

facultades de las autoridades aduaneras, las cuales en muchos casos no cuentan 

con los medios idóneos para ejercitarlas y por prácticas burocráticas arraigadas 
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no integran debidamente la orden de venficación, lo que propicia en ulteriores 

momentos la anulación del acto administrativo, éste último siempre propenso a 

vicios de forma; sin embargo, es preciso mencionar que estas barreras formales 

del acto administrativo, nos dan a los gobernados la certidumbre jurídica mínima, 

apartando prácticas deleznables de las autoridades en detrimento de los 

particulares; por tanto, es necesaria la adecuación tecnológica de las autoridades 

aduaneras, concretamente a las de Auditoría, ya que la orden de verificación con 

todos sus requisitos que es la que comunmente se encuentra bajo el escalpelo del 

jurisconsulto, lejos de llegarse al supuesto legislativo de efectuar la supresión de 

algunos de los requisitos que la conforman, deberían de cumplirlos estrictamente 

las autoridades aduaneras, ya que ello no es más que el estricto cumplimiento de 

sus obligaciones. Para lo cual propondríamos únicamente el equipamiento de las 

células operativas de las autoridades aduaneras con la diversidad de 

instrumentos computacionales necesarios como lo son la impresora, conectada a 

una lap top y la firma del funcionario facultado foliada, aunque sabemos que no 

seria suficiente para la diversidad de circunstancias que la realidad impone. 

6.EI resarcimiento de mercancías de comercio exterior constituye Sin duda 

una de las más avanzadas instituciones en el derecho mexicano, la cual se 

debería de hacer extensiva en muchas de las funciones desarrolladas por la 

administración pública y local ya que históricamente, las autoridades involucradas 

en la fiscalización de mercancías de comercio exterior se desentendían de 

cualquiera responsabilidad sin importar si al particular se le infringía alguna lesión 

de carácter económico. 

7.EI resarcimiento económico, como quedó anotado en el cuerpo de la 

presente tesis tiene actualmente dos vertientes para el calculo del monto a pagar 

a los contribuyentes, la primera, a través del índice nacional de precios al 

consumidor, mediante la formula que en su momento quedó anotada en el 

desarrollo de la presente investigación, y por mucho, de características inferiores 
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en el momento de la determinación del pago; y la segunda, se determina tomando 

como base los certificados de la tesorerla de la federación; sin embargo, es 

preciso indicar en este último caso que debido al destino de los reCUrsos por 

parte de la secretaria cuando procede a la enajenación de mercancias que no 

acreditaron la legal estancia en territorio nacional, deberia de hacerse extensiva 

para todas las mercancías la indemnizadas tomando como base para determinar 

el calculo del monto a pagar el de la tasa de rendimientos más alta de los 

denominados cetes, puesto que es de explorado derecho que en los dos 

supuestos (calculo del monto a pagar con base en inpc y cetes) existe un principio 

de hermeneútica aplicable en el que en aquellos casos en que existe una misma 

razón jurídica, la disposición debe ser la misma (ubi cadem ratio, idem jus), es 

decir, la secretaria de hacienda y crédito público, al desposeer a los particulares 

de sus bienes, puede proceder a la venta de las mercanclas, aplicando los 

recursos obtenidos al fondo de resarcimientos que tiene constituido ante la 

tesorería de la federación para que se inviertan a la tasa de rendimientos más 

alta, a fin de disponer de dichos recursos cuando proceda el resarcimiento 

económico a los contribuyentes, (articulo 69-a fraccíón ix del reglamento interior 

de la shcp); por tanto no debe importar si la secretaria de hacienda y crédito 

público enajenó, donó, asignó o destruyó la mercanciá, sin condicionarse el pago 

del resarcimiento económico al hecho de haberse vendido la mercancía de que se 

trate. 
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